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1 ntroducción 

El siglo pasado se caracterizó por la presencia recurrente de las crisis bancarias en 

todo el mundo, con un impacto tanto en el ámbito económico, como en el ámbito social y 

politico. La interdependencia de los sistemas bancarios, como resultado de la globaliznción. 

ha sido un factor decisivo en el desarrollo de las más recientes crisis bancarias. La ahora 

llamada "recesión económica··. que se venía gestando desde el comienzo del nuevo siglo, es 

un proceso mundial que simplemente se aceleró a partir del 11 de septiembre del año 2001 

y que seguirá presente durante varios años. Los primeros efectos de esta recesión en el 

sistema bancario ya se han dejado sentir, basta citar el caso de Argentina. Ante esta realidad 

en In que parece que las crisis bancarias seguirán presentándose una y .otra vez, estamos 

obligados a buscar nuevas formas de afrontar las crisis.· bancarias. y: rnejornr. }as ya 

existentes. '.~_:.~:' f,~/> ' ; . 
-·~ ~V: . O• 

En este sentido, la evolución se h~;diidÓ ~ol"lli:) url;·respuesta a las 

necesidades del comercio y é~ta,asu ve~.hn dict~ ÍÜgar''a.probÍ~m~~·ti;~·c~~pleJos. Por 

~~~f ~i ?,~:q·'.~J:~~::i~;~~Ittt~~1~f:~~1;iw~~~~:=º ~ 
._, ,~,. ·~·~::.'.~~.-~:· 1 s.:.::, :\· ~:'. :-.·;. ·?~rr.;~:~'.~~.~ ....... :,:_.· .. 
. . ,•·: -·::.:::· - . 

. · ..... :·· '.,"-(.¿,:d~:.::·~0.· /~~{~ <;:t;::·~/' -~;,;,·~. 

El sistema bancario mexícino ha sufridolos'efectos.de;1a'i~estabilidad politica y 

económica desde su nacimiento. Lá últi~~:~rlsi~-J~'.1~~;;;;~~Xi~~a'-;~~;'~Ü~devastadoras 
consecuencias, por la serie de irregularidades y·op~r.;ci~nés fraudÜleni'a5'¿111a actividad de 

. . . . . ~ .· ' . " ' -

los bancos, permitidas dolosa. o negligent~mente por~·las al.ltoridade~;.·por, la millonaria 

deuda asumida por el gobierno federal y''por la.falta' de un marco legal c'laro y adecuado. 

Considerando lo anterior, se e~tableciÓ el se~~~~ de d~pósiio como u~a forma de proteger a 

los pequeños y medianos depositantes, quienes son los más afectados por la insolvencia de 

los bancos, y de evitar que el gobierno federal asumiera deudas millonarias de los bancos 

quebrados. No obstante, este seguro de depósito sigue arrastrando la deuda que adquirió el 
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. . . 
Fondo Bancario de P.rotcceión al .Ahorro 111cdianlc !Os progi:amas de sane.amiento. Este 

hecho, aunado al déscoÍ1ocimici1lb·'dc su 11~1~..,;Jc~i • .; funcionaíniéryio por' parte .de .la 

sociedad Cll general,> hll pr~VOCa~~ cic~ll' d6~~¿~fi~Í~z; cn;;~sÍe •i;Í¿tru'1ilc.nto, Jlcga1;do a 

:~~~::~e:~: ~:~r~~~:J~:~~J:i::~ii;±i:~0~:B;~tl¿1i::~i~t~i~f!i~1±~¡t~:~rÍida del. 
:··:·,·~· . ~-:~~>< .-' .. ·· .· '.,_'.<,,,-'-(·::'"·.::;~.-.<:-e;- ·~·~i._f--.:;'.:J:>~.,, ... __ : 

'"> . .. ,_::. ..:;<:''_('..:·;~~,;~,~~· . 

trataré :e:~:~st~i:rª;f 6~1\:v:::e~fr;.;c ::.~:ró!l:;·l:tr;;rf ;lli.f;fü~trj'f;f~t:~r·c~~~:;~;;~. 
seguir con un sistema poco claro en el que el gobierno federal as~me toda~ las pérdidas. 

Asimismo; propóridré cié~o~· ca~1bfos én Ja ÍegisÍa~iÓn 'ct~'j~.'~'~i~~la'p~~~·I~~~~ llnri niayor 

confianza en ·cSt.é iÜ-~l~ri1~~1tc/ ·:>:<.<.f:>." i·-· ~·~{;::. ·~.: .i:._1.:~·-":;~ • .. ,_ 

<>~:~<:~· "-Í:~ .... -_x:·-< ::·._>: · 
->.· ;:~ ·. . _·,.:.- .. 

En el Capituló Priri1cro,' explico el origen y CI desarrollo del contrato de seguro en 

::;:,:~i~ ::m~é:t~q~:;:~~(~~:1:·ivi:rt::~~nu7jrt•··;:~~:0~1t~;o,r::;:n:o :~ 
surgimie~to dcil sek~ro dé dbpó~ito ~n Estados Unid~s de América en un intento de proteger 

• ·-- •• •• ·L. • 

a Jos depositantes ánte ·Ja quiebra de aproximadamente trece mil bancos durante Ja crisis 

desencadenada en 1929 .. Asimismo, describo las principales modificaciones que este 

instrumento sufrió con motivo de la crisis de los años ochenta. 

Si bien es cierto que el seguro de depósito no es en si mismo un contrato, todo su 

funcionamiento y sus principios Jos toma del contrato de seguro. Es por esta razón que en 

el Capítulo Segundo desarrollo. la regulación del contrato de seguro, específicamente en 

México. Comienzo por presentar Ja discusión doctrinal y legal sobre su definición. Estudio 

el momento de la celebración .del contrato, el cual es importante para determinar a partir de 

cuándo surgen Jos derechos y las obligaciones para las partes. Analizo Jos elementos 

personales y Jos elementos esenciales a Ja definición, siguiendo al tratadista Arturo Dlaz 

Bravo. Señalo cuáles son Jos : derechos y las obligaciones de cada una de las partes. 

Finalmente, expongo las modalidades del seguro: el coaseguro y el reaseguro. 
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En el Capitulo Tercero desarrollo el tema .. del seguro de depósito, en el contexto de 

un sistema de protección al ahorro bancario. Dado que el seguro. de depósito. es un 

instrumento para controlar, e inclusó 6vitar·1;ria.crisis bancaria. ExpÍico en qué consiste ésta 

última. para después presentar; Íos dir~rentes i:~~Írun;entos que se han creado para proteger 

la economia de un pais y, 1~: que ·~~ri,';i~·impcirtant~. proteger· a. las p~rsonas que p~eden 
verse a fccladas por la p~~iii~:'.1~;,:;~~~ ~~~i?i~Lt.os. ~tite. Ia ,insolvencia d6. •un ba~~o .:ciomo 

consecuencia de una crisis bani:ari~. De .esta forrna, me baso en .la clasi ficaeión· que. de. estos 

instn1mcntos propone ·el n~tor':Néstof''¡:ju,;1bifrio, Martínez Neiía; 'en' la cjUe. el ·seguro de 

depósito se cncuentra~~hio'Ci úÜitiío'.rec~rso a1Úe la quiebra de uri banco/. ' 

'º"º"~:::::::~::~:::.1L::::j:til~i;~~~~~~~~¡¡~~~~~:.::'. 
presento un estudio de derecho eC)mp¿rad~ d~ l~s ~í~te~1a~ ~e·.;~i~r6:~~\Í~~Ó~ito en Estados 

Unidos de América, Reino Unido, ~s11¡iña~y"¡\~ge~tJ~~)~~~d.~tpi~.~~f~~=~~~ron escogidos 

por su conocida experiencia en esta materia.Los dósúltim:osfüeronfoinados en cuenta por 

su vinculación histórica, geogr~fi~~ y; e.:i/¡~~.'a .• -.. ~e~;i~~.:·~~~~.~d~H~W~.k:i~~i·~o .. · 
- . ' .;-,:· ... ., ..... 

: .·- : .'. ·_: ;, -~·~::,:.-~ ,,_; ;/; ·. ,_. ·,-;;_;_·: . --.. ·. ·: 

En el Capítulo Cuart~,cxptÍ~o los antc:cede~t~s~.e) segUÍ(),de depósito en México, 

desde la reforma a la Ley G~ncraÍ de:In~titudciri~~ ci6 c;édit~ ./Organizaciones Auxiliares 
. ' --- ' . , .. ·.. .·' ':<;..' - ' :- ~-. -'·.. . . ' 

de 1981, mediante la que ,se crea el primer n1ecanísmo de' prolccCión a los depositantes de 

las instituciones d~ c;édito;pa~and~ por el'ya riiencionado Fondo Bancario de Protección al 

Ahorro, hasta Úc~;~ ~ Ía ~cy d~ Pi~iec~ión al ÁIÍo~o Bancario de 1999, mediante la que se 

crea un organisrri~.d.~s~e~tr~Ú~~d~ den~minado ···instituto para la Protección al Ahorro 
,.-.·:- ·, . . . . "' .... -- •" 

Bancario". Este · .organisl!lo no sólo . c:stá' en~~rgado del funcionamiento del seguro de 

depósito, sino de otros instrumentos que forrÍlall parte deÍ complejo sistema de protección al 

ahorro bancario en: México.- P~r c¡ta razón,: hn un int~nto por sistematizar y hacer más 

comprensible SU f U:tl~ionatni~nto, '. e~p~ngo;. todos estos instrumentos utilizando Ja 

clasificación desa~ond~'! en ~Í Capli°~1~'Terc~ro . 
. ·,.·· .. . 

~--... ·: ' . ..)": 

En cuanto al seguro ,dcpós.iÍo; como instrumento a cargo del Instituto de 

Protección al AtÍo;.r{ Ban~ario~: ~aria. de considerarlo como un sistema explicito y 
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obligatorio; para ·después .. analizar sus clcinentos personales, los bienes asegurados, su 

ílnaneiamiento, ios sllpuest~s ~uedanlu~ar ai pago de la suma asegurnda, la cobenura del 

seguro, el 1~1Óm~nto y la rci'~a-dc:p~~o;' ¡~ ~~b~ogaeión y los problemas que se derivan de la 
. '~··, .... _ .... "',';,, "'· .. , ., --1, - . . .. '· -

regulación actual J6 ésté in~tru11iCí;íéíén Móxicó. 
.. . . :,~ .. -,-:-: "\-~'.;;? '.i_;}·~~~~\:.~.~ t:::·-~~;_.\, :.;:-:. <.: "l ; '¡' '. 

;""'""~~.;·1~~1~1~r~:,~I:'~iiS.!t:~,:":~·:::~: :· .::::~ ~:.,::: 
propucst~s p~rh r;;d;t,·rm' ,;;6'~nfüm~~ de i~s c()1.;,crciant~s y del público depositante. 
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Capítulo Primero 

Antecedentes del contrato de seguro 

El presente capítulo tiene por objeto realizar un estudio histórico del contrato de 

seguro en general para poder analizar postcrionncntc cómo es que se origina el seguro de 

depósito bancario. 

l. Anleccdenlcs del contrato de seguro en general. 

Si bien es cierto que algunos autores consideran que el seguro ya se conocía desde 

la antigiledad aunque en una "fomm de protección mutua';'. ···es decir;< que· desde 1.a 

antigilcdad, cxisília "la mutualidad y la transferencia de un ricsgo';2; y que en Roma 

existieron varias instituciones como los col/egia te1111ior11111. que .eran asociaciones "que 

tenían por objeto ayudar a los deudos de los. asociados ·que . muriesen entregándoles 

determinadas cantidades de dinero llamadas jimeratic11111 o indemnización, las que eran 

aportadas por los demás asociados a través de cuot~s ·de iniciación y aportaciones 

mcnsuales"3, fide11ssio i11de11111ilatis y pec1111ia trajecticia4, la mayoría de ellos coincide en 

que el seguro propiamente dicho surge en la Edad Media. Cabe mencionar que en el 

Derecho Romano ya existía tanto la "echazón", que consistía en "el reparto proporcional, 

entre todos los interesados en la suerte del buque, del valor de los objetos que .. se echan al 

mar para salvarlo"5
, como el "préstamo a la gruesa", regulado bajo el nombre de 11at11ic1Ís 

fw1111s, el cual era un préstamo "cuya cxigibilidad está condicionada por el feliz retomo de 

un navío y en el que se conviene un fuerte rédito.'.6 

1 Sánchcz Flores, Octavio Guillermo de Jesús, la institución tle/ seguro en lvfé.xico, Ed. Porrúa, México, D.F. 
2000, p. 2. . 
2 Mci1ij. Gustavo Raúl. Alanua/ de seguros, 2• cd., Ed. Dcpalma, Buenos AirCs, 1992, p. 25. 
1 Sánchcz Flores, Octavio Guillermo, la iflstitucián tic/ seguro en Aléxico, op. cit., p. 2 . 
.. Cfr. l lalpcrin, Isaac, S<.•guros, Vol. 1, 2• cd., Ed. Dcpalma, Buenos Aires, 1991, p. 1. 
5 Mantilla Malina, Roberto, Derecho Mercantil, 29• cd., Ed. Porrúa, 2000, p. 4. 
"Jdem. 
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A principios de la Edad Media surgen las llamadas-"guildas medievales ... que eran 

institudoncs de asfstcncia cuya característica princi.pal consistía en qué las primas no tenían 

relación alguna con· 1as prcstacioncs7
• Por otra ,;arte, el .présÍam~ a la gruesa se desarrolla 

en esta época, pero al ser prohibido por el Papa Grégorlo IX. ~n 1234, por considerar que 

implicaba usura, surge el seguro marítimo, qu.c con~isiia-:en ~-na"indcmnización que debía 

recibir el propietario del buque en el caso de que.se prodújeraÜ los daños ... " 

Los antecedentes de su regulación los_c1ícontran~os_ en llalia, principalmente en las 

ciudades de Pisa, Florencia y Génova9
, aunque la ·práctica del seguro marítimo se· fue 

extendiendo a otros paises como Francia, Portugal, España e Inglatcrra10. Sin embargo, no 

es sino hasta finales del siglo XVI, con_ el _G11ido11 de laMcr o Gallardete del Mar, que 

encontramos una compilación privada sobre _el seguro marítimo. Posteriormente, con las 

Ordenanzas de Colbcrt sobre el comercio terrestre de 1673 y el marítimo de 1681 comienza 

la regulación del seguro por parte del Estado. 

'·.·,·:·~·:?.::;;~-~t ,-:,o··.' 

Más tarde, es en I_nglaterra donde se sientan las bases y se desarrolla el seguro 

moderno. Edward Lloyd¡;;_dúc_ño de un café en el puerto de Londres, donde se reunían 

marineros y comcrci~Üí6~;:-s~-:éncarga de elaborar un boletín semanal, cuyo contenido eran 

noticias sobre el ·comercio y la· navegación. De esta forma el puerto de Londres contaba con 
· .....•. ·· ,, 

un lugar de reunión_ é. información para todos aquellos interesados en el seguro. Con el 

tiempo, Lloyd's scºconvierte en la empresa aseguradora más grande, cuya primera póliza 

estandarizada es expedida en 1774.11 

1 ldem. 
8 Sánchcz Flores, Octavio Guillcm10 de Jesús, La i11.uitucid11 <Id seguro en A/Jxico, op. cit .. p. 2. 
~ Como es bien sabido, en la Edad Media surgen los gremios de comerciantes, los cuales establecieron 
tribunales para dirimir sus controversias, aplicando sus propios usos y costumbres. Las resoluciones de estos 
tribunales fueron recopiladas en forma sistemática. fonnando los ••estatutos .. u .. ordenanzas". Cfr. Mantilla 
Malina., op. cit., p., 6 y llalpcrin, Isaac y llutty, Enrique B., Cur.m <f,• 1/crccho comercial. Vol. 1, 4• ed., Ed. 
Dcpalma, llucnos Aires, 2000, pp. 6 y 7. 
1
" Véase llalpcrin, Isaac, Seguros, Vol. 1, op. cit., p.2. 

11 Véase Davics, Nonnan, Europe, Ed. Pimlico, Londres. 1997, p. 630. 
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Por último, en el siglo XIX se teeni lica el reaseguro y el pequeño asegurador es 

reemplazado por grandes sociedades. En el siglo XX se intcmacionaliza el· reaseguro, se 

fija un sistema de supervisión estatal . y se establecen mecanismos· ~e protección al 

asegurado. 

En cuanto ª.las div~~s~s rama~ clcI~eguro, éstas s~ Imn idodandC:, confonne a las 

necesidades de Japráéti~a.Co;;¿ h~ ~·~ñ~Í~do, el. segur~ surgió en el n~ar y pC:,steriormente 

se dio el seguro terrcst~~. É~·¡;¡1;7;·d~~p~1és clel gran incendio de Londres, se crea Ja Firc 

Officc, que tiene por :objciC>, d 'scgúro',dé incendio. Este contrato se conoce en Alemania, en 

donde se ascgur~n:, tariio·· l~s~ bi.ines inm~eblcs como Jos muebles. En 1717 se crean en 

Francia los BureaÍL>:.·dcs·i;í,t;ciules y'e~ 1750 se crea la Clwmbrc Gé11crale des Ass11ra11ccs 

e/e Paris. 

El seguro de ~idasurge, por una parte, en Inglaterra en el siglo XVI, cuando se crea 

la Cas1wlity I11s11ra11cc, co.n el objeto de rescatar presos turcos, y por otra, en Italia cuando 

se crea un segll;b:s,~bid ~I ~mbarazo. Sin embargo, el mencionado, seg~ro de vida fue 

prohibido por diversas disposiciones entre las que encontramos el "Gallardete del Mar" y la 

Ordenanza de Colbert de 1681. 

Durante los siglos XIX y XX se desarrollan los seguros agrícola, de accidentes y de 

responsabilidad civil. 

11. Antecedentes legislativos del contrato de seguro en México. 

A. Época Colo11ial. 

En la Nueva España, en materia mercantil, rigen las Ordenanzas del Consulado de la 

Universidad de los Mercaderes de la Nueva España de 1604. Estas ordenanzas contienen 

disposiciones relativas al contrato de seguro e, incluso, a la creación de empresas 
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aseguradoras. Estas ordenanzas establecen a las Ordenai1zas de Sevilla como ordenamiento 

supletorio. En la práctica se aplicaron las Orde~an.zas de Bilbao de 1737. 

En 1789 sé c~éa la prin1era·e1~1prcsa'~~eguradóra. de carácter marítimo, en Nueva 

España e~ la eiud;d de y eia¿fti;L E~ 1 Soi ~~ ¿rda SegÚros Marítimos de Nueva España. 
:.:\; ;· .·.,; 

• ' ' ~ - r • 

B. Siglo XIX. 

El periodo posterior a la indepe~de~ciade Méxic':' s6.c~r:i~t¿ríz~ por la inestabilidad 

política, económica y social: Aunqué. ci1. niateria· .n1ercantil,':sigUieron vigentes las 

Ordenanzas del Cons.ulado de la Universid;d dcJ~~M¡,¡:c;c1~;~s:ci~'i~,Nueva España de 

1604 prévaleeió la ausencia de cÓnfrol 'gub~márílerital; ~~bre tÓs ~~guros y de vigilancia 
sobre los aseguradores:· .. . .·· .·. , , :· ..... ·.·:,.·~> ... ::" ::;: i\\.> . .-;/;e.j. 

·- '",'·~ {· •·· 

El 16 de marzo d~ 1,~M~~~-~~E1~-~~f~~fü~"~~~1!ii;~i.€:~~2~f ¿~~:~",º~ido como el 
"Código Lares" .. Regula 'en ·e1::"fítulo:C:VI1.:di:l'.,Lihró:SegUndo;et;segu'ro_cdeeónducción 

'. ·':' ,. ,;, -·: ·. '··.·;. <. ~ .: : .. • .~·.:t-~-· _;·,-}::·;"~-< ~,-:-..:":· '.· ~·;~,~ ····;:!,,·:.:~;-'-> !::~~',:;., :::'.~.'.<'~·~~~ ~:. \,;:.~::'"~:;, ... ~;~:'";y:·.;' . . . 
terrestre, y en la Sec:~•ón~ delTít~loHI del hbro •Tercero el segur~ maritm~o.;Durante la 

:;:::h,:-.,~:.1~~\~;í~rXi~~·rt~!~~·~t;:~~~·~4~~;:~~·;,. , ·c. 

. ·: .:~;::.,i::·~:-.~•'·· ...... :' · . 11,;;j·;;·.:'f::¡w;·.,;<:fr~.:M:;,;fr: .. ;,~:,xr~.··· . 
El Código· Civil para .el.Distritó·Federal;yTenitoños'cle'la·:República'de la Baja 

C•llfo:::~~º~?j~i~~[[~?~~~tl~\[~~:t~~:~:: "~ro 
mercantil, realizado ·'.Por:emp.resás7:asegura'dó'ros>.'Asiri1ismó';1,CI Código Civil local del 

.. ->-· :- --!· .. >-' .. ~·;' :.:~·;;<·(:"1··~~.;,_;·-·);.",'),\;"~>:,-.. ~"::¡·.;.;.,,';.~<::-~·,::.¡·'~-~?·:;}:: __ ;i···'.'~>:"_(>.'';::', -... __ .. 

Distñto y TerritoÍ'ios Fedérti)cs y de tos Estados,reguhi'cl ,éáríirató,dé seguro civil, es decir, 
-__ ,. __ ._, ·;. ~;- .·; ~:·.'·'-'~; .. ·::·.::.': :_:.::::· .:- ~.;· .. ;c:2.:. ~.[.~ ··::->;_.·-:~-:; :.•;-:.,\·.:;'.:':-.~ ·.::-,,-.}- '->~'.'-':~( '. :.:_~·-. . 

este ordenamiento'era apiicableal segur()'cuámlo'l~s contratos no llenaran los requisitos 

establecidos por é{a'r;ÍcuÍ~ ~82 d~t CÓd_ÍÍló<l~~cci'iü~r!~i~;L '.; ·' ·· .. ·. .. . 
;_-:,_!_;·::.,.·_~:-;_' ·':~~-: ~>~.};":" ».·_,-

El Código de Comercio de 15 de sepiicmbrc de 1889, que inicia su vigencia en 

1990, toma como modelos los códigos mercantiles español e italiano, regulando los seguros 
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contra incendio, de transporte terrestre, sobre la vida y, en una sección especial, el seguro 

111aritin10. 

En 1892 Porfirio Diaz promulga la Ley sobre Compañías de Seguros, de corte 

liberal, en tanto que prevalece el principio de libertad de operación, salvo algunas 

limitaciones como: a) La obligación por parte de las compañías de seguros de publicar su 

situación financiera como garantía de los ·serv_icios que ofrecían; b) acreditar imte Ja 

SccrctaÍ"ía de Hacienda haber cumplido con Jos requisitos que el Código de Comercio 

establccia para los comerciantes; e) en 'c!'cnso dé aseguradorasextranjeras, tener un agente 

domiciliado en el país con poder s~flclen,1.J (¡'ué las''~cpresénte á~te el público asegurado y 

ante las autoridades. · ·. · ·. • ' · ·":,:;' . ." ·,~:'•> 

::7~::~:;~~~,~~,¡~~~liti~~~~:~~~~f~::s:: 
crea La Nac1onal,~Compañia:d~, Segu~os .sobre,\l,aWtda;·t,S,A:["fofl902,se ··funda Ja 

uti,oom~~·t;~~~f ~~:~;i!'~f ;}~~~,~f ~Bi~·¡~~~ s.c. 
C. Siglo XX..· . •.:> - .. '\;. ::::. '''' ',~j :: :.-. · ·~.>ci~~; •;; ""···· 

El 2' ''·N·~'i: '~ !º .:~4~,:~;~.1,W:~;sf ~~.~:#i;·~;;~ro· w'" ,, Vid•. 
primera ley especializada en él seguro' sobré Ja\viéla';\líi .. cuál;_csíablecé que el seguro sólo , . , ~ ··>> .:· .:• .. <. ,': :· .··., · .. -? :'<\',~ ,,"~ .~;;o:~~~-;··.:::;';~;!.;:,-.:''/L'>f::·,·:;,c>~:-f~ ;,.-i .. ~ .. :<.:~-.... ;':-_~·.:. , ·. -. • • 
puede ser pracll~ado por sociedades anónimas º'.·tnutu~hstas,·:prevaa ,autonzac1ón de la 

Secretaría de Hacienda.· Est~ •. socÍecl~dei· ~Ücd~n ''.6b·;¡~~d~~·;a'consfüuir e invertir en 

reservas técnicas y de previsión, y a pu~li~ar·~~ri'óJf;:'¡it•gn·Íe sus e~tados financieros. Esta 

ley también establece que las tarifas y los docu;ri·éritcí~·:;¡¿·:~~h~r'atación. de los seguros deben 
, ,, .. ,_,, __ ',,,- ,_, -.-,' -

ser previamente aprobados por Ja Secretaría ántes' menCiCÍnada. Posteriormente se expide su 

reglamento, modificado el 29 de marzo'de 19~6,:·~~nq~~ Jos seguros de daños siguen 

regulados por Ja ley de 1892. 
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En 1923 entra en vigor el nuevo reglamento de la Ley de Compañías de Seguros 

sobre la Vi.da, que dispone que las empre.sus. extranjeras que operen el seguro de vida, 

además de satisfacer los requisitos ~xigldos para las empresas nácionalcs, deben acreditar 

ante nucstÍ'o gobi~~'o\c~cr Ía,auio~i~~c'iói1 <l'e' su país para dedicarse a. esta .actividad, y 

tener rcpres~~t~Kí~~~?.!_~' ~¡;pA~ti~;:, :':{; , ' ";·,} .. 
_, ·,';_;, , ' ,".· " ;.: ,., ''"; 

---:..-.º.:"¡ ~-'.··;~·'t·<::;:~dg~::~\i:~~~:-~~~::.~y;~~-::~:,'~J:~(-~'.~:-~:,~;~k=:: ~ ~,-·-~/:. ,,·~- '.'_·:; .. ··:.."·."_--_, __ . :. ". _- -~ -, ~ "-: :., ... '-_,_. ~ ,. <. - : ·_; ,. -
E,1; 25 dcn1ayo.de 1926 se promul~a la L~y General de Sociedades deSeguros, que 

por prim~~· j¿~'~~~~i~'¡~¡j~ :;í~Íi\í~1~'¡;;~~¿~~f ~~iigü~üd~ra~ .. o~·.c~iii ley ~o,d~ri1os destac~r 
lo siguiente: a) exigé '.máyori,'prcdsión:técalica en Jcis)nfonncs y:'e1i~las inspecciones; b)' 

· · : _·:.: · ~ ·.~ ~ ·_;..-,. ·S:.::,-1::.~:;_: ~'.~ .~_i';::-:{,;·:_,.,_':X;_::~;~;· .. '> · ~:-~ -~-~ ·:;;, ·:·:· · ·- _ -,\ · ·:- ·, · ·: :. --~ ·· ~- . -~·~":.: ;. ,:~~ · ··: ·-:·. . , : .. f -:-_, ~=· - .. · :''-·:' ·' -: · _ _ _ . 
disminuyéet.mo~t~ del~a~it~linicial y ~cldepósito;'c) el depósito inicfal debe efectuarse 

:::j~~1~{~~~~~jE~:Z~E:.t~~~~~E~:::~ 
ley y encaso de contr~versia,,estánsujetas a los tribunales nacio~alcs; f) las pólizas deben 

contener c~~dr~s· d~ :ja·t~i~~~a~Ü~lizad~s · y el préstamo. autómátic~ . p~ni .• el· pigo. de. las 

primas; g) cstabÍ¿~';;~~p~~caillíi~ntoconciliatorio ante el Departiuneriti> dé Seguro y al no 

ser posible 1;;;~~~iI,JÜciÓ~~'.~~~~é;1~ i~ténién'cióó de lajú;;ta ~;bit~;I. ·~ ..• 
'· ·-:~-· ; :_, -~;;: . ' ..... 

Co~·'..1a,.~~~~~i~"i~R'~~l~~Íf~e,.·§fri,ld.~i·pi~j~l<>.;f'.~~:{~~~iz~&:,~_6~·?~derales de 
1928, vigente'~ partir del 1~ de 'octubre d~ 1932; queda sú~riinida lárcgulación del contrato 

de seguro civll: . '.' ;\''.:;;'; G;t;~·~'.;X·~i:.N/{c,\;~;;',i;':/ .:;- ··t· :¿.~.;.· .;·:·~ 
;_é_. ~~.;; ,. - .: "~""--' "·- --::;.--:~'" • ~·--~;.': ·,<: ·--'·.;/:~.~; --. ~:~.:t-_:.~ . /J. 

•' "• ··~ ·~ •<;:_,~\ • '. ''> r • ~, ,"~ ',:•t'( e:·:'.: ~:~i•~\Y?J:., '.C ~: '.-' •• 

El 19.dc noviembrcdc J9Jl,ser~for;riá'iaDyGe~~r~Í 'deSocÍedades de Seguros de 

1926 •. por l~,~ú~-H~lip'iis,~ ~u~,l~,:~Pf~i~~~~j~a~j~~~~.'~~·~.~~eraran en México deblan 
orgamzarsc : confo_nne· a: las Jeycs . mcxi~anas \''. ser.~administradas por mexicanos en su 

mayoría y que el 55% dé 'sú capitai fÚcra nacional:•' .,,. . 
'· -. . . .. ' ·.; ~-.;;~·>( :·· _,._,_. 

Lázaro Cárdenas, co~o prcsldcnte' ~e::I~ ~~~·úbHca; i::~pide una serie de decretos por 

los que legisla sobre el cálculo de·. I~ ·r;rin1a5 y d~ 1ru; ·reservas,. as! como el der~cho del 

Estado para modificar las tarifas· de las primas cumido tuvieran como base tarifas 

extranjeras. 
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El 31 de agosto de 1935 se promulgan la Ley sobre el· Contra_to de. Seguro, 

elaborada por Manuel Gual Vida! y la Ley General de Instituciones -de Seguros. - La 

primera tiene como base la ley federal suiza de t 9ÓS y la lcyJran·cesa sobr~ ·et contráto de 

seguro de 1930. Esta ley establece disposiciones relati~ai:a·I~ i~t~ir~C:t;ciói1 y aplica6ión 
. . '.;. ··,.-,:, •,e;-·-«·-·"·_. ,_ . 

del contrato de seguro, tales como: a) Reglasy principios técnicosip~~eJ~mpló el prin~ipio 
ele proporcionalidad; b) la exclusión de ciertos rlesgos téc~i~~me~Í~-~~~a~¿gu~abÍ~~;y~)las 
consecuencias de la mora en el pago en parte~ de 1~· ~~iii;a\dú;~~gllr~·:;~i~~ítli:no'~~cda 
excluido de la aplicación de esta ley,' éo1íiinliand~'.con:\~a:reg'útación'~csfab!Ccidá'.pifr el 

Cód;go ::, C:::::: ~;; :,~ 0aa)::E:s
1

t:a:b•dlde;c•e1:-1;a~~a'c'.Gu~l¡tta{d~ciotn\t\r'!o:I~~;!!~'.!!:::= 
podemos destacar lo-~iguiente: .. • . 'y vig!l~~ia.:técníca y 

administrativa de la Secretaria de Hacienda por mecÍio de_-1~ Comisión Naci_órill_t de Seguros; 

b) también establece las bases para la organización y rlln~ió,ríamiento de las empresas 

asegu~adoras; e) clasifica a las empresas aseguradoras en n~~Íonales, que- se eonsiituy~n en 

su mayoría por capital del Estado, y en mexicanas, que se constituyen e~ su mayoría con 

capital privado; d) establece la clasificación del seguro en tres ramos: vida, accidentes y 

enfermedades y daños en propiedad; e) ordena la constitución de reservas técnicas y 

reglamenta su inversión; f) prohibe la operación del seguro a cualquier persona fisica o 

moral que no cuente con_ autorización previa por parte del gobierno federal. 

En 1936 se refonna la.Ley General de Instituciones de Seguros para establecer la 

obligaciónde ,l()S g~bie'n{o~·: lo'caies y federal. de contratar seguros sobre los bienes de su 

propiedad prefercntemen,Íe con instiÍuciones de seguros nacionales o mexicanas. 

' . ._ : . 

En 1946 ~e vuelve a rdf~~ar ~sta !~y para establecer como ramo especial al seguro 

de crédito. Por o.Ira p~rte; se ajllsia el procedirnien-to -para el otorgamiento de autorizaciones 

para operar el segur~. En este. mis~.J año; se crea la Comisión Nacional de Seguros 

mediante el reglamento expedido- el 28 de septiembre de 1946. 
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En 1949 y en 1950 se expideit dos dec.retos que tiene por objeto cuidar la solvencia 

de las instituciones de seguros Y,fücultar.al Ejecutivo Federal para determinar lineamientos 

de inversión, : • . '' \< 
. Ei1 . ¡ 9~ 1 ;si?.rc,r,~;!~ •. ~~,,~~fi.~cJ~,~~.-tfJ•ls'_itucio~es dé ~~~urfs co_n e!,'~bjeto de 

precisar. quiénes pucden:opcrar;;cl ;'~eg~ro;:asf •como, para· determinar ,su : ~lca~ee y sus 

efectos. P~r 6í~~-.~~_q{'.~~;;j;~~(¡{g~i~:~~~ .. 1b,'.,;,,.Je .•. ~.:.•·.•.Í.é.·.:·.f.:~ien~s d~ ias a~~~urll<l¡;;a;; i~~ertido~ en 
reservas. · :.:"~"- ,:;~.:/':~r.:'.::.::d···ti ._:.:.r:-1.·:<'· .. -_- --

'->\.:{;_ ~~~~f}~\~~:-.:::,;~;·:~· ~'(-·<.:-:;'¡; ~-:;;'\':>:«- '>." , ___ ._, r·' 

La. r~roin~{é!é\1953 ~slrii;];;é·é~iin 

En. la.:r~:r~~·kjb·~·./se reconoce a los consorcios como organizaciones auxiliares de 

seguros. 

Con I~ r~fom;·ii de,¡ 956 se divide a los seguros en tres categorías: vida, accidentes y 
'..'._º;> ~ .. ·-~· ·:_•, ;· .• • 

enfermedades y daños_; Dentro del seguro de daños se ubican los seguros de responsabilidad 

civil y riesgos p~ordsio~aÍes, marítimos, transporte, incendio, agricola, automóviles, crédito 

y diversos. P~r· otr~' parte, se establece la autorización para operar exclusivamente el 

reaseguro en a'i~unade .. las ramas ya mencionadas. En esta misma refonna se determina que 

las institucion.és:éle seguros deben constituirse como sociedades anónimas o mutualistas, 

debiendo .las. iiistituCioncs de seguros extranjeras comprobar su constitución conforme a la 

Ley General de. Sociedades Mercantiles, así corno declarar el capital con el que cuentan sus 

sucursales en México. 

El 29 de diciembre de 1961 se promulga la Ley del Seguro Agrícola y Ganadero, así 

como la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A. Un año después, desaparece la 
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Comisión Nacior~al .de ·Seguros y s;;, crea la Coinisión Nacional Bancaria y de Seguros, cuyo 

reglamento se expide el 9 dcugosto de 1971. 

La rcfomia d~I>; ·,de, enero de 1981 comprende diversos aspectos, como: a) la 

consliiución,' ~~tructu~a'y opcrn~ión de las instituciones de seguros, b) In actividad de los 

agentes de 'seguros y ele los ajustadores; e) los ramos del seguro; d) los criterios técnicos en 

111ntci-ia· de -r~s~~~~t C} Jás--'fa.~ultridc~ de las autoridades en la· materia ·sobre inspección y 

vigilanci~;,,y f) los delitos con1ct.idos por funcionarios o empicados.de las instituciones de 

seguros. 

El 1 º de cn~ro de 1981 , entra en vigor In Ley del Seguro Agrope~u~rio y d~ Vida 

Campesino, que reemplaza a In Ley del Seguro Agrícola y Gnnnd~rri d~' 191;1; :ú;f é~mo el 

Reglamento de Agentes de Seguros. Un año después entra en vigor el .Régl~~en.to.de In 

Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino. . .:.'···· ·. ·,,.' .,. 

::._. ;·e:··:.,-- --
Las reformas de 1983 n In Ley General de Instituciones de SegÚrós~:tÚvieron por 

objeto "ampliar In protección de los intereses del público usuario respecto. n los servicios 

que prestan las empresas de seguros y mejorar substancialmente el procedimiento de tutela 

y protección de los asegurados, incluyendo las bases para In conciliación y el arbitraje, en 

forma rápida y objetiva conforme n los principios constitucionales y acatando las 

fonnnlidndes esenciales del proccdimicnto"12
• En su articulo 135 establece que In 

constitución de In reserva para obligaciones pendientes debe ser ordenada por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. En este mismo año se expiden reglas para las instituciones 

y sociedades mutualistas de seguros que operan el seguro y el reaseguro en moneda 

extranjera. 

En 1984 y 1985 se reforma, una vez más, In Ley General de Instituciones de 

Seguros para ampliar las operaciones del seguro de vida y establecer reglas respecto ni 

cálculo de las reservas por riesgo en curso. 

•:? Sánchcz Flores, Guillcnno de Jeslis, la i11stit11ció11 del seguro en !Yféxico, op. cit., p. 17. 
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En 1985 se refonna cL articulo 127 de la Ley General de Vías Generales de 

Comunicación para establecer la obligación de los transportistas de proteger a los viajeros y 

a sus pertenencias cuando lliiliccn\ll~'~crvlciás;rór otro lado, se expiden las Reglas para la 
- " >' :~ ., , - • - ' ••• - - !'- . -' • ,_ ' - -

Constitución de las Reservas de Riesgos en cll'rso de las aseguradoras. 
: ' •,' .. , .. :,:;~~¡-;¿,~;:'(;.~/,_t.¡'• '',··:V~· • 

~:~::~~:E::.~~:,~t~~f *i~~~~~i~1:::~;~~t;:.:~E:~I'; 
Seguros y Fianzas tiene entre otriis-]funciorics:;'a); Líf;inspección y vigilancia de las 

instituciones de seguros, de I~ s~~l~~~'dcs;;;ri'.'Gt~i{ist;ide ~~g~ro~ y de las afianzadoras; b) 

fungir como órgano de cori~l!l~~--d~i'1~{~~;~~~~~- de Hacienda y Crédito Público; y e) 

imponer multas por infraccion~s·a i~'Í~y./ // '"' .. 
~ l~ ;>" .'. ~ ;~ ;: « .. ' .. ' ' 

.. 
Entre las modificaciones de i993>a la.·Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, se pucden·d~s;ncar:· a) Las instituciones de seguros pueden ser 

constituidas como sociedades de capital fijo o variable, debiendo contar un capital mínimo 

para cada operación o ramo que se les haya autorizado; b) las reformas al procedimiento 

arbitral ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; e) se introduce la definición de 

operación activa; y d) las modificaciones y adiciones a las sanciones impuestas por 

infracciones a la ley. 

El 17 de mayo de 1993 se expide el nuevo Reglamento de Agentes de Seguros y 

Fianzas. 

Las reformas de 1997 ÍI la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros se refieren· a los siguientes puntos: a) Definición de operación activa de seguro; b) 

clasificación de las operaciones de seguros; e) la posibilidad, por parte de las instituciones 

de seguros de invertií- en capital de l~s· administradoras para fondos para el retiro y de las 

sociedades de inversión espcciaÜzadas en'fond~s· para el rctiro .. asi como de actuar.como 

comisionista con representación de· cmp~c~~s ex;¡.,¡·~jeras; d) la creación de· reservas t.écnicas 

cuando se operen seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social; e) la 
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constitución de un fondo especial por parte,de las instituciones de seguros para operar los 

seguros de 'persom1s, derivados de las leycs··dc, seguridad social; O modificaciones al 

procedimiento conciliatorio y arbh~alm;tc l~·Comlsióri Naci'anal de Seguros y Fianzas; g) 

introducción de' un pri;cediihientci para'_el'cas~ de que la:ascgurndora no cumpla con las 
' . . . - ,, . '""-'<< · .. 

obligaciones a¿umidas én él -ccintrat#;)1)-n1u1Ías"irripuestas a consejeros. comisarios. 

directores, funcionarios º· cm,plcados_dé-·un-intern1cdiario de reaseguro; y i) las relacionadas 
:· ... ..· ,,_,, .. ,, .... :.· .- . - - - .. 

con las modificncionesa las rentas vitalicias . 
. ;i 

El 18 de enero de 1999_'5c_expi~ela;Leyde Protección y Defensa del Usuario de 

Servicios Financieros. por la q~c se''l:~éa>hí Con;isión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Serviciéis FiÍuínC:iCros.-Asimismo, el 31 de diciembre de ese 

mismo ailo, se reforma la Ley G~~~:;~J d~j~iÍit~~i~nés y Sociedades Mutualistas de 
0 A V< • • ,•. , -~ ' ' '•;;,o ,,•r,'" -.. ~ -- ,, ,, , . , O ~ 

Seguros. Por medio de estas reforffi[i'¿ se' cxCluyc_ Ía.-parÚ~ipación de funcionarios públicos 

en aseguradoras, se agiliza el ¿isÍema C!~,.a;.~~)iiJ~'•y)d~ ~ÜIÍás; y se establece que la 

intennediación de los contratos des~gu'ros;qué~~:tengan-~l.ca~ácter.de contratos de 

adhesión. es actividad exclu~iv~ dé·¡¡;~-~ge~lcfÍ'd~~:;;-~~os.C!' .• ·'_:_, · 

::/ -'~~;':~·-\~;;_:l~~,~_\:'._lE'.'.:?':-_~~,-~: .. <:_- · . 
. ·,. ''·<··'.: . ~-~:- ~-:····' . 

El 5 de enero de 2000 se .reforma ia L~y 'dé Protección { D~fensa al Usuario de 

Servicios Financieros. La Óiti,~i r~r6~'i!r~;:1;;Jüi~~~-:i:{2\1~'n~vic~b;~-.i~ zoo l; • 
-' _·:,·:::·~r .',::~1~~~i(:}~1k, /-:;l;·~~~:-{~~ .~/~~-- ,,:·.:~~~}. :~.:~~?: ';"--:: ~:>-·· 

Fio~"m 18 domo;. :o '?;~t~'.~'.;~,~~:\~~~~l~ij!~~f )~~~Sog"oo y do 

~~:.:,::::::i~~tJ~~~#i~Í~~~~]~~i~~~í~~&i::: 
.;· .,., :~·~-,_._.;- ·· · ':-~--?~~.:/>.'!_':-:_ ·: f';:.~f;.'.r:: ·; ~-:·,~ ~~)~.,~;::_;::., 

re,.,,,,~:::.:::~·:i:Jt~~tdi:r:i'!ritt:~~~l~1i~f i1~~1~Z: 
contrato de seguro. Por medio de estos tratados se ha p-e~itíct; Í~·i:~~~r~ió'r:~ireéta en las 



20 

instituciones financieras de las partes, a través de las llamadas lilialcs13
• Entre estos 

tratados encontramos: 

a) Tratado de Libre Comercio de América del Norte (D.O.F. 20 .de dicicmbrcdc 1993). 

b) Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres: MÍixicocV~n~~úcla;Colombia 
(D.O.F. 9 de enero de 1995). 

c) Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica (D.O.F. 1 O de c1;e~() d~ 1995).· 
. ····1', ., ' -.-· ', ,._ . 

d) Tratado de Libre Comercio México-Bolivia (D.O.F. 11 de ~Íi<:~oA(19,95) .• :• 

e) Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua (D.O.F<l·dejuHo:de.'}9,9.8);· · ·. · 

1) Tratado de Libre Comercio México-Chile (D.O:F. 2~,d~8i¡~·~~;X9~~E)/', .. . 
g) Tratado de Libre Comercio México-El Salvador, Guatemala"y Hondüras(D.O.F. 14 de 

marzo de 2001 ). . .. · :.é.: /;e, X?\·~:'~.;/;; . ··. . 
h) Acuerdo de Complementación Económica núm ·s;·.'ci1~fü~¡,--¿~i¡;~F~~x'i~o:y Uruguay 

(D.O.F. 28 de febrero de 2001). . ·. · •. :;;;'.:_·;,~:;;;fü~~{·:~~-iJ'.K~f!·&Jp¡:t . 
i) Acuerdo de Asociación Económica, Concertación ·poJillca:entre~los Estados Umdos 

-,> :·• ~ ... 

Mexicanos y la Comunidad Europea· y sus EsíaCÍos Mibn1brÓ~:(o~O~F.' 26 de junio de 

2000). 

j) Tratado de Libre Comercio México-Israel (D.0.F. 28 d~'Jl.lllio de icioo)~ 
-,,,•._'::•• . 

111. Origen del seguro de depósito. 

El seguro de depósito tiene su origen en Estados Unidos de América. En los 

siguientes párrafos trataremos de exponer cómo es que surge el seguro de depósito en los 

lI.SlS i:.,,:, •.. 
FALL.\ ~~ - 1~ 

11 Véase \Vitkcr, Jorge y llcrnándcz, Laura. Régimen jurídico ele/ comercio exterior de A-léxico, Serie Doctrina 
Jurídica, Núm. 27, 2• ed., UNAM, México, 2002, pp. t78-242. Las filiales son definidas por el articulo 33-A, 
fr. l de la LGSM como .. la sociedad anónima mexicana autorizada para organizarse y funcionar. conforme a 
esta Ley, como institución de seguros, y en cuyo capilal participe mayoritariamente una institución financiera 
del exterior o una sociedad controladora lilial'\ debiendo entenderse que para tener una participación 
mayoritaria, las acciones de la institución financiera del exterior deben representar cuando menos el cincuenta 
y uno por ciento del capital social de la sociedad anónima. 
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Estados Unidos y cuál ha sido su regulación,_ a reserva de entrar en un estudio más 

profundo y detenido de esta institución en d :capitulo Tercero de esta trabajo. 

El primer esquema de protccciónd~Iid~pJsitosbancarios se establece en Nueva 

York en 1828 1•, que es de ca;áctc;:e~i~tÜJ; tÚs'. t~d~via -~1ris~. e~tablccia una regulación 

bancaria de carácter federal; ni u~ b~~f ~_,:7~i~~1'.,;;t;'.--) ;; {:;. _ .é , .. 

En primer lugar: debemi>~:~~ci>~C!~r'~~~t~i;~;i·~;~.'.~i1~·1~·~~~~di~i~\{ci'¿ id Ú~ de '¡a 

Reserva Federal (Federal .Resej;\;t!'Ac/ ;Jj.J9J3)/sc:crija; e(Sisténiá'de; ln'Ri:iséf'v!;iFederal 
.: - ~-- ... ·: .,.- ..... >·i_:t>;~·;· ,, , ... ·.:·~\1 _'~'": _.1:''1/:--.,::) -~¿\.,'.;_,. ·-1~":~'.~'.,\-:,,·_~-r··:-~+~;-'/--.'.;_-;.;~ · ;':-:::::,.::- -:, ~<;. ·,, / , .. · 

(Federal Reserve System); autoridad ·ifacultadá;.'pií'ra':régülar:fsupiirvisaf:;,y.yigilar; a· 1os 
bancos n1icn1bros. :::~·'.:'.· '.~r-'· :;;,;~~~\~-~;i\?/~f '~~:··_': :·,-. ~~ ·~~ -~ ·<~~~~-~~~ ?\t ·:":\-, ., 

.- _; ··./' ',-. ~;<:·,-_:·.·.·j:.? ..... :t.'~?.~; .. :;_:.::~f_.~:_ •. 'f .. : •.. ~:;·_·:.~_)-_; '.:-<t· ':--:~~~~:f;:f;:~ / '~ . ' . ,_ ., -
_ _ -:· .-.-.' '?~·: ~:\1. :: .. ~/i,-~;:~.':~;::·_~\~:;::·:·j~-,;-.~~:~ ,:.;? .. t;::~I--~··:;'"~S;::(i;~,_df~t;;Jf i:~:~7~:-~r :_: .' 

Postcrionnente, durant~ los~ñ1>s veinte se da ~nrápido crcci~icnto dé la economla; 

:~:~:::·:i;~~~J~~t iJ~i~f~f '~~.:~:~:~:: 
precios de los. productos agrícolas; así como la"dismmuctón·en; Ja. producción del acero, 

comienza 1a llamada.;¿~~~ o;P[~si~~··t~i{¡~\mY,,~~~:{·;~j·~¡,.,., '/ ..•..•.. :. 

Muchos bancos quieb~n'.'Y.~·~~.~~1i~~~E~::~;.;:!~~2~~:;~~P..i?fla ,Ley Federal de 

Préstamo Bancario Interno (Fed~r(l/Jfo1i1~ foai1'Bank)lc1. ~f/93~), por la que se crea el 

Consejo Federal de Préstá~o B~~~~~~'.~Í'e~~:(;J~{~~~i,'j.¡,;:i;~Lod1i B~1ik Board) y los 

Bancos Federales de Préstamo Interna· (Federal Honid úJa,,· Báííl<S); 
·- •·'" ",:····· -'.· ·--.-- ,., . -'..>-

La situación empeora y se calcula que en el pérlod·~·''que va de· J 929 a 1933 

aproximadamente 13,000 bancos cierran1s.EI 16 de junio de 1933 se prom~lga la Ley de la 

1
" Cfr. Campbcll, Andrcw, ºDcposit Jnsurancc: Consumcr Protcction, Bank Safety and Moral Hazard", 

f:.ºuropecm llusitw.\'."i J..aw Review, Londres, Vol. 10, marzo.abril, 1999, p. 101 
u Para 1932 la situación se agrava: la gente comienza a retirar sus depósitos de los bancos, el desempleo es de 
aproximadamente del 25% y los valores de la bolsa pierden su precio. Cfr. 
h1tn//:www.fdic.gnv/ahout/learnllcaming/whcn/l 930s.111ml y Rose, Thomas A., Bradley, Christinc M., y 
Stamp, Linda L. ""Rcport from the Federal Deposit lnsurance Corporation: National deposit insurance has 
workcd to promote banking stability''. en Effros, Robcrt (editor). C11rre111 /egal issues affecting central banks, 
Vol. 4. lntcrnational Monctary Fund, \Vashinton, D.C., 1994, p. 182. 
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Reservu Federal (Federal Reserve Act of 1933), también conocida como la Ley Glass

Steagall (Glass-Stcagall Act) por la que se crea la Sociedad Federal de Seguro de Depósito 

(Fcdera/ !11s11rc111ce Deposit 'Corpóralio11), 'también conocido por sus siglas en inglés como 

FDIC, y se separa a la banca com~rcia·l (co111111ercia/ hc111ki11g) de la banca.de inversión 

(investmcnt banking). Asimismo,· '¡¡;{pide a ICls bancris realizar operaciones en la bolsa 'de 

valores y viceversa, y les establece límites paraCI otorgamiento.dé gáranÚas. 1'' ».·:·,:(:. > . 
. '-·:.:·s-

En su origen, la FDIC es de carácter t~nip~ral, cuyas facultad~s cr~n bá:ic~n{~nte·: a) 
rcgulur y supervisar algunos bancos, y b) proveer á'csós báni:os de itn seguro 'sobre sus.'" 

depósitos. En cuanto al seguro, la suma asegurada es, primero de hasta $2,500 dólares, 

aunque para 1934 uumenta hasta $5,000 dólares. 

En 1934 se crea la Sociedad Federal de Seguro de Ahorro y Préstamo (Federal 

Savi11gs a11d Loa11s /11s11ra11ce Corporalio11), conocida por sus siglas en inglés como FSLIC, 

mediante la Natio11al Ho11si11g Act de 1934. 

En 1935, por medio de la Ley Bancaria (Ba11ki11g Act of 1935), la FDIC se convierte 

en una institución autónoma de carácter permanente, que provee el seguro· de depósito 

permanentemente. En este.mismo año se expide la Ley Federal de Uniones de Crédito 

(Federal Creclil U11io11 Act of 1935), por la que se crean las uniones de crédito. 

Del periodo que va de 1934 a 1941 tan sólo se registran 370 quiebras, en su mayoría 

de bancos; y de 1942 a 1945, sólo se registra la quiebra de 20 bancos17
• Esto se debe 

principalmente, a la existencia del seguro de depósito y de una serie de leyes en materia 

bancaria de carácter restrictivo; lo que provoca, al mismo tiempo, la expansión de la banca 

norteamericana 18
• 

16 Algunos consideran que parte de la crisis bancaria se debió al abuso en el olorgamicnlo de garantias por 
parte de los bancos. Cfr. 
http//:www cflech.comlllrainOank/SPECIALREPORTS/ClassStc;agall._html· anchor8521R 
17 Cfr. Rose, Thomas A .. el al., op. cit., p. 184. 
111 En cuanro a la prosperidad de los bancos, no debe dejarse de considerar a la Segunda Guerra Mundial como 
factor motivador de la aclividad financiera en aquélla época. 
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En 1942 la Ley de Seguridad.de Estado (IVllr Powers Act) incluye a más de 4, 000 

uniones de crédito dentro de Ja jurisdicción de Ja FDIC. 

Mediante Ja Ley Federal de Seguro de Depósito de 1950 (Fedeml Deposit 

/11s11ra11ce Act of 1950) s~ re.únc toda Ja ·legislación existente sobre el seguro de depósito 

bancario en una sola ley, y determina la estructura de la FDIC para su operación. 

En 1956 se expide Ja Lcy'de Bancos Controladores (Bcmk Holdi11g Co111pc111y Act of 

1956). El objeto de esta ley.es limitar el poder que habían ido adquiriendo los grandes 

conglomerados de scrvi~Íos',ran~~~i~~os. ·Asimismo señala que para operar como banco 

controlador es necesario obÍ~~~~,(~ ;~to~izadÓn de la Comisión de la Reserva Federal 
. ·.· .. - .• ,.-" ! .. , .': .. .. '. 

(Federal Reserve Bollrc/), de cstnfo~a e~tablece una barrera entre la banca y los seguros. 1
'' .. ' ', . . . . 

:.: -~: ·,.: · ... ).·:. 
De 1950 a 1980"sc. incrementa paulatinamente la suma asegurada, de esta forrna, 

tenemos que en 1950 la suma asegurada es de $10, 000 dólares, en 1966 es de $15, 000 

dólares, en .1969 es de $20, 000 dólares, en 1974 es de$ 40, 000 dólares y en 1980 es de 

$100, 000 dólares. 

En 1975 se aprueba la Ley deApcrtura de Hipoteca Interna (Home Mortage 

Disclos11re Act of 1975), con la que se fomenta el préstamo hipotecario en los bancos y en 

las sociedades de ahorro y préstamo. Por otra parte, esta ley establece la obligación de 

registrar la forrna en que los bancos y de sociedades de ahorro y préstamo colocan recursos 

entre el público. 

1
" Para 1956 TransAmcrica Corp .. inslitución ascguradorn, se había hecho de varios negocios, entre los que se 

encontraba el llank of Amcrica. EJ Congreso de los Estados Unidos consideró impropio que los bancos 
sufrieran pérdidas con motivo de los contratos de seguro suscritos por éstos. Durante los años noventa se les 
pcnnitc a los bancos la venta de seguros. es decir, funcionan como agentes de seguros, pero no les está 
permitido asumir el riesgo. Cfr. 
http//:www.cllcch.comlBrainBank/SPECIALREPORTS/ClassStcagall.hunl· ttnchor85218. Sin embargo, a 
partir de 1999, los bancos pueden vender y asumir el riesgo de seguros. 



24 

En 1977 se expide la Leyde Reinversión Comunitaria (Co1111111mity Rcim•estme/11 

Act of /977), por la cual se establece la facultad de ;la FDIC ·de examinar u los bancos 

públicos no micmbr_os para -el cuinplimicnto de esh~ ley. • ..• -•• _ i ••• 

MedÍarite'.laL~y Reguladora de l~s In~titt1cio~,e~Fi,ntÍn'~i~~}:~C: ¡:o¡;¡r;;1cic Ta~as 

::n~::::é:~~~~zri~~g;~s;:zr~;':n±~:;;~~·i.:i~6;~~~~~~f~{1~i~:{j~~~~~F;~;:~~~ 
Instituciones> Finanéieraii :, (F'ederal •· F'i11a11citil ' li1sii111tio11s·,;;Exai11i11aíió11/Co1111i:il),. · se 

~S~%ttl~t~~lf ~~tt~E~~ll~~f tt~~:ª~ i~ 
. '. _,·,, .,:j,.,.., -. ~·· ·.".·> .· 

Desdé-- lo:'añ~s; ;::~~;_~. _ l; 0~an'~~·_se _va ,_lib:ra~~ó_ ~oc.~ -~---po~o-d~~I~ •restricciones 

relativas al -rie~~;;;-i-~Ú-{~~~~~~~-~f~~~~'.·:~fa~a~~(;i,~}~(:~~t~~,-~~-{!Ji~~{~~~~c.~~as creadas 
después de la . '.'Gran pep~esióñ'.';: Durante ,los' añosset~nta las fa~orablcs condiciones 

:::~:;2t~l~~~Jtt~lrli~~~~~1~1~:::::::: 
comienza aser.m~ atra<:tivaque_ l~s ~per¡¡~ióncs realizad,as ~or.10.s bancos, principalmente 

por los altos re~di;i~_-_._-_n_'ío __ s'.d_e:liis :~c·i~ri~~'.r/ 1°" ' ··r:;c,:r.-.:' -. ' 
·--·-.. ,·· ., .. , . ·.::: ~~·<:_,,,._. ~:,,;¿·:·).~----
. i~> -·;• •' ' '>'..' ', ~ ~?'.<?:;:~'.\;:~· ,'• ' • ;,;<,~, 0 -: _;.~~·.; r • 

Si bi~~e5-~Í~rt~ 'qu~ •• Io~ba~~o;;{;an{~~~¡;ntrand°: rol"mas para liberarse de las 

restriccio~es · :~i~~Í~~r~~{p<i~ {;¡g ¡¡;~c;~~Ía~ i~s~;icfdi~~~~ ~xi~.\~~tes. p~ovocan el surgimiento 

de instituciones no báncarias que proporciona~ los mismos servicios que un banco. Por otra 

parte, du~ntc ~~Íe ~e~ÍcÍil~. 1ci~ .. banco~ cómienz~n · ¡i •. p~opo~cionar nuevos productos y 
. . . . - ;- :,<;:!o" 

serv1c1os a. sus ch<:nt_es ... ·.· 

;:o lbidem, p. 183. 
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A partir de 1980. la situación económica se caracteriza por la existencia de altas y 

vohitilcs tusas de interés y las· altas tasas de inllación21 • Por otra parte, :diversas áreas 

económicas de Estados U1Íid~s,sc.ven afectadas: la debilidad dé la cc.oriomía agrícola, la 

cuida de. los precios d~I ~~trótci'o y la ind~~t~ia en general ~fcctad~ prir lar~d~~ión. 72 

: . , . ~-< ._' 

En 1980 el SS~de las sociedades de aho~o y préstamo ~::fc~;;~~.i~1'iií~'no~ ~ie~d~n 
grandes sumas de dinero' y .1 o bán¿cis aseg~rados qui~br~n p;;~,~~~ib'1~;·c1~ $2'~6. ooh.~''ooo 

· · 23 -. · · · . . ·' .. / .; .. ' :.:· .. : . .,,::.,: .. :··c'.-·'.;o.-,\'.'.~~:.;·:-:-:":),-,· ~;.:1.'.;- .-.~;:·.~>:_~ 
dólares . Por otra parte, se expide la Ley de Desregulacióri ·de.Jristitucio1\és'de Depósito y · 

Control Monetario (D'epository• /11stit11tio11s DcregtÍlmio11';,;;a:Moíi1'iái)ii"c~íliro(/lét. of 
. ,,_. _:.·. .,:->·-- ·;_-· __ :>.:·· .. ,:,-:.;,~x:1;.;:/ S~;-~~-~:/:-'.::·::- .: . 

1980), por la que crea el Comité de Desrcgulaciónde h1stitucioncs de Depósito'(DéposilolJ' 

/11sti111tio11s Dcreg11/atio11 Comittce) que permite la expe~i~lóll 'd~'¡;~j·cilii:S'~~'.··~iéd'itcl'. Est~ 
ley también establece los requisitos para la constitución del~ r~~ci~i·<lg'~i~~i~~~~'pc~didos 
(loss /oa11s reserve). ''.' > : '\¡:: ?~<~ -~- '.'.--~.~~~ \.:.-'. "'.·:·~--~~- ·:·:, . -~ . 

_,.' > ':·'~;·.; ' .~,: ~''• ,-'. , • 

En 1981 se expide la Ley de la RcformnFisca((Ta.>:Rcf~;;;,'),'¿{of/~k;;~or laque 

se pretende fomentarla irivcr~ióri ;;n 1~ lnd~~trl~ ~~:¡~~¡;;;~(,.üJ~f¿ri~~~'.i •< ' · •·· 
. ~-. ;,·~~- _.·'<; ,· /," .. :\.~~;::º:~·,: ;'.:~·:-.=·;ó:-:~?.::_~ -~-,·: .. /· 

: ,·' . "'' ~ ·: 

La Ley de lnstitudon~~~·d~ÓepÓsito (D,epo~ii~,Y h;S'1it11ii~;is A.et Óf /982), también 

conocida como ta i.1y Ga~~s;.'·~;;i:;l;;.i~\o;d,;~8;'.ae;m;i,, ~~i{ au~entó ·las facultades 

de la FDIC para asistira,ba~Í:os ~º~ ~r~ht~~ris fi~~néier~s .. · 

De enero a ~arzo .de Í982 las ruiociaciones de ahorro y préstamo pierden hasta 

$3,300,000,000 dólares. En este mismo año, varios países no desarrollados declaran la 

suspensión del pago de sus deudas con bancos norteamericanos. 

De 1984 a 1993 se calcula que 1,381 bancos quebraron por un total de $217.5 

millones de dólares. 24 

~! Para 1981 11cgó a ser del 14%, Cfr. http/h.wwv.• fdic.gov/ahout/lenrn!leámingf~hcnll 980s.html 
-Jdcm. 

2
' ldcm. 

2 
.. Rose, Thonms A. et. al., op. cit., p. 185. 



26 

En 1986 se suprimen los incentivos que fo111entaban la inversión en la industria de 

la construcción, mediante la Ley de la Refonna Fiscal de 1986 {Ttu- Reform Act of 1986). 

En este año, se propone cn·el·Congresounley para.la recapitalización de la Sociedad 

Federal de Seguro de Ahorro y Préstamo {FSL/C), que no es aprobada. 
;·:_: ... :--·, 

En 1987,. aún c~ando ·se expide la Ley Báncaria ~Ób~c~'.ígu~ldad Competitiva 

:~:,·:~:~;~;·::ii~rc;:/i~~{~%~~:.~;.::·~~~~§J.fi~J1~:~ri~~~~f1~~~i~~~.~~1-;6:6~~:º~~.:~ 
dólares y pór priñ1cra vez es nécesario ;'útiliziir''.dinerc:l·;¡)ro".'cniéllté de. los ingresos de la 

Federación por c~~;rib~~i~nc~'·~~;~• p·~j;k Jl~c~vw~~~~ ·~:¡~;?j~fr~~n~~tniid~~ ·p~r el seguro 

de depósito. . ,;.f .:'::. :, ;';:l'. "};:';~j(;:T·• ·~.~·:::Y·,'.:·: :¡~ 1 ' .~'.:•.•., 
. ·-·· -·'· "-~·· ::., :~ . ;,..,. •' ·.;·· ;.-,,::~-_, -~·-:"'" ··- -.' 

::~:~~IS=#~J!~~Ii~f !~~~~~rt~f :f; 
Ahorro y Préstamo (S'avings ~;,,/ Loai; /;is11ra11ce C;rp;)ra;io1; R~s;,/;~Íl~~i},¡'i;d, ; se ~rea el 

Fideicomiso de Resolución éoncar.ibier tcnipÓ~I (Reso/11ticm
0

T111s1 CÓ;poration), conocida 

por sus siglas en ingié~ como .. RTC. Aslmismo faculta: a la FDIC. para supervisar 

asociaciones de ahorro y préstamo y crea un fondo para esta área, conocido como el Fondo 

de Seguro de Cajas de Aho..;:o (Savi.igs As~ociation · 111s11ra11ce F1111cl), conocida por sus 

siglas en inglés como SAIF. Cnbe'mcncio'nar que el fondo para cubrir a los bancos se le 

denomina Fondo de Seguro de Banéos (Bank l11s11ra11ce Fwul), conocida por sus siglas en 

inglés como BIF. ' -··· ', 

·.--·-·--' -

Aún cuando la FDIC ·:·~~~;~~c:ió:'.·~olvcntc durante este período de crisis, sin la 

necesidad de recurrir a los ·~cc~~~'i;~''<l~i' ~~ario· federal, se pensó en la necesidad de una 

refomrn a dicha institÜ~iÓ~.··oc'c~~a':~~~~~a, en 1990 se modifica el monto de la prima a 
• >. ' •• , -· - " - -· • ·, ·- ~ -· • ' ·' -- 1 • 

pagar por las instituciones: baricari~s. se incrementa de 8.3 centavos a 12 centavos por cada 

S 100 dólares de en de~óslio y ~n ~ñ~ ;,;:fu;'ta;dc se vuelve a incrementar en dos ocasiones, 

la primera a 19.5 centavos y la segunda a 23 centavos por cada $100 dólares en depósito. 
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En 1991 el Congreso de Jos Estados Unidos, considerando Ja situación económica y 

el comportamiento de las h;sHt.~cioncs fin~néicrnÍi respecto a los riesgos que habían ido 

adquiriendo, aprueb~ Uria nu~va ley: Ja Ley de MejoramÍénto de ta Sociedad Federal de 

Seguro de DcpÓsit~'ci'i: 199'1 (Fcd~~;,/bcposit /11;~ira11ce Corporatio11 /111provc111c11t Act of 

1991). Es't~:: l~y.i regulá, fundame~t~lment~. los' siguie~tes puntos: a) Se toman 

$30,000,000,ÓOO dólares pres;adÓs del erario para reconstruir et BIF, a cargo del la FDICa 
·- ·- : . 

un plazo de 15 años; b) se establece el sistema de primas con base en el riesgo ·de las 

operaciones dél banco de que se trate; e) dispone que el sistema de la Reserva Federal no 

debe otorgar préstamos a bancos que se encuentren en problemas fi.naneieros; y d). dispone 

que Ja supervisión debe ser efectiva y en caso de que sean necesarias medidas de corrección 

e incluso ta intervención, éstas deben aplicarse oportunamente. 

Mediante la Ley de Terminación del· Fideicomiso de Resolución (Reso/11tio11 Trust 

Corporatio11 [RTC] Co111pletio11 Acl of 1993) desaparece el Fideicomiso de Resolución. 

La Ley Riegte-Neal Bancaria ·Interestatal y de Eficiencia de 1994 (Ricg/e-Ncal 

I11tcrstate Banki11g~ a11d Bri111chi11g»·Ej]icie11cy Act of 1994) permite que los bancos 

controladore~ ad~u.ie~an. bancos en cualquier EstadÓ una vez transcurrido un año desde su 

constitución.' 

La Ley d,c Crecimiento Económico y de Reducción Regulatoria de Papeleo de 1996 

(Eco110111ic Growtli a1UI Rcgu/atory Paperwork .. Reductio11 Act of 1996) modifica la 

regulación relativa a tas instituciones financieras .. Fortalece la protección al consumidor de 

los servicios financieros. Se une el Fondo de Seguro de Cajas de Ahorro (SAIF) y el Fondo 

de Seguro Báncario (BIF) para formar un mie,v? .Fondo d.e Seguro de Depósito (Dcposit 

/11s11n111cc Ftmd). 
- -

Por últi;,,o, la ~ey Grml1m~~each' BtÚeyd~ 1999 (Gram-leach Bli/ey Act of 1999), . . . . - . . 

modifica en parte a la Ley 'C!e Bancos Controladores para permitir tas "afiliaciones" entre 

bancos y aseguradores. Señala que los estados pueden regular et seguro siempre y cuando 
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no limiten la afiliación entre b~ncos y aseguradorns. Esta ley crea una nueva especie de 

compañía controladora financiera autorizada para lá suscripción y ve.nta de seguros y demás 

garantías. También refomrn Ja Ley d·e.RciÍwersión .Comuniiaria (Co1111111111i~v Rei11vest111e111 

Act), estableciendo nuevos requi~itos ·.para Ja·· fomm~iÓn de compañías controladoras 

linancieras.25 

is Para mayores datos sobre estas leyes ver b..!!n://www.fdic.gob/rcgulations/laws/important/ 



Capítulo Segundo 

TESIS CGN 
FALLA nt? 0:-·rcEN 

Regulación actual del contrato de seguro 

En el Capitulo Primero expuse cómo surgió y se desarrolló el contrato de seguro 

hasta nuestros días. Asimismo, se indicaron los origencs del seguro de depósito. En el 

presente Capitulo trataremos de dar un panorama general del contrato de seguro, su 

concepto, sus elementos y las obligaciones que para las partes se derivan de él. 

l. Concepto y caracteres del contrato de seguro. 

A. Defi11icio11es 1foctri11afes tfel co11trato de seg11ro. 

En es.te· apartado presentaré diversas definiciones propuestas. en la doctrina, la 

definición Ie~~I que del contrato de seguro establece el artículo 1 ~. d~ la Ley sobre el 

contrato de Seguro, y p9ster.iormentc daré un concepto y sus carncter~s.2° . 
. , 

Ant~s -d~ P~s~r·-·a1 3ná1i~i~: doctrinal ·d~í · contr~to ·: ~-ri.-··es·tüdf6>~~~Ó~sidcro importante 

señalar que la palabra seguro proviene del voeabl~ en l~tln'~~J;,;;¡;~, ~~e significa cierto, 

26 Para lfalpcrin la diferencia entre .. conccptott y ''definición" radica en que el concepto '"muestra en qué 
consiste la operación del seguro, presentando su carácter económico, juridico y técnico (fin efectos y 
organización) .. y la definición .. atiende exclusivamente a la noción juridica porque el conlrato la traduce .. , 
l-lalpcrin, Isaac, Seguros. Vol. l. op. cit., p. 55. De acuerdo al Diccionario de la Lengua Española "'conceplo .. 
es la .. idea que concibe o forma el entcndimienlo", "'pcnsamicnlo expresado con palabras" u .. opinión, 
juicio''; "'fonnar concepto" es "dclem1inar una cosa en la mcnle después de examinadas las circunstancias". 
Por otra parte, según el mismo diccionario. por ''definición" debemos encender ••acción y efecto de definir", 
.. proposición que expone con claridad y exactitud los caracteres genéricos y diícrencialcs de una co5a material 
e inmaterial". Diccionario de la IA!llgua Española, Real Academia Española, 21• cd., Unigrar, S.L .. Madrid, 
1992, pp. 373 y 475. Según el Diccionario de Filosofia de \Vaher Bruggcr, el "'conccplo" es .. la expresión 
expresivo-intdectual de una 'quididad'; comprende un objelo, representa •to que' es sin enunciar nada sobre 
él", "'como representación abstractiva el concepto representa las cosas no en su concreta e intuitiva plenitud, 
sino sólo caracteres aislado.<;"; y la definición es la "'expresión breve y completa de lo que significa un 
vocablo o debe enlenderse por una cosa. La definición nominal tiene por objeto acotar el exacto significado 
de un vocablo; la definición ret1l, indicar la esencia especifica de una cosa". Diccío11arío de Fi/osofia, 
coordinado por Bruggcr. \Valtcr, 13• cd., Ed. Herder, Barcelona, 1995, pp. 118 y 152. 
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finne, verdadero27
• Ade11lús, segim,el Diccio1iario de la Lengua Española seguro significa 

"libre y exento de todo pei'igro, daño o riesgo", "cierto indubitable y en cierta manera 

infalible''. Est~diccionario también .él~ una'.dcfi,•;i.;ióndcl seguro como contrato y señala 

que es un ··~~nirato por ~1' c~~¡~;;~:P~~soÍ~~ n~t1;;..1 1ó}u~idica, se Óbliga ~resarcir pérdidas o 
. , ·: .~,., :'.. :<: . < ... : : _:(;_;::::<. -: . -. "_- '.'» :·. ~:'. _ :._" ~. ·-~, ·~,~:;.<:::·.~->":.:: .. :-~ . ..:·,. ,· ··., . • . ..-.,K 

daños que ocurran en las cosas que corren un ncsgo,.en mar o tierra. -. 
~,_ ' ,,, . 

Como lo. llega a señalar el ~Útor · L1{i5 ,:~~¡~ RÚcda, la ~i fi~ulla~ •• ;ara· definir. al 

contrato de seguro se deriva de la divc~idad d~ 1ci~;i~sgosque' éste cubre y de la naturaleia 

de la prestación a que esté obligado el nscgur.idor; es decir; el seguro puede ser de personas 

o de daños, y la prestación puede cónsistiren ~I re~~rbimiento'del daño, en el pago de una 

suma de dinero en efectivo al ocurrir el ;contécimlbn.to previsto en el contrato o en Ia 

prestación de un servicio. Tal vez seapor:esta~razón que' la mayoría de los tratadistas 

adopta la definición establecida en Ía lcgisl?~iÓn que regula el contrato de seguro en el.pais 

al que pertenecen. 29 

El tratadista Isaac Halpcrin prcfierb utilizar la defi~ición que' sob~e. el ~~ontrato de 

seguro señala el artículo 1º CÓdigo de Comercio argentino,' es clecir,'~~hh"?~~niraio de 

seguro cuando eiasegurador se obliga mediante una prima o cotización, a·;esiircir un dailo 

o cumplir la prestación convenida si ocurre el evento previsto", ya que según el autor, 

"tiene las ventajas de no comprometer opinión acerca de la naturaleza del contrato y de 

comprender a todas las especies de seguro". 30 Esta misma definición es utilizada por el 

autor Carlos F.·' Morandi31 • Los elementos que encontramos en esta definición son: a) 

asegurador, b) prima, e) resarcimiento de un dailo, y d) la realización de la prestación 

convenida en caso de que el evento previsto en el contrato ocurra. Sin embargo al utilizar la 

expresión "mbcÚante una prima o cotización", se entiende que el contrato es real, es decir, 

que se perfecci~·r'.a·hasta el momento en que se realiza el pago de la prima. 

27 Diaz Bravo, Arturo, .. Seguro'\ en Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, t. 
IV, 4' ed., Ed, Porrúa - UNAM, México, t991,p, 2887. 
211 Diccionario de la lengua Espmiola , op. cit., p. 1317. 
2

'J Cfr. Ruiz Rueda, Luis, El contrato ele seguro, Ed. Pornia, México, 1978, p. 48. 
Ju J-lalperin, Isaac, Seguros, Vol. J, op. cit., p. 55. 
JI Cfr. Morandi, Juan Carlos F., Seguros, Ed. Astrca Depalma, Buenos Aires, 1988, p. 9. 
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El :mtor Isaac Halpcrin continúa dando varias definiciones propuestas por múltiples 

autores entre las que encontramos Ja de Bruck, Besan y Picard, Donati y Vivunte. 

. . 

Bruck, tmtudista alemán, Jo define: "contrato oneroso. por el que. ~na parte del 

(asegurador) espontáneamente (se/bslii11cfig) asume el riesgo y por ello cllbrc una necesidad 

eventual de la otra parte (tomador del seguro) por el acontecimiento de un hecho 

dctcnninado," o que se obliga para un momento determinado a una prestación apreciable en 

dinero, por un monto dctcm1inad() o dctem1inablc, y en el que Ja obligación, por lo menos 

pura 1111a. :dé las partes, depende de circunstancias desconocidas en su gravedad o 

acacC i 111 fo1úá. º 32 

Para los autores Bcson y Picard "El seguro es una operación por Ja que por una 

parte, el ·~se~urado; se hace prometer, mediante una remuneración, Ja prima, para él o para 

un tcrcc~o. :·61/c~so de· realización de un riesgo, una prestación por la otra parte, el 

asegurado~. qll·i~;n··a."umiendo un conjunto de riesgos, los compensa conforme a las leyes de 

la est~d[stic~'.;~3,· En°~si~~~61ini¡:Íón sepuedi: observar que la prestación del asegurador no 

está solamenteacotáC!a.~~ la indemni;zación o al pago de una suma de dinero. 
~:-:_·~' -· -~ ~ 

Segii~.el ;;~~~~;~.t~~~i·'h ~~~~f~.~~; ''.Ese negocio en el que el asegurador, contra el 

pago u obligaéión'.aL; pago 'de~; ú"Oa. prima se obÜga a resarcir al asegurado de las 

consecuencj~sc~e ú~ ~~~ij'¿id~ri~s~'Ín~ié~o; dentro de Jos Hmites convenidos"34• Para este 

::,º;;e ~~:~2;f f¡7~J.hfírt~~Jli;::~.;~ 7

coniratación en masa, ya que el asegurador es un 

. --, -~::~~<~:;~~ .. ~- .···: :.~,-.,~- ' -· -
El tr~tadÍ~tá' César.Vivante señala que " El seguro es el contrato por el cual una 

empresa, constitúida p~ra el ejercicio de estos negocios asume los riesgos ajenos mediante 

una prima lijad~ anticipadamente"35
• En esta definición se obsérvá.<iue el autor considera a 

Ju contratación con una empresa como el elemento fundamental y~ que es Ja empresa Ja 

J.: l lalpcrin Isaac, Seguros, Vo1. I, op. cir. 1 p. 58. 
JJ /bit/cm, p. 57. 
J" Jdem. 
:u /bit/cm, p. 58. 
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que asumirá el riesgo. Cabe destacar que en México la empresa no .tiene personalidad 

jurídica reconocida. En todo caso, a lo que nos estamos refiriendo es a ·una ·sÓcicdad 
··,··.: -

anónima o a una sociedad mutualista de seguros .. 
. .•'-'' . ·:··.:/·.<'.: ::·, 

El autor Luis Ruiz Rueda cita la definición de ~g11i~rd,\~1~J¡~Ú ir~ncés que 

sostiene que el conlrllto ·de seguro es: .. "Una opeÍ-aCión·por ·,~-~:~~1\:~~~:f.~~ri~f¿f;;~;~~-~~~·dO. ~e 
.", . - . . - . >.. -. ,_ .. :· ·: -:_- :--.:_.~ >::~:·}'. : <:/ ¡;~~--.<-:.::;;~~:-~:.::;;.~:-•. ,,¡~-.. ;./•;,< ~-'.,:. ·=- . ':»:. 

hace prometer mediante. una rcmuneracióJ1, la prima, Pªl"ll él o pará un tercer(J/Cn caso de 

realización d~ un riesgo, una prestación.por 6;rapa~~;;el~~~J~;~J~~;:~ifii~\'1i~ t~rnadó a su 

cargo un conjunto de riesgos los con1p.;nsa c.Ónfof"l11e á ln,s léybsC!~'1iici;tad,ística'~36• De esta 

definición se pueden destacar los síg11i~nte~'el~1~~ntos: ~{~1 J~ci~~·i~iÍ~~'~);~J"~cigur~dor, e) 

la prima, d) el riesgo, e) la asunción del riesg~.; d eI~i~l~~t~~.'',;~~}~~·j]:;H!\~:~W~_':'. . · 
_,_,/_:;:'' . ...:.·: 

···' ->. ·,.:; /··.'.>z.~;::;.~y,·~;'.~.<;.·: .... -_:·y, :-·_.-... -.; 

El tratadista Jesús de la Fuente Rodríguez considera que'cléontrato de seguro puede 
. . ·. ·. ; ... > ,'-'.·. _-·~:·":-"~· .~:~:;,.' ,c.·.~-~\·'''.('¿_.¡.;_~::}/.;_I'. .·¡ '/,·< ·~-'~ <º .: _- •.• 

verse desde dos puntos de vista: el material y el legal: Para esie, aú~or, el seguro desde el 

punto de vista formal "es el documento o 'póHza ~~%dri;;;'~~~'~{;ai'.:~tÍcÍi~ ~~; ~~g~ros, en el 

que se establecen las normas que han de regul~r l~;'.~~llJ¡'J~; 2J~Yrri~tÜ~(d~;·~~eguramicnto 
entre ambas partes (asegurador y asegurado), e~pecifl~¡[i~-;5~·~úi~te~¡;'cho~/bbligaciones 

- : · .. ·; · - -·· ·: -./'-i··· ·-;.' hr·<.,·~·-· .. ~'.,- -._- ;.:··; :. 1 ·- • ~. ' 

respectivos". Desde el punto de vista legal;·: el',scguro.'es>.uñ; contrato~ :'por el que el 

:~:,:~::::ra:;:::::~:S:iJ~~~~t!~~~~f ~~,:: 
convcnidas."37 ... ,. :~·· :._/;_:·:---'·· ,,J.~··:/ 

<;;:._: .. -.... -:-/.- ... ::·-.:· . . ,.": ·'··:·~~-> 
-~-·--., 

·. _,.-.;: -.-... :~--.~-;-,,-~-~·::/;>:.~~'.:·:·.:,-.::::·.--.... -. - ' " .. '· .. :·_: >.--<:}: .. «,. . 
Desde mi pullto de,vista •. la'defüiidón material se refier~ cxclusivalllente a la póliza, 

que en ningún casÓjúrfdi~a~entc pÓdria · cÓnfundirse ~on lo que nosotr~s llamamos 

contrato de seguro. En é~~nto'- a la segunda definición, considero que la aportación más 

importante es que· ~bnside~Fcomo obligaciones de la aseguradora no solamente la 

indemnización dCJ "da~o producido al asegurado" o "satisfacer un capital, una renta", sino 

que además considera otro tipo de prestaciones al mencionar "u otras operaciones 

36 Jbidem. p. 49. 
31 De la Fuente Rodríguez. Jesús. Tratado de Derecho Bancario ,, Burstitil, t. 11. 3• cd., Ed. Porrúa, México, 
D.F., 2000, p. 911. • 
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convenidas", ya que en la práctica se contratan seguros en los que In aseguradora queda 

obligada a la prestación de un scrVieio. 

B. Deji11ició11 legal del co11trato de seguro. 

En cuanto a-la definición legal tenemos que el artículo 1º de la LSC establece: "Por 

el contrato de' seguro, la empresa aseguradora se obliga, mediante una prima, a resarcir un 

daiio o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el contrato". 

Sin embargó, esta d-efinición, como lo señalan los autores Luis Ruiz .Rueda y Arturo Diaz 

Bravo, no es una verdadera definición ya que "divide al seguro en dos grupos o subtipos 

diferentes (daños y personas), lo que le quita toda unidad".38 

Por otra parte, el tratadista Arturo Diaz Bravo menciona que en.la definición que 

establece la LCS es irÍa¡:iropiado el Úso de las expresiones ºmediante" y "empresa 

aseguradora". Al utilizar la expresión "mediante", pudi.~ra parecer :que, se trata de un 

contrato real, es decir, que el contrato se perfecciona con el pago de la prima, siendo que se 

trata de un contrato' consensual, que no está sujeto al pago'. de la prima, c,om'o IÓ señala el 

articulo 21, fracciones 1 y 11 de la misma ley. Por otra parte, es inapr~piado utilizar la 

expresión "emprésa · aseguradora", pues en Méxi~o la empresa no .. ti~ne personalidad 

jurídica. 

C. Concepto del co11traio de seg1iro. _ 

Como lo mencioné, establecer una definición sobre el contrato ele segÚro es un tanto 

dificil, principalmente por la naturaleza.de las prestaciones del asegurador. Asimismo, la 

definición que establece la LSC no es una verdade~a definición, ·es más bien una 

descripción. Es por eso que trataré de dar .. un concepto sobre .el seguro y_ no una definición, 

tomando en cuenta las definiciones que hemos cx'pu~sto, la defini~ión qu.e-e~tablecc la. ley 

de la materia y las críticas que se les han hecho. 

311 Ruiz Rueda. Luis. op. cit., p. 48. 
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De esta fonna, considero que.el seguro es un eontmto por el que la aseguradora se 

obliga a asumir un riesgo, y¡,,; su caso, á resarcir un daño, a pagar' una suma de dinero o a 

realizar la p~esÍncióit c.;~vénlda, si 6d~rr~ el cven;o p~e.visto en el cóntratCÍ, a cambio del 
pago de una prima. · .. ,.,_. .... _ '.:_:~.,, .. _. .. ,. .... -__ ,, :~','. ·: _:<;;•.': .. _ ...... 

Cobo.~I•= q~ ~.~·i~~~i~~~iJ-!'f l1K~~~if:~~~~i;~i~~~;f":'1 
asegurado.mal benefic1ano ya que:' si bien es:e1er1o·que en:este·eontrato_:puedcn ser_ tres 

elementos personales;·. a~~·~~s~.~~J}~~~i~~~~i~,{~~~~~~~.~:~~e~.~i;~Ki~~~lf,~.?:J;:~~-f'/nisma 
persona. Asimismo, el benclié:iarió no és ün'éle1i1ento md1spe~sable d~L~~ntrato, pues su 

designación es un derect1o:d~1"!onf~~~ttZ'.';; .. ::./·:~!~é::~'.:)Y''.¡fI";.;;~;¡~,%P:'''_ .. , 
'~\~,_:, '(·"'e<'"" ·«> "•"'---~-~:: ,~-/, ·~ :-~::~:{ .,r· .. ·.·. 

A continuació~·n~~¡r~f~~r¿a los elementos del ~ci~cepÍo,'a'reserV'a"de realizar un 

estudio más profundo má~.adelante. ' . --- •. -·, :_· ':'':<.·'< .·• ' 
·.-:·',._-': 

•,,·· 

En este concepto se pueden encontrar los siguientes elementos peraonales: 

a) Aseguradora: Me refiero a la aseguradora porque d~ acucrd~:a:1d~a~iciú1os 1° y 3º, 

fracción 1 de l; LGISMS sólo pueden funcionar como aseg'J~~do~·'¡;¡g: Ín~tltucÍones de 
... : :.~::< "e," - ;-,_{: ''<.'.· _.' 

seguros y las sociedades mutualistas de seguros. . ·-:</'•.·:.. .. .•. , _--
b) Tomador. El tomador es la persona que se obliga a pagar 1a'pril11a,'/~:Ílriq~.;e en nuestra 

definición no lo mencioné, me refiero a éste cuando de~itrio~;;~,~~~~·¡Ó d~l ,pag~ de una 

prima". 
1:;_:~:'~~-'c;'; ·\ _>-~'':'.'{:':· 

En cuanto a los elementos objetivos d(!l ,(!~~57#.t~ .. e~.c?n!ram.os: . 

a) El riesgo. En nuestra opinión, la principa(6biig~c!ón''del 'a5;;gurádor es la de asumir el 

b) ::s::;igaciónddaLii·~~l:~~~~o?:6t:~:Je~d}~Jas definiciones de los autores Bruck, 

Besan y Pcc~;:.vi~~ll~~'y;í-Íé~af~'1·~,~~~~~;;dÓ~a ~e obliga, en un principio, a asumir el 

riesgo. Incluso en la Íey.de la nl~terla p6~6rnos encontrar disposiciones que se refieren a 

este punto, co~o ~IÍ.sadelari~<: Ío ~~pÚ~~·~~;os. 
e) La obligación de resarcir un daño al ocurrir el evento previsto en el contrato. 
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d) La obligación de pagar una suma de dinero al ocurrir el evento previsto. en el contrato. 

e) La obligación de realizar la prestación. convenida ni ocurrir el evento previsto en el 
. . .· 

contrato. ' · ·· ., 

f) La prima. Si bicr1 es Cierto que 1d·p;inui rio ci~ un el~l11en¡o esencial del conir~to. de 

seguro, puc~to.quc'és.'un~~ílil" .. toi:~~s~risu~l •. la h~ n1encionado en.el concepto porque 

este contrato' ~s ondr~sri;f:;:·~~;1!6i~;ct{llls ~r~staci~nes del aseg~~ador, el' tomador o 

contratant~ se obliga'~ ¡;-~~llr ~da ·;;a11;a:' . . ,. .• . ·.~... . ·. ,. '·. ' '/(·, .. 

. . ·:/~·~·,'.··:<:.>'.:./ 
D. Caractere.~ llÍ!/ :~tJÍlt~t.itt? fle ·.fl!g11ro. 

Tomando ·co.mo base la clasificación según los caracteres del contrato de seguro 

que propone el _tra.tadista Arturo Diaz Bravo, este contrato es: a) nominado, b) consensual, 

e) oneroso, d) de adhesión, e) bilateral, f) aleatorio, g) principal, h) de tracto sucesivo, y i) 

de empresa. 39 

a) Nominado. Como bien sabemos, los contratos nominados son "aquéllos para los cuales 

la ley establece un régimen particular propio, independientemente de que tengan o no 

un nombre determinado y legalmente establecido'"º. El contrato de seguro ha sido 

regulado en México desde el siglo XIX y a partir de 1935 existe una ley que regula 

específicamente· el contrato de seguro. 

b) Consensual. El ·~ontrato se perfecciona, es decir, las partes quedan obligadas con el 

consentimientode las partes, no es necesario el pago de la prima, ni la entrega de la 

póliza, como lo.establece el articulo 21, fracciones 1y11 de la LCS: "El contrato de 

seguro: l. Se perfecciona desde el momento en que el proponente tuviere conocimiento 

de la aceptación de la oferta( ... ) ; II. No puede sujetarse a la condición suspensiva de la 

entrega de la póliza o de cualquier otro documento en que conste la aceptación, ni 

tampoco a la cond_iciÓndel pago de la prima." 

''
1 Cfi·. Diaz Bravo, Arturo, op. cit., p. 170 . 

. m Rueda Ruiz, Luis, op. cit., p. 74. 
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e) Oneroso. De acuerdo ª· lo que establece la ley de la materia, existc.n derechos y 

obligacio.ncs para ambas partes, es. decir, qúc a ca.mbio • de· (as. prestaciones de la 

aseguradora, el tomador o contratante deberá pagar una p~im3:> .... ·•· .. ··· .. 

d) De adhesión. Los contratos de adhcsiÓn s~n .:Ío~ cont~i~~ .cuy~ ~l~~~ul~dó ~eneral es - ·. '. ' . . , ., . :,. ·-·' ~. ' •' ,. ' . . . . . .. ,. . . ' - . ' ,. . ' . 

prcdispuesio, es decir, redactado pré\'.i"arncnte' ¡Ío~~·uno''dé iós c(Í;;Í;ni~tes: i)ára regular 

uni formcmente determinad~~ ~l;cion6s ~on~e!l6iJ·11~1~~;~:J Éri:_~~;;g;~~{id~::1~ ·~Ó'1iza ya 

~:t.~1:t:r~~ª;::ti:t::~ª::;~~d~::i~~ófi~~~!i:~;t"iéd~J!i~~~~~if ~~f f ;~~f ;~;~.~:~~.ie~ de 

e) Bilateral. Se.trata .dé un conirai~ bilateral ya que;"'aunque''se~~ucdcn disÜnglÍir.como 

:::::r:~:ra~::::~:~.:~:nci;,:~:i:t~;;~;1i~~~~¿~t~fütI~~f~~i~g~;~~:~t~~:::; 
o contrat~nte y• lá a~egurndora.· Adcmá¡, la derinició~~ lega; ési~hicce clriranicnte las 

prcstaéi~nésj>irii'c~da ull~ de laS pártes, es decir, para la aseguradora; pn~ el;otnndor 
o contratá.Ol~-~-- ".:··" ~----., 

1) Alcatorio:· 1:'~.·~J~ai~rio'porque el cumplimiento de las prestaciones de In aseguradora 

están su}eta5 3: kréá1ízaéión del riesgo, es decir, a un evento de realización incierta. 

g) Principal .. E.";·~~-' contrato que no necesita de la existencia de otro contrato para su 

cumplimiento: · · 

h) De tracto suéésivo. La ejecución del contrato de seguro es continuada. 

i) De empresa:• O~ a~úcrdo al articulo 75, fracción XVI del Código de Comercio, el 
,,,_:-; 

articulo 1° dé. la Ley sobre el Contrato de Seguro, y el articulo 3º de la LGISMS, el 

contrato de s~g..;~o sólo podrá ser operado por "empresas" aseguradoras. 

11. Clases de Seguro; 

Al estudiar las clases de. segur~. me refiero a los llamados "ramos" del seguro. De 

acuerdo al articulo 7º de la LGI.SMS, él' contrato de seguro se puede clasificar de acuerdo a 

los riesgos que cubre en: seguro de dailos-y seguro de personas. 

"'1 Jhidem, p. 76. 
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Dentro del seguro: de daños se pueden encontrar diversos tipos de seguro: 

responsabilidad civH: y riesgos profesionales, tr~nsportc ~rnritimo y terrestre, incendio, 

agrícola, de animales; aut6n1óvÚcs, ~rédii~. diversos, tcrrcmÓto y otros catastróficos. 

Dentro del seguro de person,;s. sc .. encuerÍtran el seguro de vida, de accidentes y 

enfcnnedádes, y el más r~cic;!lte e~ ~I ~d ~~lud. • · •.. 
. .. .. ,·.·-. ,·,.·· ., 

Además de esta cla~ificació~, existen diversas clasificaciones doctrinales de los 

ramos de seguro que, como bien los 's~fiala ·Joaquín Garrigues, son "la consecuencia de la 

clasificación adpotada',..2• De esta fomia, el autor presenta dos sistemas de clasificación: a) 

Sistema de la concreta cobcrturá de necesidad y b) Sistema de la abstracta cobertura de 

necesidad. 

a) Sistema de la concreta cobertura de necesidad del asegurado. Conforme a este sistema, 

el asegurador realiza su prestación sólo cuando ocurre una determinada necesidad, es 

decir, la prestación indemnizatoria depende de la necesidad de hecho sentida. Conforme 

a este sistema sé deben explotar lodos los seguros contra daños. 

b) Sistema de .Ja .abstracta cobertura de necesidad del depositante. Conforme a este 

sistema I~ p;~st~~ión del asegurador no depende de la necesidad de hecho sentida, sino 

que éste se. 6bliga a una prestación cuya cuantía se fija previamente. 

111. Marcojuridico. 

El contrato de seguro, en general, está regulado por las siguientes leyes: 
·.- '•" 

a) Códig~cle C~mercio. El articulo 75, fracción XVI establece que se reputan actos de 

comerc.Ío~ ;.;lo~ :coriÍratos de seguros de toda especie, siempre que sean hechos por 
,_ :~:~·H<·,_ 

cmprcS~lS."" 

b) Ley sobre ~I· Corl~rato de Seguro (Publicada en el D.O.F. el 31 de agosto de 1935). 

4
: Garrigues, Joaquin, Ct1r.l·o ele Derecho Aferccmti/, t. 11, 9• cd., Ed. Pomia, !\.1éxico, D.F., 1998, p. 258. 
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e) Ley de Instituciones y Sociedades Mutualis.tas de Seguros (Pub_licada en el D.O.F. ·el 14 

de agosto de 1935). . ... 

d) Reglamento ·de los Agentes deSégúros)'. FiiÍnzas; .(Publicado en el D.0.F et 18 de 

mayo de 2001 ). .. ' -~::::<; : .: ~· ;: ... ~ · .. 
e) Ley de Protección y Def~n~a al Üsuano de' Íos s~rviéios Fi~a~cieros~ (PÚblÍcada en el 

D.O.F el 18 de enero de t999). ; ',: •. 'C. '.:;,<_> ... •· :·; <--~· .;: :·· ' 
Oficios y circulares de· ia C()~isión Naci~l;át de Segurós y Fia~.fá~.'.to~1Ísión Nacional 

para la Protección y D~fensa di: tós ÚsuariÓ~de tos se~icios Fina'1;éi~iii'i;\'secretaria de 

f) 

Hacienda y Crédito PÓblietiy 8rin~ci ¡¡¡; fl¡léxie;,; •·' · '.'. ·: ."~·:;;/:':. ' .. 

g) En tanto que, de. acuerdo al articuló 75, fracéión'X\Íi'dét CÓdig(;'Cíec:;o'1iiercio,''los 

contratos de seguros de toda especie, siempre q~e 'sean hech~~- ~ó~'ci;*pidshs:'; son actos 

de comercio, se le aplica la supletoriedad establecida ·~~~:~f~~Íc~l~··2~. del mismo 

ordenamiento, de acuerdo al cual se aplica el Código é::ivH Fedc;:ai'.43 
-

IV. Celebración del contrato. 

Como to he venido explicando. el contrato de seguro en México es consensual, ya 

que se perfecciona con et consentimiento. d~ .. las_ partes .. Sin embargo, como lo señalan 

diversos autores, podemos distinguir dos mom~nt~s· en id celebración del contrato: ta oferta 

y la aceptación del contrato. 

En cuanto a ta oferta, la LC~·:·~ii~~-l~c~ en su artículo 5º que la persona que haya 

formulado la oferta, que enesied~;j~~~Í·f~tUro tomador, queda obligado a mantenerla 

durante quince o treinta días44 en•~asa·:~{~Üe sea necesario un examen médico, como en los 

seguros de vida. El oferente puede establecer un plazo menor para la aceptación. Sin 

embargo, el articulo 7º dispone que el oferente queda liberado de su oferta si tas 

0 De acuerdo al articulo transitorio segundo. ..las menciones que en otras disposiciones de carácter ícderal 
se hagan al Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 
Federal. se entenderán referidas al Código Civil Federal... ' 
"" En c1 texto de la Ley sobre el Contrato de Seguro se establecen plazos para diversos aspectos sustantivos y 
procesales del seguro; sin embargo. excepcionalmente especifica si se tratan de dias naturales o de días 
laborables. Consideramos sólo el contenido de la disposición puede guiamos para determinar si se trata de 
días naturales o laborables. 
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condiciones generales del seguro no se incluyen en el mismo fommlario de ofertas 

suministrado por Ja asegurJdora o no se Je entrega al futuro tomador para que él mismo· las 

incluya en Ja oferta del contrato que ha de finnar y entregar a la empresa. 

Para continuar con· la.·. cxplicá~ión conside~o que es conveniente referirme al 

principio de buena fe. En todo~ lo~:c~~i~at~s la buena.fccs nccc~aria; sin ~mbargo;encl. 
seguro es un requisito si/le ;j~¡;;,;ó,;:,E'(~~i;tcipio de bu~na fe es "un princ{pi~ de ~~rác¡cr. 

--: : - :'-:: ,• :.· -::.; . ; ' --~· .:_ - ,. -.. : . : ,--' . -. . '' ' .. -_'.:. : . -'. ----- . : ' . -. : "'. : ·' : ·:::· ,'- .".. . . . . - - - -- - " -
ético y moral, po'r lo que' Jas•'partes 'dcbén 'proceder con lealtnit, honradez· y con 'la 

convicción de qu~- ~I c-~Jci~-~t~~~¡;~-~~-;~?.:·~~-~-~'¡~~c:·1~~¡~;;~--~~ e~~~~~ ~-·n.~-~_ic·~~~,5 :>·-- ,. · 
";_,,;\:__ - •' . 

' ·.·•· ;,\,.,;.:?.'.>;< .. ' ···.·:•. ,· .. ·· .... ,· .. 
La buena fe e.s:,illtP~i;taritc. c:.n.\la,ctapa precontr'.'ctu~I, yá que lo que las partes 

declaran se acepta co.1110 tal, si.n Ítecesida°d é!c' ser vcrific~do. En csic sentido, la ley obliga al 

oferente a dedárar p~r' c~crit~. "cÍé ·~cue~do cori el cuesti~nario que la aseguradora le 

proporcionc46 ''todos l~s hechbs irii)loit~tttés pa~a la apreciación del riesgo que puedan 

influir en las condiciones convenidas, tales como los que conozca y deba conocer en el 

·0 Manfnez Gil, José de Jesús, kfamta/ ti!Órico y prcíctico de seguros, Ed. Pornia. México. 1984,p. 69. 
" SEGURO, CONTRATO DE. REQUISITOS PARA LOS CUESTIONARIOS DE LAS COMPAr'llAS 
ASEGURADORAS. El contrato de seguro. siendo un contrato aleatorio. pues depende de un hecho incieno o 
contingente que entraf\a azar e implica el posible pago de beneficios que se encuentren completamente fuera 
de proporción. con las primas pagadas. requiere. en su celebración. de la buena fe del solicitante; porque las 
declaraciones de éste serán ta base para el contrario. según dispone el artículo 7o. de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro y lo confirma su artículo 47, al decir que cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos 
importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, facultará a la 
empresa aseguradora para considerar rescindido el contrato, aunque no hayan innuido en la realización del 
siniestro. Sin embargo, la obligación que la ley impone al solicitante, de obrar con buena fe al declarar por 
escrito los hechos que puedan influir en las condiciones convenidas, tales como los conozca o deba conocer 
en el momento de la celebración del contrato. como lo dice el articulo So. del citado ordenamiento, tiene una 
doble limitación, expresada en dicho precepto, consistente en que los hechos deben ser declarados por el 
solicitante "de acuerdo con el cuestionario relativo" y que sean "imponantes para la apreciación del riesgo o 
que puedan influir en las condiciones convenidas". Lo cual significa que las aseguradoras deben actuar con 
buena fe, también, procurando que sus cuestionarios no contengan preguntas insidiosas; entendiéndose por 
tales, no solamente las que se dirigen a ofuscar la inteligencia del que ha de responder. con objeto de inducirlo 
n error y obtener una confesión contraria a la verdad: sino 1ambién aquellas que impliquen un hecho que 
ninguna relación tiene con Jo que es materia del cuestionario respectivo o que impliquen un hecho complejo. 
compuesto de dos o más hechos ajenos al cuestionario, y que se fomlUlan no con el fin de oblener la verdad 
que se busca. sino con el deliberado propósito de hacer incurrir en omisión. falsa o inexacta declaración. al 
solicitante. Esto en atención a que, por regla general. los cuestionarios de las compañías aseguradoras se 
refieren a hechos propios del solicitante, y por lo tanto, las preguntas, como las contestaciones, deben regirse. 
en su apreciación por los tribunales. en caso de conflicto, conforme a las reglas de la confesión. Amparo 
directo 4912172. La Nacional, Compañia de Seguros, S. A. 6 de noviembre de 1974. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: l!mesto Sotis Lópcz. Semanario Jmlicia/ ele la Ft•tleració11. 1•. Época, Tercera Sala, t. 71, Cuana 
Porte, p. 41. 



40 TESIS CON 
F'A TL A nF ('¡;-,!f'~EílT 

nJ.i ."\ .... , r. ·" J.1 
momento de la celebración del contrnto" (art. S LCS). uc m nusma •u• .. .,_,, 

representante del oferente deberá declarar los hcd1os "importantes que sean o deban ser 

conocidos del representante y del representado" (art. 9 LCS), como el tercero que contrate 

el seguro por cuenta de otro, deberá "decl.arar los hechos importantes que sean o deban ser 

conocidos del tercero a~egurado o de ~J Í~tci~;;diario" (art. 1 O. LCS) . 
. ';_'~: ,<:~~:'.~:;:l.:f.~:<< ·: ' ", ·. ' . 

Es tan importante Ja •.. bue~a:.rc-,e~.·¡;.<\t~~~.';rcci<:lntractual que cuando las 

declaraciones a que nos ~cfcrin"ids ~¡;;,'~ 6'n;¡;,¡{~ i.'.~~~~t,~;5¡~;1~/ra~úh~ a la ~egu.:Bdora 

:~:;~i::::i:~~ª;x::;:~r~;,:rtc1·f~~:ri~j;Etf ~~f f~~I~~~~?f ];f~¡;~:!@~~1i:k~fK1r:~~;~:; 
LCS)47• Esta sanción· la establéce¡ la'; ley porqué· á~n9u~: las omisionc:s' y. las . inexactas 

declaraciones hayan sido-de~u~naf,epor~h1~·5e-considerac0mo una agravación del riesgo, 

en la que no se está paga~d~ la prima que'cÍcbcrla cubrirse. 
• •. •'>'• ·, ":"'e 

Esta rescisión.deberá comunicarse "en forma auténtica" al asegurado o beneficiario, 

dentro de los trdnta días naturales siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la 

omisión o de la inexacta declaración(art. 48 LCS)48
• Sin embargo, la aseguradora no puede 

47 SEGURO, RESCISION DEL CONTRA TO DE. Para la operancia de la rescisión de pleno derecho del 
Contrato de Seguro, a que alude el artículo 47 de Ja ley sobre el contrato de seguro. basta con que el 
asegurado haya omitido o declarado inexactamente hechos de importancia para la apreciación del riesgo. sin 
que inlcrese si el hecho omitido o inexactamente declarado influyó o no en la realización del siniestro. 
Consecuentemente. no tiene trascendencia la circunstancia de que. en un caso. por Ja falta de autopsia no 
pudiera detenninarse con certeza la causa de la muerte del asegurado. ya que para conceptuar ineficaz el 
contrato. no es necesario que el hecho omitido o inexactamente declarado esté causalmcnte vinculado con la 
producción del siniestro. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 39/88. Seguros Monterrey, S.A. lo. de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Lcandro 
Femández Castillo. Secretario: Abraham S. Marcos Valdés. Semanario Judicial de la Fec/eración. 8•. Época, 
Tribunales Colegiados de Circuilo. t. 111, Segunda Partc-2. p. 751. 
" SEGURO, CONTRATO DE. RESCISION POR PARTE DE LA COMPAÑIA ASEGURADORA. El 
articulo 47 de la Ley sobre el Contrato de Seguro autoriza a I• compañía aseguradora a rescindir 
unilateralmcnle el contrato de seguro. en casos de omisión o de inexacta declaración del asegurado; pero 
dicha rescisión unilateral sólo opera y surte efectos si la compañia conmnica en forma auténtica al asegurado 
Ja rescisión del contrato. dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya lcnido conocimiento de la 
omisión o inexacta declaración, según lo dispone el articulo 48 de la ley en consulta. Y de la interpretación 
sistemática y jurídica de dicho precepto, en relación con los artículos 50. fracción IV. y 58. fracción 111, del 
mismo ordenamiento, se desprende que si la aseguradora no da el aviso auténtico de la rescisión, se entiende 
renunciado tácitamente el derecho que Ja ley le concede para rescindir el contrato por esas causas. dado que la 
ley señala ténnino para ejercitar ese derecho, cuya eficacia queda sujebl a Ja condición de que se comunique 
en forma auténtica al asegurado, y la misma ley permite la posibilidad de renunciar, expresa o tácitamente, al 
derecho de rescisión. Amparo directo 4912172. La Nacional, Compañía de Seguros, S. A. 6 de noviembre de 
J974. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Solis Lópcz. SemmwrioJudicial ele la Fccleración, 1• Época. 
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rescindir el contrato: si ella misma provocó la omisión o inexacta declaración, si conocia o 

dcbin conocer el hecho. que·. no fue declarado, si renunció al derecho de rescisión del 

contrato por esa caúsa Y. si .a pesar de que el o'rércnte, en su momento no conicstó alguna de 

las preguntas d~I cu~stÍón~rl~s y:Íún asi l~·as~guradora celebró el contrato (art. SO LCS). 

Asin1ismo; p6r é(prlnci~i!>cle b~e~a fe, la aseguradora está obligada. a .:facilitar al 

asegurador suficicntc\nr~;:,;{~C:ió~;;o;i~~tadÓn y asc~ornmicnto, no s~lo en el tipo de 

contrato sino en todos 1<>~ íi'á'*;'¡d;:~~~'1~'i
0

ní'<>~aeión que le soliciten; étc." 49 

{\:::.- ·~·,,~:¡::'';:~·~~:/~::"::}:?;;,-; ~.;_:_~ "'·' ·' ·' S· '•. 

El contr~to de seguro e~ ~~~-~~~~-u~I porclue ~e perfecciona con eÍ consentimiento de 

las partes, una vez que el ofereni~· Íle~~-:e~n<>c"illli~~tCi ·de la aceptaeión50
, por lo que no es 

necesario el pago de la prima, ni la~ntrc~~-d~ I~ ·póli~a· para que obligue a las partes (art. 21 

frs. 1 y 11). Como la ley no señala cuál es el medio de conocimiento, podemos afirmar que 

por cualquier medio que sea demostrable.51 

t. 71, Cuarta Parte, p. 43. 
A n;:;i .. ,,. . ·-

.;_ji_ .. ·- U:-: .. :~.i~ 
,.

9 Martinez Gil, José de Jesús, op. cit., p. 69. 
50 Los contratos pueden celebrarse entre personas presentes y ausentes. Los contratos celebrados entre 
personas presentes se perfeccionan en ese mismo momento. Cuando el contrato es celebrado entre personas 
ausentes, existen distintos momentos en los que el contrato puede considerarse como perfeccionado; 
doctrinalmcnte se han elaborado cuatro sistemas para determinar el momento en que el consentimiento se 
fomia. estos son: a) sistema de la declaración. según el cual el consentimiento se forma en el momento en que 
el aceptante declara su confonnidad con la oferta. pero no expide la contestación; b) sistema de la expedición. 
según el cual el consentimiento se forma en el momento en que el aceptante declara su conformidad con la 
oferta y además expide su contestación; c) sistema de la recepción. según el cual el consentimiento se forma 
en el momento en que el oferente recibe la contestación. lo cual no implique que tiene conocimiento de ésta; y 
d} sistema de la información, según el cual el consentimiento se forma en el momento en que el oferente se 
entera, es decir, tiene conocimiento de la contestación. Cfr. Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, 
t. V, Vol. I, 7• cd., Ed. Pomia, México, 1998, p. 276. De acuerdo a la explicación anterior, podemos afirmar 
que de acuerdo al articulo 21, fracción 1 de la LCS, el sistema aplicable al contrato de seguro es el de la 
infomiación. 
SEGURO, PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE. El contralo de seguro es consensual y su 
eficacia no queda subordinada a la entrega de la póli?.a o al pago de la prima, sino que se perfecciona desde el 
momento en que el proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta. Por tal motivo, para la 
comprobación de la existencia del contrato. sólo puede exigirse la demostración de los siguientes elementos: 
la oferta escrita de celebración, suscrita por el proponente; la aceptación de la oferta por parte de la 
aseguradora, previo los tramites correspondientes; y la afirmación del proponente, esto cs. que este haya 
tenido conocimiento de la aceptación de su oferta. Amparo directo 4759/57. Irinco A. Garcia, Sucesión y 
coags. 12 de mayo de 1960. Mayoría de 3 votos. Ponenle: José Castro Estrada. Disidentes: José López Lira y 
Gabriel Garcia Rojas. Semanario Juclicial ele la Fecleración. 6• Época, Tercera Sala. t. XXXV, Cuarta Parte, 
~- 95. 

1 CONTRATO DE SEGURO. SU EXISTENCIA NO ESTA SUPEDITADA AL PAGO DE LA PRIMA. Del 
texto de los artículos lo., 19, 20 y 21, fracciones 1y11, de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, se infiere que 
no es indispensable que la prima sea pagada para que el contrato cxisla, sino solamente que se cumplan los 
requisitos establecidos en el tercero de los preceptos en cita que son los que permiten conocer cuál fue la 
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El confrato _de seguro es ·consensual aún cuando el artículo 19 de la LCS señala que 

las únicas pruebas de exÍste1icia del contrató són: la póliza y la confesión por parte de la 

asegurad~ra; es· decir,<a ~~rtir d~l n1o~;enÍo de I~ aceptación la aseguradora asume los 

riesgos y el tcit11ad~r q~eda:;obÍlg~do aÍ.p~go de la prima. La Ley de Navegación y 

Comercio M~rl¡Ír'no~e~i;;;·~:~~ ~falt~ depóliz~ se. demuestre la existencia del contrato por 

cualqui;;r ~t~cii;~~~¡g·Í~giiJ'(fa: ;22 LNCM). . 

.. 
Cabe· meiicionarque a falta de respuesta de la aseguradora en un plazo de quince 

días con;ad~~ a partÍ;:d~I día siguiente al de la recep~ión de la oferta respecto a una oferta 

no de celebración si~o de prórroga, modificación o restablecimiento de un contrato, si ésta 

fue hecha en··carta certificada con acuse de recibo, aunque sujeta a la condición suspensiva 

de la aprobación de la SHCP, se considera como que'la aseguradora ha aceptado (art. 6º 

LCS). 

V. La póliza. 

A. Co11cepto. 

• -· .)llJ 

l FALLA Di: 
\JVL·, 

.... :.:..1~ 

Como concepto de póliza podemos adoptar la definición que señala el autor Jesús de 

la Fuente Rodriguez cuando se refiere al seguro desde el punto de vista material, indicando: 

verdadera voluntad de las partes; por lo que, desde que éslos quedan satisfechos, a partir de entonces el 
contrato obliga a las partes de acuerdo con lo señalado por el articulo 1796 del Código Civil, aplicado 
supletoriamente a la referida ley, en el sentido de que los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento excepto aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley. Pero debe puntualizarse 
que una cosa es la existencia del contrato y otra distinta su cumplimiento; de tal modo que, al generar 
derechos y obligaciones recíprocos, entonces, de acuerdo con el articulo 1949 del Código Civil que dispone 
que la facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas para el caso de que uno de 
los obligados no cumpliere lo que le incumbe, si el asegurado reclama de la aseguradora el pago del monto de 
la garantía, es necesario que demuestre primero haber cumplido con la obligación que era a su cargo, o sea, 
que pagó el impone estipulado por Ja prim.s, sal\.'o en el caso de excepción previsto en los artículos 40 en 
relación con el 35, ambos de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 333/95. Luis Femando Cortés Méndez. 13 de 
junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Maria Pcrdomo Juvera. Secretario: J. Jesús Pérez 
Grimaldi. Semanario Judicial ,fe la Fe,/eració11 y su Gac,•ta, 9'" Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Parte 11, Agosto de 1995, Tesis: l. 1º.C.2 C., p. 489. 
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"es el documento o póliza suscrita con una entidad de seguros, en el que se establecen las 

nomias que han de regular Ja relación ·contractual de aseguramiento entre ambas partes 

(asegurador y asegurado), cspecifleánd_ose sus derechos y obligacicincs respcctivos."52 

·"·:.<:: 
.i.'> < ,' •:., 

. . . C~mo lo h~. v~nido ;6ñ~ia~'d~, el contra{~ de _segu~o es un contrato de adhesión. La 

~:tt}~~4~~Wjl.~iíii~~~~~fil~~~~fü~:ú:::.~,::: 
:::~n~gT~~~~r~Jf~~l!~~i~?gf[ib~f!fl~~~:i[1t!Iis~::~t:~i!~:~~:i;~:rt.e;:~=0: 
3_6:D LGis~s>=': ~::;~ts'»?:: . 

. . · ,' ; . ~·: - ,; '.::{:~ ·_;:;:. '.- ~ 

La J~y d~:,1~'.1-i~;~~a' establece que la aseguradora tiene la obligación de entregar al 

contrat~nt~'cl~f'56~~¡.~:· uiia póliza en la que consten los derechos y obligaciones de las 

D.e acuerdo a lo anterior, se puede decir que Ja póliza es el documento a que está 

obligado ·a ériircgar Ja aseguradora, en el cual se consignan Jos derechos y obligaciones del 

parte~ ~~·;;¡~~guro'. Asimismo, la aseguradora está obligada a expedir copia o duplicado de 

la pólizá, a s~licitud y a costa del asegurado (art. 23 LCS). 

La aseguradora tiene derecho a exigir el importe de los gastos de la expedición de la 

póliza o de sus reformas, asf como el reembolso de los impuestos que se causen con ese 

motivo (art. 22 LCS). 

B. Valor probatorio. 

En algunos paises la póliza es un elemento formal del contrato de seguro, en tanto 

que determina el perfeccionamiento del contrato. En México, si bien la póliza juega un 

papel muy importante, no determina el perfeccionamiento del contrato (art. 21 fr. 11 LCS). 

u De Ja Fuente Rodríguez, Jesús, t. JI, op. cit., p. 91 t. 
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FALLA DE OfilCi.1!..1.'4 
La póliza es importante en tanto que, junto con la prueba confesional, son los únicos 

medios de prueba admitidos para dctem1inar la existencia del seguro (art. 19 LCS), es decir. 

es un requisito ad probatiouem y no ad sole11111itate111H. En caso de que una póliza a la 

orden o al portador se pierda o se destruya, puede pedirse la cancelación o la reposición de 

la misma, mediante los procedimientos de cancelación o reposición de títulos de crédito 

"CONTRATO DE SEGURO. SUPUESTOS MEDIANTE LOS CUALES SE PERFECCIONA. El conlrolo 
de seguro es de naturale.ta consensual. sus efe1.:los Jurídicos se producen a partir del momento en que las 
partes contratanlcs aceptan los derechos y obligaciones pnctados en relación al objeto, cosa, precio y demás 
tém1inos, es decir, que para que nazca un contrato, es menester que se dé un acuerdo de voluntades entre los 
interesados, como lo preve el articulo 19 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. El citado precepto establece 
tres supuestos mediante los cuales se perfecciona un contrato de seguro a saber: a) Conforme a la fracción 1 
del articulo 21 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se acredita mediante Ja expedición de la póliza 
correspondiente o algún otro documento formulado por la aseguradora; b) A falta de póliza, la existencia del 
contrato se comprueba con la confesión de la aseguradora; c) A falta de la póliza, si la aseguradora confiesa 
que celebró el contrato, pero afimm que el asegurado no tuvo conocimiento de la aceptación de la oferta, los 
medios de convicción idóneos para acreditar esta última circunstancia lo son la confesión del asegurado, y en 
su caso, la declaración de lcstigos. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 34/94. Osear Mortin Oorruch. 10 de febrero de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: Maria del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Edith Alarcón Meixuciro. Semmiario Judicial 
de la Federaciófl, 8111 Época, tribunales Colegiados de Circuito, t. XIII, Mayo, p. 421. 
SEGURO, PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE. Si bien es cierta lo afirmación del tribunal de 
segundo grado en el sentido de que para demostrar la actora la procedencia de su acción, era necesario que 
acreditara que el contrato se perfeccionó, en términos de la fracción 1 del artlculo 21 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro que dispone que el contralo de seguro se perfecciona, desde el momento en que el 
proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta; también lo es que, como el propio tribunal 
superior lo señala, el medio idóneo para probar la existencia del contrato de seguro, sus adiciones y refonnas, 
y los derechos y obligaciones que del mismo emanan a las partes, es Ja póliza, que la aseguradora debe 
expedirle al asegurado. en cumplimiento a lo ordenado por los numerales 19 y 20 del ordenamiento citado, ya 
que de acuerdo con lo dispuesto en el primero de ellos, la existencia del contrato se demuestra, en primer 
lugar, con la póliza de seguro, a falta de ésta. con la confesión de la aseguradora, y en el supuesto de que la 
empresa negara el conocimiento de la aceptación de la oferta, por parte del asegurado, tal circunstancia se 
podni acreditar con Ja confesión del asegurado, o el lcstimonio de los beneficiarios; consecuentemente, si en 
la especie, la parte actora exhibió como documento fundatorio de su acción, la póliza que la demandada 
expidió a favor del asegurado, es innegable que, contrariamente a lo sostenido por el tribunal de alzada, con 
ese solo instrumento si acreditó que el contrato de seguro se perfeccionó, en virtud de que el articulo 20 de la 
ley citada, dispone que la empresa aseguradora estará obligada a entregar al contratante del seguro una póliza 
en la que consten los derechos y obligaciones de las partes, esto es, la aseguradora debe entregarle al 
contratante ese documento, no al proponente, y la expedición de la póliza no es para hacerle saber al 
solicitante, que su pretensión de contratar un seguro fue aceptada, como erróneamente lo consideró el tribunal 
ad quem, ya que tal documento conliene los términos en que las partes celebraron el contrato de seguro, y 
para que sean fijados éslos, primero debió proponer a la aseguradora, la persona que deseaba asegurarse, la 
celebración del contrato de seguro; después, la aseguradorn, aceptar tal propuesta y hacérselo saber al oferente 
para, una vez configurado el consentimiento de los contratantes, de común acuerdo fijar el o los riesgos 
asegurados, las garantías correspondientes, el costo de la prima, el inicio y culminación de la vigencia del 
contrato, los nombres de los beneficiarios, las excluyentes de responsabilidad, y los demás derechos y 
obligaciones de los portes. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEI. PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 7103/91. Maria Sánchez Rugerio y otros. 26 de marzo de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Luis Caballero Cárdenas. Secretario: Alejandro Javier Pizaña Nila. Semanario Judicial 
ele la Federación, s• Época, Tribunales Colegiados de Circuito. t. IX, Abril, p. 633. 
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(art. 27 LCS). Sin embargo, es más fücil solicitar una copia o duplicado confom1c al 

articulo 23 de la LCs.5• 

Por otra parte, también se admite como medio de prueba el hecho del conocimiento 
•'"• .,_.' 

de la aceptación,a.~ue se refiere la primera parte de la fracción 1 del articulo 21 de la LCS; 

esta partd ú1~i~h~~e1ite se refiere a que, para efectos del pago de la prima, h1 aseguradora 

también pu6ctc'Cle'ñ~(;sti~r que el tomador o contratante tuvo conocimiento de la acept~ción. 
,' .. "~":. <··.:.;¡~ 

c. Co11te11ÍÚde ¡;,póliza. 

·El artíLlo;;Cl~e'Ía l..Sc establece la información que debe contener la póliza55, a 

saber: 

a) Nombre y domicilio de los contratantes. 

b) Firma de la aseguradora. 
TF.:ti1S ~vi~ 

FALlA DE e:· ;::.:i;i~ 
" SEGURO DE VIDA, LOS HEREDEROS DEL ASEGURADO NO DEBEN SEGUIR LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CANCELACION DE LOS TITULOS DE CREDITO, PARA HACER 
EFECTIVOS SUS DERECHOS EN CASO DE PERDIDA O DESTRUCCION DE LA POLIZA 
RELATJV A. El articulo 27 de la Ley sobre el contrato de Seguro, establece que cuando se pierda o destruya 
la póliza que la empresa aseguradora debe entregarse al contratante de un seguro, podrá pedirse la anulación 
del título, siguiéndose el procedimiento establecido, para la cancelación de los títulos de crédito extraviados o 
robados, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y obtenerse una nueva póliza, que producirá 
los mismos efectos legales que la desaparecida. Este precepto claramente se refiere a derechos del contratante 
de un seguro. quien. en ejercicio de ellos. podrá solicitar de la empresa aseguradora. copia o duplicado de la 
póliza. según el articulo 23 de la Ley primeramente citada, y obtener nueva póliza, en el caso de pérdida o 
destrucción de la primitivamente expedida. Por tanto. tratándose de los herederos del asegurado. cuyos 
derechos deriven de la opinión emitida por la Oficina de Seguros y Fianzas. dependientes de la Secretaria de 
llacicnda y Crédito Público, y de lo dispuesto por el articulo 185 de la Ley sobre el Contrato de Seguros, en el 
sentido de que: "El beneficiario perderá todos sus derechos, si atenta injustamente contra la persona del 
asegurado. Si la muerte de la persona asegurada es causada injustamente por quien celebró el contrato. el 
seguro será ineficaz, pero los herederos de aquélla tendrán derechos a la reserva matemática", debe estimarse 
que no están capacitados dichos herederos para llenar los requisitos del mencionado articulo 27. por no tener 
el carácter de contratantes del seguro, de manera que si los propios herederos siguieron juicio en contra de la 
Compañia aseguradora, para hacer efectiva sur; derechos, la autoridad responsable no pudo considerar no 
probada la acción, por no haberse seguido el procedimiento a que se contrae el repetido artículo 27, y si el 
representante de la Compañia aseguradora, confesó que fué expedida la póliza, asegurada la vida de la autora 
de la sucesión, era aplicable. por analogía, el articulo 21 de la Ley invocada, que obliga a la empresa 
aseguradora al cumplimiento del contralo. aun cuando se hubiese entregado la póliza definitiva al contratante 
del seguro. Amparo Directo 7146/41. Sec. 2•.- Quintero González Osear y coags.- 13 de enero de 1947.
Unanimidad de 5 votos. Semcmario Judicial de la Federación, 5• Época, Tercera Sala. t. XCI, p. 304 
ss El contenido que señala el articulo 20 de la LCS es general. ya que hay seguros que se rigen por sus propias 
reglas, estableciendo además otras cláusulas como es el caso del seguro marítimo y del seguro de vida. 
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e) Designación de la cosa o de la persona asegurada. 

d) Naturaleza de los riesgos garantizados. 

e) Momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta garantía. 

f) Mollto Ílc la garantía. 

g) Monto de la prima. 

h) Demás cláusulas que deban figurar en la póliza de acuerdo a las disposiciones legales, 

así como.Ia~,~ó'nvenidas Iicitamente. 

Las po'ii~as'de los seguros de vida además deben contener (art. 153 LCS): 

a) Nomb~c ,;C:)íi;pleto y fecha de riacimiento de la persona o persona¿ ruieguraci:iS. 

b) Nombre éornplg;º del ~eri~ficiario~ ~¡ se ha designado. 

e) Acontecimi~rito (:) té~Íno del cual dep~rida I~ exigibiHdadde la suma asegurada. 
d) Valores garanti:Í:adci~.: .• , . ,, . , . . ; ·:· ~./~·~.~- •· ·•. ;, • · ' :< . 

. ... : ._,~·.'.~ :~ ·_: .... 

Cuando el conte~iéld d~-·~ p6i{~~c:~,~~i\~~~¡fi'6aciones no concuerden con la oferta, 

el tomador o contratarit;~~~d~·p.;din~'f~~iif.g~bfÓ~'~orrespondiente dentro de los treinta 

días siguientes al día.~ÍI. q~~}é~i~~· la~Ó'tiza. Si Íranscurre ese plazo y no solicita la 

rectificación, prechiye s~ d:erecho/cCinsiderándose entonces que acepta las estipulaciones 

de la póliza o sus modific~~ione~·(art: 25 LCS). La ley dispone que lo referente al articulo 
... )• .. '•, ' . 

25 de la LCS debeinscriarse'textualmente. 

Para qtÍ.;·1~jlÓ1iz~ pueda surtir efectos probatorios contra el asegurado, es necesario 

que ésta y, e,n··: g~nér;;J> 't6dos los documentos usados en la contratación del seguro estén 

escritos o imprci~ci's ~~··c~;acteres fácilmente legibles (art. 24 LCS) . 

...:~~:< :::r::.·'. 

D. Nat11raleza)1~~ldlc~ de la póllza. 
_. ::~!:~?;,-:.·.·. .. -

El articÚio 1391, fracción V del Código de Comercio al referirse a los juicios 

ejecutivos, establece "el procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda 

en documento que traiga aparejada ejecución" dentro de estos documentos que traen 
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aparejada ejecución están "las pólizas de seguros confonnc a la ley de la materia", lo cual 

podría interpretarse como que la naturaleza jurídica de In póliza es un tilulo ejecutivo sin 

ser litulo de crédilo. El autor Arturo Diaz Bravo realiza un análisis de las razones por ias 

cuales no se puede considerar a las pólizas como litulos de crédilo. Sus principales 

argumentos son: ,·· 
. . .. 

. . _, -· 

a) La póliza carece del atributo de incorporación de los ti tu los de crédito, ya q.tic, sih~~n· ~s 
cierto que es un elemento probatorio de la cxistcncia d~I contrato, nh:és. un'ét~2uriienio 
exclusivamente necesario para ejercitar el derecho al pago. ·. :{·:: ;<'.it• 

b) La póliza carece del atributo de la autonomía, ya que el cesionario o endosatario 'ele la 

póliza adquiere los derechos y obligaciones del ccs~nte, es d~cir,a:dif~~enci'~ delos 

lítulos de crédito, se pueden oponer excepciones en contra dé.tós··~nteri¿r;;~ te.;cdores 

de la póliza (art. 30 LCS). 

e) La póliza no consigna un derecho literal. 'ya que la su.ma asegurada es simplemente el 

limite de la responsabilidad del ascgurador,no és una medida cxacta,56 

.-, ... ___ . 

Otra razón que encontramos .para 'afi~ar que la póliza no es un título de crédito es 

que a diferencia de éste, si se pierde .la póiiza no se pierde el derecho. Por último 

consideramos que la póliza no trae aparejada ejecución es que hay que agotar un previo 

procedimiento y no existe todavía una cantidad liquida. 

VI. Elementos personales. 

Los elementos personales del contrato de seguro son: aseguradora, tomador o 

contratante, asegurado y beneficiario. En esta parte sólo expondré sus definiciones y más 

adelante analizaré los derechos y obligaciones de que son lilularcs. 

A. Aseg11ru1/oru. 

sr, Cfr. Diaz Bravo, Arturo. op. cit., pp. 148 y 149. 
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Para el autor José de Jesús Martincz Gil el asegurador es "el nombre que se le da a 

la compañia de seguros que asume un riesgo, previo· acuerdo directo y personal con el 

nscgurndo. º 57 

.' : -: . ·:. ~ -: " ·.~=:· -. ' ,.'. ·.. ::' -:,, 
La LSC, al defini~ ~l segu'ro,se rctf.;ré ~ la "empresa aseguradora", que es la que 

asume el riesgo y q~c.'e~ 6a~¿ cÍe ~~e ~e,:rcili¿~. ~ébe resarcir el daño, pagar una'sunm'de 

dinero. o r.;alii°~r la' presÍ~ciÓri ~Ó;vé~Ídá' ~~·\~j. contrato. En el Derecho mexic~;;o se . 

considera· que la cmpr.;sa58 nei tic~.': '.pcr~onaliclad jurídica; sólo las pe~sonas flsi~~s y' las· 

personas morD.1.,'s ialiericn59.'; 
.·¡. . -._.:~.~~:·~ ;.:;:·~ 

En México ~óio l~ ¡;,~;~u~i~:~es y:ias soci~dades n~ut~alist~s él~seguros pueden 

~::,~::~c::~:~i:r:"~:.~isi~~~~.j¡i:~;ft.~i~·f t::::::~ª n:~i:: ::::~r: ::::r::~~::. 
cuando una persomi fisica o:moraldistinta· a las ya mencionadas "cuando el cumplimiento 

de la obliga~ión .;Ónve~idr.~:;;'~6st~~te.~foe dependa de la realización de un acontecimiento 

futuro e incie~Cl,'sci ;~tÍsf~g~}~;,';~~~~;o~ e instalaciones propias de quien ofrece el bien o 

servicio y sin que se.co·~~~o~~~a.~.' re~~rcir algún daño o a pagar una prestación en dinero". 

son 

Las instit~~iÓ~é~ ~~ ~e~ur~s ~ueden ser de carácter privado o público. Las primeras 

las llamadas -~implemé~~é i~stitucioncs de seguros y se rigen por la LGlSMS. Las 

segundas se llaman instituciones nacionales de seguros (art. 1° LCS) y son empresas de 

participación estatal mayoritaria, en tanto que el gobierno federal es el propietario de más 

del 50% del capital social de la sociedad, en su capital figuran títulos representativos de 

57 Martíncz Gil. José de Jesús, op. cit., p. 49. 
511 Raúl Cervantes Ahumada define a la empresa como º una universalidad de hecho, constituida por un 
conjunto de trabajo, de elementos materiales y de valores incorpóreos, coordinado para la producción o el 
intercambio de bienes y servicios destinados al mercado general'._ Roberto Mantilla Malina considera que Ja 
empresa es el ºconjunto de cosas y de derechos combinados para obtener u ofrecer al público bienes o 
servicios sistemáticamente y con propósito de lucroº. Cfr. Quintana Adriano, Elvia Arcelia, ºEmpresa", en, 
Diccio'1ario de Derecho Atercantil, coordinado por Quintana Adriano, Elvia Arcelia, Ed. Porrúa·UNAM, 
México, D.F., 200 l. 
~" El articulo 25 del Código Civil Federal, que dispone que ºson personas morales:( ... )111. Las sociedades 
civiles o mcrcantilcs;( ... )V. Las sociedades cooperativas y mutualistas ... 
1
"

1 Scgtin el Anuario estadístico de seguros y fianzas, que anualmente publica la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas para finales de 2000 se tenían autorizadas 70 aseguradoras, de éstas: 62 eran instituciones 

TESIS ¡:;,:_,¡, 
FALLA f\T' •• ~ 
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capital social de serie especial y los miembros de sus órganos de gobierno son nombrados 

por el gobierno federal (art. 46, fr. 11 LGISMS). 

Las instituciones di:. seguros _son_ sociedades anónimas de capital lijo o variable, 

constituidas conforn1ea la L_GSfyt (art. 29 LGISMS), autorizadas por el gobierno federal a 

través de Ja SHCP (art.' · s• · LGISMS). El Titulo Primero de la LGISMS establece 

determinados reqllisiÍos: en ··cua~to al capital social, las acciones y demás cuestiones 

relativas a su constituci6n'.y funclo.riamierito. 

• ·. >' : r • ,··. ,' ··.~·. 

Las instituclo~es d~ seguros deben contar con ~n capitaÍ mini;ri~ pagado'por cada 
" . . . ' -- - . - . ' .. -., -, .. ,.. '· . -~ 

operación o rarriÓ qúi: se.es autorice; expresado en unidad'és'dé: invérsióri/el,cÍÍal' se.debe 
'- • • • • ~ • • - ...1. ~ 

cubrir en moneda. ríácionaly que es dete~inado por· 1!1 SHCP. :duran.te· C!. pnnter · tri~estre · 
de cada ai'Ío (art:~9;,rr: 1 LGISMS), · . . . . . 

. ' - ' - ~-

.,. 

Las sociedades ñi~Íualistas de seg~ros·s~n entidades aseguradoras constituidas "por 

::rr::;~:~::. iJa:fü.f tttidJ J!i:!0e:u:n::d:

1 ~':: ::s:~:s q~:b:d~~d~:~7;::~r ':~ 
resarcimiento· de Í~s d~Í\~~Po'~é~didas colectivas'.61

• Las sociedades mutualistas están 

reguladas por el TÍt~¡~•:·~~iu~clo '~e la LGSIMS, dichas sociedades deben también estar 

autorizadas por el .. g~bi_~~~}ederal á .través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

(art. 5° LGISMS)/ 

Las soci~dades ánónimas deben acompañar a la solicitud de autorización, los 

siguientes docu~~At'os (art. 16 LGISMS): 

._.-·, .... ····. 
a) Proyecto de escritura.constitutiva o contrato social. 

·.··, ... · .. 

de seguros priYadas~· i C~án. iOSÍiiúdoncs nacionales, 3 eran sociedades mutualistas y 3 rcascguradoras. Cfr. 
Anuario cstadistico de.seguros y fianzas. p. JI, hltp://www.cnís.gob.mx/2 modulo/institucioncslcias f.-;.htm 
61 Martfnez Gil, José de Jesús,·op. cit., p. 202. 
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b) Relación de los socios fundadores, indicando su· nacionalidad, capital que suscribirán, la 

forma en que lo pagarán yorigcn de los recursos con los que realizarán el pago. 

e) Programa cstraÍé~ico pára la impkmcntación 'de ~o líticas y normas que debe emitir el 

consejodc ~dmi~Ísi'raCió1;: 
d) Señalar• los. n,.otribres, n~cionalidad, dorniéilio . y ocupaciones de los consejeros, 

funciona~io~ y coritralor no~átivÓ:, 
e) Plan de áctl~idad¿~ que c~ntcmpÍe 'c,(,~¡~;ri;¡riimo el capital social inicial, las bases 

relativas ~·~u organizáció~ y: c'1niiciLi'1tcl1;.;,. previsiones de cobertura geográfica y 

segmentos de mercado que 'pri:tenda'11' :ifondcÍ,' y programas de operación' técnica y 

colocación de ~~gu,ros, respcc;o:'·r 'Íá{.~~eraciones y ramos para -los· cu_alcs están 

solicitando autorización. ' '· ', : .. : - . -- ·' .. ·- ,· ~ ·.·' 

f) Comprobante de haber constituidÓ ~-n depósho' en moneda nacional o en valores del 

Estado, por su valor en el mercado, en Nacional Financiera, S. N. C., igual al 10% del 

capital minimo con que debe operar. 

Las sociedades mutualistas de seguros deben acomapañar a su solicitud la misma 

documentación, excepto lo que señalamos en el inciso e) y f) (art. 16 LGISMS). 

Una vez constituida la sociedad, deberá inscribirse en el Registro Público del 

Comercio. La autorización queda condicionada a que la sociedad anónima o sociedad 

mutualista, dentro de los tres meses después de otorgada la autorización para operar como 

aseguradora, presente ante la SHCP el testimonio de la escritura constitutiva para su 

autorización' y a que inicie sus operaciones dentro del plazo de tres meses a partir de la 

aprobación dci contrato social (arts. 75, fr~ 1y97, fr. l. LGISMS). 

La autorización y sus modificaciones se publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación, a costa _del interesado (art. 17 LGISMS). 

La autorización es intransmisible y sólo para los ramos de vida, accidentes y 

enfermedades, daños y salud. (ar!. 7 LGISMS). La autorización también puede otorgarse 
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para operar el reaseguro en algunos de los ramos mencionados (art. 7 LGISMS) o sobre 

personas, bienes y responsabilidades (art. 76-A LGISMS). 
- : .·.: -· 

Por ótra pártc' las :i~sHtudiones y sociedades mutualistas de seguros deben 

constituir re~ervas técnib~s6~ ~ que.'cle ·;c~erdo ~ I; ley son: reservas de riesgos en curso y 

reservas para ()bÍÍg~6i~~~~ g~ridi~n;é~· de·'6~'1tlpfü (art. 46 LGISMS), reserva matemática 

;:~~:;~~t~;:P~;fa;~~1~?r~~~:~fü-~-~~;~f~;j:~J~~;~~-~~eserva de contingencia (art. 52 BIS y 

d~··~~:.~~~~~tti~~~~~!~~~i~l~~!::=-:~,,"OO• 
a) Si despues d~. Ot()rgada la auto.nzactón; la soc1e~ad no pr~sentadentro de los tres meses 

sigüienté~ :}.~t,~¡t~~~~·~ii:":a~.'~': e~~ri~~~~~~~fü~lJ.;"~~J{Y~'SiiéP.·(J¡¡ra su aprobación (fr. 

1). . . ,,. ,, :'··~::;~;;J~>-· 
b) Si ima vez otof~~da.la~ut~~~~ciÓn, la so~fodad no ÍnicÍ~ sus operaciones dentro de los 

ir~sry~~es,.~Í, i~~efü~~'.~;\~.f~(i~~f~i~~.:if:(~-~~%+~~ {r r.Í): •. 
c) S1 ap,rob~da¡la es~nturacconstttuttva,''no'cstuviese suscrito y pagado el capital que 

d) :;1:?l:i16!d~~~~iJ~~n:~~r:~~tLi~~s las r~serv~s técnicas, el capital mínimo de 

gara~ila; ;/ci~~id~~~~¡g·~t~i~:to•é1 dapháI mínimo pagado (fr. 11). 

e) Si gobicrri'c;i,~~d~·~~ii'cl~tl"~i~{·•~ficlales extranjeros intcrvienencn. el capital de la 

instit~~ión d~: ~~~Üi~~~'Ü1~{é~t~ establecen relaciones de dep~ndericia con aquéllos (fr. 

III). 

f) Si la institución llá~e gestiones por conducto de una cancillerla extranjera (fr. IV). 

g) Si a pesar de las 'ÓbserVaciones de la CNSF, la institución excede los limites de las 

obligaciones que pueda.contraer (fr. V). 

,- ,., ... ::; 

6 :z De acuerdo al autor José de Jesús Martfnez Gil, las reservas son ~~~t~,~~i~~~-~é~~~~-~o ~·conómico del que se 
valen las compañías de seguros para la proyección temporal de 1o's' riesgos por~Cllas ·asumidosº. Las reservas 
más importantes a que están obligadas a constituir las aseguradoras -son las -rcscrvaS técnicas que son las 
••reservas obligatorias que conslituyen las compañías para hacer frente a obligaciones futuras". Martfnez Gil, 
José de Jesús, op. cit.~ p. 256. 
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h) Cuando no estén debida y oportunamente registradas la operaciones que haya efectuado 

en su contabilidad (fr. VI). 

i) Si la institución de seguros transgrede más· de . tres veces 1.~s disposiciones ,legales o· 

administrativas aplicables (fr. Vil). . ,,. 

j) Si la institución de seguros realiza actos q~e sig~i~q~enun~ -resist~n.~ia,indebida para·· 

cumplir con opórtunidad las obligaciones dc;i~a'éi~sd~l~~:é~~\;.iit6s d~'.s"g~ro~(fr; Vil 

Bis). _. . .. :. ;\;:-_1<: ·-_~;(~a:~'.~~0ii~;tft:/:;~.;: ";. , . 
k) Por incurrir más de diez veces en• un'ilapsó '/de''dosi:icritos•'dias ·en '•algmía de las 

,, ~'=·:::::.::·~:,:~·:·r:~iiii~f if~mti1Ji~1:1!.·i <········ .· 

La autorización para h1s sociédiides rnutualist~de seguros puedeser revocada por 

::o~~~~~;~~i~i~f 11'.ttlJ.~il(J¿•:~;~~~:: 
b) Si no inicia<s~s ope~ciorics d~ntro del plazo de tre~ m~ses a partir de la aprobación del 

contrato social (f~.I};':. . ... 
e) Si no mantiene. las reserva5 que señala la ley (fr. 11). 

d) Si un gobierno' o• dependencia del extranjero interviene en su capital o establece 

relaciones de dependencia (fr. 111). 

e) Si hace gestiones por medio de una cancillería extranjera (fr. IV). 

f) Si a pesar de las observaciones de la CNSF, la sociedad excede los límites de las 

obligaciones que pueda contraer (fr. V). 

g) Cuando por causas imputables a la sociedad no aparezcan debida y oportunamente 

registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado (fr. VI). 

h) Cuando, siendo necesario, obre sin el consentimiento de la SHCP (fr. Vil). 

i) Si se disuelve, quiebra o entra en estado de liquidación (fr. IX). 
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La revocación se publica en el Diario Oficial de la Federación sin costo alguno parn 

la sociedad de que se trate (art. 1 7 LGISMS). 

B. Tomador o co11trata11tc. 

El tratadista Joaquín Rodrigucz Rodríguez lo define: "persona que contrata con la 

empresa . aseguradora y que adquiere un derecho propio e independiente frente a la 

misma·'6l. El autor citado no proporciona más explicaciones, sin embargo, considero que se 

refiere a que el tomador asume para si la obligación de pagar la prima, independientemente 

de que tome el carácter de asegurado o de que simplemente lo haya contratado para un 

tercero. 

Desd.e mi punto de vist~, ~l tÓmador ~· co~tratante es la p~rsona. lisien o moral que 

contrata c~n el asegur~do~ y qÜe ~~~~iÍg~·~ ~~gá~ I~ pri~a. El tÓmado~ ~· ~Ó~tra;ante puede 

contratarlo!'p~r ~fü~~;¡; pr~pi~ ~ p~i ~u6rita cÍ~ ~Ir~, ~on Ó si~ la de~ignación de la persona 
' . - ,, .... _,' ". - . ·-- .. ' - . '•' . 

del tercero as~gu¡.;¡cÍÓ" (art. 11 LCS). 

Si el ·tomador. contrata el seguro "por cuenta propia", debe entenderse que asume al 

mismo tiempo el carácter de asegurado. Si el tomador contrata el seguro "por cuenta de 

otro", como lo señala el tratadista Arturo Diaz Bravo, podría entenderse como un mandato 

o una comisión, quedando esa persona desligada del pago de la prima. Sin embargo, debe 

entenderse como que el tomador puede contratar un seguro en interés de un tercero, 

quedando obligado a pagar la prima, aún cuando no asuma el carácter de asegurado, porque 

el asegurado es ese tercero en cuyo interés ha tomado el contrato64
• Cabe mencionar que la 

ley dispone que si el seguro se contrata por cuenta de tercero, la aseguradora queda 

obligada, aún si después de ocurrido el siniestro el tercero ratifica el contrato (art. 12 LCS). 

En los seguros de vida para el caso de muerte, cuando el tomador contrata un seguro 

por cuenta propia en interés de otro, es decir, cuando el asegurado es un tercero, es 

63 Rodriguez Rodríguez, Joaquin, Derecho t.fercmrtil, t. 11, 24• cd., Ed. Porrúa, México, D.F., 1999, p. 149. 
,... Díaz Bravo, Arturo, op. cit., p. 140. 
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necesario contar con el consentimiento por escrito, previo a Ja celebración del contrato y 

con indicación de Ja suma asegurada, de Jo contrario, el contrato es nulo .<art. 156 LCS). 

C. ,fscg11rado. . -.. '. . .· ., •, - . 
Para algunos autores, el asegurado-es la p"ersona que contrata con el asegurador y 

que se obliga al pago de las prin1.as a cá1i1bió de. detcrnÍinad.~s prc~taciones en caso de que 

ocurn.1 el sinicstro.''5 

.... ·.:· ·-:-. .'. "" 
;.:,::.: 

Para el autor Joaq~_!_n qarrigues, el' asegurado es "aquél que tiene derecho a Ja 

prestación dc1 ascg~ra<lo~'.-'."ºY'si-n''bi~ii':'e~ cierto que e1 asegurado puede tener ª' mismo ... ,,., .... , .. '"·, ... 

tiempo el carilcfor;:'dc';bencfi~i~rló:· está definición confunde al asegurado con el 

bencficiario;qdi~~¡;"~'1~';~·11;~~~ q~e Íicne derecho esa prestación . 
. ' .· •. , ~ .•. -·, .. ·, •·< ~ .. •.· · ... ~.' •, •. : 

"" ;::. 
i"' 

Desde nuestro punto de vista, la definición que propone el tratadista Arturo Díaz 

Bravo es más exacta, ya que'scflala: "en los seguros de daños, (es) la persona fisica o moral 

cuyo interés económico en la cosa se cubre con el seguro"; "en los seguros de vida, así 

como en los de accidentes y enfermedades, es asegurado la persona fisica respecto de cuya 

existencia, integridad personal, salud o vigor vital se contrata la cobertura"67
• Sin embargo, 

como bien lo señala el autor Joaquín Rodígucz Rodriguez ni las cosas, ni las personas se 

aseguran, lo que se asegura "son los intereses que tienen relación con determinados objetos 

o personas. n 68 

En los seguros de vida los menores de edad, mayores de doce años, pueden ser 

asegurados, siempre que otorgue su consentimiento personal y el de su representante legal, 

de lo contrario, el contrato es nulo (art. 158 LCS). Si se contrata un seguro de vida para el 

65 La Ley sobre el Contrato de Seguro, en diversas disposiciones relativas al tomador o contratante, menciona 
al asegurado. Tal vez esta sea la razón por la que estos autores no distingan entre tomador o contratante y 
asegurado. Véase Rodríguez Rodríguez, Joaquín, op. cit., p. 149 y Sánchez Flores, Octavio Guillermo, El 
contrato rle seguro pri\'lulo, Ed. Pomia, México, D.F .• 2000, p. 165. 
66 Garrigucs, Joaquín, op. cit .. p. 270. 
67 Diaz Bravo, Arturo, op. cit., p. 141. Otros autores lo definen como el titular del interés asegurable, Halperin 
Isaac, Seguros, Vol. 1, op. cit., p. 247 y Meilij, Gustavo Raúl, op. cit., p. 35. 
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caso de muerte sobre un menor de doce años o sobre una persona sujeta a interdicción, el 

contrato es nulo; la aseguradora cstani obligada a devolver las primas y si actuó de buena 

fe, entonces temlrit derecho a exigir el pago de los gastos realizados (art. 157 LCS). 

D. Be11eficiario. 

El autor Joaquín Rodríguez Rodríguez lo define como "la persona a quien· se abona 

el dinero o se prestan los servicios que constituyen el ccintc~id~ d~ la obligación del 

asegurador" y añade que se trata de un derecho deríyado, ·~~j~¡d;~ l~~ ¿~n;ingendias del 

contrato por parte del asegurado.'''' 

• --.: . ,-.~'C. 

El beneficiario,· según el citado autor Arturo Dlaz Bravo, es "la persona fisica o 

moral titula~ d~l de~eclto al pago de la suma asegÜ~dé. En el seguro de daños esto se debe 

a que esta ~érsdnii ti~~e u~ intcré~ ~conÓmiÍ::o s~br~ el bien asegurado; en el seguro de 

personas s~ d~b~·a q~~ se Íe ha designado como tal, mediante la cláusula beneficiaria. o por 

ser el herede~() d~l. ~s~g~rado.70 

En los seguros de.vida existe lo que se llama cláusula beneficiaria, es decir, que el 

asegurado tie~e' á"1plia libertad para designar al beneficiario de la suma asegurada. en su 

totalidad o en Üna parte;sin necesidad del consentimiento de la aseguradora (art. 163 LCS). 

En tanto que~~~h~s'artfculos 20 y 153 no se menciona como requisito para el contenido de 

la póliza la d,~i~ación de beneficiario, éste puede ser determinado o indeterminado. Por 

esta misma libertad,· et asegurado puede disponer de este derecho por un acto entre vivos o 

por causa .d~º·~'ü~ite (art. 164 LCS). Sin embargo, el beneficiario es irrevocable si el 

asegurado r~~~n~i'a ·~ su derecho y se lo comunica al beneficiario y a la aseguradora (art. 

165 LCS), cn:euy~ .cll.Sº• el derecho al seguro no puede ser embargado, ni está sujeto a 

ejecución en J>~~Je;h~~~ los acreedores el asegurado (art. 168 LCS). 

6
" Rodríguez Rodríguez; Joaquin, op. cit., p. 154. 

69 /bidcm, p. 151. 
70 Diaz Bravo, Arturo, op. cit., p. 141. 
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De acuerdo a la definición el beneficiario también puede ser un heredero del 

asegurado. Puede ser que .si solo hay designado un beneficiario y muere antes o al mismo 

liempo que el asegur.ido·.y no existe designación de nuevo beneficiario, el importe del 

seguro se pagaa I~ su·c~siÓ1; d~I · a:segurado, salvo pacto en contrario o que el asegurado 

haya renunciad~·:~ ~u der~cho .de revocar al beneficiario (art. 164 LCS). Por otra parte, 

puede ser ..• qu~\~I:·a~~~urado haya designado a sus herederos o causahabientes como 

beneficiarios {~rt .. I 73). 

VII. Ele.ment.os Esenciales. 

·.E~:.:~:. ·c~.t0dÍo de elementos esenciales,. me refiero a . que son esenciales a la 

definiciÓn, no a.que son· determinantes para la existencia deLcontrato.:Los elementos 

esenciales. cambian de Ún autor a ·otro. A~I. eI autor. Is~ac ·Halperill considera que los 

elementos del contrato son: el interés.aseg~rablef ~l rl~s~Ó y Í~ pri..;,a11
; El á~tó~ Luis Ruiz 

Rueda co~sidera que los elementos ;;esp~clficé:is0 d.;l s.;gÚ~ s~f1:~el rl~s~é:i./la prima, la 

garantía del asegurador y la emprésa~72 

A. Riesgo. 

1. Concepto. 

Como bien lo menciona el autor Humberto Ruiz Quiroz, el riesgo es aceptado por 

todos los autores como elemento esencial del contrato de seguro y además coinciden en la 

definición de riesgo, por lo que sólo mencionaremos las principales. 73 

Para el autor César Vivante el riesgo es "la posibilidad de siniestro que amenaza al 

patrimonio del asegurado. "74 

11 Cfr. Halpc:rin, Isaac, Seguros, Vol. I, op. cil., p. 60. 
72 Cfr. Ruiz Rueda, Luis, op. cit., p. 51. 
73 Cfr. Ruiz Quiróz, Humberto, "'Los elementos esenciales y presupuestos necesarios del contrato de seguro", 
Re\•ista de Investigaciones Juri<licas, México, Año 2 t, No. 21, 1997,p. 566. 
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El tratadista Arturn.Diaz Bmvo considem que el riesgo es" la posibiHdad de que 

ocurra un aconte~in1icntO'·dáíloSo,"~~ 
·, - •., 

Mientras q~e para ~l lrlltadistá José d~ JCsÓs LÓpez lvfÓriro; deline al riesgo como 

"el peligro o conÚngencÍ~ d~ que°"s~pr;d,uz~~ un Ílañ~:'."'; . ' .. ·. 

2. Clnscs de riesgo. 
- ,. ': 

. . 
Para el autor Juan Carlos F. MoraÍldi. es necesario establecer la .diferencia entre 

"riesgo extracontractual" y el "riesgo co~t;;ctual'': , El pri~ero e~ el que ''afecta ·al 

asegurado" y el segundo radica en ;~la' llam,acl~¡~~g~ri,d~d y garantí~ é¡~c Íe ~t()r~á el 

asegumdor a través de la conclusión d~I contrato de aS~gura.nienÍo; la cualde~iva sobre 

::~~:~: ::::·,:'.::'~"~~;~t~~~~{-:~tJ.~i~f S~¡~J~;±: .. ::m, 
Las diferencias que éi. ~utO'r Artl.lr<> Dí~z B~av<> establece entre ei. ll~mado "riesgo 
• ' -. '·~·- .: · .. ;::.:· ,_:.:,·;;::-::,~¿i.:'":_i.·,.;;,,:,:.:._:,'.-.·>::,,;._· .:, -.... '. ~. - -.·· _. 

ascgurat1vo" y otros nesgos a los que. están sujetos otro tipo de contratos, son: 
_- ., .. --::.\ ~-~\~<hI~~~?:~~/;· ~:_ .. -. -

a) El riesgo en el 'segur<> ~e:·¿o~sidera como una de las bases técnicas necesarias para 

operarlo, m~ll6ii,~~-'!6'(: i~t'cir que principalmente se rcliere a las bases técnicas 

cstadisticas y_~c~~;~;.lcs.:E~,1<>s demás contratos no está presente esta característica. 

b) En el seguro de. _dai'Íós .él interés económico determina el monto de la prestación a que 

está oblig;d~ l~-a;¡~gu~doia, por lo que el asegurado no puede lucrar, no obtendrá una 

cantidad in'ayór:··E~'cai:nbio en los demás contratos, el riesgo no puede ser entendido sin 

la linaÚdadde lu~ro de los sujetos que intervienen en el contrato. 

e) El seguro cubre. acontecimientos que puedan llegar a afectar el patrimonio o la 

existencia del asegurado, mientras que en otros contratos el contrato puede celebrarse 

7
' ftlem. 

n Díaz Bravo, Anuro, op. cit., p. 152. 
76 Lópcz Monroy, José de Jesús. "'Riesgo .. , en Diccionario Jurldico Mexicano, t. IV, op. cit., p. 2859. 
77 Morandi, Juan Carlos F., op. cit., p. 16. 
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respecto de un acontc~imicnto cualquiera, siem1>rc que sea futuro e incierto, aún cuando 

no tengan relación con el patrimonio de. los sujetos que intervienen en el co'ntrato. 

d) Por último, la diférciicid 'éntrc clricsgo del seguro y :el riesgo c-n la' fianza, consiste en 

que la fianza só1o.~Übrd_ln responsabilidad civil de una personá fisÍc; (;'moralpor el 

futuro e incierto'in~Üin¡)IimieÍ1to,dc una obligación. 
: .. : ' ~~:::\·,, .. :·: - . 

3. Atributos d~I ~fo~go.· el: 

' ''~ ' . . . ~ 
El tr.Ítadist~/Art'i.ro; Diaz Bra~o _ seiÍala que los _atributos del riesgo son la 

incertidumbre y el d~·ñ¿;;.i;i'¡Jrin;é;¿; cohsistc en qi.ih n6 s~ sab~ si se rda!iz~rá o no el . 
. . ·· .... <e·º' .... , _____ .· . . : ·-·--·· , .. " ' ' .; . ',. " .. •.· ., 

acontecfrnicnt~previst~- en e} C?níi-afo; é inCllJSO, en eiseg11ro de vida, aún c.uando se sabe 

que el aconlcci~iénto 'c1a:rilú¡,'íté) skrcíÍlizará: no sé sabe el ~lO~ento cic la realiza'éión.78 
> ~ ' • ' • • ' • 1 • ' • ' ' ' ' - • .. ),;;·. ··. :_··;;. 

En ~¿~n;d ~:I ~;;ñ~.~~'('~rl;c1u~o-2 i()éd~I Código Civil Fede;al ''se entiehde por daño 

la pérdida o' me~o~c~b¿;~~trici~fen' el patrin:iohio por la ; falta dé 'cumplimiento de una 

obligación". E~ el :¿~~b·d~¡'¿o'nt~tc/dc ~eguro debemos entender por daño la pérdida o 
"· .. ~' " . ,, ' ... ' ..• . ' . . 

menoscabo· sufrid~ c'n 'cÍ p~írirlioiii6 del asegurado. 
,._ ·- ;;:~· '· ·. 

,· ,,.·_,_.; ~ _-:-::~:/f'""'' 

El sei'i:~~,- no' s~lamenté c~brc lós. daños sino también los perjuicios. Según el 

articulo 2109,;dcl ~ódi'~~ CÍvili Federal "se reputa perjuicio la privación de cualquier 

ganancia lícita -~~e :d¡~¡~~~'haber~c ·obtenido con el cumplimiento de una obligación". En el 
,. . -·:.,~ '·, ... / ,,• ., ··. '' . - - . 

contrato de seguro el; ¡ieijuiéió c;;-nsiste en la ganancia lícita que debiera haberse obtenido 

pero que por:l~é~~~ll~~JiÓíi' d~l ~iniestro se dejó de obtener. 
-.~·-::>?'.~'.:::'<-·:-._--' 

';.,.~ .: 

El autói"Íoaquín'..Garrigucs habla de los elementos del riesgo. Para este autor los 

elementos del .rie~~o·:~'~Ía p.osibilidad y la incertidumbre. El primero se refiere a que "debe 

existir la posibilidad:·d~ tj'~e ocurra un hecho dañoso o surja una necesidad patrimonial". El 

segundo se refiere' a."_q~~ debe existir una "inseguridad", es decir, que se contrata para 

hechos incicrtos.79 

711 Dfaz Bravo, Arturo, op. cit., p. 152. 
7

" Garriguez, Joaqufn, op. cit., p. 248. 
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Para el autor Joaquín Rodriguc:i: Rodríguez los elementos del ,riesgo son la 

incertidumbre, la posibilidad, la objetividad, , la previsión matemática, la necesidad 

cconómic~ y el interés"º. En este autor cncon'tramos,,.nu~vos clcmci1tós como la objetividad, 

en tanto que no depende d~I ~sc~ur~d~: es futuro,~ incicrÍ~; la previsión matemática en 

tanto que la posibilidad y ia inbcrtid~i11bre son é:atcuÍablcs; Ía necesidad éco1\ón1ica del . ,- . . ·: . . . . . , . ·- .. , 

asegurado o del beneficiario; y él intcr~s. 'cri tanto que no hay riesgo asegurable si no hay 

interés en que éste no se produzca. 

Por último, de acuerdo al autor José de Jesús Martincz Gil, los caracteres esenciales 

del riesgo son: incierto o aleatorio, posible, concreto, lícito y fortuito.81 

4. Desaparición, disminución y agravación esencial del riesgo. 

Durante la vigencia del contrato de seguro, el riesgo puede desaparecer, disminuir 

o agravarse. 

La desaparición del riesgo puede darse antes de la celebración del contrato o 

después de celebrado. En el primer caso, las partes pueden acordar, mediante convenio 

expreso, que el contrato tenga efectos retroactivos (art. 45 LCS). Esta disposición sólo es 

aplicable , a( seguro de daños, y comúnmente se aplica al seguro de transporte de 

mercanclas. 

Por otra parte, la ley sanciona la mala fe de las partes. es decir, el hecho de que 

tuvieran conocimiento de la desaparición del riesgo y aún así hubieren celebrado el 

contrato. Si la aseguradora ha actuado de mala fe, no tendrá derecho a las primas, ni al 

reembolso de los gastos que hubiere realizado. Si el tomador ha actuado de mala fe, no 

tendrá derecho al reembolso de las primas y estará obligado al reembolso de los gastos (art. 

45 LCS). 

8° Cfr. Rodríguez Rodríguez, Joaqufn, op. cit, p. 140. 
" Cfr. Martlnez Gil, José de Jesús, op. cit., p. 260. 
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Cuando el riesgo desaparece después de la celebración del contrato, éste se resuelve 
: ·. ., 

de pleno dérccho.- Sin embargo, coino la aséguradora ya ha asumido el riésgo, el tomador 

estará obligado n pagár, Ía prima del ;~o ~ri éurso. Péro si s~ ha pactado que los efectos del 

contrato·. comien~e"n ~n: :~n • ~~o~e'nto post~;iÓr ·al d~ •su.· ceÍebración y ~n este. intervalo 

::::r:;~rJZ~t~:~~i~f:~~~;:i:l:.:;::::.:;:.::.::~: 
:_::~;-:( }~:.:;~\~~~:·::·]:.:, _'. ~;, ", L1 . ;, .. /'.·':. \~:' , . ·' 

U]<orio.: ;~;~f ;~~~l~~~t~~!~~~i·~~í~~t;~¡~~ª~~j;:;t.i': 
pedir la devolucióri P~t.1~ pár,te'éoifc.sp.~ijdi~ríte por el periodo en CUrSO (art. 43 LCS). 

Laag~av¿iJl~:Jj!~~Z¡-d~Lcesil~on ~ircuristancias que hacen que el riesgo sea 

mayor e im~Ú~~~~¿:~~,(~;'¡;¡[(Íg;~~t~ ~iiaprimainferior a la que debería pagar, lo que en 

última i~sta~6{~·~ri~(~~·1r~JtualÍd~cl. El áutor José de Jesús Martínez Gil afirma que la 

agravación del nesgó'sé prescrita "cuando determinados acontecimientos ajenos o no a la 
- ••• ;,-·- '- -· , •••• - < "' 

voluntad . del 'l1Se'g~rado:'•;é(.riesgo. cubierto adquiere una peligrosidad superior a la 

inicialmente p~e~í·~~~.;~2;. La Jé~·~eñala que la agravación es esencial cuando "se refiere a un 

hecho impo~~~t~i;~•;rit(~··~prcciación de un riesgo, de tal suerte que la empresa 

(ascguradora{habJá:~6~1~iaclo en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera 

conocido un~:~ifut'a~iÓ'~:;nÍtloga" (art. 53 fr. 1 LCS). Por esta razón, la ley le impone al 

asegurado la,~blí¡i~~ió~~dci comunicar a la aseguradora las agravaciones esenciales del 

riesgo en ti11':t.érmino de veinticuatro horas siguientes al momento en que tenga 

conocimiento. de ellas, bajo pena de que cesen de pleno derecho las obligaciones de la 

aseguradora en lo sucesivo (art. 52 LCS). 

•
2 lhidem, p. 27. 
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Asimismo, como se explicó, .las omisiones e inexactas· declaraciones del tomador, se 

consideran como agravación esencial del riesgo, por lo que la ley faculta al a aseguradora 

para rescindir el contrato (art;47 LCS). Hl • 

Si)~\~cgur~dorr, d~cide rescindir el contr~to, deberá comunicarlo al asegurado, 

pero se~uirá\;i~lld~ ~¿~~dnsablc hasta quillce días d~dpué;de I~ fecha en que lo comunicó 

(art. SG • Lts}:i's~\~·¡:~~~~e que la aseguradÓra ha renunciado a su derecho de rescindir el 

contrai~, pCl~:~~¡~ ~~~~;. si déntro de los quince días siguientes a que la aseguradora recibió 

el aviso ·d.1'r';'.lgravación'' esencial, ésta no le comunica al asegurado de la rescisión del 

contrato (a'ri>SS LCS); 
-·.',-_,':; 

""·' ,-\ ;:_; .. ;:-
_Para'(evltar· o atenuar la agravación del riesgo se pueden pactar determinadas 

obligaciorÍes·~-·~a~go d~l asegurado (art. 54 LCS). En este caso, si el asegurado no cumple 

con estru(~~ligaclon~s. pero es.ta siiuaciÓn ri~ influye en la realización del siniestro, la 

asegurado~ i't~ podrá rescindir el contrato (art>ss LCS). 

Po; Ó1ti;:;,~; la agravación d~l ;{~sg;, ~o s~rte efectos en los siguientes casos: a) si no 

ejerció influencia en la realización del siniestro84 o en la extensión de las prestaciones de la 

"SEGUROS. RESCISION UNILATERAL Y AGRAVACION ESENCIAL DEL RIESGO. La rescisión 
unilateral por parte de la aseguradora debe ser motivada por omisiones o inexactas declaraciones del 
asegurado para fa apreciación del riesgo, al momento de la celebración del contrato, según se desprende de los 
artlculos 8 al 10 y 47 a 51 de la Ley sobre el Contrato de Seguros. La agravación esencial del riesgo supone 
hechos posteriores, durante el curso del seguro, que hayan producido un nuevo estado de cosas distinto al que 
existía al celebrarse el contrato, según los artículos 52 a 58 del ordenamiento citado. Amparo directo 733/60. 
La California, Compañia General de Seguros, S. A. S de octubre de 1966. S votos. Ponente: Enrique Martínez 
Ulloa. Semanario Judicial de la Federación, 6• Época, Tercera Sala, t. CXJJ, Cuarta Parte, p. 152. 
"'SEGUROS. OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE. NO CESAN CUANDO LA AGRAVACION 
ESENCIAL DEL RIESGO NO INFLUYE EN EL SINIESTRO. La cesación de pleno derecho de las 
obligaciones de la empresa aseguradora se da si el asegurado omite dar el aviso de la agravación esencial del 
riesgo a que se refiere el artículo 52 de la ley sobre el contrato de seguro, o si el asegurado provoca esa 
agravación, considerándose que es esencial la agravación del riesgo cuando se refiera a un hecho importante 
para Ja apreciación del riesgo, de tal manera que la empresa aseguradora habría contratado en condiciones 
diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una agravación análoga articulo 53, fracción J de la propia 
ley. ahora bien, para que la agravación esencial del riesgo de lugar a la cesación de pleno derecho de las 
obligaciones de la empresa aseguradora. es necesario que exista un incumplimiento por parte del asegurado de 
las obligaciones que se pacten en el contrato de seguro para atenuar el riesgo o impedir su agravación y que 
ese incumplimiento de obligaciones tenga influencia sobre el siniestro artículos 54 y 55 de la ley citada; en 
caso contrario si la agravación esencial del riesgo no iníluyo en el siniestro, no se podrá considerar que hayan 
cesado de pleno derecho las obligaciones de la empresa aseguradora, ni esta podrá hacer uso de las cláusulas 
que la liberen de sus obligaciones. Amparo en revisión 6841185. Seguros Tepevac S. A. v Rtr.a.:,.J._O_c}.~_.i"'u'°'n"io..._ _ _,,,. 

! _..¡¡µ \..t·,J~' 
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aseguradora; b) si tuvó por objeto salvaguardar los intereses de la aseguradora o cumplir 

con un deber de humanidad; y c) si la empresa renunció expresa o tácitamente al derecho de 

resdndir 1 contrato por esa causa (ar!. 58 LCS) .. 

B. Luprimu. 

t. Concepto. 

' ' 

Para:el autor.Joaquín Rodríguez Rodríguez.la prima cs"la contraprestación que el 

tomador del seguro debe. hacer a cambio dé la obligación qi:ie cóntr~c el ascgurador.""5 

El tratil'dista Jori~~r'n d~rrigues explica q~e la. primapueie ser cci~side~da desde 

~::d;::~:~1.~:!1:3~~}é~%~~i:it~n~e.:7::::~ .. ·:ees:r:~~~8{!~:ri~iJ¡;~0un~:::::~~: 
esencial dél cori1rii¡~:~ci'~e~~'ró ... ~6rque sin ella la ~mpre~a ás~gurador~no podría formar el 

fondo n17ce~ari~.~~~~:~j (l~sri de los siniestros sobrcvcriid~~'.'; Por otra parte, hay diversas 

clases de prlrriil':"JilF1ri;<lt.; no puede existir ún concepto unitario. Las primas a que se 

refiere el ~'fi~cl~nictil'~ri~i6~.'~cin: .1~ ~rima "pura.º n~tii", que equivale al riesgo que asume el 

asegurador, • .¿;:;~tkr~~¡J p la compensación del riesgo, calculado éste sobre una hipótesis 

estadística y U'níi ltipóÍesisfinan.;i.;ra"; i.1ª prima "bruta o comercial o de tarifa", que "se 

integra por el Ja1~~ 'CieÍ rles~() (prima pura):· ~umentado por los gastos de producción de los 

contratos de. ~'é'~r~'{c~.y;¡;ion~tcÍ;~~bb~~Lhonorarios y salario de agencias en cuanto se 

refieren al peri;lbo (li;~~~¡;j¡;'~íc:};"~·d~);i gestión de la empresa en gencral."86 
. ' ... ' ·-,,-· . . ·-.·~," .· ;,· 
-- ·:..· ... ;-- '. -<<,,:.~.: .. :< ~:<,:;.~ .'_¡,;_-

El trat~~i~ia'Aitu~y¡~·.~~r:iiyo explica que la prima no es un elemento esencial del 

contrato, es decir,: lló . .;5 un': el~mento' de existencia del contrato, en tanto que, como ya lo ' .. · · .. -.·. ',. ··,, ... ,,_ ·. 

hemos explicado~ se'tnita:dé'un.con.t.rató.consensual. Sin embargo, al ser, por otra parte, un 

contrato oneroso y bilate~riC'tri prl~ri ~¡ ~s un elemento esencial "de cualquier definición". 

de 1987. S votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Guillermo Antonio Muñoz Jiméncz. Informe 
1987, Segunda Sala, t. 11, p. 87. 
u Martfncz Gil, José de Jesús, op. cit. , p. 157. 
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De esta fomm, este autor define a la prima como "la obligación en dinero a cargo del 

tomador; siempre en dinero y ,;o en otros hiencs.""7 

. . . 

El autor Luis Ruiz Rueda considcr.i qúe.Ja prima , además de ser Ju obligación 
. . .. ' 

principal del tomador o contrataritc, es un elem.e~to esencial del contrato, en tanto que de 

no estipularse, no habrá contrato de segu~o.88 . ; 

Para nosotros, la priri1a, efectiv;mc~te, ri(, es un elemento de existencia del contrato 

de seguro.,. porque ni ·s.er.un contraio ccínsc;1s~a1; basta el simple consentimiento de las 

partes para que el contra;o s~ pérfcccio~e. si~ ·~d~esidad de que se pague la prima. La prima 

es esencial en ta~to que si~ ~st~ ~p()~~dÓ~.1~'aseguradora no contarla con los medios para 

cumplir sus obligacionélluiiai~~ que'~~ .;~~~al izado el siniestro . 
. ~' ;"'; . ·~ .. : ~ ·, 

.~-.. ~ ';-', '.::, 

·.Es müy Í.iípo,rlll'íiidi<lesí~~~r que la· definición del tratadista Arturo Díaz Bravo 

especilic·a·quc"est:i.obligácíón es '.'siempre en 'dinero y no en otros bienes", principalmente, 

porque co~ ~Ita; ~c.cc:>~~~itu;en las reservas de la aseguradora y por la naturaleza de las 

prestaciones~' que está obligada a. realizar la aseguradora. 

2. Principios de unidad e indivisibilidad de la prima. 

La prima está sometida a dos principios: la unidad e indivisibilidad de la prima. La 

prima es única en tanto que permanece invariable durante todo el periodo de vigencia del 

seguro"9
, sobre la base de la suma asegurada, de la duración del contrato y de la intensidad 

del riesgo. Por otra parte, la prima es indivisible en tanto que ésta debe pagarse en su 

totalidad, aún cuando la aseguradora cubra el riesgo sólo durante una parte del período de 

vigencia del seguro (art. 44 LCS). Esto se debe a que, como lo señalamos en su 

oportunidad, la aseguradora queda obligada a asumir el riesgo desde el inicio. 

116 Garrigucs, Joaquín, op. cit., pp. 275 y 276. 
"'Diaz Bravo, Arturo, op. cit., p. 149. 
xx Ruiz Rueda, Luis, op. cit., p. 135. 
119 El período de vigencia del seguro es .. el lapso para el cual resulte calculada la unidad de la prima. En caso 
de duda, se enlcndcrá que el periodo del seguro es de un año .. (art. 34 LCS). Dependiendo del seguro de que 
se trate. el periodo de vigencia del seguro podrá ser de minutos u horas o incluso de hasta un año. 
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De esta fonna, la prima deberá pagarse en su totalidad aim cuando: 

a) El riesgo haya desa1mrccido después de la celebració.n del contrato~ en un. lapso inforior 

al periodo de vigencia del contrato (art~ 46 LCS); , . . _ .. . , 

b) En caso de daño parcial, la aseguradora o el asegurado tendrán el derecho dé rescindir 
• _ •• '· .,• 1 • -_., •• ' ••• -·, ' 

el contrato. Si el asegurado rescinde 'el contrato, 'la aseg~r~'dora podrii'éxigir la prima 

por el periodo del seguro cncUrs'o(~rt:96, rr: Ú LCS):O, ,,., .. ;,:''. .<::::.:/ ;:,:''· ·.,;: :. 
, , . - , " . ·:•'-- - ··- , - -· .. ":,.": ~-·;';·:;--_o·,,:./.-, 

~::~~1~;~f~?~~~if$~I~5~~[~~tl~~~~~::: 
----~ .--

c:_:.L~---·~-

3. Cálculo de 1a· ¡;~i.~lá.<·;: .'.~-- ,_· · --

El aut~r r:ui/Rui~ Rueda considera qu~ la prima se calcula tomando en ~uenta los 

siguientes elem~ñi~~oo( : /;< . · 

a) El tiempo d~ ckpo~i~i~n .del désgo. Las primas se calculan de acuerdo al periodo de 

vigencia del ;~i~ro (~rt~: J<i'LCS): 

b) La suma aseihr~a~'.·s¡·llie~es Cierto que el contrato de seguro es oneroso, su naturaleza 

no es la de un cohtrá.tÓ túc:rativo. Es por esto que, en los seguros de daños la ley dispone 

claramente q~e:.-.·1~ aseg'uraclora responde solamente por el daño causado hasta el limite 

de la suma y ei ~alor r_cal asegurados91
; de lo contrario podría caerse en el infraseguro o 

en el supraseguro (arts. 86, 90 y 95 LCS). 

"'Jbiclem, pp. 60 y 137. 
91 Cabe mencionar que además del valor real existe el llamado valor estimativo, que se aplica para bienes 
cuyo valor es tan dificil de calcular, que simplemente es una estimación. La LCS lo prevé en el artículo 93. 
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e) La gravedad e intensidad del riesgo. El riesgo detennina el monto de la prima, entre 

mayor sea el riesgo, más elevada será la cantidad a pagar por concepto de prima (arts. 

43 y 52 LCS). 

4. Lugar del pago'. 

Las partes pu.~den acordar el lugar en el que se realizará el pago. Sin embargo, si las 

partes om.itien.señalar el lugar, la ley dispone que es el domicilio del tomador o contratante 

(art. 31 LCS) .. 

S. Época de pago. 

La prima vence al momento de celebrar el contrato, es decir,·que la prima debe 

pagarse al momento de celebrar el contrato, por lo que se refiere .al_ primer periodo del 

seguro, a menos que las partes estipulen otro momento ·(art. 34 LCS). Las primas de 

periodos posteriores se entienden vencidas al inicio y no al final de cada nuevo periodo (art. 

36 LCS). Sin embargo, como explicamos anteriorrrÍente, la prima puede fraccionarse para 

su pago en parcialidades, caso e~ el ~ual~ · cáda una .de éstas vencerá al inicio del periodo 

que comprenda (art. 37 LCS). Por.otra parte, se puede pactar el plazo de pago de la prima o 

de las parcialidád~s. el cu.al llo puede ser menor a tres días, ni mayor a treinta dlas naturales 

contados a partir del dÍa'eri qu.e vence (art. 40 LCS). 

Desdé el. momento en que las partes integran el consentimiento, la aseguradora 

asume el riesgo· y por lo tanto ésta "no podrá eludir la responsabilidad por la realización del 

riesgo, por medio de cláusulas en que convenga que el seguro no entrará en vigor sino 

después del pago de la primera prima o fracción de ella" (art. 35 LCS). Por esta razón, si 

ocurre un siniestro, la aseguradora tendrá que cumplir con su obligación; sin embargo, la 

aseguradora tendrá derecho a compensar las primas que se le deben con la obligación que 

ésta deba prestar (art. 33 LCS). 
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Cabe destacar.que la.ley ·prevé un plazo llamado de gracia para que el tomador o 

contratante rcali~e el. pago dentm .de los treinta di~s naturales siguientes a. la fecha del 

vencimiento d.c IÍt ~rima qu~ estáblece la Íey; este plazo de gracia no ~e aplica si las p~rtcs 
convinicr~nya u;., plazÓ pa~Ü el prigó: no menor a tres días, ni mayor a treii1Ía. Si para las 

doce horas'del úÚim·o· d·la del pláZo qúe se convino o del plazo de gracia, no se l;a realizado - ·- . . 
el pago, eÍ1tonces césan automáticamente los efectos del contrato (art. 40 LCS); es nulo el 

contrato que estipule lo contrario (art. 41 LCS)92
• En este sentido, la aseguradora queda 

obligada a asumir el riesgo durante el plazo que se convino para el pago, o de no haberse 

'"SEGURO, LA RECEPCION DE LA PRIMA EX! llll!DA EN FORMA EXTEMPORANEA NO REVOCA 
LA CESAC!ON DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE. Es incorrecta la apreciación del tribunal de 
alzada consistente en que la vigencia del contrato de seguro se reanudó al recibir la aseguradora el primero de 
los pagos semestrales de la prima, que hizo en fonna extemporánea el solicitante del seguro; porque la 
circunstancia de que la aseguradora haya recibido el pago extemporáneo de Ja prima, o sen, después de haber 
transcurrido los treinta días naluralcs siguientes a la fecha de su vencimiento, en modo alguno implica la 
revocación de la extinción del contrato de seguro y que el propio contrato volviera a surtir efectos jurídicos. 
en virtud de que éstos. debido a la falta oportuna dl!l pago de ta prima. cesaron autom3ticamente. por así 
disponerlo el articulo 40 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. sin que las partes pudieran celebrar convenio 
alguno en contrario. por prohibirlo expresamente el numeral 41 de la ley de la materia. régimen imperativo 
éste cuya base de Ja resolución automática. tiene plena justificación. de acuerdo con Jo que señala el tratadista 
Luis Ruiz Rueda. en su libro "El Contrato de Seguro". en la técnica de la empresa aseguradora y para la 
defensa misma de la masa de los asegurados. pues su debida protección depende no tanto de la honorabilidad 
del asegurador y de su seriedad en el cumplimiento de sus obligaciones, sino más bien del cumplimiento 
exa.clo de las obligaciones de todos los asegurados que son verdaderos mutual izados, de ahi que no se permita 
que las reservas técnicas estén invertidas o representadas por saldos deudores de agentes ni por los adeudos 
provenientes de operaciones propias del objeto de las instituciones de seguros, y sólo limitadamente se 
permite que el capital y las reservas estén representadas por esos renglones. QUrNTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 3735/96. Química Omega, 
S.A de C.V. 4 de julio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Secrerario: Eduardo 
Francisco Núñez Gaytán. Semanario Judicial de la Federació11 y su Gaceta. 9 .. Época. Tribunales Colegiados 
de Circuito, t. IV, Septiembre de 1996, Tesis l. 5°, C. 45 C., p. 723. 
SEGUROS. CONTRATO DE, EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA EFECTUADO 
EXTEMPORANEAMENTE V SU ACEPTAC!ON INCONDICIONAL. El aniculo 40 de la Ley Sobre el 
Contrato de Scb'\llO dispone que: "si no hubiere sido pagada la prima o la fracción de ella en los casos de pago 
en parcialidades. dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento. los efectos del 
contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de este plazo"; ahora bien. debe entenderse 
por "los efectos del contrato cesarán••. a la suspensión o interrupción de Jos derechos y obligaciones derivados 
de él, duranle el lapso comprendido desde el día siguiente al en que feneció el plazo, hasta el día en que se 
realice e1 pago, de tal suerte. que si la aseguradora aceptó incondicionalmente el pago de la prima del seguro 
contratado en forna exlemponinea, Ja relación contractual no se extingue, ni los efectos jurídicos que ella 
produce, pues sólo se suspenden durante el período de incumplimiento por parte del asegurado, ya que la 
recepción del pago de la prima, fuera del plazo legal. sin condición alguna. tiene como consecuencia la 
reanudación de los efectos jurídicos del contralo de seguro, por Ja concurrencia de la voluntad de ambas 
partes en la subsistencia y vigencia de los derechos y obligaciones pactados y no en su resolución o extinción, 
porque para esto último se requeriría el rechazo inmediato de la recepción del pago exlemporánco de la prima, 
o pago parcial pactado. PRIMER TRIOUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 961/95. Seguros América. S.A. 15 de mayo de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Julio llumberto llemández Fonseca. Secrelario: Víctor Miguel Bravo Melgoza. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, 9" Época, Tribunales Colegiados de Circuito, t. 11, Ocrubre de 1995, 

TESIS Liv1~ --~"'" 
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estipulado a)g(m plazo, durante Jos treinta dlas que se dan como plazo de gracia, y por lo 

lanto, en caso de que ocurra un sinicslro deberá de cumplir su obligación aún cuando no se 

haya pagado; á cmi1bio tcridr¿ cicrc~i;·o a la compensación a que nos rcfcrimos.''3 

En J.;s ~egurÓ~ déó .. vidá~j~ cmpre~a aseguradora no tendrá acción para exigir el pago . 

de las primas~ ~j~~q~~·;~~clní'J·cio:icho a exigir una indemnización de hasta ;,1 ;5% del. 

importe d~ 1á ~riri~ai~u~J,'cn c'a~~ ele que se haya dejado de pagar la prima correspo~die~tc 
al primer á¿~ ~~~ hiÍbrá'J~gar a Í~ cesación de efectos prevista en el articulo 40 de Ja,ley si 

se ha cciÍtv~llid;,· el 'rr6s1án10 aulom~lico de primas (art. 180 LCS). Por otra parte, si después 

dcl
0 

pag.; de t;;,s anu~Jidadcs consecutivas, el tomador o contratante deja de pagar, el seguro 

quedará reducido de pleno derecho, pero éste tendrá derecho al reembolso inmediato de una 

parte de Ja reserva matemática, ambos de acuerdo a las normas técnicas (arts. 181 y 182 

LCS). 

6. ¿Quién debe pagar la prima? 

TJ:;~iS \,,vi~ 

F" • • • Dli' \ ... C' ' ¡J l\LL.-'\ 1 •• ''ld .a:." 

La obligación de pagar Ja prima es del tomador o contratante, de hecho, es la su 

principal obligación, aunque no lo menciona expllcitamente la definición del articulo 1° de 

la LCS. Sin embargo, la ley establece supuestos, en los que la prima puede ser pagada por 

una persona diferente al tomador o contratante, como a continuación se explica: 

Tesis 1.1º.A.9", p. 632. 
93 CONTRATO DE SEGURO. PERIODO A QUE SE LIMITA LA HIPOTESIS DE QUE LA FALTA DE 
PAGO DE LA PRIMA NO RELEVA A LA ASEGURADORA DE CUMPLIR CON EL. El articulo 1949 del 
Código Civil dispone que la facultad de resolver las obligaciones se entiende implicíta en las rcciprocas9 para 
el caso de que uno de los obligados no cumpliere con lo que le incumbe; pero tratándose del contrato de 
seguro, este principio tiene la excepción que se desprende del articulo 35 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro. en el sentido de que la empresa aseguradora no podrá eludir la responsabilidad por Ja realización del 
riesgo a pesar de que la prima no fuere pagada. Mas el alcance de esta excepción no es absoluto. sino limitado 
a los treinta dias naturales siguientes a la fecha de su vencimiento, de acuerdo con Jo que dispone el articulo 
40 de la misma ley. por lo que. transcurrido ese periodo sin que el asegurado pague la prima. no resultaria 
lógico ni jurídico suponer que pueda después exigir el importe de la garantia contratada, porque para entonces 
no sólo habrá cesado su derecho. sino también los efectos del contrato. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 333/95. Luis Femando Cortés Méndez. 13 
de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Maria Pcrdomo Juvera. Secretario: J. Jesús Pérez 
Grimaldi. Semanario Juc/icial ele la Fec/cración y su Gaceta. 9" Época. tribunales Colegiados de Circuito, t. 
11, Agosto de 199, Tesis l. 1º.C 3C, p. 488. 
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a) Si el seguro se contrata por cuenta de tercero, lá aseguradora podrá reclamar al 

asegurado el pago de la prima, si el tomador o contratante resulta insolvente (art. 32 

LCS). . . 
b) La ley pennitc que Íos acreedores privilegiados, ·hipotci~ari~~ •. prc11darios, 'terceros 

asegurados, beneÍiciarios o cualquierotro que tenga un i~tcn~s;;~, 1.a·c.:intinu~ción·del 
seguro podrá realizar el pago y la asegurádorano podrá rei1~sa;¡~ (~;:;.:42 [és).. . . 

e) Si el tomador o c~ntr~tante no p~ga las prinias y?c~;~~j ~Í~f~it'ro'.ná'-á~6s~rl!dora lo 

compensará con. la prestaéión a que ésta mi~m;. ést~· ~l>Íi~~d·~::(~~rj3· t'.C:s); y ~n este · 

caso se entiend~ qu~ es eÍbencfiCiario ~(que paga la p~i~;~;;,(:;. r ~;•::J:'~ • < /: 
d) En el caso. del segur~ co11tra ~años, si el 'objeto ~se'g~r~d~' cán~6ia de d~eño, los 

derechos y obligaeion~s 'del segur~ pasan ~I nuevo ~~~U{;~n¡~;,si~·~lllb~~go:; el anterior 

y el nuevo adquirentb' quedarán obli~ados sÓlidaii~;;,é~ié ~i·p~g~' de l~s 
0

prlmas ven~idas 
y no pagadas al m~lll;;~to d~ li. fransmisión d~ i~ p·~~~i~cÍ~d (ut. t 06 LCS) . 

. ' .. -. ;:". ···;: :· ,'f':' .:~:_',,·. 

Comtlnmente, ~1 cóbro de la pri_;n'¡ es r§alizád~ por medio de los agentes de seguros, 

ya que cuánd~ está~ autori~ados po~ ~na iisdg~nidora para que celebren contratos de 

seguro, también p~dde~ c~br~r las primas véncitlas Cart. 14 LCS). 

C. It1terés aseg11rable. 

1. Concepto. 

El autor Isaac Halperin afirma que el interés asegurable es "la relación sobre un 

bien" o como lo señala Bruck, es "la participación en algo, el derecho sobre alguna cosa". 

Esta cosa puede ser una cosa corporal determinada, un derecho, o incluso todo el 

patrimonio (su valor total). De esta forma, el interés asegurable existe cuando éstos son 

amenazados por un riesgo determinado.94 

.. Cfr. Halperin Isaac, Seguros, Vol. 11, op. cit., p. 772. 
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Este autor además considera que el inÍerés asegurable implica una relación entre una 

persona y una cosa; csÍa rclació.n representa uÍ1 valor;"qu~. el asegurador debe indemnizar 

confom1c al contr.ito.si dismi~uyc;, se destn1~.;·~ conseeue1i¿ia del acm!cimienio del hecho 

~:::::~~ó:~;:~.~~p¡~~;~~;~f .f[ ::i=~~~~~ºd:~c~;:~~~;~'~(l.~X~::~~~?~A~1~ • ~on:. el bien, 

··El ·a~·~o;i:~~G¡~~~~rí~u;z'..floJ~-gu~z lo •. d.e~11c·~~m~\I;¡ ~ii~~~~~d'~conómica o ~I 
vinculo c¿oriómico eri ~ii1ud del cual· la necesidad c~onón1ién ~ue'pro~cicii'.1a producción 

del ricsgo.répcrcüté ctcsravorablemente en un determinado páfrimoni'o7·:· Esté autor explica 

que se trata de un ~ínculo económico porqu.;· el int~rés ¡;, pÜ~dent~ncr personas que no 

tienen un vínculo jurídico en el sentido de relación de cÍomÍnio.96 

Para este autor "en los seguros de personas siempre hay un interés económico en la 

no producción del evento contemplado como ríesgo."97 

Para el autor Joaquín Garrígues, el interés asegurable es un elemento económico y 

no jurídico. Lo define como "la relación por cuya virtud alguien sufre un daño patrimonial 

por efecto de un hecho dcterminado"98
• El autor argumenta, al igual que el tratadista 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, que es un concepto económico, porque la existencia de una 

relación jurídica entre la persona y la cosa no es necesaria ni suficiente para que exista un 

interés asegurable sobre la cosa, sino que es el contenido económico de un hecho subjetivo 

destinado a su protección. Asimismo, el interés asegurable se materializa cuando se expresa 

el valor de esa relación. 

>:,,-_,¡:.:'..,': 

Finalmente, d auto~'J6sé '<.te Jesús Martínez Gil considera que interés asegurable e 

interés asegurado, son· diferentes. El primero es, en primer lugar, "un deseo sincero y 

honesto de que el siÍtiest~;,· no se produzca, ya que en consecuencia de él se produciría un 

perjuicio para su 'patrimonio" y, en segundo lugar, es "una relación entre la persona y el 

9
' /bidem, p. 775. 

96 Rodrlgucz Rodr!guez, Joaqu!n, op. cit., p. t41. 
97 lbidem, p. 142. 
911 Garrigucz, Joaquin, op. cit., p. 249. 
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objeto del seguro capuz de hacer sufrir u aquella unu pérdida financiera o económica en el 

caso de que ocurra la contingencia contra la que se ha asegurado"''''. El segundo es "el 

interés económico que tiene el asegurado, contratante o beneficiario, en que no se produzca 

un siniestro."'ºº 

Como se observa en las definiciones anteriores sobre el interés asegurable, para 

algunos autores éste no existe en los seguros de personas, sino sólo en los seguros de daños. 

Todo depende ·de' la concepción que se tenga del seguro, es decir, unitaria o dualista sobre 

el seguro, dependiendo de si se considera o no que el seguro de personas no es resarcitorio 

o indemnizatorio. 101
. 

En tanto qÚe n.osotros no hemos encontrado una buena explicación para considerar 

que el interés n~egtJ~blc
0 

~~iste en el seguro de personas, adoptamos los argumentos que 

indica el. a~~C)~:Art~~~·· D!ai. Bravo para negar la existencia del interés asegurable en el 

seguro deperso~~~:< ·' 
-: : ('~>~\;}\;;~- ·~ .:'.~': º~. . 

a) El hombre no puede ser una cosa susceptible de valoración. 

b) Falta de clarid~d·é~tre necesidad, interés y daño. 

e) La muerte no es necesariamente un gcnnen de dailo. 

d) El suscriptor de un seguro de vida no pretende la indemnización de un dailo, sino la 

satisfacción de una eventual necesidad. 

e) El beneficiario en el seguro de vida, percibirá la suma asegurada, tal vez sin haber 

sufrido menna alguna en su patrimonio. 

f) Si fuera aceptada la función indemnizatoria de los seguros de personas, no seria posible 

dctenninar la cantidad a que se subrogarla la aseguradora. 

2. Especies de Interés asegurable. 

""Mart!nez Gil, José de Jesús. op. cit .• pp. 182 y 183. 
100 lbülem, p. 184. 
IOI Para saber más sobre la discusión doctrinal de la existencia o incxsilcncia del interés asegurable en el 
seguro de personas véase Halperin Isaac, Seguros, Vol. 11, op. cit., pp. 786·789 y 795 y Diaz Bravo, Arturo, 
op. Cit., pp. 158 y t 59. 
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De acuerdo a Isaac Halperin, pueden concurrir varios intereses idénticos o distintos, 

e incluso se pueden excluir o limitar recíprocamente. Según este autor, los intereses pueden 

ser concurrentes, es decir, varias personas' pued~1~' t~;1cr,' disiintas clases, dé' interés sobre 

é~te; dichos ,intereses no tienen el misriio t~ior ecokó~Íi~~; ~~;º todos sehalan en igual 
- . -- ~ . _.·,_ - - ;- .. ,.., :'· ·:--' .. - -~ ... ~ ... -

grado. Los intereses pueden ser neutrales; ~s dcéir;'qu'é ,no se opongan, ni se excluyan. 

Asimismo, los intereses pueden ser ex'cluyeni~s'c~a~dri,~¡·~ás fuerte destruye al débil. 1º2 

Para Garrigues, cuando varias perso~~s;,;ti~i{efi} interés respecto a un objeto 

dctenninado, el interés puede ser de la mis,ma:cl~sc:o de clase diversa. Cuando son de clase 

diversa los intereses pueden ser coincidentes, ~uand~:el hecho supone pérdida directa para 

unos y necesidad de reparar esa pérdi~a : 'p~~~' otros; pueden ser concurrentes o 

complementarios, cuando el interés de uno' es'tá ,en oposición al interés de) otro pero se 

complementan y se limitan mutuamente; o pueden ser independientes, es decir, separados. 

Por último, para este autor los intereses también se pueden clasificar desde el punto de vista 

económico, es decir, en intereses sul>sÍ~ll~i~le{~~ando se asegura el valor patrimonial ya 

existente y en intereses, de ganancias, púüfléto' se asegura la expectativa de aumento de valor 

patrimoníal.103 

Por último, cabe menci,onar que ,cuando el seguro se contrata sobre el mismo riesgo 

y el mismo interés asegurable, estamos en presencia del coaseguro, el cual será explicado 

más adelante. 

J. Disminución y desaparición del interés asegurable. 

Si después de celebrado el contrato, hay una disminución esencial de valor 

asegurado, cada uno de los contratantes tendrá el derecho a exigir la reducción 

correspondiente de la suma asegurada, en cuyo caso, la prima sufrirá Ja reducción 

proporcional para los periodos posteriores del seguro (art. 90 LCS). 

102 J-Ialperin, Isaac, Seguros, Vol. 11, op. cit., p. 775. 
101 Garrigucs, Joaquín, op. cit., p. 250. 
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La cosa asegurada, sobre la que recae el interés asegurable, puede perderse 

totalmente por causa -extraña al. riesgo; en este caso los efectos-_ dél contrato quedan 

extinguidos de pleno derecho y la aseguradora puede exigirl~s. primas lmsta el momen~o en 

que conozca de la pérdida (arl. 89 LCS). 

4. lnfrascgur<~ y sohrcscguro. 

La suma asegurada _no necesari:úncnte coincide con el valor re~J ·dcl bien, la suma 

asegurada es el valor qu~ el tomador o contratante atribuye al int~rés ~ség~·rado al tiempo 

de la cclebradón d~Í :~C>niiato 104 • E~ta suma no determina el momó :ind~mniza~le que debe 

entregar la Íisegu'r~dor~. al presentarse el siniestro, si;;,·¡:i1im1~ntc:' d~te~imi el limite 
n1áxin10. . .. ·<f· ·< .:_ .. :'.\. ·-.;·.:~.·-~.:. -~·· .. :: .. ,_ '· ¡?~::·: .'.> _,., '.:·> ¡"· r .. . ·.~. ~~·,. . ,.· 

" 

---.~: ·;·~-~-- ~~ -.. ,__.,_ ":;.;..". ,·_. , .. ' -

En 

cosas (art. 8S;LCS). ~iri~m~~rgo,·~ii\it~i~'~Üe la naturaleza del seguro no es lucrativa, el 
''.·.··-:. ·' ,·_ , .. - _, ..• ,;\, ··. ··' .. 

asegurado no puede exigir Úna c~ntidadmayor a la que corresponde al interés económico, 

es por eso que la ley dis~o'n~ qu¿ -;;la empresa responde solamente por el daño causado 

hasta el límite de la sumá'} del valor real asegurados" (art. 86 LCS). Cuando hay un 

"desequilibrio" entre la 'sum~ -~~gurada y valor del interés asegurable, se puede dar el 

infrascguro o el sobreseguro. -

El infraseguro :s.eda ~uando la suma asegurada es menor al valor real de la cosa. 
- -

Ante la realización· de ·un siniestro, In aseguradora podrá aplicar lo que se llama "regla 

proporcional", conforme a la cual el asegurador responderá de manera proporcional al daño 
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causado, es decir, de acuerdo a la suma asegurada y al valor real de la cosa o podrá 

responderá por ~I daño lrnsta el importe total, dentro del lin1Íte de la suma asegurada (art. 92 

LCS). 

• • ' .•• " 1_,' ·::. ' : .:·: ··, 

Por .i1tin'10~ l~s r~glasdel infra~eguro y ?el sobresegll~o no, se aplican a los seguros 

de personas. 

D. Si11ics1ro. 

t. Concepto. 

El autor Octavio Guillermo. de Jesús Sánchez Flores define al siniestro como "el 

daño a los biene~ aseguráclos p~r '~I e~enio sellalado como riesgo ene la póliza" o como "la 

manifestación concr~ta ·d~I ri~~g~ ~se~urádo, . qlle ·produce los daños garantizados en la 

póliza hasta deiermi~ilcÍ~ ~ti~~tiaY· 1 ~s 

El autor Luit'R.uii · R~eda .señala que, si bien es cierto que comúnmente se ha 
OL:,.,\ ... ,:' 

definido al sin'l~;t~o';como larealización del riesgo, no es conveniente utilizarla ya que el 

riesgo es ~ri'!é~i·~~:'~6;ndif~r~ntes significados. Es por esta razón que este autor se basa en 

la definición\te F~n'~t'ii/~~gún el cual, en los seguros de daños, el siniestro es "el evento 

dañoso qu{g~~e'iá;;p~ra el asegurador la obligación actual de resarcimiento" o en, general, 
'.-::.;·""··· ... 

como "el , evént? ,que actualiza la responsabilidad del asegurador". De esta forma, la 

definición cie siniestro tiene dos elementos: los elementos de hecho, es decir, la realización 

del evento t~r1iid~, toOlando en cuenta el contrato y las circunstancias concretas en que éste 

se produzca;. Y los elementos juridicos, es decir, los limites del riesgo asumido, los cuales 

deben coincidir con las circunstancias concretas en que se realice el evento para que el 

asegurador esté obligado a la prestación debida. 106 

1°' Halpcrin, Isaac, Seguros, Vol. II, op. cit .. p. 789. 
105 Sánchez Flores, Octavio Guillermo, El contrato de seguro privado, op. cit., p. 226. 
106 Citado por Ruiz Rueda, Luis, op. cit., p. 149. 
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El tratadista Arturo Diaz Bravo propone como concepto de siniestro '"In realización 

del acontecimiento previsto en el contrato."107 

El autor Juan Carlos F. Morandi considera que el siniestro es "la verificación del 

riesgo previsto en el contrato, lo que autoriza al asegurado para reclamar al asegurador la 

indemnización prometida; dentro de la extensión y Hmites previstos en la póliza.''10
" 

; > ·.~·~{;.;_::,~\~~;},f.:·:;,:-;· .. . -
Durante laC.:vida'·élel .seguro, puede ser que ocurra o que nunca ocurra un siniestro. 

Una vez q~;c'b~Ji;i:;'§;;í\i~iestro, tan pronto como el asegurado o el beneficiario tengan 
... · . . ;_·-.:-:-;<.-:/,:"\'::"!: ¡~~-':":.:··,-

conocimient(í de ... éste·· y del derecho constituido deben darlo a conocer por escrito a la 

asegurado~·~~. ~n· pl~o de cinco días, salvo que las partes hubieren acordado otra cosa 

(art. 66 Les{ 

Sí el asegurado o beneficiario no dan aviso a la aseguradora, ésta puede reducir la 

suma que deba ·pagar hasta el monto que tendria que haber pagado si se le hubiera dado 

aviso oportunamente (art. 67 LCS)1º9
• La ley impone esta sanción, porque el paso del 

tiempo puede agra~ar el daño ocurrido. Esta sanción no se impone cuando: 

a) Cuando la aseguradora no comunique al. asegurado el cambio de dirección de sus 

oficinas (nrts. 72 y 73 LCS). 

'll;sIS livi~ 
'º'DfazBravo,Arturo,op.clt.,p.167. FALL.A D'C .''. j" 
1011 Morandi, Juan Carlos F., op. cit., p. 37. 
109 SEGURO, CONTRATO DE. AVISO POR ESCRITO DEL ACCIDENTE. CONSECUENCIAS DE SU 
OMISION. Si bien es cierto que el articulo 66 de la Ley sobre Contrato de Seguro dispone que, salvo 
disposición en contrario, el asegurado gozará de un plazo máximo de 5 dfas para el aviso del siniestro, que 
deberá ser por escrito si en el contrato no se estipula otra cosa, también lo es que el articulo 67 del mismo 
ordenamiento sólo establece como sanción al incumplimiento de esa obligación la posibilidad de la 
aseguradora de reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado " ... si el aviso se hubiera dado 
oportunamente". Pero, además, ninguno de los preceptos del Código de Comercio autoriza a relevar a la 
aseguradora de responder de los daños y perjuicios que sobrevengan a la cosa asegurada por el simple hecho 
de que se omita el aviso por escrito del accidente; únicamente se prevé, en el articulo 840, que el asegurado 
responderá de los daños y perjuicios que por su omisión se ocasionaren. Amparo en revisión 3354/68. "La 
Libertad'\ Cía, Gral. de Seguros, S. A. 16 de junio de 1969. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Carlos del Rlo 
Rodríguez. Semanario Judicial de la Federación, 1• Época, Segunda Sala, t. 6, Tercera Parte, p. 91. 
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b) Cuando por caso fortuito. o fuerza mayor el asegurado o .sus causahabicntes hayan 

incurrido en mora, la ley pem1ite que el aviso .sed.e tan pronto como ·desaparezcan estas 

circunstancias (ar!. 76 LCS). 

.. 

Asimismo, considerando que el segÚro. es Úné'O.nt~.liode;blíé~á fe/si la ?misión del 

aviso a la aseguradora por parte del asC:~~l"Udo o' b~~~fiái~~~,~~·~~~·;~·:¡~t;;,;~i¿n 'd~ ¡~;~edir 
que se compnreben oportuname~te las circUnstanc'i~sd~¡:~·h1l~~li~.-·(~ 1ciy d-ispon~ que la. 

aseguradora qucd~ desligada de todás l~s ~blig~ei~r;c~ C~rt'.'68{' ·• . 

3. Daño parcial. 

En el seguro de daños, cuando el siniestro ocasione un daño parcial, tanto la 

aseguradora como el asegurado tienen el derecho de rescindir el contrato, a más tardar en el 

momento del pago de la indemnización. Si la aseguradora es la que rescinde el contrato, 

entonces seguirá asumiendo el riesgo durante los qÜince-.dlaS siguientes a aquél en que le 

comunicó al asegurado la rescisión y deberá dcv~i~er·I; prlma por la parte no transcurrida y 

el resto de la suma asegurada. Si el asegurado ~i·.~~icn'rescindc el contrato, la aseguradora 

tiene derecho a la prima por el período del segÜ;~~;{é:'ur;¡~ (art. 96 LCS). 
, ' -, ;~;:'::'.·(·_~·~>· ' . 

Si ninguna de las partes rescinde el contrato, entonces la aseguradora queda 

obligada a continuar con el seguro, pero solo hasta por el resto de la suma asegurada (art. 

97 LCS). 

4. Pago de In suma asegurada. 

Una vez realizado el siniestro, la aseguradora debe deterrninar las causas del 

siniestro y el monto de los daños causados. El autor José de Jesús Martíncz Gil considera 

que es una obligación de la aseguradora que debe ser cumplida inmediatamente después de 
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que se ha realizado_ el sinicst_ro110
• Esta función es realizada por los ajustadores,_ quienes 

además elaboran un infonnc para la aseg1~n1dor~. conocido ~01110 cuad_crno de ajústc. 
':' < ·.- ,. ' ": • ' ,._ .. 

En tanto qué la fun~ióri dc{ajÜ~t~dor es f~ndaii1eniat cnla 'é:let~rn~inación del monto 
- • ' "·· "•y. "·''· .. , "·, . -. ,, - .,,_ '. q ·- ¡,.. .. . . . . -·. - .. 

de Ja obligació~ de 

jurídico. 

la· a~egu~.dora; 'brevemente nos referiremos' a su concepto y marco ' 
~ -,:."- ., ' -, -. '• --.~~\ ;· :,,., .. :·+. '"; -.-. ' 
-:'<:'.';,;«'· :.·, ~-: -~->~ ~:.:,/~:: 

·.,•' 

·'-· 

El autor Octavio G~i11e"1íci de Jcstis Sá.ncl1c~ Flores señala qu~ pcirajuste se 

entiende al "proccdin1ienib 1i:.'seg~ir a'füi' de, cstáblcccr ccol1Óniicamcnic ,el·. 1~1onto de la 
... ,_.. .o ¡ ' ·.• ··- - - - - . • ..• - . . . • . - ., • ~ - ·. - - . -

pérdida ocasionada cri el si.nieslro ii' fin de déterininar Ja ii:idcninizacióncorrcspondientc" y 

entonces, el ajustado'r' es "la 
0

pcrsoíia' nombrada por,, la' empresa 'aseguradora, que al . '·"'--• -· .· '·-·· . -· . -· . 

presentarse el ~inicsiro,' atien~ey auxilia al 115~gurado a fin de detcnninar o cuantificar los 

daños originados por 'él~fnie~tr~; ;~rializando Íbs ·hechos con toda imparcialidad"111
• Para 

nosotros, en prlrr.~~.l~g;u::ia ~~firiicióñ' 'd,e aj~st~ pa~eéc sólo referirse al seguro de daños, 

pues en Jos seguro~ de person~ he' se puede hablar de indemnización. En segundo Jugar, en 

cuanto a la dé'fi°~fáóri;'d~'.'~j~~Í~di,'~;'nf]~sl~nio~ ~eguros de que dentro de sus funciones 

estén las de atender y áuxrnaiiií ~~gurado. 
-< '· :¡:.'~, ·-;,·:.-. '-''.'e,,---?:~:.:::~·---\-:.·:,,<.':-:~: , :,:: 

El aut2~~:é",r~;l}~fJ}(fü~¡~~~''ait define el ajuste como "la acción y efecto de 

ajustar''. palabra;~üd~'igriifl~a':';ig~~I~~. acomodar, una cosa contra otra con el fin de que no 

haya discrepari~i~',C:~i~e.;ii'fub~s:' _A;,.eglar, moderar. Concertar el precio de alguna cosa"112
• 

Por otra part~·~~ft~la·~~é~s:éon~~nÍent~ distinguir entre valuador, ajustador y perito. Parte 

de que el pcrli~.'·:~.f ~ri~é:ipi~ abarca a los otros dos. El valuador es "aquel que siendo 

empleado de. l~·:;orn'paftía, acude en el momento del accidente al lugar del siniestro a 

detenninar el valor de Jos .daños causados y para dar la orden de admisión al taller en que 

debe reparase el vehiculo", aclara que se trata de personas que tienen experiencia teórica y 

práctica, que atienden al asegurado en el momento del siniestro y que no necesitan de 

ningún título, 'diploma o reconocimiento de alguna autoridad. Los ajustadores "no son 

empicados de la compañía aseguradora sino son personas especializadas en diversos ramos, 

11° Cfr. Martincz Gil, José de Jesús, op. cit., p. 30. 
111 Sánchez Flores, Octavio Guillermo de Jesús, El comrato de seguro privado, op. cit., p. 244. 
111 Martfnez Gil, José de Jesús, op. cit., p. 35. 
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que tienen como finalidad dctem1inm', con base en. toda la documentación proporcionada 

por el asegurado; as! como.por las in\léstigacioncs que cUos hagan, y previos los análisis y 

csll1dios contables, dc.iiígcÍiicria, ele cj'uimic'á'ode lisic:'~.·cl monto de los dailos ocasionados 

con n1otivo del Úi1iC~Ír~,:·~ .. 1_i~\~-:;~ .-,.~.: :··.-':'. ;, 
:..;.f::· :··tí"·~ .... -:~r .,., ::>:,·~··_/·= .,J-.·,'' 

'., ,. 

:::::-:f i!.i~~ttªl!@~~it~~!.~:::.:~:~¡=o"::~:::,: 
Esta misma di~posÍ~ión.'csÍablécé''CiU'~·1hs'~ségiln1doras no pueden designar como ajustador 

a una persona ·qu~:·~'O'f s'~::C~o~i~lón; ~- c~alquier circunstancia pueda actuar contra las 

prácticas pro.fcsionales ~e~crii:trnente ~éeptadas, afectando los resultados del ajuste (art. 25 

LGISMS). 

Considerando lo anterior, se puede afirmar que el ajustador es una persona lisien 

autorzada por la· CNSF, lo que lo diferencia de los simples valuadorcs, independientes de 

las aseguradoras, expertos en alguna materia , que determinan el origen y el monto del daño 

causado. 

La aseguradora tiene el derecho de exigir al asegurado o al beneficiario cualquier 

tipo de información, independientemente del informe que le presente el ajustador (art. 68 

LCS). 114 

Si la aseguradora demuestra que el asegurado, el beneficiario o los representantes de 

cualquiera de los Ullteriores, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o 

"' lbidem, pp. 30 y 31. 
114 SEGUROS. INCUMPLIMIENTO POR EL ASEGURADO DE SUS OBLIGACIONES EN CASO DE 
SINIESTRO. Si el asegurado falta a su obligación de proporcionar todos los datos relacionados con el origen 
y la causa del siniestro, asi como con tas circunstancias bajo las cuales se produjeron las pérdidas o daños, tal 
hecho o circunstancias, de acuerdo con el articulo 68 de la Ley sobre Contrato de Seguro, libera a la empresa 
aseguradora de todas las obligaciones del contrato. Amparo directo 6178/54. La Libertad, S. A. 18 de enero 
de 1957. Unani.midad de cuatro votos. Ponente: Mariano Ramircz Vázquez. Semanario Juclicial de la 
Fedt!raclón, s•. Epoca, Tercera Sala, t. CXXXI, p. 132. 
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podrían restringir las obligaciones de la aseguradora, con el fin de hacerla incurrir en error. 

entonces las obligaciones de l:i aseguradora qued~n extintas (art. 70 LCS). 115 

Por otra parte'. en losseguros de daños, el asegurado cstá'obligado, a ejecutar todos 

los ac;os que tiendan a evitar o di~~i~uir el dailo, inciu~o; si ~o h~/p~Ílgro en la demora, 

puede pedir instruccio~ds a. J~ aseguradorai lo~ ga~tos que el ascgJ~~dorealice con este 

motivo, son, cubierto~ por la aseguradora (art. 113 LCS). El precepto ~~b~ c1~tenderse como 

que una vez ocurrido el siniestro, el asegurado tiene la obligación cÍe realizar actos que 

'" CONTRATO DE SEGURO. ARTICULO 70 DE LA LEY SOBRE EL, RIGE CUANDO SE 
ACTUALIZA EL SINIESTRO, Y NO CUANDO SE CONTRATA. Confonne eon el articulo 70 de la Ley 
Sobre Contrato de Seguro. las obligaciones de la empresa quedarán exlinguidas si demuestra que el 
asegurado. el beneficiario, o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o 
declaran inexactamente hechos que excluían o podrían restringir dichas obligaciones. artículo que se 
encuentra irunerso dentro del capitulo IV que trata sobre el riesgo y la realización del siniestro, de donde se 
sigue que ese numeral rige sólo cuando, al actualizarse el siniestro, el asegurado disimula o declara 
inexactamente hechos que influyan en las obligaciones pactadas: pero no cuando las inexactas <lec1aracioncs 
se producen al momento de la contratación. ya que en esa hipótesis cobraría vigencia el articulo 4 7 de Ja ley 
mencionada. confom1e con el cual. cualquier omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren 
los artículos s. 9 y 1 O de la presente ley. facultara a la empresa aseguradora para considerar rescindido de 
pleno derecho el contrato. aunque no hayan influido en h1 realización del siniestro. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 291/93. Seguros de la 
República. S.A. 25 de íebrcro de 1993. Mayoría de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Disidente: Manuel 
Ernesto Saloma Vera. Secretario: Gustavo Sosa Ortiz. Semanario Judicial ele /u Fetleración. 8• Época. 
Tribunales Colegiados de Circuito, t. XI, Junio, p. 44. 
SEGURO, LEY SOBRE EL CONTRATO DE. ARTICULO 70, PRIMERA PARTE. SU 
INTERPRETACION. Lo que sanciona la primera parte del articulo 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro 
con la decadencia o extinción de las ob1igaciones de la aseguradora, no es la mera exageración de los daños 
sufridos por el asegurado con motivo del siniestro ocurrido; sino la conducta fraudulenta n1cdiante la cual se 
pretende hacer incurrir en error a la empresa. Ciertamente, de acuerdo con una recta interpretación de la 
primera parte de la disposición legal anterionneme invocada, este precepto cxclusivamenle se refiere a las 
circunstancias o hechos determinantes del siniestro; pero no al monlo de los daños, cuya exageración. de 
existir, obviamente puede moderarse a través del procedimiento arbitral o judicial que en derecho deba 
seguirse. Sostener que la sola exageración del daño asimismo conduce a la extinción o decadencia de las 
obligaciones de la aseguradora, es desconocer el principio de justicia de que aquélla debe hacer de buena fe el 
pago de los daños causados por el siniestro y de que, si excepcionalmente se llegare a juicio, la aseguradora 
tiene a su nlcancc la excepción de plus petitio, oponible sin salvedad alguna por el demandado en todo 
proceso civil sobre pago de pesos, a travCs de la cual, de ser procedente y probada adecuadamente. se llega a 
una justa determinación del cuantum de los daños realmente causados; por lo que, en caso de que se haya 
opuesto tal excepción, es problema diverso. controvertible y sujeto por esto a prueba, determinar el monto del 
siniestro, o sea, el valor de los bienes asegurados y la cuantía de Jos mismos, ya que, como se ha dicho, la 
mera exageración de los daños no es en si misma lo que sanciona la ley con la extinción de las obligaciones 
pactadas. La interpretación contraria que pretende apoyarse en la letra de expresiones aisladas de la norma, no 
es jurídicamente admisible por estar en pugna con el espiritu de justicia que anima el ordenamiento de que 
aquella forma parte y por que desnaturaliza la excepción de "plus petitio''. al transformar la reducción de lo 
demandado en extinción de Ja obligación contraída. Amparo en revisión 344/69. Roberto Reyes. 28 de febrero 
de 1972. S votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarcz. Semanario Juc/icia/ de la Federación. 1•. Época, Segunda 
Sala, t. 38 Tercera Parte, p. 103. 
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eviten o disminuyan el dai\o, quedando la asegurad¿,¡.3 obhgada a· resárérrTcis gastos que 

hubiere realizado para e\•itar el daño. 

Asimisíno, ~I~segurado no .• pJed6 variar. el. estad~ de .las cosas sin la autorización 

aseguradora; salvo ~ué1s~a p~r razo~e~ ·~~ interés público o para evitar o disminuir el dai\o 

cart. 114 'LCS) .. <~-> :.~:;·,i\:::~<\~ ·:.~:/'": .e··:·-- .:··-~·:?_;· · >, " 

:·:.:~·:· ·;:· ::/~ -;': '"\·.··.'", <· .. ·",>>>·;,;. 

si e1 ascgura'dó ~º ~;;¡¡~~ 16f;c;;~~ n~c6;ari~~ ~~ra evitarº disminuir e1 daño º para 

conservar la inv~rfí'ibilidad ·~e.las ~~sas} 1ñ'~s~gurndora puede disminuir In indemnización 

hasta el valor que te~drl~ si ·c¡ ás~gui-.i,étC::.hlibi~rá cumplido con su obligación, es más, si el 

asegurado dejn de 6umplir; con irité~ciól"/r~~~dlil~nta, la ley dispone que queda privado de 

sus dere~h~s eo~fr~ ia ~mpres~"c~;:;'.:' 11s LCS.). 

De ácuerdÓ 11i é~ni;~~to'd~ ~~g~ro pmpuesto, si se realiza el siniestro, la aseguradora 

está obligada ai~d~.:r;rii;ar, ~P~~a~'ó a repárar. De esta forma, de acuerdo con la ley de In 

materia, freint ... dia;'l'.t~s'pÍJés d~.(¡~(;'1~ ~seguradora hn recibido toda la información a la que 

nos hemos referido, l~··~blig~~ió~··cÍ~ pago de la aseguradora se hace exigible (art. 71 

LCS)116• Si transcurrido ese plazo, la aseguradora no realiza el pago, el acreedor tendrá 

116 SEGURO, CONTRATO DE. CUMPLIMIENTO. MOMENTO EN QUE COMIENZA A COMPUTARSE 
EL TERMINO DE JO DIAS QUE PREVIENE EL ARTICULO 71 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO. Conforme a la recta interpretación de los artlculos 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, pueden establecerse dos momentos diversos en que empieza a correr el término de treinta 
días para el vencimiento del crédito que resulte del contrato de seguro a que se refiere el invocado articulo 71: 
el primero, cuando la aseguradora obtiene de la asegurada, o por si misma, las informaciones y documentos 
que le permitan conocer las circunstancias de la realización del siniestro y las consecuencias del mismo, a 
través de sus propios investigadores o ajustadores: y el segundo, cuando en ejercicio del derecho que le 
confiere el artículo 69 citado, exige y obtiene del asegurado, del beneficiario o de los apoderados de ambos, 
los informes y documentos complementarios. Obviamente, en el primer caso el término de treinta días 
empieza a correr desde la fecha en que la empresa recibe el aviso de haberse realizado la eventualidad 
prevista y del derecho constituido a favor del asegurado por virtud de su contrato de seguro. sin necesidad, 
entonces, de que la asegurada tenga obligación de infonnar o de entregar documentos sin requerimiento de 
parte; y en el segundo, desde la fecha en que la empresa haya recibido los informes y documentos que 
previamente y en témtinos legales hubiera requerido de la asegurada, estándose en este caso a lo previsto en 
las citadas disposiciones legales cuando haya habido incumplimiento del asegurado, del beneficiario o de Jos 
representantes de ambos, de entregar a la primera tales documentos e infomlCs, razón por la cual, en el párrafo 
segundo del citado articulo 71, se establece que será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá 
exigirse sino después de haber sido reconocido por la empresa o comprobado en juicio. Amparo en revisión 
5386/69. Droguería Vcracruzana, S. A. 26 de abril de 1971. S votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. 
Semanario Judicial de la Federación, 1• Época, Segunda Sala, t. 28 Tercera Parte, p. 117. 
SEGURO, CONTRATO DE. INDEMNIZACION. DERECllO DEL ASEGURADO A RECLAMARLA. 

f'.STA TESIS NO SA ... LE, 
DE LA BIBLIO'l'EC 
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derecho a una indemnización por morn confom1c Jo establece el articulo 135 BIS de Ja 

LGISMS. 

En general; si e!' siniestro fue ocasionado por Ja culpa o Ja mala fe del asegurado, del 

beneficiario o alg~no ·de s~·; .res~ectivos ·causahabientes, la empresa queda desligada de sus 

obligaciones (art. n··· LCS): 'sin .enibargo, s{ el siniestro fue causado por. culpa del 
' '. - ., '• "1' ., - . 

asegurado, Ja asegúradora debe,respondcr,'a ·nienos que se trate.de culpa grave; salvo que 

en este último cas~ inse~c en el contr~to ~~~ cJátisula pcir J~ q;,~ se libe~~ ala :isegu.:0dora 

(art. 78 LCS). Asiniismo, Ja as~guri.dórii d~b~ ~espcinder si el '~i~id~írci''r~.~ caus~do por 
. . . ·.·-:- ·:··:': ·,. f1."··:."·'",··:·,·.--·._· .. _- ;;-· '.- .-.- ·::·: ':_· .''' /·.-·.- .. ··:'"' - ... 

personas de 1aseua1e~ es eivilménte re~i>'o~s~bie e1ascgu;aclo c~í-i. 7{/l.Cs>. 
·:~_·'. .·.< .. >~::~~~;. '·:';·" 

.,_!;,\-, F -· ;:::·.~·:.:' 

Por último; la aseguradora' está Óbligad~al pago si el siniestro fue ca~sado en 

cumplimient~ d~ u~·~e~~(cÍé li~~f~i~~d '(;rtso LCS). 

'º' ,..:::::~ii~,~~~~~f .i~;: :~~,:·:.::~:.:::i::::'..:'::~ 
movimientos p~pºjí;i'~~2í~ri:~~~~{~ h~raeán, salvo que se estipule lo contrario (art. 98 y 

99LCS). . <'. ::< ~/·~·:) : 
i :·.-~ - ~ ·- - .··; •. '.- - - - ·- -'~ - ·• -

.···::._:· _ .. - ~ -·:-::' ~-~'. ;· 

En los' se~urosd·~ ~i~~; ~Ieibeneficiario atenta injustamente contra Ja persona del 

asegurado, pierde todos sus derechos. Si el tomador o contratante es quién causa 

injustamente la muerte del asegurado, el seguro es ineficaz, pero los beneficiarios tienen 

MOMENTO EN QUE NACE. El derecho del asegurado a reclamar el crédilo que deriva del contrato de 
seguro nace en el momento de efectuarse la eventualidad prevista en el mencionado contrato, en los ténninos 
de Jos artículos 1 o •• 71 y 122 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Amparo en revisión 5386/69. Droguería 
Veracruzana, S. A. 26 de abril de 1971. S votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. Semanario Juclicial de la 
Fecleración, 1• Época, Segunda Sala, t. 28, Tercera Parte, p. 118. 
SEGURO. MOMENTO EN QUE SON EXIGIBLES LOS CREDITOS DERIVADOS DEL CONTRATO 
DE. En el momento del siniestro, surge jurfdicamcnte la obligación abstracta pactada en el contrato de seguro; 
o sea, que et crédito surgido con motivo del contrato a favor del beneficiario podrá ejercitarse a los 30 días 
siguientes, contados a p;irtir del momento en que la aseguradora hubiese recibido los documentos e 
infonnaciones que le pcnnilan conocer el fundamento de la reclamación de dicho crédito. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 
revisión 389176. Previsión Obrera "Sociedad Mulualista de Seguros Sobre la Vida". 19 de agoslo de 1976. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. Semanario Judicial cit.! la Fedt!ración, 1• Época, 
Tribunales Colegiados de Circuito, ts. 91-96, Sexla Parte, p. 198. 

't_,JlS v~i~ 
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derecho a las reservas matemáticas (art. 185 LCS). Sin embargo, si se trata de suicidio y 

éste ocurrió después de dos ailo.s de celebrado el contrato, la aseguradora no se libera de su 

obligación de pagar la suma asegurada, indcp.cndicntcmcntc de cualquiera que sea el estado 

mental del suicida o del inóvil ·del suicidio. Si é1 sui.eidio ocurre antes de los dos ailos, el 

beneficiario sólo tendrá derecho a la reserva matemátiéa (art. 186 LCS). 

TESIS (,(,~; 
E. S11brogació11. F'AT T ~. Dr.' "1l 

'·~· . - . 
La ascg~~'dora p~'éé!c subr~garse 117 en todos los derechos y acciones contra terceros 

. . . .. '·. ' 

que correspoitd~~al asegurado por causa del dailo sufrido, hasta el monto de la cantidad 

pagada (art. 1 I 1 LCS).118 
· 

El trat~dista'·.i~f~ Dlai Bravo sei\ala que la subrogación se justifica por las 

siguientes ~one~\19;, '> -. 
.. 

a) La inconyénieñcia'1;de que pueda quedar impune la conducta dolosa, culposa o 

generadora lié rcsíl<li:tsabilidad del causante del dailo. 

b) Si la aseguradora no se subrogara, el asegurado lucraría ya que además del pago de la 

indemnización de I~ aseguradora, tendría derechos y acciones en contra del tercero que 

causó el daño, de quién podría obtener una segunda indemnización. 

117 La subrogación es "una forma de transmisión de las obligacionL"S por carmio de acreedor, que opera por 
ministerio de ley en los casos en que un tercero paga al acreedor, cuando tiene interés jurídico en el 
cumplinúento de una deuda, o bien cuando por convenio entre el acreedor y un tercero, aquél transmite a éste, 
por virtud del pago que recibe, todos los derechos que tiene contra su deudor ... Cfr. Rojina ViJlcgas, Rafael, 
Derecho CM/ Mexicano. t. V, Vol. 11, op. cit., p. 587. 
'"SEGURO, CONTRATO DE. CASO EN QUE NO PROCEDE EL EJERCICIO DE LA ACCION DE 
COBRO DE DAÑO POR ASEGURADORA Y ASEGURADO. En aleación a que al ejercitar la acción de 
cobro del daño, la aseguradora lo hizo como subrogatoria de los derechos de las empresas indemnizadas, en 
términos del primer párrafo del articulo 111 de Ja Ley sobre el Contrato de Seguro. y tal subrogación operó 
por el importe total de las mcrcancias dañadas, en virtud de que fue la totalidad de dicho concepto la suma 
liquidada por la aseguradora, no asiste razón a Ja demandada al pretender que la acción debió ejercitarse 
conjuntamente por aseguradora y asegurado, ya que para que esta hipótesis se actualizara, era preciso que el 
daño hubiese sido indemnizado sólo en parte, de conformidad con el pirra.fo tercero del precepto citado. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 
145190. Aulotransportcs de Carga Tres Guerras. S.A. de C.V. 7 de junio de 1990. Unanimidad de vocos. 
Ponente: Efrain Ochoa Ochoa. Secretario: Noé Adonaí Martíncz Bcnnan. Semanario Ju<licial <le la 
Federación. Octava Época. Tribunales Colegiados de Circuito. t. v. Segunla Parte· l. p. 365. 

·'' . ... 
• 



82 

c) Impide que el tercero causante del daño, obtenga un provecho ilícito en tanto que de no 
' . . -

existir la subrogación, éste se liberaría de la responsabilidad pecuniaria a la que debe 

hacer frente por inipcrativo lcgal."·L- .-:<·,:.·· 
: :1 ': -.,5_~-. 

Por otra párte, de a~uerd~ ~ ~sic á~toi'. la ~Í.ib~~g~ciiÓn e~iá s~J~tá 'á deÍenninadas 

reglas: 
.. ::; ._,_::·-· :-_::;~:-?,:··~: .. ·,)I~~-; .::!~~~)· 

. -· - ·:;-:::~,'. ·..-~«:··,-': >:"}·.~~·;·:;~·:. . . 
'i ···~~;(. ~ .. ?:~_-;:{ ~ ~:..~~' i\~. ~'..';¡-:,.· ' 

a) Sólo opera hasta por la cantidad indemnizada; en c~b'd~\¡J~'~(d'~i\o f~~~a mayor, el 

asegurado y el asegurador pueden hacer valer sus d~;é'ct;Cis'~n-1c~-~trá del responsable, 
"">. :.: :};,~_~ >-~\:~.?\::.~.::: ~: ... : 

en la porción que a cada uno le corresponda. 

b) Cualquier acto del asegurado y del tomador o contraianÍe,-que impide la subrogación de 

la aseguradora, faculta a ésta última para libcrar~e cie\~~ oblig~eio~es. 
c) La subrogación opera por ministerio de ley, por el sÓlo efecto del pago al asegurado o 

beneficiario. 

d) La subrogación no procede cuando el asegurado y el responsable del daño sean 

cónyuges, guarden una relación de parentesco por consagnguinidad o afinidad hasta el 

segundo grado, o el primero sea responsable civilmente del segundo. 

Cabe mencionar, que la naturaleza del seguro de personas no es indemnizatoria por 

lo que la aseguradora no puede subrogarse en los derechos del asegurado o del beneficiario 

contra terceros en razón del siniestro que da origen al pago de la suma asegurada (art. 152 

LCS), excepto en el caso de los seguros de gastos médicos o de salud (art. 152 LCS). 

Considero que la ley lo perrnite, porque en los seguros de gastos médicos y de salud, se 

considera que hay una pérdida en el patrimonio del asegurado. 

La subrogación en los seguros de gastos médicos y de salud no procede cuando el 

asegurado o beneficiario y el responsable sean cónyuges, guarden una relación de 

parentesco por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado, o cuando uno sea 

responsable civilmente del otro (art. 152 LC). 

119 Dfaz Bravo. Arturo, op. cit., p. 163. 
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F. /11c11111p/i111ie11to 1/e pago de la a.<eg11radora. 

Si Ja aseguradora incurre . en. mora, ést.a'estará· .obligada al pago de una 

indemnización confonnc Jo c~ÍabÍ~cc~J á;.;i~ulo Ús ~lS cÍ~'ia LGISMS~ 1 ~" 

:::~~:~;Eij~~l~·~!ig~;,~f~E~~#~~~~~:i:;~~:~:: Si la 

beneliciario, 

agotamiento del proi:cdin;ic'nto' coÓciÍiátriri& añt~ Ía Comisión Nacional para Ja Protecéión 

y Defensa de Jos Usua~i?s·dc Jos Servicios Financieros (art. 136 LGISMS). 

Dicho: procedimiento conciliatorio está regulado en Capitulo Primero del Titulo V 

de la LcY de Prot~ci:ión y Defensa del Usuario de Jos Servicios Financieros. De acuerdo a 

esta ley, Ja CONDUSEF está facultada para actuar como conciliador entre las instituciones 

financieras y Jos usuarios. Sin embargo, este procedimiento es muy criticado, incluso en Ja 

práctica es muy poco usado, porque se considera que Ja CONDUSEF no puede ser 

conciliador y protector de Jos usuarios de los servicios financieros, como lo señalan Jos 

artículos Iº y 60 de Ja misma ley. Lo mismo sucede con el procedimiento de arbitraje, que 

prevé Ja ley, con carácter.vo.Juritario, para el caso de que las partes no hayan llegado a algún 

acuerdo en el pro~ectin'.i~~t9~~~~Hiatorio'. 

La reclamación debe presentarse dentro del término de un año a partir de que se 

suscite el hecho que le dio origen (art. 65 LPDUSF). Este término de caducidad es 

120 INTERES MORATORIO. PROCEDENTE, EN VEZ DEL LEGAL, EL PACTADO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DEL CONTRA TO DE SEGURO BASE DE LA ACCION. Cuando en 
un juicio se reclama el pago indemnizatorio correspondiente al beneficiario de una póliza de seguro de 
vida, usi como el interés moratorio anual equivalente a la medida aritmética de las tasas de rendimienlo 
brutas correspondientes a las series de certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) emitidos 
durante el lapso de mora: pero además se aprecia que efectivamente ta compañia de seguros en las 
condiciones generales del contrato respectivo se obligó a pagar al asegurado o a su beneficiario en vez 
del interés legal, un interés moratorio anual equivalente al que se ha precisado, en caso de que la 
aseguradora no cumpliera con su obligación de pagar la indemnización respectiva, en términos del 
articulo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. resulta incuestionable que debe decretarse el pago del 
interés en los términos que se demandó. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 1573/93. María de Jesús Alcánlara Mejía viuda de 
González. 31 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: _____ ,. 
Miguel Vélez Martinez. Sema11ario Judicial de la Fec/eración, s• Época, Tribunales Colegiados de 
Circuito, t. XII, Julio. p. 233. 
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igualmente cuestionable ya que, si se considera que la ley establece que sólo previo 

agotamiento de este procedimiento se puede acudir ante los tribunales, es incongruente con 

el plazo que se establece para la prescripción el articulo 8 de la LCS, es decir, dos años.· 

VIII. Obligaciones y derechos de las partes. 

Una explicación 111ás profunda de los derechos y obligaciones de las· P.artcs en. el 

contrato de seguro implicaria desviarnos del objeto principal de nuestra tesis.; .sin embargo, 

en este apartado simplemente nos limitaremos a exponer brevemente de una:. fornia 

ordenada y sistematizada los derechos y obligaciones que hemos venido explic~ndo. de una 

u otra forma en el desarrollo del trabajo. 

A. Obligacio11es )' derec/1os del tomador o co11trata11te. 

El tomador o contratante tiene las siguientes obligaciones: 

a) Está obligado a mantener su oferta de celebración, prórroga, modificación o 

rcestablecimiento de un contrato suspendido por el término de quince dias, o treinta si 

es necesario practicar examen médico, salvo que se fije un plazo menor para la 

aceptación (art 5° LCS). 

b) Debe declarar por escrito, de acuerdo al cuestionario que la aseguradora le proporcione, 

todos aquellos hechos que conozca y deba conocer al momento de la celebración del 

contrato, que sean importantes para la apreciación del riesgo y que puedan iníluir en las 

condiciones convenidas (art.8º LCS). Si quien celebra el contrato es el representante del 

asegurado, la declaración se referirá a los hechos que conozca y deba conocer el 

representante y su representado (art. 9° LCS). Cuando el seguro se tome por cuenta de 

un tercero, la declaración se referirá a los hechos conozca o deba conocer el tercero 

asegurado o su intermediario (art. 1 O LCS). 

e) Está obligado a pagar los gastos que realice la aseguradora por la expedición de copias 

o duplicados de la póliza (art 23 LCS). 
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d) Comunicar a la aseguradora los hechos que agraven esencialmente el riesgo durante el 

curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las 

conozca (art. 52 LCS). 

e) Está obligado a pagar la prima en su domicilio, salvo ·estipulación expresa en contrario 

(art. 31 LCS). Salvo convenio:cn contrario, debe pagar en el monientci de la celebración 

del contrato, por lo que se refiere· al printcr periodo del seguro, y ai'cci;nienz~ de cad~ 
nuevo período para. el pago de primas ulteriores (art. 36 . LCS). ·Si l~ prlriia' es. 

• ' o ... 

fraccionada, pagará al comienzo del periodo que comprenda (art; ; 3 7 ; LCS).: Estará, 

obligado al pago de la prima del período en curso aún éuand() ,la ascguraéloi:aríO''haya ' 

cubierto el riesgo síno.durante una parte de ese tiempo (art: 44 LCS): 

t) Cuando la·· cosa asegurada cambia de dueño, el anterior. y el' n~~voidu~ño:son 
responsables solid~riamente por el pago de las primas vencidas y peridicnte~'Je pago 

en el momento de_ la transmisión de la propiedad (art. 106 LCS). 

El tomador tiene los siguientes derechos: 

a) Facultad para solicitar copia o duplicado de la póliza y de las declaraciones hechas en la 

oferta (art. 23 LCS).' 

b) Puede pedir la r~cÍi~~~ci~·n, de la póliza dentro de los treinta días siguientes al día en 

que reciba la póliza (árÜ25 LCS). 

c) El tomador o cl>~;ratá~te tendrá.un plazo de gracia de treinta días naturales siguientes a 

la fecha de su veitcil11ierit~ para realizar el pago de la prima (art. 40 LCS). 

d) Tiene derecho a 'exigir la reducción de la prima para los periodos ulteriores del seguro, 

conforme a la tarifa respectiva y si así se pactó a exigir la devolución de la parte 

correspondiente por el periodo en curso, cuando los hechos agravantes del riesgo, 

conforme a los cuales se haya fijado la prima, hayan desaparecido (art. 43 LCS). 

e) Podrá pedir la reducción de la suma asegurada y, por lo tanto, de la prima, cuando el 

valor asegurado haya sufrido una disminución (art .. 90 LCS). 

t) Tiene derecho a pedir la nulidad del contrato si el contrato se celebró por una suma 

superior al valor real de la cosa asegurada y existió dolo o mala fe de la otra parte. Si no 

hubo dolo o mala fe puede pedir la reducción de la suma asegurada (art. 95 LCS). 
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IJ. Ob/igacioires J' derec/los 1/el aseg11ratlo. 

. . 

Las obligaciones del asegurado son: 

a) Deberá com·~,.;icar a la aseguradora de las agravaciones esenciales que tenga el riesgo 

durante l~Yigen~i~ ·del se~~ro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento 
.' ' .. ' -- . . . ' 

en que las cono.zca (art. 52 LCS). 

b) Debe cuniplir'~'on Ías' obligacionc~ que haya pactado con la aseguradora para ~~ci~uar el 

riesgo o iri1pedir ~ü ag;~~~~iÓ~ (ári: 54 LCS). t . ·. ' 
. . . . -." -<:: .:~. »'.-/,:; .'/~'.:,;:-:-_;·,:-~--~"~:i' . .:: i::·,·:>-;.\ "--~~:· ~~' ;'"~ '; :· . . . ; . - . . " . ,. 

e) Debe dar a viso: a la asegüradoni de, la realización del siniestro; en un plazo· de cinco 

díns de. qu¿ t~nia;~ci~6'ci¡;;¡;(o1·.;-~g ~te y del d~recho constituido a .su f~~~r (;~. 66 
.· .-. -·" ,,•>-::.~···--;·.';:_:,·~·-... "'~·-· •. :-.;.,',~'-·~ "•• ' " .... 

LCS).. •·.:::.·· .· .: ;'.:;::.o·'.<:<··· ···'' ·· 
d) Debe éomuniclif a la :..Seguraé.!b'~a· lá.e:>iistencia de otros seguros, si é~tOs. so~ 'contra un 

mismii riesga')' ~~li~e~ un inis.:no i;ite~é~ asegurable (art. 100 LCS): . ._,'.i,X:<: . 
e) Tiene la obligación de que al ocurrir el siniestro, realice todo~ los'~~~~s que tiendan a 

evitar o disminuir el daño (art. 113 LCS). 

1) Al ocurrir el siniestro, está impedido de variar.el estádo de. la5 cosa5, salvo que sea por 

razones de interés público o para evitar o disminuir el daño (art. 114 LCS). 

Los derechos del asegurado son: 

a) Que la aseguradora le pague todos los gastos realizados por realizar actos que eviten o 

disminuyan el daño (art. 113 LCS). 

C. Obligaciones y derechos de la aseguradora. 

La aseguradora tiene las siguientes obligaciones: 
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a) Obligación de cnlrcgar al lomador o conlralanle una póliza en la que conslen los 

derechos y obligaé:iones de, las partes, de acuerdo a lo que la ley establece para su 

conleriido (arts. 20 y 153 LCS).: 
. ·, .. 

b) El deber de expedir a solicilud. del asegurado, copia o duplicado de la póliza. yde las 

declaraciones hechas en la oferta (art; 23 LCS). . . 

e) La aseguradora está obligada a responder del daño durante el pi.azo de gracia (art. 40 

LCS). 

d) Está obligada a aceplar . el pago de la prima por los acreedores privilegiados, 

hipolecarios o prendarios, terceros asegurados, beneficiarios o por cualquiera que tenga 

interés en la continuación del seguro (art. 42 LCS). 

e) La de comunicar la rescisión del conlrato con motivo de omisiones o inexaclas 

declaraciones al asegurado dentro del plazo de los 30 días siguienles al día en que haya 

tenido conocimiento de los mismos (art. 48 LCS). Asimismo, deberá asumir el riesgo 

hasta por quince días después del día en que comunicó la rescisión del contralo al 

asegurado (art. 56 LCS). 

1) Está obligada a realizar el pago de la prestación convenida dentro del plazo de treinta 

días siguientes a aquél en que haya recibido los documentos e informaciones que le 

permitan conocer con fundamento de la reclamación (art. Art 71 LCS), hasta el limite 

de la suma y del valor asegurados (art. 86 LCS). 

g) En caso de coaseguro tiene la obligación de pagar hasta el valor íntegro del daño 

sufrido, dentro de los límites de la suma que hubiere asegurado (art. 102 LCS). 

h) En caso de reaseguro, la aseguradora sigue siendo la única responsable de sus 

obligaciones frenle al asegurado (art. 18 LCS). 

La aseguradora tiene los siguientes derechos: 

a) A exigir de acuerdo a la tarifa respectiva los gastos de expedición de la póliza o sus 

reformas y de los impuestos que con ese motivo se causen (art. 22 LCS). 

b) Puede oponer al lenedor de la póliza o a los terceros que invoquen el beneficio, todas 

las excepciones oponibles al suscriplor originario, además de las que tenga contra el 

reclamanle (art. 30 LCS). 
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e) Tiene derecho a compensar las primas no pagadas con la prestación del beneficiario 

(art. 33 LCS). 

d) Que se le pague la prima por el período en curso, aún cua1ído~ IÍayá désaparecido el 

riesgo después de celebrado el contrato o ~e h~bi'érc: pcidid<l't~taln;entc la cosa 

debida hasta la suma que habrÍa import~do si se le h~bierc d~do aviso oportunamente 

(nrt. 67 LCS). 

g) Pedir al asegurado y al beneficiario toda clase de información para la valoración del 

daño (art. 69 LCS). 

h) Exigir la disminución de la suma asegurada cuando el valor asegurado haya sufrido una 

disminución esencial durante el curso del contrato (art. 90 LCS). 

i) En caso de infraseguro, la aseguradora sólo responderá en proporción a la suma 

asegurada y al valor real de la cosa (art. 92 LCS). 

j) En caso de sobreseguro puede demandar u oponer nulidad del contrato y exigir los 

daños y perjuicios, si la otra parte actuó con dolo o mala fe. Si no hubo dolo o mala fe, 

tiene derecho a pedir la reducción de la suma asegurada, además de que tiene derecho a 

las primas vencidas y a la prima por el periodo en curso (art. 95 LCS). 

k) En caso de dru1o parcial la aseguradora puede rescindir el contrato (art. 96 LCS). 

1) En caso de coaseguro, tiene derecho a que el asegurado le comunique de la existencia 

de los otros seguros (art. 100 LCS). Por otra parte, si realiza el pago, tiene derecho de 

repetir contra las demás en proporción de las sumas aseguradas (art. 103 LCS). 

m) Facultad de pedir la rescisión del contrato de seguro, dentro de los quince dias 

siguientes a la fecha en que haya tenido conocimiento de cambio de dueño de la cosa 

asegurada, asumiendo el riesgo hasta por quince días después de que haya notificado su 

resolución de rescindir el contrato (art. 107 LCS). 

n) Tiene derecho a subrogarse hasta la cantidad pagada en todos los derechos y acciones 

que el asegurado tenga en contra de terceros que hayan causado el daño. En los seguros 
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de personas, sólo podrá subrogarse en los seguros de gastos médicos y de salud (arts. 

111y152 LCS). 

D. Obligacio11es )' 1/ereclws 1/el be11ejiciario. 

El beneficiario ti~~c ;~s siguientes obligaciones: 

' .- -

a) Dar aviso a·la,as~gurad~ra de la realización del siniestro dentro del plazo de cinco dlas 

a que tenga con~CÍ.,:.icnto de éste y del derecho constituido a su favor dentro(art. 66 

LCS). · ··· 

b) Debe proporcfonar. a,: la· aseguradora la información que esta le solicite para la 

valoración cÍ~l dail? (art. G9 LCS). 

El ben~li~iari6 ti~i'.íelo~siguicntes derechos: 

a) Puede relltí~~~'~t~:ti¿d¿' J~·pn~a. 
b) El benelici~~i~'¡;ted~··~~igfr di;ectamente el pago de la prestación directamente a la 

aseguradora (1 ~() ic§); ~um~. que· deberá ser pagada en un plazo de treinta días 

siguientes a aquél en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan 

conocer el fundamento de la reclamación (art. 71 LCS). 

IX. Prescripción. 

En general, todas las acciones.· ~ue "_se derivan del contrato de seguro, prescriben en 

dos años, contados a partir de Ja fecha.del aéontecimiento que les dio origen (art. 81 LCS). 

Este plazo no puede ser abreviado o extendido, bajo pena de nulidad del contrato (art. 83 

LCS).121 

121 PRESCRJPCION EN EL CONTRATO DE SEGURO. NO ES APLICABLE EL ARTICULO 1047 DEL 
CODIGO DE COMERCIO, SINO EL DIVERSO 81 DE LA LEY QUE LO RIGE. En materia de 
prescripción sobre el contrato de seguro no es aplicable el artículo 1047 del Código de Comercio, el cual 
establece que la prescripción ordinaria se completará por el transcurso de diez años, sino el diverso 81 de la 
Ley Sobre el Contrato de Seguro el que preceptúa que todas las acciones que se deriven de un contrato 
regulado en ese ordenamiento legal. prescribirán en dos años contados a partir de la fecha del acontecimiento 
que les dé origen. por lo que la primera norma que es general. no puede ser supletoria de la señalada en 
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Sin embargo, este plazo para la· prescripción no opera para la subrogación, ya que en 

ésta se aplican las disposiciones relativas al acto que le dio origen n In responsabilidad del 

lcrccro. 

Éxisten diversos casos en los que se considera que el plazo para la prescripción no 

transcurre, son (art. 82 LCS): 

n) Cuando por omisiones, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido In 

aseguradora no haya tenido conocimiento cierto del riesgo corrido, el plazo de dos años 

corre desde el día en que la aseguradora haya tenido conocimiento de éstas. 

b) Cuando se realiza el siniestro, el plazo corre a partir del dia en que los interesados 

tienen conocimiento de éste, debiendo demostrar que hasta esa fecha ignoraban su 

realización. 

e) Para los beneficiarios, correrá a· partir de que tengan conocimiento de la realización del 

siniestro y dt:l ~~rec1;() c,()itstítuído a ~u favor. · ' 
,· 

La prescripción :Sé 1i:~l1'Umpe ~~~'las siglt;~~tes causas: 
; . :.~:'){~\}:<:_~-~i ':'.~~~;;-~·.;~~;{·«;~;:.;·~ ',:/} ~!-:;~1:;,~::,~·},·;;_:,:. ~.' . 

·- - . ·,.\· " +~ . .;;~·. , ..... ·' . : --" 
a) Las causas o;diriarias ~e lnterrup~ió~' ·que, a falta de mención en el Código de 

Comercio, se aplican la~ que establee.e el CÓdi_go Civil Federal, a saber: la privación de 

la cosa o del goce del derecho por más de un año, la demanda o cualquier otro género 

de interpelación judicial notificada al poseedor o al deudor en su caso y reconocimiento 

segundo témúno que es especial, toda vez que esta última tiene perfectamente bien definida dicha figura 
jurídica, máxime que su aplicación es de carácter imperativo de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
193 de la misma ley. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 2996/94. León Alfic Alfie. 17 de junio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. 
Garcfa Vasco. Secrc1ario: Rogclio Saldaña Hemández. Semanario Judicial tle la Federación. g• Epoca. 
Tribunales Colegiados de Circuito. t. XIV. Agosto, Tesis l. 6°. C. 145 C .• p. 646. 
SEGURO, EN MATERIA DE PRESCRIPCION NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CODIGO 
CIVIL A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE. Si bien es cierto que es aplicable el Código Civil en lo que 
se refiere a los vicios del consentimiento. supletoriamcnte a la ley sobre el contrato de seguro. no puede 
aplicarse el mismo código en lo relativo a la prescripción, porque la supletoriedad sólo puede surgir respecto 
de rnaterias no tratadas en fa ley cuya insuficiencia en la reglamentación se suple, y la prescripción es una 
figura que se encuentra explícitamente prevista en la ley sobre el contrato de seguro. Amparo directo t 94n6. 
Seguros América Banamex, S. A. 2 de febrero de 1977. S votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. 
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expreso, de palabra o por escrito o tácitamente por hechos indudables del derecho del 

acreedor (art. 1168 CCF). 

b) Nombramiento de perito con motivo de la realización del siniestro. 

c) La presentación de la reclamación en contra de la aseguradora en el procedimiento 

conciliatorio ante la CONDUSEF (art. 135 LGISMS). 

X. Modalidades. 

Por último, explicaremos las modalidades del contrato de seguro, como son: el 

coaseguro y el reaseguro. 

A. Coaseg11ro. 

l. Concepto. 

El autor Arturo Díaz Bravo se refiere al coaseguro como "doble seguro" y lo define 

como el seguro "contratado con dos o más aseguradores contra el mismo riesgo y por el 

mismo interés."122 

Luis Ruiz Rueda parte de que existe la posibilidad de que se contrate un seguro con 

diversas aseguradoras para cubrir el mismo riesgo y el mismo interés asegurable, caso en el 

cual estamos ante un seguro múltiple123
• Según este autor, la existencia de este tipo de 

seguro puede dar lugar a tres supuestos: 

a) Infrascguro, cuando el monto total de las sumas aseguradas el inferior al del interés 

asegurable. 

b) Seguro pleno, cuando el total de las sumas aseguradas es en conjunto igual al valor del 

interés asegurable. 

Secretario: José Rojas Aja. Séptima Época. Tercera Sala. Informe 1977. t. 11. Página 141. 
lll Diaz Bravo, Arturo. op. cit .• p. 156. 
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c) Doble seguro, cuando las sumas aseguradas son superiores al valor del interés 

asegurable y los seguros coexisten por lo menos al momento del siniestro. 

Según este autor, es el seguro múltiple el ciue está regulado por la LCS. En cuanto al 

coaseguro, si :itende.mos a .su delinición legal, no hay elementos para establecer sus 

diferencias con:~1 s~guro 1núltiple. Por iílti~ó. alinna que para que.d~ctrinal.mente haya 
. - . . . . . . 

coaseg~ro es ne~csario que las aseguradoras conozcan de la · existe1;cia de·· Jos. demás 

seguros y que ~na de Írui :Ísl!guradoras tome la iniciati~a para c~leb.rar ~I cos.ic~~~~; por lo 

que debería regi~~~· por l~s dlsposicioncs aplicables .al· ca~o del s~g~rd ccieb;:nd~ con una 

sola aseguradora; no por las disposiciones aplicables át segÜf(,'ri1¿lÍlpl~~· 2•··. . .. 
. ... '". . .. , :i.-~;~;·: 

,,.:.~:. ·. 

Por otra parte, el autor Isaac Halperínseñala q~~fr~· el cÓ~~gur~/'.cada asegurador 

cubre una cuota parte del riesgo total, y Í:~;l'~~cle~ór;;~~,~~~~)~~~~.'t~do el asegurado la 

:::,:.;E;;:~::~;~:;1~~~f '.~~~iifit7L::~::-:.;, ~ 
Para el autorGustavo•ii;~l:je:ili~;.;i~·.i~~~·~¡d~;,II~marle coaseguro, siendo lo más 

.. -·. :. :..., ·-'.-'.. :><~·.:·:-"'-:~: .. ;(\?:'.:-;:~:;.,,_\,,i·3~~/:~:.s:';,:-.\~1 ;~: ·. :: 
correcto denominarle.: "coséguro~:;·~.para·:.esteJ:aútcir,( el·· coaseguro es "un aseguramiento 

• , .. ,'_~.:/::-:,<:~-.. }i":;~;;.~:-";\;>i.:_,/:~~";-~·\;','~;:_~)¡_-.-:::.-;'~: .. ~<<> ·- .... 
previsto y ordenado de.·un'01ismo· interé~.•y;un ·mismo nesgo con diversos aseguradores, 

donde cada un~. d~ }~,\i~.;f~~~~#.;~'.ii$~~;~~~\f~::~~l,:riesgo total"; y el "doble seguro" es 
"cuando el total de las sunias·asegurad~·erí·él seguro plural acumulativo supera el valor 

~:::~::'..~,;, e~tta~~g~~~J~~l~1~~tr~a,feÍ~~:cj~ c;n la intención de un enriquecimiento 

"·.<> ~,. ·>.·>::.:~.{~ ;f.'··:,_ 
. ;;:.~~: .. - '• . 

Para el nutór Juan Carlós.·F';-Mói'Mili et;éoaseguro es una modalidad del seguro 

múltiple en el qúe se cubre~ idé~;i~~~';i~~~~~ 6>i~t,~~és asegurable en un lapso común, y 

que, a diferencia del seguro cun;~l~tiv~;,~q~.; 'es a iniciativa del asegurado, de donde se 

l:!l Ruiz Rueda. Luis, op. cit., p. J 84. 
'" //Jidem, pp. 187 y 188. 
i:is Halpcrin, Isaac, op. cit., p. 805. 
m. lhiclcm, p. 810. 
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deriva la obligación de dar aviso, es a iniciativa de los aseguradores quedando obligado al 

pago de la indemnización debida proporcionalmente al monto de· su contrato. 12
M 

El autor.José de Jesús Martlncz Gil señala que el coascguro es "la concurrencia de 

dos o más compañías aseguradoras cil la cobcrt~-~~ d~ un l11ismo ri~sgo, de tal mallera que 

exista una. dÍspcr~ió;1 o.· distribución del riesgo, d~~ , --~s·· d~cir: ·que. cadá compañia 

aseguradora sólo responde por la participación quc.lm asu~1ido~"m 

Finalmente, de acuerdo a la LGISMS; el ccíascguro es '.'la participación de dos o 

más empresas de seguros en un mismo riesgo, envirtúd ddcon;ratos,'clircctos· rcaÍizados por 

cada una de ellas con el asegurad~"-(art. 10, fr. I LGISMSJ.,Sin··~.:nbargo, consideramos 

que la LCS también contiene una dcfinición,del, ~o~eg~·~o e_~anoÓ señala que existe la 

posibilidad de que "se contrate con varias empresas_ un seguro contra el mismo riesgo y por 

el mismo interés" (art. 100 LCS)._la cual es más e~aeta qúe la que establecida por la 

LGISMS. 

2. Regulación del coaseguro. 

En tanto que la ·naturaleza del seguro no es lucrativa, el asegurado tiene la 

obligación de dar, a· conocer a cada uno de los aseguradores la existencia de los otros 

seguros (art. 100 LCS).'La falta intencional de comunic:aeión por parte del asegurado, con 

el fin de obtener. ~n prÓvecho illcito, es sancionada por la ley, liberando a los aseguradores 

de sus obligaciones'(art. 101 LCS). 

La LCS sc:ñala Ja validez de contratar varios seguros si se celebran de buena fe, en 

la misma o diferentes fechas por una suma total superior al valor del interés asegurado, 

obligando a cada una de las empresas hasta el valor Integro del daño sufrido, dentro de los 

límites de la suma_'que hubieren asegurado (art. 102 LCS). Cualquiera de las aseguradoras 

que pague la indemnización, puede repetir contra las demás en la proporción de las sumas 

127 Meilij, Gustavo Raúl, op. cit., p. 53. 
121 Morandi, Juan Carlos F., op. cit., p. 42. 
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aseguradas respectivas (art,. 103 LCS), es decir, establece la solidaridad pasiva entre los 

aseguradores y acción de regreso para quien, haya pagado, en contra de los· demás 

aseguradores. tomando ¡:n cuentaia :¡}roporció~ .. que a cada .ui10 de ellos les corresponda. 

Por otra parte, si el as~¡~~!ldo~~lebra nuevos contratos ignorando la .existencia de 

los anteriores, tiene el der~ch'¡)'~r~~~iÜcíir J ·;· r~ducir los nuevosco~tratos' dentro de los 

quince dias siguientes a I~ fcé.ha'c~·.q~é íiay~ tenido cm1ociniiento de. los otrn~ seguros. La 
rescisión o reducción p~~d~éd ~us'~reétos: a partlr de la ~xpiración del periodo d~I seguro en 

la que se solicitaron '(~;;t·;. io4 L.cs).'Si~ émbargo, si al contratarse el nuevo :scgllro; el 

riesgo ya hubiera empezad~~· co~~r.par~ alguna de las ascgu.rado;as, entonces la rescisión 

o la reducción produce sus efectos a pártir del momento en que se solicÜaron (art. 105 

LCS). 

B. Reaseguro. 

l. Concepto. 

El autor Joaquln Rodríguez Rodríguez define al reaseguro como "un contrato de 

seguro, por el· qüe el asegurador paga la prima, que es una parte de la que él cobró, a 

cambio de la participación del reasegurador (asegurador del asegurador) en el pago de la 

indemnización o éantidad que deba pagar el asegurador."130 

Para el autor Joaquln Garrígues, el reaseguro es: "un segundo contrato que cubre la 

responsabilidad del asegurador frente al asegurado". Para este autor el reaseguro compensa 

una disminución en el patrimonio del asegurador producida por el pago de una obligación 

contractual, "es un segurn contra deudas eventuales que gravan el patrimonio del 

asegurador y que son consecuencia inmediata de la realización del riesgo."131 

12
"' Martincz Gil, José de Jesús, op. cit., p. 81. 

110 Rodríguez Rodríguez., Joaquin, op. cit., p. 168. 
ni Garrigucs, Joaquín. op. cit., p. 277. 
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La definición legal del reaseguro es "el contrato en virtud dc.1 cual una empresa de 

seguros loma a su' cargo total o parcialmente un riesgo ya cubierto por otra o el remanente 

de daños que cxc~da de 1:1 c:miid:;~I a~cgu;ada"(a;.C io,,fr. 11.LGISMS). Co1~10 bien lo 

señala el tratadista Artur6 Di~1z B~.i\•o, c~is;~ncÍos ~~ntbs ~~iti~~blc~:d~ ésta definición: 
.·, ". ', ··._\.';_ ".::~.~.' . ',.· .. · . ' ·~~~; ' . -

., ;-~:- . :< .. ::;· .,'·"· .-~, ... ~ 

a) La definición sólo inéncici;;á a l~s aseguradoras; s;'iindo quei'~1~b~~egui'adoras también 

pueden otorga~ .est~ tipo de contratos. "'.\ i ",, . 

b) La rcascg.urndorn no toma a su cargo un riesgo ya·c~bicrto po/el asegurador, ya que de 

ser cierto se estaría' hablando de un cciascguro; en "el rcasegtiró, '1a' aseguradora sigue 
. . . ' 

siendo la única responsable frente al asegurado (ar!. 18 · LCS). El riesgo que asume es 

autónomo y dependerá de que la aseguradora cumpla con sus propias obligaciones. 132 

Para este autor, por medio del reaseguro, "el. reasegurador se obliga a resarcir un 

daño - la suma desembolsada por el asegurador, directo- o, si, no quiere verse daño en tal 

desembolso, a pagar una suma determinada de dinero al verificarse la eventualidad - pago 

por parte del asegurador- prevista' ert el conirato de' reaseguro; el cedente por su parte, se 

obliga a pagar la pÍ-ima de reaseguro; ~{~·ed~nte, ~or su parte, se obliga a pagar la prima de 

reaseguro estipulada."133 

Por último, los caracteres del contrato de reaseguro son: consensual, oneroso, de 

tracto sucesivo, aleatorio, bilateral, accesorio y nominado. 

2. Clasificación del reaseguro. 

Según el autor Octavio Guillermo de Jesús Sánchez Flores, el reaseguro se clasifica 

en: 

a) Reaseguro obligatorio, es aquél por el que la aseguradora se obliga a ceder y el 

reasegurador a aceptar determinados riesgos. 

132 Cfr. Diaz Bravo, Arturo, op. cit., p. 171. 
111 Ibídem, 174. 
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b) Reaseguro facultativo, es aquél poi el que el rcascgurador no se obliga a aceptar 

dctenninada clase de ser comunicados 
. . 

individualmente. '.f::.:·· 

Ja aseguradÓra 11º .se co1~1promet~ a. ceder; péro el 

~gói q~~ Je ~e~-~ ~~dl~~s-pa'~ el ascgu;ad~)" 
e) 

'/ .. ~·····,\,. -·</:~ ~'\;·c.:'f:;·~-.~-.~~- -.~.-

Gustavo Raúl Mcilij considera ~I proc~di~;:ierii&/ct~c~~-¡~br~~i~n :d~J contrato 

para e1 reascgurador puede se~ racu1t~~iv u ob1isaioí-lo: 8~ ·¡:~é-~ü"ritiJc/~~~ri<l~ :.,.:e requiere 

contratantes, permitiendo conoccr_de ant mano la ca~~c,idad.dc'1ó~ ri~;go~y pfima~ que se 

negociarán en virtud de sus nom1as." 135 

3. Regulación. 

El artículo 37 de la LGISMS 

diversificar las responsabilidades· que 

reaseguro", es decir, que las aseguradora. 

dctennina en cada operación. ··o·_rai_no 

que "las instituciones de seguros deben 
',,_. 

suman ·al realizar las operaciones de seguros y 

~stán, obligadas a rcasegurarsc, i.ncluso, la SHCP 

de cada institución. de seguros, los 

máximos de retención de 'las institucion sen un solo riesgo. 

Como ya lo hablamos mencionad cuando me referí a las reascguradoras, éstas se 

rigen por la LGISMS y por las disposicio es que la SHCP y la CNSF expidan. 

4. Retrocesión. 

En el reaseguro existe lo que algu os autores llaman como "retrocesión", por medio 

de esta operación, los reaseguradores co parten con otros reaseguradorcs riesgos que les 

114 Cfr. Sánchez Flores, Octavio Guillermo de Jes s, El contrato ele seguro privaclo. op. cit., p. JOS. 



97 

resultan técnicamente insoportables en su totalidad. Es esta opernción la que ha pennitido la 

intcmacionalización del reaseguro. 

in Mcilij, Gustavo Raúl, !Jp. cit., p. 81. 



Capítulo Tercero 

Seguro de Depósito Bancario 

l. Las crisis bancarias. 

En tanto que el seguro de depósito no tendría sentido sin In existencia de las crisis 

bancarias, consideramos que es importante analizar qué se entiende por "crisis bancaria", o 

por lo menos, cuándo estamos en presencia de ésta. 

El autor Néstor. Humbcrto Mnrtincz Ncira señala que las crisis bancarias se 
.. ·";: -··'. ' 

presentan cuando_.•_;sé d~bilita'la_ fé (sic) pública en la solvencia, en In liquidez o, en fin, en 

In idoneidad de_~~~)~snt~~+ financiera para manejar los ahorros de la sociedad, o cuando 

la calidad de tris activis éÍct"establecimiento "se deterioran y con ellos su adecuada solvencia 

y liquidez,. bfen;cse'ii'·pó~'~ories imputables n su gestión administrativa o a razones 

cxógcnas a s~ pn:lri~;a~-;ivid~d;;. En ~¡ primer coso, de acuerdo ni autor, estamos ante una 

crisis de confüuiza en· la que hoy retiros de depósitos en forma masiva qu_e "superan las 

previsiones de liquidez''. y terminan afectando la solvencia de la institución de crédito. El 

segundo caso implic~ un des~quilibifo entre el "volumen de los activos sanos y disponibles 

para cumplir sus compromi~os y .lo·s pasivos que se han tomado del público". Según el 

autor, para calificar n una crisis como bnncnrín; es necesario que los efectos de los 

fenómenos antes descritos se generalicen sobre una serie de instituciones.'J6 

La autora Rosa Maria Lastra indica que In "crisis sistémico", refiriéndose n las crisis 

bancarias, "el resultado del deterioro del ambiente económico general" o "el resultado de 

una serie de quiebras de bancos desencadenada por el colapso de una sola institución en el 

1.t,, Martinez Neira, Néslor Humbcrto, "Sistemas financieros. Fundamentos jurfdicos y económicos para la 
iniciación de su estudio en América Latinaº, Biblioteca Fclabán, Santa Fe de Bogotá, 1994, pp. 431 y 432. 
Para el aulor la crisis es ºsinónimo al mismo tiempo de dcsintcnnediación financiera'\ en tanto que en estas 
circunstancias, el crédito .. se obtiene fundamentalmente en mercados informales, costosos, inseguros y 
carentes de infom1ación''. /bit/em, p. 436. 



99 

contexto de una cconoinia sana';131.·: Lo anterior me pcnnite afinitar que las crisis bancarias 

se pueden prese1;tar en do~ coritexto~ <:Ó~t¡;Íctamcntc di fcrc1~tcs: c1i. ciprinter caso ~e refiere 

a paises qui: se encuerilrafi'cÜ'•;reccsió~i'(;¿o1tónÍiéia"; el:segui1dci se refiere a paises cuyas 
· · :·. '·.·- <·. · ::·r,::'. ».:·c·;.-.. ~· 0 ,.'~·-.\::'.·•.~::'.r<~:~.·";':>)-''1, 2.•:·~J_-:":'.,'. ·")'.<<,-·::·_;._,_;,'. ·: :-· ·--<•_...>-:~>·· -'.:. ' ;:,_: <": .:·· .·- , 

economías s.e _consideran sruuis,'pe~o qué<(a "ciuiebra dc;u.1í:banco'puede de~cncadenur In 

,,,~ra:::~i~~if Ji~f ~:~;'J~l~r;~~,;~~':::.fi::: .. 
quiebra, o lo que, en Méxic() .. SC conoce •. ~.oi.no,c().•tcurso mercantil; en este sentido se debe 

;;~;~~~~il~~J;iii~~~li~~~~~~~~~~·~~: 
·, ·-"~: :· :_.'/~. ~;>:~'·.. . :'.·,_ ~-:·'-· 

La autora Rosa Mana L8stra señala _que la raJiÍÍ de liquidez consiste en "la falta de 

recursos económicos Hquidos"139• Com"() se' puede obse..Var esta definición no es clara pues 

lo que se trata de definir se encuentra en la -deflnic-ión; sin embargo, podría parecer que al 

hablar de "recursos económicos líquidos", el autor se refiere a una cantidad de dinero en 

efectivo. 

El autor Miguel Acosta Romero, al referirse al incumplimiento general en el pago 

de las obligaciones "líquidas" y vencidas como presupuesto de la insolvencia, se ve en la 

necesidad de definir la liquidez. Según este autor, desde el punto de vista económico, la 

liquidez es "la relación entre los recursos disponibles y por realizar a corto plazo, y las 

deudas o compromisos que se deben cancelar en ese mismo lapso", en este sentido una 

deuda liquida es "aquella cuyo pago es a corto plazo y, debido a la excedencia del pasivo 

ll7 Lastra, Rosa Maria, ºCrisis Managcmcnt and Lcndcr of Last Resort", en Lastra, Rosa Maria y Shiffman. 
Henry N. (edilores). Bank Fai/ures and Bank lnso/\•ency law in Economies in Transition, Vol. 9. Kluwer 
Law Jntcrnational, Londres, 1999, p. 25. 
IJll Diccionario de la lengua Española, op. cit., p. 893. 
u9 Lastra, Rosa Maria, op. cit., p. 27. 
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sobre el activo, existe una insuficiencia patrimonial que impediría al deudor hacer frente a 

sus obligaciones". Jurídicament~ •.. la, deudá .. H~uida "es aquella· cierta, dctenninada y 

exigible, o -sea, se; r~liere .: a las. deudas; venci_das, condición; ni 
dctcnnim1bl~s>~ 1 ~.~, - \-¡. :.;.: ·--._; ·:. •.,· .. ,, · ·· · 

'/;,"''. :··:>::. ~.< ~<" 
,;.· .;: ·,,;.;..~ 

Segúi.·'~t · a~t;~ ~~:~d~ ~~~~~~:~~;l~;;~~¿·t~]i~~i~1fn··~n'1'e.•-.·e8.-·dl1ºaa····t;o'.~-~~a.~.;~s.~ui··.ds_.'.? .. ~o··-.•b9l•·,:gea, 'cti1.~onncens 
los sujetos' ~~~riómic~~,~~fa;h~c~~.;.rr~j1!e·~c.'ú1r ~10.d~ ... , .. ' •. é .. _,, .. -·. - . 

financieras",. és. la:,'.'facilidad 'para ;convertir :un activo ·en·,dinero':.•o": es ·.la' ."facilidad de 

negociáción de, üri·.titúto'cri el niercadO bursátil'.'. Asimismo, define a:1a liquidez· de un 

banco como la ''caJdc\d~~.ci~c· tÍé~ri-u_1i'b~,;1~i-pa~a ha~cr·f~~nt~ -~ l~-~~~~aii<la' de f~ndo~ de 

sus depositai.íis'\.Oe a~Ú~rdo a·~steaútor, ún·~11!Ícoi~o~~ciya·-s11 Üquidcz, si las 

operacionesaciivás.,que lleva' a .cabo tomancom~ base7i'.'a) ~~e ~I plaz~ 'de dichas 

operaciones esté ~n pr'opo~ción con el tém'tino de los retiros dé Íos clepósitó~ a. corto plazo. 

b) que exista s~gurld~d d~ ~u~ íci~ f~~~~s ~analiz;clos serán r~cuperados nC>l"lri~l~~nte."141 
- :. . - . - . .,-,- ·-- ·-- - ~ - - ., - . .-.. - - " - ' -- -- -- .. 

El térlllirio insol~~ncia proviene 'del laiín i11, partlcula privativa y de solye11s -e11tis, 

que significa' que' tie~~ 'c'ap~cidad de pagar una deuda142. P~~a :]o~quin Rodríguez 

Rodríguez, la in~olv·e~~i~··~~ede ser analizada desde dos puntos de vista: el económico y el 
CC- ·- --'·~ --·~·- ·o 1• - •••• - -

jurídico. Desde el punto de vista económico, la insolvencia es "un fenómeno único que 
. ·~ . '. . -. ': ., 

siempre consiste· en la producción, en una detcnninada economía individual, de un 
e'••, 

desequilibrio· entre-.'el conjunto de valores realizables de momento y el conjunto de 

elementos del_ p;;givo .vencidos que pasan sobre ella". Desde el punto de vista jurídico, la 

insolvencia es. el. supuesto y la base económica para la quiebra. Asimismo, este autor 

alinna que jurídicamente la insolvencia, tomando como base el ténnino utilizado por la 

anterior Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos (LQSP) de 31 de diciembre de 1942, "es la 

cesación de pagos".143 

'"º Acosta Romero. Miguel, ºInsolvencia'\ en DiccionarioJ11ric/ico Mexicano, t. 111, op. cit., p. 1737. 
1
"

1 Ibarra J-lemándcz, Armando, Diccionario Bancario y B11rsátil, Ed. Pomia, México, D.F., 1998, p. 113. 
1
"

2 Ibídem, p. 1736. 
1
"

1 Rodríguez Rodríguez, Joaquin, Derecho Mercalllil, t. 11, op. cit., p. 271. 



101 

Rat1l Cervantes Ahumada también, basándose en la antigua LQSP (hoy regulado por 

la Ley de Concursos Mcrcanlilcs), se rcfcria a la insolvencia como cesación de pagos. Este 

autor explica que de acuerdo a la doctrina· italiana, la .cesación de pagos no quería decir 
" .. · .. 

dejar de pagar; tampoco uno o más · inclJn)plimicntos, sino "un estado general del 

patrimonio que es impotente para cumplir sús obligaciones por los medios nomrnlcs". De 

esta fonna, el autor citado define a la insolvencia co'mo "un estado general de impotencia 
·., -· ' 

patrimonial de una empresa mercantil, para hacer: frente por medios ordinarios a sus 

obligaciones líquidas y vencidas". 1.~4 

' ' ' 

Para ambos , a~tores,:'u~~ ~crsol'!a ,pu'cdc ser: in~olvcnÍc, · a~nque aparentemente 

cumpla. todas ·sus·. obligacioncsiyencidas,' i~~IÜso, .~edia~t~~;:•p;occdiJÚientos .. ru.inosos". El·. 

::~:::~f:;f ;f ~f:,~1:1l~l~¡~~~~~~~~:~~~tt~~~i~~¡;:~.7i 
. .· .•· ... : ·: ;.: Ú:; .~;)~~i 2:Géét; . • ·::~"?ff~::·,.~'r<~•'.:;;~·;:.;:_h,1'.·iif :1:~&9~'()' \;~.. : ;~.; ·.. . 

De acúerdci.al :iirticuló·2166;dcl .:Código .. 'Ci."'.il F~deral,'','hay;irisolvencfa cuando la 
:..:-, -~ ~ ::,.:2. ··::··.{;:?: ;;: .·,~<·· ~;:,:~"<·":'~;,\.O.'.".:.:~;~'.'..,~·~\ ~~? ;,: .. •-('_ f:·'- ~ .. >!:?o·;,:-;·:.~.;\.':_"'.;~¡· i'~--' ~::-~::,.,.µ.-:~h'.i.rf .·j;c.;;: .. ~: 

suma de los bienes y; los créditos (li:J dcÜdcir; estimados: éíi su.justo 'jfreCio; no igúala al 

importe de sus de~cla5:0 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado que la insolvencia se 

presenta cuando los bienes y créditos a favor del deudor, valorados en su justo precio, no 

alcanzan para cubrir el importe de las deudas 146
• Consideramos que en esta resolución de la 

SCJN, queda corroborada la afirmación de que la insolvencia no significa la falta de pago, 

sino que es un estado del patrimonio. 

El autor Armando lbarra Hemández señala que la insolvencia es la "imposibilidad 

de cumplir una obligación"; la insolvencia técnica o crisis de liquidez es el "fenómeno que 

144 Cervantes Ahumada, Raúl, Derecho de Quiebras, Ed. Herrero, México, 1990, p. 36. En este punto si es 
aplicable lo que afirma Acosta Romero sobre las o~tigacioncs o deudas liquidas, que son aquellas que ya 
cslán decennim1das y son exigibles. · 
145 /c/em. 
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se presenta cumulo la empresa no puede hacer frente a las obligaciones circulantes cuando 

venzanº, ºes la situación que prcCcdc a la bancarrota:·147 

oc· acuerdo 'con la doctrina norteamericana, en general, la insolvencia implica que 

"el valor de las deUdas excede el valor en el mercado de los bienes del dcudor"148. Sin 

embargo. Rosa Maria Lastra explica, al igual que otros autores norteamericanos, que la 

insolvencia consiste •. por Una parte, en la imposibilidad de pagar las obligaciones en el 

momento'cn que éstas sé vuelven exigibles (eq11itable i11solve11cy) y. por otra' parte. en la 

situación en que se encuentra una institución cuando sus deudas supe~a11··:sus .bienes 

(lmla11ce sheet i11so/ve11cy) 14''. Este Óltimo, es el eritcrio más utilizado.para d~t~~iriar si Un 

banco es insolvente. Como podemos observar. el co~cepto de in;olv~ncl~Í.~Íiib.ié~ s~ r~fi~re. 
a un estado o situación en la que se encuentra el paÍrimonÍo dc.im~·p'é~s.~~~;·én: este ca5o,de 

una institución de crédito. 

Cuando la insolvencia es legalmente de~larada· por una sentencia de un tribunal, 

estamos en presencia de la quiebra. 

El Diccionario Abelcdo-Perrot de.fine.a.Ja quh:bra como "un complejo orgánico de 

norrnas de carácter forrnal y sustanciald.e\l~f~ctos.juridicos prevalentementc procesales 

que tienen por finalidad la liquidación·. del ·páirimonio del comerciante insolvente y la 

repartición proporcional de lo recaud~do ~ntre .. todos sus acreedores, organizados 

unitariamente, salvo aquellos de causa legítÍma d~ preferencía". 150 

146 INSOLVENCIA. La insolvencia del deudor existe cuando el importe de sus bienes y créditos. tomados en 
su justo precio, no cubre el impone de sus deudas .. - 1 O votos. Semanario Judicial de la Federación, s• Época, 
Tercera Sala, S de marzo de 1927, t. XX. 
147 lbarra Hcmández. Annando, op. cit., p. 97. 
1411 Lastra, Rosa Maria, op. cit., p. 28. 
149 lbidem, p. 21: ShiITman. llenry N., "'Legal Measures to Manage Bank lnsolvency on Economics in 
Transition", en Lastra, Rosa Maria y ShifTman, llenry N. (editores), op. cit., p. 96; Olson, G.N., .. Govemmcnt 
Intcrvcntion: Thc Jnadcquacy of Bank lnsolvency Rcsolution·Lessons from thc American Experiencc", 
/biclem. p. 115; y Eiscnbcis, Robcrt A. y Horovitz Paul M., "The Role of Forbearance and its Costs in 
Handling Troublcd and Failcd Dcpository Institutions" en Kaufman George G. (editor), Reforming Financia/ 
lnslitutions and Afarkets it1 tire Uniretl Sta/es, Kluwer Academic Publishers, Massachusetts, 1994, p. 
15° Citado por Acosta Romero, Miguel y Romero Miranda, Tania, Manual ele Concursos Mercantiles y 
Quiebras, Ed. Porrúa, México, D.F., 2001, p. 43. 
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Según el autor Miguel Acosta Romero~ la quiebra puede ser dclinida.dcsdc el punto 

de vista cconón;ico o desde el punto de vistajur!dico Desde el punto de vista eco1lómico, la 

quiebra . ha sido·· definida por el Diccionario de Administración y ·Finanzas corno la 

"incapacidad. de .. CU~lplir con las obligaciOllCS C~lllcrcia(es nommlesnlSI,·, y.: por. e( 

Diccionário Enciclopédico-Economía como la "situación cc.onómica en la quC se encuentra 

un empresario individual o una soci~dad cuando eivalordc sus ácÍivos ·,{~.:·~~
1 

~~ficientc 
para afr~ntar las deudas contraidas"152

• Finalmente: según el aÍtlor Rmíl ~c~.-\odnte~ .• 
Ahumada, "económicamente se dice que. ima persona está qucbf.icia'.6-ua~:~~ ·~;, pÚede . 

atender el pago de sus obligacicm~.s, o sea .cuando. se encuentra. insº.J:~.~i:ite;:::'S,\::.; ;::.'':' .. 
·;:·:_.:_;,·.·~- -. ~ 

Por .otra parte,jurfclicam~~téla· q~ie~ra lmsldode.~nida poret
1

á~tl>/R;lÍ1'cervan1es 
Ahumada co.mó º~n ~~~~MX~.·'~¡·¡·~~~·¡~~·j~~idic~: c~~~tiiuicl~'.¡~~~ ·;~'.~~te.~e·¡~}~cllcial. No 

cxisti.rá quiebra si no exisíe, Úna :s~~t~nda por medio de la 'cúaI se le constituya"154. Para 

~i::~;:e;trj~it~.tJt{:fü1:~:: ~:~~}:;~~5:1 ~u~ s~. r~du~~ u,n ~()lll~r~i~te y al mismo 

-. ', _ _,,_,:':~:_.·,...._.;;:,_;;_- .~~,.::-;,'-i-;-

· ,,; .. , 
Por último; ~studiar(et llamado "riesgo de éontagio", el cual, según la autora Rosa " .·. / - <O-· . ·,_-,,. . .. . . . 

Maria Liistra; p.tÍéde 'se~ cleri~id() éonio éi riesgo de que. los problemas financieros en uno o 

más· bancos· se : diseminen. a .otro . import~nÍ~ · número de bancos o a todo el sistema 

financiero. 156 

Los autores Keneth _E. Scott y Barry R. Weingast lo definen como la posibilidad de 

alguna foritmde falla en todo ~I sistema bancario.157 

El autor Nicoline M. Wessel-Aas considera que el "riesgo sistémico", es el riesgo de 

colapso en todo el "sistema", refiriéndose al mercado financiero. 158 

151 /biclcm, p. 45. 
152 /dem. 
ISl /dem. 
,,. lbidcm, p. 51. 
15

' ldem. 
156 Cfr. Lastra, Rosa Maria, op. cit., p. 23. 
157 Cfr. Scott, Kenncth E. y Wingast, Barry R., "Banking Rcíorm: Economic Propellants, Political 
Jmpedimcnts", en Kaufman, Gcorge G. {editor), op. cit., p. 26. 
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El ºriesgo de contagioº o '0 sistéfnico" es in1portantc en esta materia porque, con10 lo 

veremos más adelante, sú traian;i~llto oportuim puede evitar ~na.crisis b~~caria. 15'1 
_:;,:: :· i.·.>_:: 

As! pues, con base éll' ~Üci()~ to~~tcni~n!ci{c¡úe 1ten1os venido exponiendo, desde ';" •· .. <" ··. -' . .-;:;:. "<'.'";; >o•"7'¡ .;:;'-;.Y;< l'.'·::<~-;_ .. ::~y::-)/.:' ':,:~:·,<>~.,~;,\::."", - ·;: ':,O• 

nuestro punt~' de/ v.i~ta,;·;_tá i.~~~i~)ian~_ari~·: s'.'.'i'pr~scn~~ cuando una serie de bancos se 

encuentran en. estado d~ ins¿lvcnéia,. ~o 1Íecesariaínei1tc en estado de concurso, provocada 

por la situación económica en general de un país o por la declaración de quiebra de un 

banco, que ha generado desconfianza en el sistema bancario de un país. 

11. Sistema de protección del ahorro bancario. 

En la doctrina no existe todavía un consenso sobre cómo denominar al conjunto de 

instrumentos que permiten prevenir y afrontar una crisis bancaria. De acuerdo a lo que 

hemos venido consultando, algunos autores, principalmente los norteamericanos, no se 

refieren a estos instrumentos con un nombre en cspec(fico, sino qué los consideran como un 

conjunto de políticas a seguir para enfrentar una crisis bancaria o como la regulación 

juridica de las crisis bancarias. Otros autores, como Néstor Humberto Martíncz Neira, los 

denominan institutos de salvamento, 160 

Por otra parte, hay quienes consideran que estos instrumentos comprenden sólo las 

medidas para' atender al sistema bancario una vez que la crisis se ha presentado, mientras 

que otros además consideran que tam~ién comprenden medidas de prevención. 

Desde mi punto de vista, es posible denominar a todos esos instrumentos como 

sistema de protección del ahorro bancario, porque es un conjunto de instrumentos cuyo 

objetivo, como lo mencionan todos los autores sin excepción, es proteger al ahorrador de la 

1511 Cfr. Wessel·Aas. Nicolinc M., uThe Directive on lnvestor Compcnsation Schemesº. European Business 
law Rcvicw, Londres. Vol. 10, Marzo-Abril. l 999, p, l 08, 
159 Philpip Molineux se refiere a las causas del contagio. Véase Molyncux, Philip, op. cit., p. t 5. 
160 De Ja Fuente Rodríguez habla de sistema de protección del ahorro bancario para referirse a lo que establece 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario de 1999; nosotros consideramos que implica más. 
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pérdida de sus depósitos. Este sistema espccfficamcntc protege al pequeilo e incluso al 

mediando ahorrador y no a otras personas como los accionistas o los grandes acreedores de 

los bancos, ya que a diferencia de éstos, los primeros son personas que no cucnt.an con la 

infomrnción q·u~· les pennite darse cuenta de las condiciones económicas de la insti:iución 

de crédito en ~ucstióll. 161 

,-, ' ~~-;:/;'.<:·' ",·~'.'.:• ;~'.i:',~:~~ .. ;·,,o.; 

Al mismo tiempp, mediante estos instrumentos se intenta mariiencr la coÍifianza del 
•''. '':('.·'· .,,,,. '·' ' .. ·· _._, ,. 

público deposiiaiiíc,',pa~~ evitar el retiro masivo de depósitos y de .esta.font1a .evitar una 

crisis bancaria;' <:;amo' bien'lo seilala el autor Néstor Humberto Martínez Ncira, "el bien 

jurídicoprot<?gido,~s el ah~rro y no simplemente el dinero"162
• 

A. Co11tiepto de sistema de protecció11 del ahorro ba11cario. 

Considero necesario establecer primero lo que debe entenderse por ahorro. La 

palabra ahorro proviene del árabe lmrr que significa libre, no esclavo163
• El Diccionario de 

la Lengua Española define al ahorro como "cercenar y reservar alguna parte del gasto 

ordinario" o "guardar dinero como previsión para necesidades futuras."164 

Para el tratadista Jorge Barrera Grar, el ahorro significa "separar una parte del 

ingreso, que no se consume, y reservarla a necesidades futuras" y por extensión es "la suma 

de dinero de los recursos obtenidos a través de aquél proceso y que se acumulan durante 

cierto período."165 

La autora Elvia Arcelia Quintana Adriano señala: "El ahorro es la acción y efecto de 

sustraerse a trabajos o riesgos, y la actitud que evita gastos conservando su importe. El 

161 Cfr. Scott, Kcnneth E. y Wingast. Barry R., op. cit., p. 19. 
162 Martinez Ne ira, Néstor Humbrcto, op. cit., p. 439. Para esle autor la razón de que el bien juridico protegido 
no es el dinero sino el ahorro, se encuentra en el hecho de que '"nos encontramos en presencia de depósitos 
irregulares ... ldem. 
161Barrera Graf. Jorge, 06Ahorro''. en Diccionario Jurídico Mexicano, t. I, op. cit., p. 132. 
164 Diccionario ele la lengua Espa1io/a, op. cit., p. S t. 
165 Barrera Graf, Jorge, 06Ahorro .. , op. cit., p. 132. 



106 

ahorro es un método de previsión y una virtud con relevantes consecuencias individuales y 

socialcs.•·16f' 

Para, Kcynes "el ahorró. es, el · e~ceso de ingreso sobre el gasto, aplicado al 

consumo", es.el "c~ceso de.renta (presente dc.las'per~onas'y·soc.icdades sobre los gastos 

presentes); aqucUa parte ele la n:nia <¡u~ d~spuésdci los impuestos no se consume (por las 
personas) o distribuyc(p~r'~¡¡~¿ d~ Í~ss~~¡;étad~s)~;;¡.7 .. , ,. · . . 

.:.,_-: 

·:, \,' <'.'. ·~ ' 

El auior Arrnapclo lb'arrá ~lcn~á11dczafirma.qlic el ahorro puede ser entendido como 

"depósito d~ dincró·c]uci' ~11~ ~é~~;a(r~a~i~á ~ri u~ banco:',.· el cual, puede ser a la vista o a 

tiempo fijo; tarnbié~ p·~ed~·~ei ~~¡~~d{cÍo5 co~ci ;.p~rte <l6 la ~e1ita que se destina al consumo 

de bienes. ''.1 <iR 

Lcls conccpios a~teriores permiten observar que la. figÚ.ra del ahorro, consiste en 

una cantidad de dinero del ingreso que no se ocupa en el gas.to, l.o qu.e implica que una 

persona puede ahorrar sin tener que acudir a un banco. 

El tratadista Ronald MacDonald no define al sistema:cle.p~oteeción del ahorro 

bancario, es más ni siquiera utiliza esta denominación, pero al ii~ú~~~~ué:es un seguro de 
.:. ,'.- ,: · .... 

depósito menciona que éste es un "suplemento de .otras. medidas: oficiales destinadas a 

proteger a los depositantes bancarios del riesgo de pérdida o 'para',c'á~tener ese riesgo,"169 

Tomando en cuenta lo expuesto, puedo afirmar que el sistema de protección del 

ahorro bancario es un conjunto de instrumentos jurldicos previstos en la Constitución o en 

las leyes aplicables, que protegen a los depositantes del riesgo de pérdida o contienen el 

riesgo de pérdida de las cantidades depositadas por causa de la insolvencia de una o de 

varias instituciones' de crédito. 

166 Quintana Adriano, Elvia Arcelia, op. cit., p. 15. 
167 ldem. 
1611 lbarra Hemández, Annando, op. cit., p. 12, 
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Destacando que, si bien es cierto que el objeto directo de un sistema de protección 

del ahorro bancario es la protección del ahorrador, el objeto indirecto de dicho sistema es 

proteger la economla ,de 'un pal_s. 

B. Causas tle las crisis blm~arias. , , , 
.. , ' ,, 

El siglo 'p~s~do y: ~arl<d.cl. que~ comienza se han caracterizado por la presencia de 

una contim1a crisis· i,allc_afia',i:n tC>do el mundo. Cada vez que algún país está en crisis se 

escribe algo sobre é11á~O:a~nquc en su mayorla se lrala de meras opiniones políticas o de 

estudios econo~i,co~;-;,,ás qu~ ~nálisis jurldicos. En lo que respecta a las causas de las crisis 
. . ·.·' .. '., 

bancarias,-. el ·autorJavier Gavito Molinar señala de la siguiente forma las causas de las 

crisis bancarias son!· 

a) Inestabilidad macroeconómica. Cuando existen desórdenes en las principales variables 

macroeconómicas que afectan negativamente la evolución de la economla, los bancos 

se ven directamente afectados, ya que "las principales consecuencias de los choques 

macroeconómicos son el deterioro de los activos y el fondeo de los bancos. El aumento 

de las tasas de interés y el tipo de cambio afecta la capacidad de pago de los deudores, 

ocasionando un deterioro en la cartera de crédito de los bancos"17º. Asimismo, estos 

choques macroeconómicos provocan que el acceso a recursos por medio de préstamos 

del exterior y de depósitos del público ahorrador sea menos y más caro. 

b) Expansión del crédito. De acuerdo a este autor, la expansión desmesurada del crédito es 

una constante en las crisis bancarias, que tiene lugar cuando se da un proceso de 

liberalización del sector financiero y cuando inicia la fase de expansión del ciclo 

económieo171
• Es en esta fase cuando comúnmente se otorgan créditos sin evaluar los 

riesgos en forma correcta y al sobrevenir una desaceleración o una recesión económica, 

169 MacDonald, Ronald: Seguro de Depósito, Ensayos. No. 60, Centro de Estudios Latinoamericanos, México, 
D.F., 1997, p. l. 
170 Gavito Molinar, Javier, ºLas crisis bancarias y cómo prevenirlas'\ El mercado ele valores, México. año 
LIX, No. 9, Septiembre, 1999, p. 22. 
171 El autor explica que en la fase de expansión del ciclo económico, ••Jas familias y las empresas se 
encuentran en una situación financiera, al menos temporal, supero.vitaría y con expectativas optimistas sobre 
sus ingresos futuros". lbidem, p. 22. 
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Ja liquidez y las utilidades de los deudores son afectados de tal manera que la cartera 

vencida de los bancos se vuelve incobrable. También es en esta fase cuando se otorgan 

créditos sin contar con prácticas bancarias sanas (comúnménte esta es la principal causa 

de insolvencia de las instituciones de crédito). 

e) Burbujas especulativas. Se conoce como "burbujas ésp.cc:lllativas" a la especulación 

sobre ~I valor de los bienes que se dai1 como gara~ifá .del crédito; es' decir, el incremento 

en los precios de los bienes ·dados en ga~ániia;i;áira?~¡m~~é.dito;:¡,roducicndo la 

especulación sobre su valor. Cuando ~it~s·'i;i~~c/r~~~~~~~,,~:~,~~lor·r~~I. éste no 

alcanza para cubrir el monto del crédito; prov?í:añdo lii in,solvencia'~el banco? . 
d) Debilidad en la regulación y supe~i;iÓn;.Es;~~~·da~'ci~'.~; ' • ... ··. "(. : ·· · 

.. la faha de autoridad y autonomía pa~ ~~¡~·¡/J~'j' ·d~;:píi~c~to de· ~as .·.!1~~s; Ja falta dé 

profesionalismo, capacitación: Y:~ r:n~~e~i~~.i~~:'..:;d~l._;;.-~.~~~-~~J -~:que· .. -~:rCaliZa <las . Ut~~as . de 

supervisión: la carencia de irÍfo~Ci~~ ~~ort~~~ .. ~-~O_O_~a~IC,--USi_ cO~o-~~ técn-icas·a~ccua(:las de 
supervisión y, por último, la r~lta d~ ·u~-·rri;ti~o· régulat~rio ,~de~uado, e~ particula·r·c~' cuanto a 

que la información contable r~~eje ~~~~···j~~c.Í~~d· 1a ·~i~a~-ió~ ~eát ~e'"J~s ins~ituc·i·~ne~.0172 

e) Entorno legal. Cuan.do ,no se cuenta con un marco legal adecuado, existe el riesgo de 

que los deudores del. banco no cumplan con sus obligaciones. Esta situación incluso 

puede agravar una crisis bancaria. 173 

C. Clasificació11 de las medidas o i11str11111e11tos de protecció11 del a/torro ba11cario. 

En esta parte tomaremos como base la clasificación de los instrumentos o medidas 

de protección del ahorro bancario que propone Néstor Humberto Martinez Neira174
, 

añadiéndole algunos elementos que desde mi punto de vista pueden considerarse como 

instrumentos de protección del ahorro bancario. Según este autor, estos instrumentos se 

pueden clasificar según su tipicidad y según su objeto. 

172 Jbi<lem. p. 24. 
17

J Jhiclem9 pp. 22·27. 
17

• La principal razón por la cual exponemos la clasificación de Martinez Neira es porque en la bibliografía 
consultada no encontramos otra clasificación sistematizada clara como Ja propuesta por este autor. También 
Javier Gavito Molinar presenta una clasificación de las ºmedidas de actuación" como el las llama, las cuales 
se dan simultáneamenle y son: a) medidas que permiten atender la emergencia para evitar la corrida bancaria; 
b) medidas que recstablecen la solvencia de las inslitucioncs, dividiéndose a su vez en medidas que apoyan a 
los deudores y acciones que apoyan a las instituciones¡ y c) medidas que atienden las causas de las crisis para 
evitar su rccurrencia. Cfr. Gavito Molinar, Javier, op. cit., p. 25. 
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l. Scgím su llt>icidad. 

Como más adelante lo explieamos, este. tipo ·de medidas siempre deben estar 

reguladas de una u otra forma por la ley. En este sentido, el autor distingue entre medidas 

lfpieas y ali picas porque hay alguna'ii 'que ta' Co~siitueión o alguna ley. simplemente prevé 

sin desarrollar su regulación de: una~o~a exhaustiva. 

a) Medidas típicas: 
,,,.•,.. 

Son las q~c:••ta l~glsla6ió~ prevé y desarrolla exhaustivamente"175
• Es decir, la 

Constitución'o 1'a le; di que se trate, no sólo las menciona, sino que tienen una regulación 

específica. Dentro de ~stas medidas podemos mencionar la supervisión, la intervención, el 

seguro de depósito y la liquidación. 

b) Medidas atípicas. 

Si bien es cierto que todas las medidas de intervención sobre el sistema bancario 

deben estar reguladas por la ley, existen medidas que "su alcance o características no están 

definidas ex ante por el ordenamiento positivo"176
• El autor explica que "en estricto rigor 

son tipicas, porque ellas se ejecutan a partir de su promulgación normativa, son atípicas en 

el sentido de que no corresponden al conjunto ordinario de medidas de salvamento y se 

agotan en sus efectos, en la mayoría de las ocasiones, cuando se aplican a la situación que 

les ha dado origen."177 

Como lo afirma el autor mencionado, todos los instrumentos de protección del 

ahorro bancario deben tener una base constitucional o legal 178
, ya que, desde mi punto de 

175 Martincz Neira, Néstor l-lumbcrto, op. cit., p. 447. 
176 /dem. 
177 /bidem, p. 448 
178 Ibídem, p. 447. 
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vista, aim cuando existen instrumentos políticos, que pueden consistir en una conducta de 

los órganos del Estado, ésta debe realizarse confom1c a.lo que les,está pcnnitido por la 

Constitución y las leyes con-cspondicntcs. 

Como cjcf!'ploct:~1a;;mcd,Ídas'~t1pÍcas p'odcn1os c~~on.trar el ll~mado :·préstamo de 

última instancia·::· .. qltc''~i., b.ici~ está previsto en la; Ley del, Banco. de México, no está 

cxhaustivarn~nie .. rc~~Íad~::'.' · · 

._~, . .. ]'.• .·_. ;· 

2. Según su o.bJcto.' . >; • · 

··~···' 

Según ei'auto~ "1ésto~ Humbreto Martinez Neira, esta clasificación toma en cuenta 

Ja naturaieza y ~io~Ósiio\lc la medida adoptada179
• En este sentido; las medidas de 

~ . - . . . -

protección del '!hofro balÍ~ario pueden ser: preventivas, de saneamiento y deliquidación. 

: ~_>.-<" ·~,~-.-.. - :·. :: .-- -< - ' ' ·. 

Son aqlteii~'q~ctiencn po~objet~ "precáver la crisi~. la falencia en las instituciones 
. .· .:_, .. '-~>- -~- ._. . . . 

financierasn_180• :~-
. ' . -

··:,.'-:_" .··,····· . .. ,:' 
Dentro; de estas n{cd·i:d'as · pode;.r;os encontrar en primer lugar las disposiciones 

constitucionales y lcyc~· a~IÍd~bl¡;g cnifiateria mercantil, especialmente en materia bancaria. 

En segundo lugar, ~~conir~os a ia rcgui~ción y la supervisión sobre las instituciones de 

crédito por parte de' l~::autoricladcs competentes .. Finalmente, desde mi punto de vista, 
·. :- .. : .. 

también puede considerarse a la llámadá "transparencia en la información" 

i. Disposiciones constit11cionales y leyes aplicables en materia bancaria. 

179 Desde mi punto de vista, en esta clasificación mits bien toma como base la fünción que realiza cada uno de 
estos instrumentos, si se considerara su naturaleza, podrfo.mos hablar de instrumentos de canicter económico, 
jurfdico e incluso político. 
1110 /bidem, p. 446 



111 

Para el autor Néstor Humbcrto Martíncz Ncira "el derecho en su conjunto cstú 

orientado a evitar las crisis bancarias y por ello el ordenamiento rcgulatorio como una 

integridad busca mantener un orden am1ói1ico en las::. rcl.aci~ncs: de la· banca con sus 

acreedores, sus depositantes, sus deudores y sus·: acclo~is-tas:;,:Y aíladc ·que, "desde este 

punto de vista, en un sentido amplio puede afim1l1rs¿ 'éjÜ'~~iil~~~-'~; p;,;visiones de la ley 

bancaria constituyen institutos prcvcntivos."m ·'. \:-'_,~-' ••. :';;·r-:::-·::ó··, .. , :,,· 

.. · .- . '> ·.: ,_, "'.:''.;_¡;;i~-('.:fk'-Y;·.·: ··:.... .. · .. 
Como podemos observar, el autor mencfonado.· no.'.sólo · sc,.refierc a· Ja.· ley bancaria. 

Nosotros, en la denominación de este' instrumento :hcnfos· inclllido :i las. disposiciones 

constitucionales que se refieren a 1'1 ~1-~Í~rla bÍin~l!~Í~:- • :~ . 

- - ' 

Del principió-de transparencia mucho se ha dicho, pero son p~c~s los estudios que 

explican en qué éonsistc: Del principio de transparencia ·se ha hablado principalmente en 

tratados comerciales, en la actividad administrativa y en la actividad financiera. 

En tratados comerciales el principio de transparencia consiste, por una parte, en dar 

a conocer a las partes en un tratado, todas aquellas leyes y reglamentos que regulen de una 

u otra forma el comercio de bienes y servicios, con el fin de "limitar al máximo el criterio 

de discrecionalidad con que estas normas se aplican" 182
, y por otra, "notificar (a las partes 

en un tratado) toda modificación, reforma o adición que se intente efectuar a las 

legislaciones internas que se relacionan con aspectos regulados por el Tratado a fin de 

prevenir o evitar controversias ... 183 

Para explicar el principio de transparencia en materia administrativa y financiera, 

me basaré en el autor italiano Gegorio Arena, que si bien es cierto que en su trabajo "La 

transparencia administrativa" desarrolla un estudio sobre este principio aplicado a la 

Administración Pública, también puede ser aplicado al campo financiero. 

111 /dem. 
112 \Vitkcr, Jorge y Hemández, Laura, op. cit., p. 155. 
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El tratadista Grcgorio. Arena explica que del principio de transparencia se habla 

desde principios del siglo pasado, principalmente con dos significados. el priiner 

significado resulta de la meiáfora que el autor F. Turati hiciera en 1908 sobre la 

Administración Pública c~mo u~a ,;casa de vidrio'', que implica que "iodo lo: que oéurrc ~n 
el interior de la Administración idcbc ser visible desde el cxtcri~r'.' 1 "4 • E.1'.i~~~ndo 
significado, cxpucst;, por el autor fran~é~ H. Chardon en el mismo año, la trafl~~a~~ncin n~ 

, .. -'·-· ·, ··' . ,· :·e . -. . . .. - . " ~, .. : ,. ·:._ 

se refiere a la relacióri de.la.Administración con el exterior, sino a la actividad de ésta y el 

cumplim.icnto de I~ I~y.; 
:-:,-

El. aútor a«:g~·riÓ pjdll:(rcito~éeLpri~cr•·si~nific~doy seÍl~¡~ qucisi ade~1ás 
consideramos ~·~6 ~(\6m1fr~ ;r~~J~~-~-d~;!;,s ~ocá¡,~%Ír~,ii~ y ~ppar~;;i~; ~Úe;signiflca "lo 

que aparece a lravés''/entonce~ ta:tr:inspar~~cfa iirlplica "la exi.stencia de una barrera, de un 

cuerpo a . través d~I ~Jaí: :si~· g~b~~gb; s~ ~~~d~\;~g:·e~ es~n~Ía. cuando se habla de 

transparencia, coirip~~~di~/Íá<l~.1~.'.Ad.;;¡~¡~¡..¡;~ión>~~ h~lla implícito el que existan dos 

posiciones posibles, 'una de este iado y otra'deiotro lado de la barrera (por más que sea 

transparcnte)"18s. Es en csÍe~s~~ti-~0;:~1 ~-~t~~ afi~a que ~o todo lo que ocurre en el interior 

debe ser visible d~sde el h;;t~rlo~·~~~~ ;,~~ evidént~ que existen algunos intereses públicos y 

privados que ne~c~ita~"~·~r·~r6ie'~idÓs mediante la imposición del secreto sobre las 

informaciones que les are6t'a~;·.186• 

Por otra parte; :s1~\1utcir·e~plica que el principio de transparencia ha asumido otro 

significado que illlplica la siriiplificación, la racionalidad, la claridad y la certeza en 

relación con la Administración. 187 

11
" Jbidem. p. 182. - , 

184 Arena, Gegorio (trad. Vaquer Caballería, Marcos), "La .transparencia administrativa", en Documentación 
Aclmini.stratfra, España, Nos. 248-249, mayo-diciembre, 1997, p. 363. · 
iiu /bit/cm, p. 365. 
u1• ¡c1,•m. 
1117 !bidem, p. 367. De acuerdo al Diccionario de Ja Lengua Española, transparencia es la .. calidad de 
transparente''. cuyo significado entre otros es "claro, evidente, que se comprende sin duda ni ambigüedad". 
Diccionario de la Lengua Española, op. cit., p. 1426. 
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Finalmente, scgim el autor Gregario Arena la transparencia adminisÍrntiva es "hacer 

visible el ejercicio del poder adniinistrativo'.'; se rclicrc '.'necesariamente en primer lugar al 

proceso. decisorio durante su desari:?tlo y sÓto. si1cesl~al11cntc 11 I~s rcsultad~s dé tal 

proceso"'"" y esto ~e puede logn1~ a't~~~6~ <li Ínstri11ilcmt~s ~~llio. cÍ d~rcchod~ acc~s~ a la 

información. . · .··· .. • ; '.·:t,; C -~:; > .. • -·. '.~ ; ~- ... • ···.• .. •· ·•·· 
- '_,' ·- --- ;~·: .: . ' .~ ;- .;-~. ;:-:<}'(,~":: ! • ·~'-:~- • -.,~.f ,-

Con10 podemos 'ob.scrvar.cl·-~ri~~ipio .d¿'tntrispz~~cii6~1·ri;ff~;i~:id1;1i.ni~tra.tiva está 

intimamcnt~ · relacionad~. con 'cí dcréch~ ~ · t~ irir~·m1~i:ió;~>: ~cíiá~ ·~¡'~~¡~~ s~igio • Lóp~~" 
Ayllón, el derecho a la iriforn!aéióí1 o Hb'értad élc'cxprcsiónio lihcrtaél;di:•infonnación, 

"comprende tres facultades . interrelacionad~:' 1a5" ; dé Í:i~~6~~;• ;recibir' . o 'y dif~ndir 
informaciones, opiniones o idc~,demariera.oral o'.csBrit11,'c11}onu'aimp~~sa,ariísti•ca o'por 

cualquier otro proccdimiento''1"9
• Las Iib~rtades c~~í~~idl!5,en'~~t~ derech~(b~scái-, recibir 

o difundir) pueden estar en_ colisión c~dot~os·d~r~~~~~:c~~~ ~I ~~recho al~ i~tÍmidad o 

vida privada, como lo es ~tcaio)e I~ infonriacÍóri fi~~nc.Í~ri;; El problema en estos casos 

consiste en "delimit11rI11 •. rr~rii~ra -~~ir~-~¡,¡~¡eréJ ~~~i~~Í;r -y el interés público a ser 

infom13do" ''debe ~sía~ ~-d 1J~~~~~~-5~~~~ici~'al c;'¿~lro;]udiéi~t.';190 
~"" '_: ~ :::: .;.;' . •.;_,. / ,,~,... -:,;·i-::;;',".~}: 

Respecto ~I piin~i~iJ ~~ i~aiispari~ci~'én' nlaterla financiera es importante referimos 

a la reunión .del ~(ii;f~~:;d;lg~zi;en;~~~¡.Ú:~~'j\ 998 e~ Washington, D.C. 191 , en la que, a 

propósito de las últimas crisis, se idenÚficó como dos de las tres grandes áreas que se deben 

1111 Arena, Gregario, op. cit., p. 366. 
1119 Para el nulor la diferencia entre información y opiniones e ideas está en que la primera .. comprende 
hechos, datos, noticias y acontecimientos susceptibles de ser verificados'\ mientras que las opiniones e ideas 
.. consticuyen Ja exteriorización del pensamiento que implica nonnalmcnte juicios de valor, una actitud frente a 
Ja realidad o una orientación respecto a un hecho .. y "no puede exigirse veracidad u objetividad pues, por 
definición, tienen un canicter subjetivo". López-Ayllón, Sergio, "El derecho a la información como derecho 
fundamental" en Carpizo, Jorge y Carbonell, Miguel (Coords.), Derecho a la información y tlerechos 
humanos. Estudios en ltomcnajc al maestro A1ario ele la Cueva, UNAM, México, D.F., 2000, p. 163. 
190 lhidcm, p. 171. 
191 La crisis asiática de julio de 1997 provocó que los paises del G-7 y otro paises en desarrollo se interesaran 
en establecer nuevas medidas orientadas a fonalccer el sistema financiero internacional. De esta forma se crea 
el G-22 integrado por: Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Reino Unido, Argentina, 
Australia, Brasil, China, Hong Kong, India, Indonesia, Corca, Malasia, México, Polonia, Rusia, Singapur, 
Sudáfrica y Tailandia. Cfr. Werner \Vainfcld, Martín, ºArquitectura del sistema financiero internacional: 
Avances y retos", El mcrcatlo de \•a/ores, México, año LIX. No. 9, Septiembre, 1999, p. 4. 
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u tender para el diseño· de una nueva estructura del sistema financiero intcmacional a la 

transparencia y a In calidad en la infomrnción e~oriómica. 1 '" 

Identificadas éstas árc..S; :se: Íritegró\ ifn. ·grupo de trabajo; que de!inió a la 

transparencia como. ··un · prócc~º'.,j:,_or\n1c,d,i~. Ci!lCC:~111, se .. t~~ce acC:csibte, .. visibte y 

comprensible la infom;~ción:~óbr~'/t~s'Cii~posici~\;65/1~k-declsionés y Ias ·acciones"19
J. 

~~:: ;:;~~:et:::::::c~:t:::tf ~~~~:iJ~~frt?&~!:!j~~~c:-{?~1i~ó~s:~c:~:i:i~~:.g:~: 
accesible y comprensible la infci~1~c

0

iÓrÍ. Ll ir;'ro;;';'iici'ón córiipr~nde decision~s y acCiÓnés, 

y, lo que es más como el prindpi~ 'Cie t~an~p.arencia .en materia de tratados comerciales, 

comprende a las disposiciones, es decir, todos aquellos instrumentos que regulen la 

actividad !inancicra. 

Destacan algunas de las conclusiones de este grupo de trabajo, tales como: a) Las 

instituciones financieras internacionales deben comprometerse a publicar información 

relevante, excepto aquélla en la que puede comprometerse la confidencialidad, para lo cual 

cada Estado debe establecer de forma clara y precisa los criterios que se aplicarán para 

determinar las áreas que se consideran como confidenciales; y b) La información que se 

divulgue debe incluir cinco elementos, a saber: periodicidad y oportunidad, integridad, 

consistencia, administración de riesgos y auditorías y proceso de control. 194 

Esta preocupación la volvemos a encontrar en la publicación del Comité de Basilca, 

A New Capital Adequacy Framework de 1999, en la que se destaca la importancia de la 

información para "mantener la transparencia y calidad de los intermediarios y mercados 

financieros" y se propone la imposición de "una mayor disciplina sobre los intermediarios a 

través de la revelación (disclosure) de la situación financiera y del nivel de riesgo de las 

institucioncs."195 

192 Cfr. ldem. 
19

' Citado por Comford. Andrcw, "'Normas de transparencia y regulación y supervisión bancarias"\ en 
Comercio Exterior, México, Vol. 50, No. 6, Junio, 2000, p. 494. 
19

,. Cfr. Wemer \Vcinflcd, Martin, op. cit., pp. 6y 7. 
195 Citado por GUemez García, Guillenno, .. Un nuevo sistema financiero: Tendencias internacionales y 
experiencia mexicana", El mercado de valores, México, año LJX, No. 9, septiembre, 1999, p. 16. 
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Por otra parte, diferentes organismos internacionales y algunos países han 

manifestado que "una mayor transparencia sólo puede lograrse a través de la disponÍbilidad 

de más y mejor, info.:inación déntro y fuera de los mercádos, fa cual ct6be ser di fundida en 

fomrn no di~criminatoria entre los int~rmediari~s y el público a ~n b~jo co~t;,'', siendo 

necesario, segan él ~uÍor Guillerm~ GUemez, establecer incentivos y unm~rco regulatorio 

que propicien ésia tni~sp~rencia. 106 

En cuanto ~ los riesgos qÚe puede impÚcarlÍacer públiéa la infomrnción financiera, 

el Comité de Basileaha establecido <¡Je la.~rÓb~blJid~it de 1:6ritagio eri ~n~ crisis bancaria 

es menor cuando exlste u~ intércambiÓ c6nti~¿¡; ~d~ infom'i~ció~>ral· es ~I caso de la 

información de un banco écm pr.;b)~;nas cÍi: Íri~ol~~n~i;, cuya publicación podria afectar la 

confianza incluso en tod.Ó ·~·l:sist~Ól:~ barÍc~iio de un pals; sin embargo, más bien se pretende 

provocar que el bancó'~oirij~ IÓ rÜis pronto posible estos problemas. 197 
o/• • 

'.: ~' ' 

c.;nroilné. 11 . 10 'que., he -expuesto, 1a transparencia en 1a información financiera 

implica hacer q~d I~ i6rorci~ción financiera, es decir, las decisiones, las acciones y las leyes 

y demás instrutTI"erii~~:-c¡~e_regulen la actividad bancaria, se hagan no sólo visibles, sino 

accesibles y comp~cns;Íbl.es ~ los usuarios de esta información (autoridades, particulares y 

organismos i~l.e~m:Í(j~alcs); Óbviamente con ciertas restricciones. De esta manera, la 

transparencia en la informa6ión financiera implica no sólo un derecho de los particulares 

(incluidos los .;rga~-is~~s inÍ~macionales), sino una atribución de las autoridades. 

Desde mi punto de vista, la transparencia en la información no sólo "es vital para 

una eficaz supervisión bancaria"198
, sino que es esencial para todo el sistema de protección 

del ahorro bancario, todas las medidas funcionan con base en la información proporcionada 

por las entidades financieras y por el gobierno federal. Si esta información no es clara o es 

falsa, las demás medidas operan para una realidad que no existe. 

1
9(' ldem. 

197 Cfr. Conford, Andrew, op. cit .• p. 497. 
198 lbidcm, p. 494. 
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iii. Ge11eralitllltlcs de lll reg11/llciÓ11 tic/ sistema bancario. 

La regulación es . el, conjll~to . de . facultades reglamentarias de los órganos 

reguladores o·'supcn:ishrcs. 1 "?~· .:::; . ·,' .¿•: 
,:,:,.,.,-·· ·-· - "::;, .:".<;>-'-'' ,~ >-~·~·-.<:' 

:::::t~iii,~t~\f~l~f l~~ti~~~~f f~$~:;:: 
necesaria• para fommrse un jui~io ·adecuado sobre. los. ri~sgos' ~n. tl'llnsacci~n;s financieras 

que ~ealizi~~ %~~ \~~·~~·~;~~ion~~ ~n Íos ~l~;~~d~~~eii';; ~~d~~~cl~~'. y ;~~~~p~r~n.tes ... 200 

·. ,-:: .. ~:;:, '.·\·.··:-· '•·' . .,',', ··-.. ;: '-j: '<'.·,· ''< ';~':, ·, ·:-: 

Co~l1() fonna Jesús'Gavit6 Molinar, "la·r~~uiadió~· ;i{~~p~rvisiÓn bancaria tiene 

como ·~rincip~l ~bj~Íi~~ proteger el p~trirrioni~«1~'1o~·~e~6siÍa~i~s y ~I sistema de pagos; 

para· 1ograrlo,I'.18 ·at.itoridacles deben pro~ura~ la eflci~~~i~; i~ ~olvencia y la estabilidad del 

sector_ banC-ari<i· ll-~iráVés_·_~,e_l estable~inli~~to· de nOml~s y del continuo monitoreo de su 

aplica~ión."2º'. ·.· 

En conclusión; la regulación son las facultades reglamentarias que tienen las 

autoridades enrn.at~ri~ bancaria para establecer nonnas que controlan la actuación, en este 

caso, de las instituciones de crédito. 

iv. Supervisión en el sistema bancario. 

Para el tratadista Jesús de la Fuente Rodríguez la supervisión de las entidades 

financieras, en general, 

.. tiene por objeto evaluar tos riesgos a que están sujetos los sistemas de control y calidad de su 

administración, a fin de procurar que las mismas mantengan una adecuada liquidez. solvencia. 

estOJbilidad y, en general, se ajusten a las disposiciones que las rigen y a los usos y sanas 

199 De la Fuente Rodr(guez. Jesús. t. I, op. cit., p. 149. 
200 ldem. 
201 Gavito Molinar, Javier, op. cit., p. 24. 
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prác1icas de Jos mercados financieros. Asimismo. por medio de la supervisión se evaluarán de 

manera consolidada los riesgos de las entidades financieras agrupadas o que tengan vínculos 

patrin10nialcs. así como en general el adecuado fum:ionamicntó del sistcnlói lin~n~icr~ ... .?nl 

El autor Henry N. Schiffmnn considera que' las facultades de supcrvisiót) buscan 

asegurar que los bancos mantengan su· solvencia, y un ~apita( a~ce•.'~.~·º' para su 

funcionmnicnto. 203 .:·..:,;:' 
'.~>. '. , . 

-.,:;, .... • 

Para el autor Andrew Conford Ja difcre11cia entr~ :regula~íón y supervisión no es 

clara, pues "en_ general Ja regulación'~e ~ehére al,cst~blecl~i~~t~.:·~b·1as:·r~~l~s apli~adas,·. 

::::: ::;~·.:~=~;.::~~'~,~'G:~%~Z:'~;\~:~ij"'~"" I• 
::::1::::::::::1~-~~~1~f I~~~i~J~~~z~~~~Y.::5: 
diversificación de los riesgos.' ·:, 

La supervisión es importante, en primer lugar, porque permite prevenir la quiebra de 

un banco; pero lo que es más importante permite detenninar la medida que se aplicará en 

caso de que la autoridad competente detecte la insolvencia de un banco, es decir, mediante 

la supervisión se determinará si se aplicarán medidas de saneamiento o de liquidación 

(intervención administrativa). 

La supervisión, después del principio de transparencia en la información financiera, 

es tal vez el instrumento más importante en un sistema de protección del ahorro bancario, 

sobre la base de la transparencia en la información; sin una supervisión efectiva, Jos demás 

lo.? Oc la Fuente Rodriguez, Jesús. t. I, op. cit., p. 143. 
201 Cfr. SchiITman, Henry N .• op. cit., p. 81. 
2°" Conford, Andrcw, op. cit., p. 495. 
205 Bcttaucr. Raija, .. Rcport from the Officc Comptrollcr ofthc Currency: Thc futurc ofBank Supcrvision'". en 
Errros, Robert c .. Vol. 4, op. cit., p. 187. 
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instrumentos no funcionanin, provocando, en el mejor de Jos casos, pérdidas económicas 

significativas para todo el sistema dcprotccción.wc. 

En este punto es importante 1t1cnci~n~r al Con.lité. de Basilca, que es un "foro para la 

cooperación pcmiancnte cnt~~ Jos p~f~cs miér~bros en IÓ: rclac:io~ado a cuestiones de 

supervisión bancaria"'º7
• Dicho· é¿mité ~~ Úéne f~cult~dcs de supervisión supranacional, 

sino que simplemente "fo~uÜa· ~~ro'i'~,¡\/1Í1i~~n~ié~tos gcne~lcs de supervisión y hace 

recomendaciones sobre las r~nri~s de n\~Jor~r la~ p~ádti~as d~ ~upcrvisión. "'º" 

i. Vigila11ciá i.pe'é:ial.\, 

La vigilahéia :es~ecial ·es "un control calificado, inmediato, sobre los actos y 

operaciones deJa empresa li~aneie;a, de carácter estrictamente preventivo", mediante "la 

presencia física del Estado en las instalaciones del establecimiento para evaluar la 

206 En Estados Unidos, a partir de la Federal Deposit Jnsurance /mprovemenl Act de 1992, la supervisión está 
estructurada en función del capital de los bancos. Véase Benston, Gcorge J. y Kaufman, George G., 
ºlmproving the FDIC lmprovement Act: What was done and what still needs to be done to fix the deposit 
insurance problem", en Knufman, George G (edilor), op. cit., p. 101. 
207 De la Fuente Rodríguez, Jesús, t. 11, op. cit., 1462. 
ioK /dem. El Comité de Basilca fue creado en 1974 por el Grupo de los Diez, a saber: Bélgica, Canadá, 
Francia. Alemania, Italia, Japón, Luxemburgo, Holanda. Suecia, Suiza, Gran Bretaña y Estados Unidos. De 
los documentos más importantes que ha expedido este Comité son los 11amados .. 25 Principios para la 
supervisión Bancaria Efectiva''. los cuales han servido como base para la supervisión bancaria en diversos 
países que forman parte de el Comité, y aún en los que no fonnan parte como México. De la Fuente 
Rodríguez presenta un resumen de estos principios. Jbidem, p. 1466 . 
.:!0'' Martincz Ncira, Néstor l-lumbcrto, op. cit., p. 446. 
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regularidad de las operaciones y la situación financiera" y de esla fonna "efectuar un 

seguimiento acerca de los _planes de recuperación y de saneamiento que se establezcan e 

inclusive cum1llir labores.de asesoramiento o verdadera coadministración."210 

Esta mcdidá ~iene h1gar cua~do la autoridad de supervisión a detectado algunas 

irregularidades op~~:~frvas':o'· fina~~ieras en el funcionamiento de· un bánco, las cuales 

ii. Capitalización.-· 

El auto; N~stor H¿rnb~rt¿ Úarirnez Neria so~tiene que la capitalización de un banco 
•. ·.;. ·- i - .••. ,·,. ·,-. ·,. ' - • 

es necesaria "cuando se .producé\u1a merma en el capital contabie del banco que reduzca el 

monto del patrl~oiti<l:.¡)C>r d~baj() 'c!é1 éi~~~ent~ po~ ciento del. monto del capital ( ... ), o 
.. . •, ...... ,_ ... ··' ,,.-,. '.\ '---- ' __ -,_ 

cuando la entidad· incÚÍt1plc las' ~et:iciolles ;mlnirn,as de capital de acuerdo con las 

:~::s~c~~:::.p:i)~3n~~~t;~f:~}~;;~;~tf]°;;fr~~~~~t~~;~::;;:i:n~:1 ~u:::::sª:e~:s;:: 
"debe tener como fin 'maitíener• el volumen\apropiad_o·de'; aportes de los dueños de la 

empresa para ase~~a~fr~i~~~i,~~~rr~~J~ti?~!~i~J~~~~~r~i~é:d,:~0,1.~:i~~titución'\ para lo 
cual es necesario que se 'apÚquii 'iiémanerá'•.•óporturiií; sÚÍiCien'íé y coercitiva:" 212 

. ' . -· ' - ' , .· • · •. ,_. .-~··-'.t• •. - ,, ' - . ' 

--. .'··::ci::/> '°··>}~ -:·:~:y~r:·t~:~;¡_ ;;· \·;.._' -
Jurídicamente es .Un·:~~e'ntó.'ell···~('capital social. Siguiendo los lineamientos del 

autor Joaquín Rodríguez._Ro_drl~~~~;·¿e::e'xplica que dicho aumento del capital social se 

puede realizar de dos rom'l:is':' e~iíi~iidc>·'mievas acciones o aumentando el valor nominal de 

las acciones existent~s: Sl 5·~:ei1Ji!~ii :n~6vas acciones, el pago puede efectuarse con dinero, 

con bienes distintos del ii~~crari~,' ~ediante la conversión de obligaciones en acciones o 

mediante la conversión de résé..Vas o beneficios en acciones. Por otra parte, el aumento del 

valor nominal de las acciones existentes, "puede consistir en una nueva aportación pagada 

210 lbülem, p. 448. 
211 Martinez Ne ira, Néstor Humbcrto, op. cit., p. 450. 
212 lhidem, p. 45 l. 
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en dinero o en otros bienes, o en una conversión de beneficios o reservas en acciones"; en 

cualquier cáso hay nuevas aportacio~es por nuevos socios o por los que ya lo eran. !IJ 

La ~o~~ d¡; dct~m1i~~r si la medida que ~onvicnc aplicar es la ·~apitalización o In 

liquidaciÓ~.gen~ralrÍlente dependerá de lo que decidan las autoridades de supervisión y lo 

que laley.'d~::~~d;--~~ís establezca en materia de quiebras (hoy concurso mercnnti1)214• 

Doctrinal.:ricni~ h~·~ldo muy discutido cuál es el criterio aplicable para determinar si se le 

dará una oport~~fdad -al banco para que recupere su solvencia o si se liquidará la mayoría 

de los aútorcs'coinCíde en que tan pronto como se ha detectado que el banco es insolvente, 

se debe de li~uÍdrir'.2 '. 5 . - . 

,_:'.'_;,.,.-. 

La _capitaÚ·;~ció~ por parte del gobierno puede ser una opción adecuada si se 

considera ladoctrirui llamada Too-big-to-:fai/. De acuerdo a esta doctrina, si un banco es lo 

suficierit~me~te_-gríifi'de, debe recibir ayuda financiera hasta el monto que sea necesario para 

no dejar _que -quÍ~b;e216; esta ayuda no cubre a los accionistas y a las personas que 

particip;;; ~íi 'si{ ~dml~istración, sino que la ayuda va dirigida a los acreedores del banco. 

E~ta e d~ctrina tiene su justificación en la existencia de lo que se conoce como 
·- ··- - - -- -

"bancos elave"(core ba11ks); que son aquellos bancos cuya quiebra puede poner en peligro 

tanto la estabilid~d· de.I sistema bancario interno como la economía nacional217, esto se debe 

principalmente·a que se trata de bancos cuya quiebra daña la confianza del público en todo 

lll Rodríguez Rodriguez, Joaquín, t. 1, op. cil,, pp. 139 y 140. Cabe recordar que como lo afirma el mismo 
autor, la reducción del capital social es una opción ºpara adaptar ta cifra del capital al valor real del 
patrimonio, haciendo asi posible el reparto de beneficios, siéndo {sic) necesario, en el caso de las pérdidas, 
que estás (sic) sean absorbidas por los accionistas en proporción a su participación en el capital". Esta 
reducción se puede realizar mediante la disminución por fusión o amortización en el número de acciones, o 
mediante la disminución única o progresiva del valor nominal de las acciones. lbidem. pp. 141-142. No 
obstante, la reducción del capital social puede no ser suficiente en casos de insolvencia de un banco, por lo 
~ue se recurre más bien al aumento de capital social. 
2 4 Para una mejor y más amplia explicación Eisenbeis, Robert A. y Horovitz. Paul M, op. cit. pp. 49-67, 
iu Cfr. lbitlem, p. 53. En la doctrina norteamericana se habla de la ºregla de clausura" (c/osure n1/e), según la 
cual se liquida una vez que los activos del banco alcanzan un valor neto de cero en libros. /bitlem, p. SO. 
216 Cfr. Molyncux, Phitip, op. cit., p. 6. 
217 Cfr. Ibídem, p 6. 
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el sistema bancario218
• Por otra parte son bancos tan grandes que un seguro de depósito o la 

ayuda voluntaria de otros bancos seria insulicientc.219 

iii. l'réslamo da 1il1imá i11s1a11cia. 

El origen del préstamo del banco central o préstamo de última instancia se remonta 

a 1797 en el Banco de Inglaterra, primer banco central, del cual todos los bancos podían 

obtener préstamos pam recobrar su liquidez en tiempos de crisis~w. 

De .acuerdo al autor Nicoline Wessel-Aas el ténnino se refiere a la función de 

"inyectar capital" a un .banco con. el fin de evitar un riesgo sistémico. Esta medida se aplica, 

según el autor, para nfrolltar,·~n· problema de liquidez a corto plazo o un problema de 

solvenc.in ~ largo:píaz~2~,i' •. (jeneralmente esta función es llevada a cabo por el banco 

central; sin e~~a~i~;_í:~;ili;~~·s:e\raia de un problema de liquidez, el préstamo se obtiene en 

el mercado int;;rban~~~¿:-y el banco central no interviene. 
·. ·.:.:·>:"~·~:~\~·',~"::·:;~ .. ·.-,.-.... 

·Según la ~~;~·r~ ~~~~:~aria Lastra, el préstamo de última instancia es una medida 

"para auxiliar a un j¡¿~~(j; '~ii·c ~é ~ñcucmt.:a en una crlsis ~e liquiclezo para preservar In 

estabilidad ·del si~tem~ ~¡;~¿ürio~cim~ untad~ ~ediant~ In p~o~isiÓn d~ reservas a todos 

aquellos bnncosqu~: s~··,~~J~ellfr~~··en, una situación en In que hay retiros masivos de 
'~---~~> dinero. "'222 

·;:\.',-·· 

De acuerdo a está. ~ut.ora, anteriormente el préstamo de última instancia se utilizaba 

cuando una i,nstitución de crédito se encontraba en una crisis de liquidez, mientras que el 

seguro de . depósito. se utilizaba cuando se encontraba en problemas de insolvencia. 

Actualmente, este instrumento se utiliza principalmente cuando hay problemas de 

2111 Cfr. /hidem, p. 7. 
219 Cfr. lbidem, p. 5. 
22° Cfr. Lastra, Rosa Maria, op. cit., p. 21. 
221 Cfr. \Vessel·Aas, Nicoline M., op. cit., p. 105. 
m lbiclem, pp. 22 y 23. 
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insolvencia e implica el primer paso en la larga cadena de ayuda a una institución con estos 

problemas. 

il'. Compra de activos improductivos. 

Este es un mecanismo por medio del cual el banco con problemas de liquidez se 

hace de recursos financieros "a través de la compra (del gobierno federal al banco) de 

cartera de dificil recuperación y los bienes recibidos en pago no rcalizados:·223 

Según el autor Néstor Humberto Martinez Ncira, esta compra no debe traducirse en 

la "transferencia de recursos del Estado en favor de los accionistas de la institución 

financiera"224
• Es por esta' razón. que es necc:~aria· que la compra de activos improductivos 

se estipule con la condición de que el ba~~o lo volvera a comprar en un plazo determinado, 

que le pennitirá recuperar liquidez o soÍv~~ciia .. 
"_,··,·, 

. ~·,.: ·,:; 

v. Aclmi11istració11 jicl11ciaria., ,:.:_;::. .. 
·:::,-

Mediante. esta medida se pretende sustituir a las personas que están encargadas de la 

administración de una institución de crédito para ·que al ser dirigida por otra institución de 

reconocida solvencia, recobre la confianza del público. Se trata de una medida que se aplica 

cuando se han detectado irregularidades en la conducta de los administradores más que 

problemas de falta de liquidez o de insolvencia. 

vi. Vellfa. 

En este caso se trata de "la venta del control accionario de la institución financiera". 

De acuerdo al autor Néstor Humberto Martlnez Neira, esta medida no es propiamente de 

22
J Jbitle111 9 p. 454. 

u• Jtlem. 
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saneamiento ya que por si sola no mejora la situación financiera del banco en cuestión, sino 

que es ºun con1poncntc de un progratna de rccupcradón:'225 

vii. Fusión. 

De acuerdo al autor Joaqufn Rodríguez Rodríguez, la fusión es la "absorción integra 

por una sociedad - existente ya o de nueva creación - del patrimonio de otra u otras 

sociedades, las cuáles se extinguen'', es "la unión jurídica de varías organizaciones sociales 

que se compenetran reciprocamente, para que una organización jurídicamente unitaria, 

substituya una pluralidad de organizaciones". 226 

De acuerdo al autor Néstor Humberto Martlnez.Neira mediante la fusión "es posible 

enajenar el patrimonio y la empresa.de;~!!ª i.';s_ütuci~~ ~n,dificultades, continuando las 

relaciones comerciales y de confiaÍlza ~ qli'é e!Ía h~,~~d~ origen"y agrega que la fusión no 

puede ser ·una "simple d~cisión adrÚinis;~a~iva.de la auto,rídad."227 

~:-~~>>'·· /:.::.-. ·J:', ,. .. :· .. ::~~·'·'r-:-·;~::'; .. :. 
".:-~ '; ·.'·:"-·,; ;'. •;'\'O:'.'. -<;;-,-:;-~: ··< :·~~·r< ,~·· "<"' .- - -- -

viii. E11a~~~1~c!~/l;'.~t!~~f~~1~%iz~1¡iY~esió11 de activos y pasivos. 
Esta medid.i'::~·Ó~~ii;Íe en "la enajenación del o sus establecimientos de comercio en 

estado de unid~d · é'c~nómica, incluidas (sic) ( ... ) sus distintas relaciones activas y 

pasivas"228
• Esto pe~ite que también se transmitan los contratos que a través de los 

establecimientos se han celebrado. Con esta medida se pretende que el banco que tiene 

problemas de insolvencia venda uno o varios establecimientos, y que mediante esta 

operación haya una transmisión principalmente de las obligaciones contraídas por el banco 

en su carácter de deudor. 

Esta medida presenta varios problemas ya que puede ser dificil encontrar a alguien 

interesado en la adquisición total o parcial del establecimiento. Por otra parte, si bien es 

ll!i /hit/cm, p. 455. 
226 Rodríguez Rodríguez.. Joaquín, t. 1, op. cit., p. 218. 
221 Mardncz Ncira, Néstor Humbcrto, op. cit., p. 456. 
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cierto que 1 enajenar los establecimientos se transmiten también los contratos celcb ados 

por éstas, s gún el autor, es necesario tambié.n la aceptación expresa o tácita del contri tantc 

cedido. 

x. Consolidt ció11. 

Aun uc el autor Néstor Humbcrto Martínez Ncira no define propiamen e la 

consolidaci · n, señala que ésta implica tres medidas229
: 

a) Adminis ración temporal con opción de compra a cargo de otra institución financi ra. 

b) Compro iso en fimtc de otra entidad financiera de adelantar una fusión"por absorc ón. 

e) Compro11iso en firme de compraventa de las acciones que otorgan el contr 1 del 

establecí iento crediticio. 

xi. /11terve11c 'ó11 cautelar. 

La in ervención cautelar es el instrumento mediante el cual "el organismo que ·cree 

control y vi ilancia del sistema bancario puede asumir la administración de una en idad 

para enerva los hechos que no le permiten desarrollar, regularmente su acti idad 

empresarial.' 230 

e) Medidas de liquidación. 

Medí mte estas medidas se pretende "llevar a cabo un pago ordenado de sus p ivos 

(del banco), e acuerdo con las normas legales que determinan la prelación de créditos. '231 

.:!.:!M ltfem. 
wi Jbitlem, p. 4. 9. 
210 lbitlem, p. 4 O. 
211 Jbidem, p. 4 6. 
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Para nosotros, dentro de esta clase encontramos a la liquidación, los concursos 

mercantiles y el scgu.ro de depósito. 

i. La quiebra (Concurso 111erca11ti/). 

En todos los países existen leyes que regulan los concursos mercantiles. En algunos 

casos existen leyes que prevén estos procedimientos específicamente para instituciones de 

crédito, mientras que en otros casos son leyes que se aplican para todas aquellas personas 

fisicas o morales que la ley considera como comerciantes. 

En· México, la Ley de Concursos Mercantiles regula precisamente el concurso 

mercantil de todos los comerciantes, tanto de personas fisicas como de personas morales, 

incluyendo a las· instituciones de crédito. No obstante existen reglas especificas para éstas 

últimas. 

ii. La /iquidació1i. 

La. liqu.idaciÓn procede. ppr regla general como consecuencia de alguna de las causas 

de disolución ··de .1~ soci~dad~s mercantiles (siendo regla general las previstas por el 

articulo 229. de lá LGSM). La liquidación, según Joaquín Rodríguez Rodríguez, son "las 

operaciones necesarias para concluir los negocios pendientes a cargo de la sociedad 

(mercantil) para cobrar lo que la misma adeuda, para pagar lo que ella deba, para vender 

todo el activo y transformarlo en dinero contante y para dividir entre los socios el 

patrimonio que así resultc"232• 

La liquidación está a cargo de uno o varios liquidadores de acuerdo a lo estipulado 

en el contrato social, a lo que resuelva la asamblea de accionistas o según lo que establezca 

la autoridad judicial cuando algún socio lo haya solicitado. El procedimiento de liquidación 

tiene dos etapas: la liquidación propiamente dicha, que son las "operaciones necesarias para 

212 Rodríguez Rodrigucz, Joaquín, op. cit., p. 209. 



126 

transfonnar el activo en dinero y cuando menos para dejar el activo neto, satisfechas las 

deudas y hechos efectivos los créditos", y In división, que és "la aplicadóú de ese activo 

neto a los socios en la fonn~ pcrtincntc"233
• 

Para la etapa de división, la LGSM establece diversas.reglas, depcndic~do del tipo 

de sociedad dcqu~ se trate, es decir, existen· reglas aplicables para': las 'so~iédaéles en 

nombre colectivo, en conianclita si~1ple y responsabilidad limitá'd~;~; ~~~'olra'~~rl~, existen 
• ' . • . ·. ' • - -·· - • <, •. ~·· -·~. . 

reglas aplicables a alas sociedades anónimas y en comandita po'raci:iones.:> '· .,,:·::·: 
,,-· 

Por último, tratándose de instituciones de er6dito; el proccdi.niiénÍ¡; de liquidación 
está regulado además por la LPAB. ·"." __ ·-,· · .·. ,,., 

Como se puede observar, las m~didas ·. p;e~cñii~a~ ~~ , aplican para evitar la 

insolvencia de un banco, micntr~~ ~uti~:;i{é'~id~ d~,;~rÍ~~tTiiento y de liquidación se 
, ' • ' ·,•, ~ < '"·' •, • : ··;L, ~-, O' " •" o 

aplican una vez que el banc6yé}ieF(p:r~blbm11S, deh1~olvencia. La diferencia entre las 

medidas de sancamientoydeHC)uid~~iÓrí~ri~~ÍsÍe en qu~ lasprlmeras están encaminadas a 

evitar la quiebra o la liquidació~'~~Íb~~~~:·,,;i~ntrasque las segundas simplemente tienen 
. -·. .-,·~ ' : ; ....... , ... ' . ' ' - . 

el objeto de proteger cI, pátriiúo~id de. los depositantes una vez que el banco ya ha sido 

liquidado o declarado ~11 q~i~b~a; ;;e . . 

En este a.parlado cxpondré,cl conccp.to de seguro de depósito y cómo es que opera 

en general, para posterionncntc, explicar el fuhéion~iento del seguro de depósito en otros 

países y así finalmente poder entender .cómofülli:ion~ el seguro de depósito en México. 

A. Co11ccpto. 

in/e/cm. 
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El autor Ronald MacDonald señala que el seguro de depósito es "un suplemento de 

otras medidas. oficiales destinadas a proteger a los depositantes bancarios.del riesgo de 

pérdida ó para contener ese riesgo"23
'. Asimismo, señala que la racionau'dad directa del 

seguro de depósito es la protección del consumidor, mientras ·que la racional.idád indirecta 

es reducir el riesgo de que ~e pre~ente una crisis sistémica,235 

El autor Gcoffrey P. Miller, por ~u lado con~idei'a qÜc por medio de _lá figura del 
.:, ... ··. ·. ,,._ -·-.·, .. , __ .. · - .. ,. __ ,._' _.,, .,, .- ... , __ ,, .. ,. · .... ··. ·-

seguro dé depósito se reduce el p'eligro de ii~a 'córridá bandria 0-.édiánte la garantía de 

pago a los deposiÍantc~ in~··~~~:¡_;;l·k.~~'.c~'~ul~bff 30 
··_. . .. ; •• : ,.. '. <• ;/ 

El ·a~tor.·G!~~~~~e~1:'.~::.~~-~~-t~~h;1~;~~.~:~.1:f.e&,ur~.: de·c·d
0

enp.óusnitó · pre~icne; _o por lo 
menos limita, las corridas bancari~ c.uando ·• n~ se· cuenta ¿i~te~a .cré~tivo de 

"préstamo de, ~t~tW~-J~~\~fü~~i;{f {·f J.E·.~:·_;:·., . : ., . . >T • ·.· · ' · · 
_ ... __ ·-;>~ :~~: ,.,:·-i~·~t.~.:~~~--·:~: ~;.~'.- :<i.~-~~-:;;r::~\ ;,-~,._~-~~--. ~,-~, <~·'.=-~-;-_: .. ~ ._::·.-~ -~· --~-,; -

El autor, J\:11?.!C.:*'~Sñi;i:i~~~~l~~filTTill •. ~u_c,._el~~g11_~<>, <f~ .• ~epósito puede ser considerado 

::::c1;.::;e;:~d~~if!?a~~l¡~ff~!!~~?§~:i~¿!El~tf~i:~;:·~: ::~:=~~; e;:~:::::s~ 
contagio" o "rie~go ~i~;é~i¿~.;2!8 •• Asimis;n'o; segú~~ste ~utor, es más correcto utilizar el 

término "garantia de de~Ó~ito';_q~~ ;;segui~ de depósÍto", ya que el primero reduce el riesgo 
,<e '•, • •: • ' 

de pánicos bancarios, mienh11s que el séguro de depósito sólo reduce los riesgos sobre los 

fondos de un b~nco. 239 · · .. 

Tomando en cuenta lo anterior, el seguro de depósito es un instrumento jurídico, por 

el que se protege al pequeño y mediano ahorrador de la pérdida de su depósito por la 

insolvencia de un banco, mediante la entrega de una cantidad equivalente a su depósito 

234 MacDonald. Ronald. op. cit., p. l. 
:m Cfr. Jbiclcm, p. 2. 
236 Cfr. Millcr, GeofTrey P., .. Dcposit lnsurancc for Economics in Transition'\ en Lastra, Rosa Maria. y 
Schi!Tman, Henry N. (editores), op. cit., p. 39. 
:n \Vood, GeofTrey E .• ··crisis Managemcnt and Lendcr of Last Resort and Dcposit lnsurance in Economics 
in Transition: Commcnt·Routes to Systemic Stabilily' .. op. cit., pp. 75 y 76. 
ni Campbell, Andrcw, op. cit., p. 96. 
W' Cfr. Ibídem, p. 101. 
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hasta el monto dctcrn1inado por la ley, protegiendo al mismo tiempo al sistema bancario de 

una crisis sistémica. 

B. Sistemas de proteccÚ11 ',, tipos de esq11e111a de protecció11. 

L~ d~~tnpi',~o~sid~ra'q~~ existen dos "sistemas de protección" del seguro de 

depósito: implÍcito; ~x~IÍ~¡¡¿_. . 

" .: ' .. '/\:_<::·:::·:'':· .. ·~ 
El . siste~a implícito es aquél que no está establecido formalmente, es decir, 

simplem~nte ~e regula la facultad del gobierno de compensar al banco o a los depositantes, 

según. ~ea el ca.so, pero no se establece un fondo, la forma de financiarlo, no se señalan las 

causas en las que procede hacer el pago de la suma asegurada, ni cuanto es su monto240
• 

Necesarianiente involucra al gobierno federal quien determina caso por caso cómo 

resolverlo, cómo se financia y el momento en que se paga. Asimismo, es el gobierno quien 

determina a quién pagar la compensación, es decir, si se les paga a los depositantes 

directamente, o bien disponiendo que "sus depósitos sean transferidos a un banco 

saludables, o promoviendo la fusión de un banco en quiebra con un banco sólido, o bien 

rehabilitando el banco en quiebra con fondos públicos, posiblemente a través de la 

inyección de capital nuevo o la compra de activos a valor original en libros. "241 

Conforme a lo anterior es dificil establecer la diferencia entre el seguro de depósito 

implícito y las medidas de saneamiento, razón por la cual creemos importante aclarar que 

algunas medidas· de sancanliento son consideradas como parte del seguro de depósito 

implícito. En mi opinión, sólo debería hablarse de seguro de depósito cuando nos referimos 

al sistema exp!Ícito. 

24° Campbell, Andrew, op. cit., pp. 96 y 97. 
241 MacDonald, Ronald, op. cít.,p. 4. 
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a) Vcn1ajus. 

Las ventajas que presentá un esquema implfcito principahnente son que se trata de 

un sislcma muy ll~xible que pe;,11itc analizar é~so por éáso cuál es l.a situaciÓn del ba~co en 

quiebra y evita los cesios adminisi~~tivo~ que se ildrivan c:h:(est~blecillli,ento de un esquema 

fomtal. 242 

b) Desventajas. 

Las desventajás s~n que él firi~~cian~icnlo .se obtierié del ~éésup~~sto ordinario del 

gobierno o del banco central243
• Por oir~p~'r1ci;·~st~e~quema no cb~~tii~yCÍtingún d~recho 

ª€ª~~~~=t~~~t~~~~~~i1~~g~tif~: 
.. --,-_ 

2. Sistema explicito; 

El sistema explicito es aquél. establecido formalmente, es decir, es un sistema 

regulado por una ley específica, que establece "las circunstancias en las que la 

compensación se hace pagadera, la cantidad máxima de compensación que puede pagarse a 

un solo depositante, los tipos de depósitos y los depositantes elegibles para la 

compensación, los arreglos para establecer el fondo de compensación destinado a los pagos 

y la administración del esquema."246 

Cabe mencionar que el seguro de depósito bajo este esquema puede ser obligatorio 

o voluntario. 

242 /bitlem, pp. 4 y S. 
10 Jt!cm. 
244 Campbell, Andrew, op. cit., p. 97. 
245 Martinez Neira, Néslor llumbcrto, op. cit., pp. 471 y 472. 
146 Macdonald, Ronald, op. cit., p. 4. 
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a) Ventajas. 

En primer lugar, como lo señala Néstor Humbcrto Martíncz Ncira, las ventajas de 

contar con .un sistema explicito se dan en el plano macroeconómico y fiscal, pues de 

antemano se destina una parte del presupuesto federal. En segundo lugar, un sistema 

regulado por una ley implica reglas "claras, transparentes, vinculantes para el Estado y para 

los particulares .. 247
, que evitan dar un tratamiento distinto a cada uno de los bancos que se 

encuentran en insolvencia. Asimismo, al estar previsto por una ley y contar con un fondo, 

pemtite .actuar con rapidez y evitar una crisis sistémica. Por último, mediante este sistema 

se disminuye el riesgo moral, pues a diferencia del sistema impHcito, en el que no se 

conoce el H01it«: de lo que: garantizará el Estado, en el sistema explicito esta determinado 

cuál es el monto de la garantia. 

La principal desvent~ja d~I sistema explícito o del seguro de depósito en sentido 

estricto es el ri~~go moraÚmoral ,,¡,zard).248 

El riesgo moral o de negligencia como lo llama el autor Ronald MacDonald "son 

los efectos· adversos que el seguro puede tener, desde el punto de vista del asegurador, 

sobre el comportamiento del asegurado"249
• De acuerdo a este autor, el riesgo moral puede 

analizarse en dos sentidos, el primero se refiere a los depositantes, que implica que "ya no 

se sienten obligados a evaluar el riesgo de crédito asociado a la acción de depositar dinero 

en un banco en particutar"250
, es decir, que ya no se interesan por evaluar la situación 

financiera del banco en que han depositado. Por otro lado, el riesgo moral también puede 

ser analizado con referencia al banco, especificamente, los administradores de los bancos, 

247 Mart(nez Neira. Néstor Humberto, op. cit., p. 472. 
2411 El riesgo moral es un ténnino elaborado en el siglo XIX por Ja práctica del seguro. Cfr. Miller, GcofTrcy 
P., "Deposit lnsurancc for Econonúcs in Tmnsition'', op. cit., p. 42. 
249 Ibídem, p. 3. 
isa ftlem. 
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pues al contar con un sistema por el que se pague una compensación a los depositantes, 

llevan a cabo prácticas n~ás arriesgadas de lo que er;i realidad _lo harían si no contaran con 

dicho sistema. 
., . " ,,;.·,_",:," •,, .. :··;-:..: .·. ,... ··}:' 

. ;.: -- ·.'.> .-: , :_-.. -.::.,.· .. ; -. . _ _,.,,> .,:~ ~:-: . . ~· ;'.'.>.r~.;.,,-: :·;\, :· -- '.:>;· .>~·,·- :.: ~ ; -~ ·-, .~_'.:·.:_·:~·-.:>::/.-.·~.:-: ;· - . -~ ·- . 
El autor, R~n~ld ~ae~o11iild riienci~mi.que el,rié~go moral_•.por parte. del banco 

:::·:::: ;?ffii~~:~~i~i~i1i~~~~¡~f@!~~fi~::: 
Destaca __ · _iñ, :~x:r~i:~;·:;:I ;:~ii&V~i~~'.,:~~~€~'e}1~f i~~;It'~'~}~}·'~:u~-- del riesgo 

moral: "refleja la idea de que· si una'pérsona'es uegurada contra el riesgo de que un evento 

suceda, el o. cHa ~o~rla·~¡;· tcfri\~r'\i.s;~';~~~if6ici~á~' ad~c~~d~s pard prevenir que el evento 

succda"252
• Este autor cxpli~i·;j~~ :~~'cio~~idera que el riesgo moral trabaja en dos niveles. 

El primer nivel c~nsisie e~ .·q·;¡~ ~f1~' g~nte ~abe que no sufrirá ninguna pérdida en caso de 

que el banco en el que .ticri·e~'sús depÓsit~s quiebra, no tendrá cuidado de asegurarse de que 

dicho ba~co es confiable e_n el sc~tido de que no ha tomado demasiados riesgos poniendo 

en peligro su solvencia, sino que por el contrario, estarán en busca de un banco que pague 

mejores tasas de interés. El segundo nivel se refiere a la influencia que puede tener sobre 

las decisiones de los oa~queros, es decir, tomarán más riesgos si saben que les será pagada 

una compensación a los depositantes en caso de cualquier quiebra bancaria. 

De acuerdo al autor Andrew Campbcll, es muy discutible hablar de riesgo moral por 

parte de los depositantes ya que existen casos como el de Reino Unido (y desde mi punto 

de vista también_ es el caso de México), en donde la mayoría de los depositantes no saben 

de la existencia_ de un seguro que protege sus depósitos contra la quiebra de un banco. Por 

otra parte, sólo_ podrán preocuparse por considerar si el banco en que tienen sus depósitos es 

confiable y si la protección es total. De cualquier otra forma, la situación no cambia pues 

se trata de personas que no cuentan con la información suficiente, y aún contando con ella, 

no son capaces de valorarla de forma precisa. Además, la información que les es 

251 lbitfcm, pp. 3y 4. 
uz Campbcll, Andrew, op. cit., p. 96. 
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proporcionadn puede ser fülsa en tanto que la mayoría de las quiebms bancarias tiene su 

origen en el fraude . .?!'J 

La ali tora Rosa Maria Lastra define el riesgo moral como un co1ijunto de incentivos 

pam el asegurado. queJci inótivan a comportarse de fonna diferente, irrespoiis~ble o 

descuidada; p~~Ía~·¡;:;~pl¿~~i~tenci~de ~riaprotección. 254 

Los autore/~~n-cthE; ~cott y Barry R. Weingast explican que el riesgo moral es un 

ténnino que prÓvienc de la industria ascguradom y consiste en que la parte asegurada es 

relevada de alguri~s~ ·de las ~onsccuencias de su conduela, provocando una conducta 

negligente en el asegurado, es decir, no tiene cuidado en evitar que el riesgo asegurado 

ocurra255
• Asimismo, consideran que el seguro de depósito al ser un instrumento para evitar 

las corridas bancarias p~r falta de confianza en el banco, evita al mismo tiempo que los 

depositantes se cuestionen sobre la situación financiera del banco, provocando que éste 

último realice operaciones más riesgosas con el propósito de obtener mayores ganancias. 

Cabe destacar que para estos autores el riesgo moral no solo involucra a los 

depositantes y al banco (me refiero a los administradores), sino también a los accionistas, 

pues las decisiones sobre inversión son tomadas por los accionistas, si el capital es positivo, 

las ganancias son para los accionistas, si el capital es poco o negativo no importan los 

riesgos que se tomen porque los accionistas a final de cuentas no asumen el riesgo. 

El autor Geoffrey P. Miller señala que este término se refiere al hecho de que la 

parte asegurada ·contra un riesgo puede dejar de tomar las precauciones adecuadas para 
,_-.---·-, ,-. __ --- . .: 

evitar que el daño ocurra. Este autor explica que el riesgo moral no implica una gran 

desventaja si se considera que el asegurado y quien realiza la actividad riesgosa son 

diferentes personas, és decir, que el asegurado son los depositantes y no los banqueros, 

porque los depositantes no deciden qué riesgos ha de tomar el banco. No obstante, implica 

una gran desventaja si se entiende que ante la presencia del seguro de depósito son los 

:zn Ibídem. p. 99. 
254 Cfr. Lastra. Rosa Maria. op. cit .. p. 26. 
2

" Cfr. Scott, Kcnneth E. y Wcingas'1 Barry R., op. cit., p. 20. 



133 

accionistas quienes buscan inversiones muy ricsgosas con el fin de obtener Jos mayores 

bcncficios.25
'' 

Para el autor Gcoffrcy P. Millcr otras desventajas son: 

a) Inflación. En c:t cÜ6 de' que sc.pres~llieu~acrisis.banmia,•ta c~mpensación que se 

~;:~::::::~~~~~~:~ªJJ~t1fJ1i~:e;1~::r1e~·~tz~~j!1~J~grit~1:.i1::ft~:~i~::~:~ 
:::~~;; :i:v~~~·o~,~1:;~tc~~1~¿~s~ri>~~t~~m-ti·~~~~··~f }~k~~~~tJt;~t·~~-~tl!t cd~I banco 

b) Disfraza los problemas ·reálesi El' seguro :·de depósito, es;'simplemente. un. instrumento 
.-. . <~ '. ·. < .·: ·,·:-~ ,'.'.·-··-· '.>':<>:'_:-,;'e -.';:'_-~;_'.-, .·;.~':~~~;':<?:-;~i;¡ .. ;:\:l~; ;~_~::·-~:::::"::-_7-J~\~~-:>f;'..:";7,t:'.:5( <.; ~~- -'.>'' : . ., ' .· • 

para hacer frent¡: 'a :la insolvencia.de· un .. ~aneo,· p~ro<n~. re.suelvcdas causas, m los 

problemas it~'.fondo dé una clÍsis econóllli~~.' ~~rhri ¡g·m~m:iona el autor "es un 

paliati~o.rio I~ CUnl"257. El peligro que existe es que'medi~nte el seguro de depósito se 

disfrace la situación económica real de una país, facilitando que la situación se agrave, 

causando graves costos para la economía del país en cuestión. 

e) Influencia en las políticas macroeconómicas. Si el gobierno es quien administra el 

seguro de depósito, al presentarse una crisis bancaria el gobierno puede manipular las 

políticas macroeconómicas para desligarse o por lo menos reducir su responsabilidad en 

la crisis bancaria. 258 

C. Operati1•idad. 

Se considera que el seguro de depósito previene, o por lo menos limita, las corridas 

bancarias en caso de que no exista un sistema efectivo de préstamo de última instancia259
• 

Por lo tanto, el seguro de depósito es un instrumento que se utiliza cuando un banco está en 

quiebra y ya no es posible utilizar otras medidas para sanearlo. 

256 Cfr. Miller, GcofTrcy P., op. cit., p. 42. 
lH /biclem, p. 43. 
"' lbidem, pp. 43 y 44. 
259 \Vood, Geofrey E., op. cit .• p. 76. 
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De acuerdo al autor Ronald MacDonald, existen cuatro modalidades del seguro de 

depósito: 

a) La compensación recae en el gobierno y no existe un fondo previo. 

b) Se constituye un fondo que es propiedad y administrado por el gobierno, pero 

financiado en parte mediante contribuciones de los bancos. 

e) Se constituye un fondo de carácter público administrado por el banco central y los 

demás bancos, financiado en su totalidad por los bancos. 

d) Se constituye un fondo de carácter privado, organizado y financiado por los bancos. 2"° 

Una última opción es el seguro de depósito privado, el cual, según el autor Ronald 

MacDonald, en teoría podría ser proporcionado por las aseguradoras privadas, 

estableciendo que sea de carácter obligatorio. Las primas serian determinadas de acuerdo al 

riesgo que asume cada banco. Sin embargo, el autor considera que esta modalidad es poco 

factible porque si no se cuenta con una industria aseguradora desarrollada, ni bancaria, es 

poco probable que las aseguradoras cuenten con los recursos suficientes para asegurar todos 

los depósitos bancarios. Por otra parte, aún contando con los recursos suficientes, las 

quiebras bancarias no son acontecimientos aislados, pudiendo quedar expuestas las 

aseguradoras a cubrir corridas bancarias en caso de crisis. También existe la posibilidad de 

que las aseguradoras encuentren muchas dificultades para evaluar las probabilidades de 

crisis bancarias. Por último, en caso de agravación del riesgo, las aseguradoras estarían 

legitimadas para cancelar el seguro. 261 

El riesgo asegurado es, según los autores Keneth E. Scott y Barry R. Weingast, es la 

insolvencia del banco con pérdidas para sus acreedores262
• El riesgo, como en cualquier 

seguro puede desaparecer, disminuir o agravarse; sin embargo, lo más común es que el 

riesgo se agrave. Cuando se agrava el riesgo, se aplican diversas medidas como mayor 

supervisión y el aumento en la prima del seguro de depósito. 

2"" Cfr. MacDonald, Ronald, op.cit., pp. 6 y7 
261 Cfr. Ibídem, pp. S Y 6. 
262 Cfr. Scott, Kcnneth E. y Weingast, Barry R., op. cit., p. 20. 
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El bien asegurado son los depósitos de los pequeños y medianos depositantes; es por 

esta razón que comímmente no se protegen algunos depósitos, entre otros: 

' . - . . -
' ., ., 

a) Depósitos de otros bancos o instituciones fi.1iancie·~as:· 

b) Depósitos de autoridades gubemamentáles. / 

e) Depósitos de directores, gerentes, aécioni~tas yaudit•o,res ~e un banco quebrado. 

d) Depósitos de parientes cercanos de dd~ct6r~s;'j¡.;~.;n\es y'~'c~i~;;istas y t.;rce~as partes 
que actúan en beneficio de los mis1i1os>"'·' :'-.: .. · .. ··{<·+ ...... ·-:. ... · ··<· · · 

e) Depósitos de compañías que perieriecen ;I Ínls~;~'~rii°J~a~ ~~-~i~~fíi~s que ~I banco. 
. . - , ·_ ',: ·,· '.:-:: :· _:. ,-~-- ;, .< :;: . .'./'?·}?~ ... :.;:::'. :.;;::·:,;-,'•:'.~-~~- --~.___ ,>::..' ~;:::·.=-. -'- ·:.:- ·.: -

1) Depósitos originados por transaceiories :en las'.qiiéi, ha ·tínbido .'scritenCia ·por lavado de 
dinero ~ . : .;, '''" · '":·:;;}' ·:;·;~-e- º:e, .. 

• : ·' ' - ,·,\, .. \-~ -':~':.-·;=-::·,;··.::~~~:'.~;._::~:·:~;'.: .. :-;~1~h: ~ .<:~~!:_:,.~.·-./~.<'- :_, . 
g) Deposllos que adoptan t,a, fonna,de t1tul~s d". _la deuda, em1t1da por el, ~m1eo quebrado o 

que comprendelo~r?ni\~if?Bi~sd:~{~~~,i~:~~j~·g·y··.::~·¿·,:~: '.;,·:.. ~~··· ·•·.: .. 

,, ,,b;:;:o;~~1#~iW~t¡¿!i~1:71,~~4L'"f 1~t1f:;ti;,::::";:,:: 
bancos mie~biÓsd~{;i~tgri~~>··' , ·; '·; 

... ·: ;_.;~~-.. : ~ -:, ''.: ,·_:,. ·.i.:·:· J' ; .. ' >: :: ·; 
~~.\~'-;-::.,~/~~\-\·;e:-'-:: '.~;-,;~~j_ '~- ---· -· · 

De acucrdo\11~h6ior,Né~ior.HÜ~bert0Mártlnez Ncira; el financiamiento se puede 
...... ,._,,:~,< .. ~~··:~::·:"' :--~ .. ~~-:-'.':_-;:;: .... _._: .. ::::;'::>._:~.::·: .. ;"""~- ;_ "·<' ~~ -,,-.,_ ..... 

obtener "a través d.e capital)niciali el pago d~. primas periódicas, endeudamiento del fondo 

y aumentos d~ ca~Ü;1:;;;;:.;'; EÍ ,~~~Ú~t)~ici~I. de ~cue~do al mismo autor, se obtiene de 

recursos presupu~~thte~ o d~I bd~c~ '(;~fi~r~i; i.iiíá ~ez establecido éste, los demás recursos se 
• . " - .. < _ _. • ~ . . ~ . . " ,. ' - - ' - .. . ' -

obtienen de las priÍnaS;: a laS qui::. ~~~'ó;:;';:;'teiíi'~ están obligadas al pago los bancos 

asegurados. 
.-;·.-;,; 

El financiamiento del seguro de d~pó~iÍo\leb~ ~sth'r basado en las aportaciones de 

Jos bancos asegurados, quedando los recu..;;c>~';~ób'ti~Ü~ úÜi~aínente como fuente supletoria 

o de última instancia como lo afirma el á~to/Á~~Í-c~ ~~lTlpbell265, Esto es porque como lo 

señala Ronald MacDonald 

Zt.J MacDonald, Ronald, op. cit., p. 8. 
264 Manincz Ncira, op. cit., p. 477. 
2

(>
5 Cfr. Campbcll, Andrcw, op. cit., p. 98. 
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••EJ sistema bancario en algunos paises puede no ser suficientemente fuerte para financiar toda 

la compensación que se requiere Como resulta~o de una crisis bancaria. sin que sufra una serie 

erosión ·de capital. En estos casos. puede sc'r apropiádo para el gobierno financiar parte de la 

compens3ción. posiblemente suminiStrnndo: fina.nci~inie~I~ de apoyo a los recursos del propio 

esquema. La medida_ en-quC un partic~ÍDr -Csq~·Cma deberla depender de la asistencia del 

gobierno( ... ) sólo puede calcuÍ3rse ·a·-la I~ de! la fortal~ del sistelll3 bancario comercial y de 

la capacidad del gobierno pari:t etlco~lrDr_ re~~~sos .. con esie propósito:·!,.,, 

No obstante, el autor citado cc>_risid~rá ·que c.n el seguro de depósito debe existir la 

posibilidad de obtcn~r rccu~scís 'Ü1'<icl¡~ri'i~'-~)· ¡;';é~íamo del banco ccntrát. 

La prim~'.q~éc,~~'.~~A::~Ít~~~ffr;~~~~¡!;~~d~~~~iar~1··~scg~rado, puede ser igual 
para todos los bancos itsegunidos 'o púcdé basársc en· el riesgo.· 

,, ';,::~':,:.[;' ::,:~' ;:~~::;;~.~:,:(~-:~···-J. . - . ~ ;.:>· ·~.~": 

De acucrdo~l~afü:1A~~;~~d~~~~ell, e~istcn trc~ tipos de modelos para el pago de 

las primas del~ci~~J"~'~'~ci~~iitb?' '' · .· .. . .· - . 
--~--\- ·F ·>·, ,, , : 

a) La institución'_deJ~é~'tl~. dcb~ pagar la prima una vez que haya sido autorizada para 
; : .. --.';J);i .71-~;'?.:~~%\':":.~_;--::'~:-·. -

operar í:om() t~l,'.c~~~~-~ir, el pago se realiza por una vez y solo al momento de unirse al 

seguro de dcpó~ito~' 

b) Pagos regu1.U:és de ca~tidadcs fijas determinadas por la cantidad de depósitos de cada 

banco o utilizando otra fórmula. 

e) Pago de primas basado en el riesgo que asuma cada banco. Bajo este modelo, los 

bancos mejor capitalizados y con menores riesgos pagan primas más bajas que aquellos 

que realizan op~racioncs más ricsgosas. 267 

Las primas basadas en el total de depósitos en general o el total de depósitos 

asegurados, según el autor Ronald MacDonald, es el sistema más adecuado pues se 

lM Cfr. Maninez Neira, op. cit .• p. 11. 
,., Cfr. Campbell, Andrcw, op. cit., p. 98. 
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estuhlece una relación entre la contribución y la compensación que corresponde a cada 

banco.!''N 

En cuanto ni sistema de pri;nas basadas en el riesgo que asumen lo,~. bai;cos; se . .·.··: ·.:· .. ·.' '. 
observó que constituye una fomrn de control del riesgo moral. No obst.ánte.'~1:aütor Pául 

Horovitz considera que las primas basadas en el riesgo que asun~c ·.'~adá, b.~h~Ci'.'~o son 

suficientes para evitar que dichos riesgos sean excesivos y con mayor,~~~ó,;'~i 56 Ír~ta .de 
>:.:,~<:~-~-~,, ·, ·.,, 

operaciones de las que se esperan grandes ganancias. ""' 

Los autores Bicrwag y Kaufman en 1983 consideraron.~~6)a~~~in1ri pu,;dc basarse 

solo en el costo de operación y de monitorco que implica el ·~,;gtir~'c:i6··d~pósfto, siempre 

,, '~ el banco se liquide antes de que el valor de sus acti~~~·:~,;}~~'ct~a negativo270
• Sin 

,.irgo, en 1991 Los autores George J. Benston y G~or~e .. G:~K~ufn~an propusieron que 

l.is p1imas fueran lijadas en función del riesgo asum'i~~·:~o'r:~~d~ ban~o. sin considerar el 
. ' . . ' . ' 

tamaño o la importancia del banco, esto nunádo a iin''sistcma de 'supervisión de "premios y 

castigos" dependiendo del capital con el que c~énta cacia'ba~co.271 

Para el autor Ronald Mac DonnÍd, ~!.sistema de primas basado en el riesgo no es el 

más adecuado "por la dificultad de realizar ·evaluaciones objetivas y el riesgo de que la 

revelación de las implicadas clasificaciones oliciales pudiesen activar una corrida contra un 

banco percibido como de alto ricsgo".272 

Al igual que en los demás.s.eguros existe un periodo de vigencia del seguro, que 

generalmente es de un año. fü1 este sentido, en el seguro de depósito la prima se entrega 

por cada periodo de vigencia, aunq~e en algunos paises, los bancos dejan de pagar primas 

una vez que se ha alcanzado un monto determinado, considerado como suficiente para 

afrontar la insolvencia de los bancos asegurados. 

:?MI f\.fac Donald. Ronald. op. cit .• p. 12. 
::?M• Citado por llcnston. Gcorgc J y Kaufman. Georgc G .• op. cit., p. 13. 
:

7
u Citado por Jbitlem, p. 4. 

271 Cfr. Jhidem, pp. 5-7. 
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La prima en el seguro de depósito sigue los principios de unidad e indivisivilidad, es 
' . ' 

decir, es. única porque pcmtanece invariable durante. el período de la vigencia del seguro y 

es indivisible, porqué se paga en su totalid,adabn cúando CI a~ti!luradcir é~bra el riesgo sólo 
. - . . • <"' . • . • -·· ~ -· • - ' f . . . - . . . -

durante una parte' del péríodÓde vigenCiadeÍ segíaro:·,·'· '' ,.: ·," 
J - • • '·· •• f:''.' .;.:_.'.:::.·-~/~': ··-· ·; ·.::::: __ ',~ 

La suma'·a~~~u0r~da~stÓ,;~t;~Mi~Í;~~~'.i{.~~,~~!·;~s'~M~i~aE; ?0~¡i·~o~. d~I. seguro 

de depósito, que esia. protección at' p~queño dc¡iosiiiin~ei ~sdC?,cir. se establece un máximo 

de cobertura por cad~-depo~ita~i.,''1;a's~~ 1r·~¡¡~~icirii!f~~¿~~~'j'i';i~¡~ del legisÍador ;'se entiendan 

satisfecho~ cxclusivari;ente lós'intcre~es'palri'n{oi\i~(és'cte"ios peqÜeños"m. De esta fomta, 

de acuerdo al limite superiór 'de' l~ 'iuni"~j'l~se~'U~.ici~ la ~ob~rtúra del seguro puede ser del 
:. : .. ·: - . : '"-;'";'·'·::.;:; '.;~:·;.r·'.: .:·~-· .1: ... ·:· , • '..'. . 

100% ·o hasta un porcentaje ·determinado., Cuando la cobertura del seguro es hasta un 
" . ·'· .. ~.-- , __ -· -·- . . . -

porcentaje determinado; se h~ establ~~idci' un deducible, es decir, los depositantes asumen 

parte del costo de la quiebra del banco para evitar que se mantengan insensibles a la 

actividad del banco y los riesgos que implica. 

Una vez que han sido explicados los elementos objetivos del seguro de depósito, 

explicaremos los elementos subjetivos. Como en cualquier otro seguro, en el seguro de 

depósito podemos distinguir los sujetos que intervienen en él: el asegurador, el tomador o 

contratante, asegurado y beneficiario. 

Partiendo de la idea de que el asegurador es la persona moral que asume el riesgo, si 

se trata de un esquema implícito, el asegurador es el gobierno federal; si se trata de un 

esquema explícito, de acuerdo a la forma en que se constituya el fondo y quien lo 

administre, el asegurador puede ser el gobierno federal, el gobierno federal y los bancos, 

los bancos o las aseguradoras privadas (aunque no se ha llevado a la práctica, existe la 

posibilidad). 

Como recordaremos, el tomador o contratante es la persona fisica o moral, que 

celebra el contrato con la aseguradora y se obliga al pago de la prima. Cuando el esquema 

272 Cfr. Mac Donald, Ronald, op. cit., p. 13. 
:zn Martinez Neira, Humberto, op. cit., p. 476. 

1 
! 
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del seguro de depósito es implícito, no existe propiamente el pago de una prima, ni la 

constitución de un fondo, sino que eÍ gobierno lo asun1e con sus recursos. En los esquemas 

explícitos de seguro de depósito, dé~endiend¿ d~ iá fon;ia en que se linancie el fondo, el 

gobiemo federal y los bancos son la~ ~crsonas~:~i~'ri.iés qu¡:se están obligadas al pago de la . - '\ . 

prima. 
,,_.,._ 

Sin olvidar ·al _ as.;gurado én su calidad de persona lisica o moral cuyo interés 

económico sobre el bien-asegurado cubre el seguro, en el seguro de depósito los bancos son 

las morales que tienen un interés económico sobre los depósitos que están asegurados 

contra su insolvencia. 

El beneliciario es la persona fisica o moral que tiene el derecho a que se le pague la 

suma asegurada. Si se trata de un esquema implícito de seguro de depósito, los 

beneliciarios pueden ser los depositantes o los bancos. Si se trata de un esquema explicito, 

los beneficiarios son los depositantes, comúnmente personas fisicas, a quienes se les 

entrega directamente la compensación. Martínez Neira afirma, con base en 

pronunciamientos del : Banco Mundial, que los depósitos interbancarios de los bancos 

acreedores de_I _b1mc() ~11: q_uiebra no deben ser asegurados. 274 

En cua~to al ~é;iieguro, todavía no existe aunque se ha pensado en la posibilidad de 

acudir a las rea~eguriicio-ras privadas, la principal objeción para establecer el reaseguro es la 

imposibilidad'cí'.; asuitii~' los costos de una corrida bancaria por una parte, y la imposibilidad 

de garantizar ~~{fa· inversión de las as~guradoras efectivamente pueda ser recuperada275
• 

No obstante,~~ ~I ~obl~mo federal quien puede funcionar como "reasegurador", es decir, el 

gobiemo fcd:r;l·-.;s quie-n asume los riesgos en última instancia cuando el fondo constituido 

para el seguro' de depósito no es suliciente. 276 

21~ ltlem. 
n 5 Cfr. Kane, Edward J. uLong-run Bcnefits in Financial Regulation from lncreased Accountability and 
frivatization", en Kaufman, Georgc O. (editor), op. cit., pp. 84 y 85. 

7
b También se considera que los organismos internacionales funcionan como rcaseguradores, pues si bien es 

cierto que el gobierno federal es quien asume las pérdidas de los bancos, éstos a su vez se ven en la necesidad 
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Por otra parte, el coaseguro sólo ha sido regulado por la Unión Europea a través de 

la Dirección Europea sobre Esquemas de Garant.ia de Depósitos con el objeto de coordinar 

y am1onizar los diferentes csqu6mas dcprotección dé ahorradores existentes en los paises 

miembros de la Unión Europc~. Mcdiafo6'e~-ta,direcciÓn se evita que los esquemas de 

protección constituyan· ui't' in~trtlmcllto de ·c<lmpetenda, es decir, se prohibe que las 

coberturas de loss6f~ros.d~•de~6~úd~'n~;~~~é~~h éÍ li~iÍe establecido por el país de que se 

trate, sean.banco; dc'~sc.~~Íi1~~~i~f!f.<l_'.~~i~~~~l~tq_u'~ti~n~:Ús sucursales.
277 

,;re""":,;:;:~:;:f :füf ~~t:~~~~í;~~!:'.:.!~ifü;::: ::::;~:~:::::: 
asegurada. Estas circunsta~~ia~ ~ "~ctl~iÍ<J·b;~s"~~stán··~i~y relacionados con. lás leyes 

relativas a la quiebra o concu~~o merc~~til.~ p~; ió ~Je ~~n~lÍnÍllente, s~ paga una vez que el 

banco inicia este proceso. Si ~e> eicis~<!ri .~st~;!~o4ai· e~'. la 
0

legi~laeÍón doméstica, 

comúnmente es alguna autoridad la q~e d~1t~~i-~a:~flel~l;rie~te que el banco es inc~paz de 

reembolsar los depósitos dentro de.un plazo dé,teÍmim1cl~. El p~go de la suma asegurada se 

realiza en los términos, condiciones y pliizos que determine la ley correspondiente. 278 

Por último, como en cualquier otro seguro, el asegurador se subroga en todos los 

derechos y acciones que tengan los asegurados contra el banco por causa de su insolvencia, 

hasta el monto de la cantidad pagada. 

En mi opinión, el sistema implícito de protección en su mayoría son medidas de 

saneamiento, por lo que sólo es posible hablar de seguro de depósito cuando nos referimos 

al esquema explícito. 

Asimismo, valorando las ventajas y las desventajas que representan ambos sistemas, 

considero que no sólo se puede calificar al sistema explícito como el mejor, sino como una 

medida necesaria, si lo que se quiere lograr es que el gobierno federal no asuma los costos 

se solicitar financiamiento de organismos in1crnaciom1les como el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional. 
in Para una mejor y más amp1ia explicación véase Campbell, Andrew, op. cit., p. 1 OO. 
"'Cfr. MacDonald, Ronald, op. cit., p. 7. 
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de la quiebra de un banco y evitar una corrida bancaria, objetivos que no se pueden logmr 

mediante el sistema implícito. 
' ' ' 

En cuanío.al ·riesgo:~;o;ai. ·~ibic1i es .cierto qú: no puede eliminarse. puede ser 

controlado mediante 1d~pfima;y,~na:~upc..Visión bancaria efectiva; 

,.. ,,~;b;~f ;}J1'~~¡j¡¡~~~'~;t.r.:::;;;:~·~:= ::.::::~~:~: 
quiebra deun banc;;·r~¿'exchiyen'.'1Cís'd~pÓsitos de otros bancos o institué:iones financieras, 

~::~:;:~::j~c~~ .. ~r~~;~;i~'7 fy."~ , ·~'º"'"~ 'º 100 '-••oo. '""'''"'º . 
_._,. ,_.- ~:~'(-::\}.·- ·- ~:: 

Dcsde~i'dJÁ~~'~¡;·~i~t~!~1' financiamiento debe provenir en su mayor parte de los 
:.::_·/,· ... ~.;:_·.;;;'_}.r·/tr-.::~,<:.-, -~---·_: 

bancos, siendo lós rei:Ürsos''prove,nientes del gobierno una forma de financiamiento inicial y 

excepciollah~~~nf~·~~tí¿'¡~~~'.:'En este sentido, si la mayor parte del financiamiento proviene 

de los i:i~rico~.:':·¡';¡~':;~~;i;~·~~ben de basarse en los riesgos asumidos por éstos y de esta 

forma.se cviHi h~Íll:b'i~~Ó;punto que los bancos asuman riesgos que puedan convertirlos en 

insolventes. ¡>o/~¡~··parte, la prima debe pagarse por una sola vez por cada periodo del 

seguro. 

Respecto de la suma asegurada, su pago procede una vez que se un banco ha 

quebrado. El momento especifico en el que procede se determina conforme al proceso de 

quiebm o concurso mercantil de cada p_als; sin embargo, considero que lo mejor es que 

proceda una vez que se inicia el proceso de quiebra o concurso mercantil . El monto de la 

suma asegurada se determina hasta un monto en el que sólo queden protegidos los 

pequeños y medianos ahorradores. Además, se puede establecer un deducible para reducir 

el riesgo moral por parte de los ahorradores, aunque desde mi punto de vista, esta medida 

no sirve de mucho pues en la mayoría de los casos, los ahorradores saben poco o nada sobre 

la existencia de un seguro que protege sus depósitos. 
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El reaseguro todav!a no existe como tal, pero el gobierno federal y los organismos 

internacionales son quienes funcionan como reascguradores. Pensar en un reascgurador 

privado es casi imposible por la dilicultad que existe en que pueda asumir los costos en una 

corrida bancaria y por la dilicultad que existe en que pueda recuperar estos recursos. 

IV. El Seguro de Depósito en el Derecho Comparado. 

A. Esta1/os U11idos 1/e América. 

Estados Unidos de América cuenta con un sistema voluntario;., pues no existe 

disposición alguna por la que se fuerce a los bancos y sociedades de .ahorro' a participar en 

el seguro de depósito, es por eso que la FDIC sólo asegura los depósitos de todos los 
. . . 

bancos y sociedades de ahorro que s~ incorpora:n a este sistema (seccción 1, a FDICA). 

La Sociedad Federal de Seguro de Depósito (Federal Deposil !11s11ra11ce 

Corporatio11) es una· b1depe11de111 federal age11cy, que podría equipararse a un organismo 

descentralizado de la administración pública federal, "creado para asegurar los depósitos de 

los bancos (y de las sociedades de ahorro y préstamo) hasta un determinado monto de 

dincro."279 

Este sistema cuenta con dos fondos: Fondo de Seguro de Bancos (Bank /11s11ra11ce 

F1111d), conocido por sus siglas en inglés como BIF) y el Fondo de Seguro de Cajas de 

Ahorro (Savi11gs Associatio11 !11s11ra11ce F1111d, conocido por sus siglas en inglés como 

SAIF). Estos fondos están constituidos por aportaciones de las instituciones aseguradas 

llamadas primas, las cuales deben ser entregadas dos veces al año. 

A partir de 1991 con la Ley de Mejoramiento de la Sociedad Federal de Seguro de 

Depósito (Federal Dcposit !~1surá'!ce Cororatio11 lmprovemelll Act, conocida por sus siglas 

en inglés como FDICIA), las primas están basadas en los riesgos asumidos por las 
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instituciones aseguradas, mediante un sistema llamado Sistema de Valoración Basado en el 

Riesgo (Risk-Basecl Asses1i11mt System O}. Dicha valoración se realiza dos veces al año, de 

acuerdo a los depósitos récib.idos durante los últimos dos cuartos del año y a los riesgos 

asumidos por un~ instittÍci'ón:'oc ;s;a ·ronna el FDIC ubica a cada institución en una de 

nueve categorías basán~~se'·éri eÍ ~·apita! y en infonnación relativa a los riesgos. De acuerdo 

a estas cat'cgo;i~~ s'~'iI~i~ri;{\'¡~Üi{í~~ pri1nas y la supervisión requerida sobre una institución. 
; ,. :_:: .. :~,':;~;·_·:.i· ·< :/:< ''.;."<. 

'- ~~-. ~·-.: < --)~:ü;1»~·(, .·::~;_·'¡ ~ 

El bc'nefi~larlo;·.~Ü:lrid~;;~¡ íiepÓS,ití'> pertenece a dos o más personas, es aquélla que 

figura como'ia1c~;'.1~1[á~~¡f ~f~f~i:~i.¡sti'.:j~ió~.·. 
Cualquier pe~sona·p~cde,t~nerun.depósito asegurado, sin importar su nacionalidad, 

excepto los ;~re~~~~~tci~J' b~h~ó 
0

q·á·~ ~o~ ~6an 'depositantes y los accionistas. 
,;:-,·,,_.,'/,'.: :-;;: '• 

~s dc~ósit~~~u~Úl"t~s pÚ e~te s~guro son, en principio, todos aquellos pagaderos 

en Estados. Unid.o~ ÍI~ A~Íérlc~, los que son pagaderos únicamente en el extranjero no están 

cubiertos. No esÍán cubiertos los valores, fondos mutuos y cualquier tipo de inversión. 

Como lo mencioné, en principio todos los depósitos que son pagaderos en Estados 

Unidos de América y que son recibidos por una institución financiera en el curso ordinario 

de sus operaciones están cubiertos por el seguro. De esta fonna, el seguro cubre depósitos 

en cuentas de ahorros, depósitos en cuentas corrientes y depósitos a plazo, incluyendo los 

certificados de depósito. También cubre los cheques de cajero, los cheques de gastos, los 

cheques para el desembolso de préstamos, los cheques de intereses, las letras de cambio 

pendientes de pago emitidas por la institución, los instrumentos negociables, los giros 

postales librados contra la i.nstitución, los cheques certificados, las cartas de crédito y los 

cheques de viajero de los cuales la institución financiera es responsable. 

Los depósitos en diversai Í~~Útucioncs financieras están asegurados separadamente; 

sin embargo, las sucurs~Í~~:;~.¡~'~f.bÍ~á principal se consideran como una sola institución. 

279 Blackºs le1w Dict/onary, Campbcll Black Henry, 6th ed., \Vcst Publishing Co., St. Paul, Minncsota, 1990, 
p.440. 
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Por esta razón para calcular la cobertura de.1 seguro todos los depósitos se suman. 

La FDIC tamb.ién .rcaÚza.·actl~id;d·~s .de supervisión a aquellos bancos que no son 

miembros del SisÍeÍn~ de I~· Rescrya FedcnllOPara llevar a cabo la supervisión, monitorea la 

actividad de las fnsti~~~i6~é~'.firi~~c¡~;ii;; ·~ara ~ar..mtizar que operen de una forma segura y 

sana. . . . . ·.· ~~:,~~;~,j~;)~~;i'.f ~1f {~t}··~;··> . • .. 
La FD;c'·c~ ·adlllinisú·acfa'porlur\· conséjo ·de administración integrado ·por cinco 

·. .·, .-. i--.·"'·:--·--.:··•.,t'~•:;.;;._~~·J::'\.:'.0-:;...,,._..,11~9/:•}'·:¡ ... '..:;·:.""';·"'·'."'---":.·-:/ -· - ·- ,·-<·--.-··::>':,·:····, 
miembros (sección.2/'.a/iHFDICA);.:··de,'.los'éualés.uno es el Director, desigÍmdo por el 

~:-,~.-/·;:-.-e::~--:: --,:-·~,_,.·:;~.\'<;.f:C.-~'.':':·l/P;:.'·.::li·-,,r~,;;.:;,, '"'":.,,,.:·.:.··~-~>··¡!·· ~-~: -'/ ;:-"' -,.-_- -·, "-' · ·· -.- ·. · 
Presidente de. los Estados pitidos; con'.la~·aproba.éión dct. Senado .de lá. República (sección 

2, b, 1 FDICA). . e :· :~}~.Y;/'.z'.;;:~;r.·~~'.J!W;~qg·;·":;,~.::<·:; '''· \> . . ·. 

La cobcrtur~·<l<!1 s;gÚr~ ;~:~e hiii~;di~tsE1°~¿1~r~~ ·~i~ción 11, a, B FDICA). 
V • •• : •• ~... ' ·~ ·~!-.:~:;·~i~\k':.·--· 

En caso de que el banco o I~ s~cii~d~d 0d~' al10rro se declare en liquidación, el pago 

de la suma 'aseg~rada es llevada a ~abo p~r la FDIC tan pronto como es posible, ya sea en 

efectivo o mediante la transferencia del depósito a otro banco o sociedad de ahorro que 

también estén asegurados (sección 11, f ,! FDICA). Para que proceda el pago, la FDIC 

pu7de solicitar pruebas de las reclamaciones para aprobarlas o rechazarlas. Cualquier 

reclamación respecto de la procedencia del pago del seguro o de la cobertura de éste es 

resuelta por la misma FDIC de acuerdo a la regulación que esta expida al efecto (sección 

11, 3), A) FDICA), de no existir regulación alguna, la FDC pedirá al tribunal competente 

que resuelva la controversia. En cualquier caso las resoluciones que se expidan serán 

revisadas por la Corte de Apelaciones del Distrito de Columbia o el tribunal de apelaciones 

competente de acuerdo al lugar en que tenga domicilio el banco de que se trate (sección 11, 

4FDICA). 

La FDIC se subroga en los derechos de los depositantes y recupera las cantidades 

pagadas mediante la venta de los bienes de las instituciones quebradas. 

Cuando una institución financiera es declarada en quiebra, la FDIC puede ser 
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designada como administradora y como sindico. Si la FDlC es designada como sindico es 

responsable de la liquidación de los bienes restantes (sección 11, g, l, FDlCA). 

Confom1c a lo que se expuso, destaca del seguro de depósito americano que se trata 

de un sistema voluntario de naturaleza pública, administrado por el gobierno federal, a 

través de la FDIC, que es equiparable a un organismo descentralizado de la administración 

pí1blica federal; financiado por los bancos y sociedades de ahorro asegurados. Asimismo, la 

FDIC realiza actividades de supervisión bancaria en aquellos bancos que no forman parte 

de la reserva federal y adquiere el carácter de sindico en el procedimiento de quiebra. 

Las primas son de carácter semestral y están basadas en el riesgo que asume cada 

una de las instituciones aseguradas. 

En cuanto a los bienes asegurados, no solo encontramos a los depósitos, sino títulos 

de crédito. Excluye a los créditos del banco y a sus accionistas, siguiendo el principio de 

que el seguro de depósito es una figura· por la que se protege al pequeño y mediano 

ahorrador. 

La cobertura del seguro es de hasta cien mil dólares. Para el pago de la suma 

asegurada no hay un plazo exacto,· solo establece que procederá tan pronto como sea 

posible después de que se haya declarado la liquidación de la institución. El pago puede ser 

de dos forrnas: en efecHvo· o mediante transferencia del depósito a otro banco o sociedad de 

crédito que forme parte del sistema. 

La FDIC se subfoga en los derechos y acciones que tengan los depositantes de las 

instituciones quebradas. , 

JJ. Rei110 U11itlo. 
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En el Reino Unido el sistema cuenta con un fondo denominado Fondo de Protección 

de Depósitos (Deposil Protectio11 Fwul) administrado por el Consejo de Protección de 

Depósitos (Deposit Protectio11 Board). 

El Consejo de Protección de Depósitos cuenta con un consejo de administración, 

integrado por tres miembros, tales como el gobernador del Banco de Londres, que funciona 

como el director del consejo, el gobernador diputado del Banco de Londres y el Cajero en 

Jefe del Banco de Londres. 

Es un sistema obligatorio pues la Ley Bancaria de 1987 (Ba11ki11g Act) establece 

que todos los bancos autorizados para operar son responsables de contribuir con el fondo 

(art. 52, 1 Ley Bancaria) en la cantidad que determine el Consejo de acuerdo a la cantidad 

de depósitos que la institución tenga, que en ningún caso será menor de diez mil libras (art. 

56, 1 Ley Bancaria). La contribución inicial debe ser pagada tan pronto como se haya 

otorgado la autorización para operar. 

El Consejo puede requerir, con la aprobación de Hacienda, nuevas contribuciones 

cuando el fondo cuenta con menos de tres millones de libras al final de cada año de tal 

manera que el fondo alcance un mínimo de cinco millones de libras o un máximo de seis 

millones de libras. Las contribuciones posteriores se pagan en un plazo de hasta de veinte 

días después de que el Consejo determina la cantidad a pagar (art. 52, 2 Ley Bancaria). 

El monto máximo de las contribuciones sean iniciales o posteriores es de trescientas 

mil libras {art. 56, 2 Ley Bancaria). 

El fondo puede ser ampliado a propuesta de Hacienda con aprobación de cada una 

de las cámaras del Parlamento (art. 54, 2 Ley Bancaria). 

La cobertura del seguro es de hasta veinte mil libras, hasta un 90% del monto de los 

depositado (art. 60, 1 Ley Bancaria) 
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Cuando algún banco se vuelve insolvente, es decir, cuando existe declaración 

judicial de liquidación o resolución voluntaria de liquidación o mediante resolución de la 

junta de acreedores, {art., 59, 1, Ley Bancaria), el Consejo paga a cada depositante hasta un 

monto de tres cuartos ,del monto del depósito asegurado tan pronto como sea posible (art. 

58 1 Ley Bancaria). 

El Consejo puede negar el pago de la suma asegurada a cualquier persona que, en 

opinión del Consejo, tiene alguna responsabilidad o pueda haber obtenido alguna ganancia 

directa o indirectamente de las circunstancias que dieron lugar a la insolvencia de la 

institución de crédito (art. 58, 5 Ley Bancaria). 

El Consejo puede negarse a hacer el pago de la suma asegurada hasta que el 

beneficiario le entregue la información suficiente por la que pruebe que tiene derecho a la 

suma asegurada y el monto de la misma (art. 61, 9 Ley Bancaria). 

El Consejo se subroga en todos los derechos y acciones de los depositantes hasta la 

cantidad de la suma asegurada (art. 62, 2 Ley Bancaria). 

El banco insolvente es responsable ante al Consejo del monto de las cantidades 

compensadas a los depositantes (art. 62, 2, a Ley Bancaria). Por otra parte, el banco es 

responsable ante los depositantes de sus depósitos reduciéndolos por un monto igual al de 

la compensación efectuada por el Consejo (art. 62, 2, b, Ley Bancaria). De esta forma, el 

sindico se encarga de realizar los pagos cprrespondientes al Consejo y a los depositantes en 

ese orden (art. 62, 2, c y 3, a Ley Bancaria). 

Podemos afirmar que el seguro de depósito en el Reino Unido se trata de un sistema 

administrado por el gobierno federal a través del banco central financiado por los bancos, 

asegurados y que además es de carácter obligatorio. 
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Las primas están dctcnninadas en razón de la cantidad de depósitos que cada banco 

tiene; sin embargo, la ley _establece un limite inferior de diez rí1il libras, y un límite superior 

de trescientas mil libras. 

El seguro cubre diversos depósitos hasta veinte mil libras en un noventa por ciento. 

El pago de la suma asegurada procede una vez que se emite un declaración judicial de 

liquidación, resolución volu~taria. de liquidación o resolución de la junta de acreedores. 

Aunque no se especifica el ténnino para efectuar el pago, éste debe hacerse tan pronto 

como sea posible. Los beneficiarios, por su parte, deben entregar al Consejo toda aquella 

infonnación que sea necesaria para probar que tiene derecho a recibir la suma asegurada. 

Este sistema excluye como beneficiarios del seguro a aquellas personas que a consideración 

del Consejo pueden tener alguna responsabilidad o que pueden haberse beneficiado de 

alguna fonna con la.quiebra del banco. 

El Conscjci se subroga en. todos los derechos y acciones que los depositantes tengan 

contra el banc~.hasia Íii'~~'ntidad que 1~¿ haya sid_o pagada. . . 

C. Espa1ia. 
- -::-.. : ;· -..... \ . - ' 

En Esp;ña existe .~1 ll~~ado ,;Fondé> el~ Ga~~tla de ·Depósitos· d-.; Entidades de 

Crédito", que incluye aI~sb~nc~i.)~ ~~j~~ de ahorro yias cooperativas de crédito. 

Es un sistema' é>bfigat~ri~ y~ ;qúe; toda; las· entidades de crédito, de acuerdo a su 

naturaleza debcn·~~~~~i~~·~~~)gu~o,d~:los f~ndos de garantía (art. S, 1 Decreto Real 

260611996). ·. '"'·;':t:'e··· ··~~ ·\T/ 

El sistemaL;·á, i:L~~;b~f {~~ r6ndo que corresponde a los bancos llamado Fondo 

de Garantía de. D~~~~,i~¿~ d~'{ris~ÍÍ~~Í,6nés Bancarias, otro fondo corresponde a las cajas de 
e-.- ., •• _-_,-, ...• ';;": -:C - =:- :- o.:;:-;::-:::07,,_.-::..o:-.~; :' ·_, : 

ahorro, llamado. _Fó~éto' _de: Garantia de Depósitos en Cajas de Ahorro y otro fondo que 

corresponde a las coop~~Úvas de crédito llamado Fondo de Garantía de Depósitos de 

Cooperativas de Crédito. 
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Cada uno de los fondos es gobernado y administrado por un Comité de 

Administración, integrado por ocho miembrós designados por el Ministerio de Hacienda, 

cuatro de los eual~s representan al Banco deEs~_añá, de los cuales uno. es ~l dir~ctor de 

todos los fondos, y los cuatro restantes son' representantes de lrui entidades de crécÚtÓ qué 

correspondan (art. 2, l Decr~to R~~l 2606/1996):· . . . <,;> . 
,._. ·.. . - - .. -., .. : ~.-.·..::-.. -.: " . . ·: ._,_·:::::..:.~ ' 

Todos los fondÓs se integran mcdi~nte contribuciones anuales de. las entidades de 

crédito miembros de_ cada uno de ellos, cuyo monto es de dos al millar de los depósitos 

garantizados 'al fin~I de cada año fiscal (art. 3, 1 Decreto Real 2606/1996) en el plazo que 

dctcrrnina·cada Comité de Administración (art. 3, 2 Decreto Real 2606/1996). Cuando el 

monto_ ·_de_fon_d~ ·ha alcanzado la cantidad suficiente para realizar sus funciones, el Ministro 

del · Háciendá; a propuesta del Banco de España, puede acordar una disminución en las 

contribiiciorie~.: En' cualquier caso, las contribuciones se suspenden cuando los bienes que 

no están' de~Íinádos 'al objeto principal del fondo exceden uno por ciento de los depósitos de 

las cnild~cle{~i·embros (art. 3, 1, 2, 3 Decreto Real 2606/1996). Excepcionalmente, el 

Banco de_: España contribuye con los fondos para salvaguardar la estabilidad de las 

instituciones miembros, mediante ley (art. 3, 4 Decreto Real 2606/1996). 

Las entidades de crédito que no cumplan debidamente con el pago de su 

contribución, si a pesar de que se les haya requerido no cumplen en el plazo estipulado que 

no puede ser menor de un mes, son excluidas del fondo que corresponda mediante 

resolución del Ministerio de Hacienda, a propuesta del Banco de España (art. 6, 1 Decreto 

Real 2606/1996). Cualquier entidad de crédito que cese de pertenecer a alguno de los 

fondos no le son compensadas sus contribuciones (art. 5, 5 Decreto Real 2606/196). 

El seguro cubre depósitos en cualquier tipo de moneda siempre que se haya 

constituido en España o en cualquier Estado miembro de la Unión Europea (art. 4, 1 

Decreto 260671996). Sin embargo, hay determinados depósitos que no están cubiertos, 

tales como: depósitos efectuados por otras entidades financieras en su nombre y 

representación o por empresas o agencias de bursátiles, compañías de seguros, compañías 

afianzadoras, empresas colectivas de inversión, entidades financieras sujetas a supervisión, 
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depósitos de la administración pública, depósitos de personal administrativo' de la entidad 

de crédito, depósitos relacionados con el lavado de dinero, depósitos de clientes que hayan 

contribuido a que la situación financiera de la entidad de que se trate se haya agravado (art. 

4, 1, 2, 3 Décrcto Real 260611996). 

El limite de la suma asegurada es de hasta veinte mil euros. En el caso de. las 

sucursálcs que- se ubiquen en otros paises de la Unión Europea, la cobcrturarlo-,é~ccdc 
aquélla ·que co.,:espondc al sistema de seguro de depósito del país de que se trate (arL 7, 

. . . . . . . 

Decreto Real 2606/1996). 

El pago s~ __ r~aliza a cada depositante, sea una persona fisica o moral, sin considerar 

el tipo de dépósitó;-cl número y el tipo de depósitos que esa persona tenga en la misma 

institución, es d_~cl{ se considerará como uno sólo depósito (art. 7, 1 Decreto Real 

2606/1996). SL~~;depósito está a nombre de más de una persona, la compensación se 

divide critie)Ós_dépositantes.eri cantidades iguales (art. 7, 2 Decreto Real 2606/1996). 
;··:-,";:":.:· 

;-S-

El pag~· d~ la compensación pr~cede cuando la entidad de crédito es declarada en 

quiebra, cuando. existe resolución judicial que ordena la intervención temporal o cuando el 

banco de Espai'la determina que existen razones suficientes para considerar que la entidad 

de crédito en cuestión no puede devolver los depósitos en el futuro inmediato (art. 8 

Decreto Rea{ 2606/1996). El pago se efectúa dentro de los tres meses siguientes a la 

declaración de insolvencia, a la resolución de intervención, o a la resolución del Banco de 

Espai'la. Sin embargo, el pago se puede aplazar hasta tres veces por tres meses cada vez, 

previa autorización del Banco de Espai'la, cuando los fondos no pueden realizar el pago de 

la compensación en el tiempo establecido por la ley, ya sea por la cantidad de beneficiarios, 

por la existencia de cuentas en otros paises o por la existencia de dificultades 

extraordinarias técnicas o legales (art. 9, 1 Decreto Real 2606/1996). 

Los fondos se subrogan en los derechos de los depositantes hasta el monto de la 

cantidad pagada, siendo suficiente para acreditar este derecho el documento en que se 

registró el pago ( art. 9, 4 Decreto Real 2606/ 1996). 
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Se trata de un sistema que cubre. no sólo a los bancos, sino a. otras instituciones 

financieras en . Jas que' tai;1bi~1t se rc~lizall' d~póiií~s como la~ cajas de' ahorro·. y' las 

cooperativas dc.crécllt~ •. E¿ un·· sistc~1~'~blifat~r{~adn~i~istrado.~or ·~I gobieri1~ federal a 

través del Ministerio de H~cicnda ;«l~i ~~;;cod~ E~paña, financia.do. por l~InstÍiuciones 
financieras ~bjeto~c d~;~,~~f~r~:<\c1;,Y~tt;f:\t~.{; .:> . · .... · . . •· " ·· ' ; ' > . , 

. · '2 ;·.,¡;·xg dtx:;,'.:~.;,.~:·r~ ; ::~t·;" ...... ,. ...••. ·... , .: : .. : · .. ·· .. 
Las priníns soi1 de"i:aráí:tcr anual'por'un'iiiónio fijo' de dos' al•millar 'de'los depósitos 

garantiz~dos ~1·fi~i1::~~::?~if.le~~~~;~~':i~~t}~§J'i~i~fü€~~1.~~~:.~~¿·~P,·~¡~11~1.ll~cli.i~' el banco 
central contribuye'con él.financiainientoimidiá1íte,lcy.\Cabe destacar. qué si bien se trata de 

• . . :· · •... · .. :;. ,r~·'.<:.:.:; ;.:.-;:·:··:~X\~·~'::;:,?>;,_~·;).::/::-:~·~~-.:-~~ .?~J,-;-_ :,;_./;,:::?;::>:..·!;_t'.:- .:.)':,'.·>.':.. . . • 
un sistema obhgaton~>,' la umca snnc1onque se establece en caso de no cumplir con el pago 

::,~~:::a:~s cs~u~~·a~Iti~\~¡1?f ~~~).Jf it)t~~W°'r~~~b~i~~•;de -,~ ~rimas pagadas con 

_.:-'·'-~~~-(~/~~ -~;;:~S;'., ·:·;(~-- ,:'.¡ -~'-~··:': :··r 

:::~:~::~~~~l'~J;'i~~~f i!:~,:::.: ';.:::::·~.:.:,::::·:,·: 
:.-',·.;\·.-\:~;: ; .. -

.. -, ,;.''L;,.,\}".::c:,?; 

La éobertu'~ del ~~guro cs. de hasta veinte mil euros. El pago de la suma asegurada 

procede cuan~~ ·J~·~~d¿"i~s. insti~uéioncs financieras aseguradas es declarada en quiebra, por 

resolución judÍ~ial;··~uf ord~na la intervención temporal o por resolución del Banco de 

España. En ui.:·pl~io'clc !;es.meses siguientes a las resoluciones a que nos hemos referido. 

Los fon~o.s se subrogan en todos los derechos y acciones que tienen los depositantes 

en contra del banco hasta por el monto de la cantidad que haya sido pagada. 

D. Arge111;,,a. 

En Argentina el seguro de depósito, denominado sistema de Seguro de Garantía de 

los Depósitos, es un sistema subsidiario y complementario al llamado "sistema de 
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privilegios y protección de depósitos" que prevé la Ley de Entidades Financieras (art. 1 º 

Ley 24.485). 

Este siste1~1a cue~ta ca,n un "Fondo de Garantía de los Depósitos" (art. I" Decreto 

540195. inódificado por el Decreto 1 ~292/96). Es un sistema obligatorio pues el fondo se 

constituye con ~~ortaci,on~s de ·l~s bancos que la ley establece como obligatorias (art, Iº 

Ley 24.485 y art.'6~. D~c;~;;, 540Í95 modificado por el Decreto 1.292/96) y como condición 

para que las entidad¿s finrincic.:Us o~ercn rcgulam1ente (art. 7o" Decreto 540/95 modificado 

por el Decreto . 1 '.292Í96). Tódas las entidades financieras a las que se les otorga la 
.: '· . ·,.··.-,. . 

autorización' para.' operar .deben ingresar a un fideicomiso, mediante el cual se 

comprómet~n ii particip~r en la iniegración del fondo mediante el pago de aportaciones. 

Las aportaciones son mensuales y son determinadas por el Banco Central entre un 

mínimo de .015% y un máximo de. 06% del promedio de los saldos diarios de los depósitos 

en pesos y en moneda extranjera constituidos en las entidades financieras, excepto las 

cuentas oficiales nacionales abiertas en el Banco de la Nación Argentina. Además, existen 

los aportes adicionales establecidos también por el Banco Central de acuerdo al riesgo que 

asume cada entidad financiera; en cualquier caso el aporte adicional no puede superar el 

aporte mensual. Los aportes podrán ser en efectivo o mediante la asunción del compromiso 

de efectuar el mismo en los términos y condiciones que establezca el Banco Central, 

siempre que no exceda del 50% del aporte que corresponda efectuar (art. 6° Decreto 540/95 

modificado por el Decreto 1.292/96). 

El pago del aporte .vence en la fecha que determina el Banco Central y las entidades 

financieras están obligadas a pagar puntualmente sus aportes para poder operar 

regularmente (art. 7~ pC,~;~~·¡(j S40/95 modificado por el Decreto 1.292/96). 
·.,_'/'·'·:;'··· 

Cuando una e;\\i,dad · financ:;iera deja de operar pierde la condición para integrar el 

fideicomiso y cede sus d~rééhos al valor nominal de las acciones de "Seguro de Depósitos 

Sociedad Anónima" (SEDESA) (art. 7º Decreto 540/95 modificado por Decreto 1.292/96). 

Por otra parte, cuando el Banco Central suspende total o parcialmente las operaciones o 
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revoca la autorización para funcionar como entidad financiera, SEDESA debe disponer el 

reintegro de las sumas depositadas en las cuentas especiales para la acreditación de 

remuneraciones en un 'pla~o no n1ayór'a cin~o días hábiles desde la fecha de .la suspensión o 

revocación de la autori;aciÓ1~ rar; fu:1~ion~r (~rt 1° Decreto 540/95 ri1~dilicado por c.1 
"".·'· ' 

.. ,• :~. ·::,:"·. 
. ··:~/~'.· ·:·:~ .. \ 

Decreto 1.292/96). 

El Banco Central puede suspender o reducir los aportes al fond~;·;~iiiííicÍo'el forido 

cuenta con dos mil millon~~ d~ peso~ o el 5% del tota(d~';(~?á;?Ó~i;ci~T~~Í;'~Í~Íc;na 
financiero, cuando esta proporción es mayor a la prin1cra ~Ú'r~:·~~5¡;í:,iJ'2i'é~<í'~10's;totnl o 

parcialmente cuando el fondo disminuye de esa cantidad o prop'orción (a'..t;:¡;~: D~~rcto 
540/95 modificado por el Decreto 1.292/96). 

El Banco Central también puede exigir el adelanto en la integración de hasta dos 

años del mínimo previsto para los aportes normales ya sea totalmente en efectivo o 

mediante compromisos siempre que no exceda del 50% de la aportación (art. 9º Decreto 

540195 modificado por el Decreto 1.292/96). 

El "Fondo de Garantía· de los Depósitos" está administrado por SED ESA, en su 

carácter de fiduciario, cuyos socios son el Banco Central, con una acción como mínimo y 

quien resulte fiduciario del contrato de fideicomiso que se constituya por las entidades 

financieras autorizadas para operar (art. 2 Decreto 540/95 modificado por el Decreto 

1.292/96). Los gastos de funcionamiento de esta sociedad son sufragados con los ingresos 

del fondo (art. 3° Decreto 540/95 modificado por el Decreto 1.292/96). Como lo 

mencionamos anteriormente, SEDESA actúa como fiduciario del contrato de fideicomiso 

que celebra con el gobierno federal, a través del Banco Ccntral(art. 1 º Decreto 540/95 

modi licado por el Decreto 1.292/96). 

Los recursos del fondo son invertidos en condiciones similares a las lijadas para la 

colocación de las reservas internacionales de divisas del Banco Central y hasta un 50% de 

los bienes que componen el fondo se invierten en tftulos públicos nacionales. Los 

rendimientos forman parte del mismo y se reinvierten en las mismas condiciones, con la 
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obligación de que la SED ESA mensualmente· presente un infom1c al . p(1blico y a la 

superintendencia de c.ntidades fü1a~cicras y can;bi~rias'dcl saldo del fondo (art. 10° Decreto 

540/95 modificad.:, pcir el oé~r~ic>' i :29z19(i/ ; 
;·'~ -.<~'.,.;·. •' l.~~:>',;:,-;.;. : •_;e·.··:<;.:::> <-~.', ·., ' ·. 

o;=,;:;.:J¡~{~~~~~;~~~!~1'~~¡~:t,t~t;~~~~J,;~~(~ 
con derecho de• vct() pe~o node voto; ~·e~tre,cuátrof siete re11.rcsenta~t~s de l~s 'entid.ades 

financieras apo~anÍélci~Í·r~kd;;'~~~ iJ~~~~1~J;¡f'.~~¡~~~·~~~p¿irciÓ~·~¡: t~~·~p6h~s·~~e;~atizan 
cart. 1 o bis óccrc"t.:i.540795 aC!ición'~ció'íi~;.·~rocéf:Cíei 1 :29íí96>:. ·, · · 

.. ,:, ·:;.'~'.L -- ~i 1:-: /_.;·;.:.;/,,~~~--.: ~, __ /,i{~«;.)/" -~.·;• '" ~¡<:/~-~'.:: .. ·-, "-"'•'•'':'. 

Los. bienes.·'aseg~~áó~. ~~~'.d·:t.~\ii~~~'~g-~ii~?y~'~n-~g~~~~;~; .. ~~j~ra constituidos 

bajo la forma de cuenta comeiíie; .caja dc;~tiórios, plazo fijo u aíras m.odalidades que 

determine el Banco Central (~rt. 1 i Dec~eto 540/95). Por otra p~rti:, no están asegurados 

(art. 12 Decreto 540/95 modificado por el Decreto L127f98): · 

a) Depósitos de entidades financieras en otros intermediarios, incluidos los certificados de 

plazo fijo adquiridos por negociación secundaria. 

b) Depósitos efectuados por personas vinculadas, directa o indirectamente, a la entidad 

según las pautas establecidas o que establezca en et futuro el Banco Central. 

e) Depósitos a plazo fijo de titulas valores, aceptaciones o garantías. 

d) Depósitos constituidos con posterioridad al Iº de julio del995, sobre los cuales se 

hubiere pactado una tasa de interés superior en dos puntos porcentuales a la tasa de 

interés pasiva para plazos equivalentes del Banco de la Nación Argentina 

correspondientec al dfa anterior de la imposición. 

e) Otros depósitos que para el futuro excluya el Banco Central. 

La cobertura: es de hasta treinta mil pesos por los depósitos a la vista o a plazo lijo; 

sin embargo, el Banco Central puede disponer la modificación de esa cantidad en cualquier 

momento en función del proceso de consolidación del sistema financiero (art 13 Decreto 

540195 modificado por el Decreto 1.1.127/98). Asimismo, para detem1inar el importe que 

corresponde a cada depositante, se computan la totalidad de los depósitos que registra cada 
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persona f1sica o moral en la entidad f1nanciern de que se trate a la fecha en que se haya 

hecho la revocación de autorización para operar; si el depósito está a nombre de dos o más 

personas, se eriticridc que una sola de ellas goza de la garantía, prorrateándose la misma 

entre los partlciparitcs (art. 15 Decreto 540/95).' 

Cuandéi no 'exl~teri fondos suficientes para atender el pago de las sumas aseguradas, 

el pago se reali~a ~: p~Ó;:fatll d~ los fondos disponibles (art. 17 Decreto 540/95). Por otra 

parte, SED ESA' pu~d;:, 'eniilir títulos valores nmni~áiivos no endosables como garantía de 

pago de , I~ s~·h;ii a~g~¡~~~i ~tillndo ria c~;:,ntc ~'o~> los.· róri~ó~ ~ufi~ientes para realizar el 

pago en cÍc~ti~~'ca~i' 13'~¡~-f)~irct~ sdo/95·~ciiéió1í~<ló por ci occreto 21412002>. 
'·--, ';·i~:. ·,,,;·): t;::~~.,~, ··.::;,.~'.> 1 :(,_;~~'.:2/::.-" '·.\( 

,,,., ,~'~¡;·j.~~¡¡~{~~·~4\\;7~j.,';::n:::: ·:·.:~~~":,~'.:::': 
SED ESA; el ~~~~~'éri~i¡;t'k~'u~d~\¡'~t~ri~a; ta extensión del plazo cuando ta cantidad de 

bcneliciarid~·1~j~iM;,~~:~~:~Jí'7.~c~1Fto's40195>· 
''•"':., \", :,,+; ;''y. 

-~.,-,_:f .. :·:~-::::~~_'' ;·::~>:/~:~: 
Cuando h~/ ~ás' d~ '~~d'~~lidad cuya autorización para operar ha sido revocada, el 

pago se rige p¿;•cl éili1;:,\Y~i:"di,~l~giC"o result~nte del comienzo del cómputo del plazo de 
- . . : .. . -" .. ,. . 

pago de la garantla'y,cn'.riingún casó se reconocen intereses por el periodo comprendido 

entre el vcncirÜieriÍó
1
. 0°rlginal del d~pósito y la fecha de pago de la garantía (art. 17 Decreto 

540/95). 

El pago se realizará en pesos o en moneda extranjera, según la proporción de cada 

especie que resulte del total del capital depositado. Cuando el pago se realiza en pesos y el 

depósito es en ·moneda extranjera, se toma su equivalente en pesos según la cotización del 

tipo de cambio ,vendedor para billetes del, Banco Central, correspondiente al dia anterior a 

la revocación de la autorización ·para operar (art. 18 Decreto 540/95). 

SEDESA ses~broga eri todos, los der~éhos de cobro que los depositantes tienen en 

contra de la eritidad f1n~ricic~~ de' qu~ se trate, con los privilegios correspondientes a los 
.- _., : .. .·· 

depositantes y con priÓridácl de.cobro sobre ellos hasta el monto de la de cobro sobre ellos 
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hasta Ja concurrencia de Ja cantidad pagada. (art. 14 Decreto 540/95 modificado por el 

Decreto 1.292/96). SEDESA puede'cjcrcer las accionésjudicialcs correspondientes cuando 

a su juicio existan posibilid:ídé; rcal~s ~~ic recupcr~r Jos 

Decreto 540/95 modificado por ~(Dé~~~tÓ i .292Í96). · 
l.' .. , .• :- ·.· ._, '. .• • .. • ' ' . • 

in;p?rhis desembolsados (art. 20 

··~. , , ··_ .\ - . ' . . . . ,,_·. . -. 

Confonnc a ¡() ex~~~stÓ, ~n Argentina existe Ún sisi¿;tna obligatorio de seguro de 

depósito, que consiste en un' fideicomiso administrado por ~;á's~~i~dad anónima integrada 

por el banco ccnÍral y Jos bancos asegurados. Este fideico¡.;..i~o ·5¡; 'f¡ri';n~ia: rnediante las 

primas pagadas por Jos bancos asegurados, dctcrrninadas} .~~élia~Íe i,un·: porce'ntájc de 
, ,···-,. ·- - --\" .. -· 

cntrc.015% y .06% con base en Jos saldos diarios de los depósitos c.:n:ri1oneda nacional y 

extranjera y en el riesgo hasta alcanzar una suma detcrrninada::. :'fo.:~,·,:: .. ·.:,;,'_·: .. 

La cobertura es de hasta treinta mil pesos. Destacan entre los depósitos que no cubre 

el seguro, Jos realizados por otras instituciones financieras, de personas vinculadas al banco 

en quiebra y los depósitos a plazo dijo de títulos valores, aceptaciones o garantías. El pago 

de la suma asegurada se realiza dentro de Jos treinta días hábiles contados desde el día 

siguiente al de la revocación de autorización para operar. 

La SEDESA, siguiendo los principios del contrato de seguro, se subroga en los 

derechos y las acciones que tienen Jos depositantes hasta el monto de Ja suma que haya 

pagado. 

De Jos seguros de depósito que hemos venido analizando podemos observar: 

a) El único sistema voluntario se encuentra en Estados Unidos de América, en todos los 

demás paises , es de· carácter obligatorio. Cabe destacar que, para ser un sistema 

obligatorio, en Espaila el hecho de que alguna de las instituciones financieras 

aseguradas dejar de pagar la prima sólo da lugar como sanción a que el ministerio de 

Hacienda, a propuesta del Banco de Espai\a, emita una resolución en la que se excluya 

a dicha institución del seguro. 

b) Los cuatro sistemas están constituidos de diferente forrna. En Estados Unidos de 

América, se trata de un organismo descentralizado; en el Reino Unido, se trata de un 
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fondo administrado por un consejo dependiente del banco central; en España se trata de 

un fondo administrado por un comité en el que participa el gobierno federal a través del 

Ministerio de' Hacie~da y él ba·n~o ééntral: 'y en Argentina se trata de un fideicomiso 

administrado po~ un~ s¿~¡cdad anónima integrada por el· Banco CéntraÍ y. los bancos 

asegurados. Si~ ~~báigQ',' e~~~ s~ pued~ ~bs~.Va~, todos tienen el cal1Íeter de fondos 

públic~s •. ya ';.;J':d<l~;ini~l~~~~{po~ ,eLgo~iemC> federai o el ,b~nco. ce1~tr~I. financiados 

principalme~i~"~\~<li~kt~ ¿~o~a~iones de,tas in~~itt1ci6~es flnánciéras·:iseguradas. 

e) Algunos de h)s'sistemiis no.sólo ásegurari baneos; sino a otras instituciones financieras 

que también reciben depósitos. En Est~dos Unidos 
0

de' América; étsistemii protege a 

bancos ya eaj~ de ahorro. EÓ España ~~tán a5egurados los bancos, las cajas de ahorro 

y las cooperativas de crédito. En el Reino Unido y Argentina sólo están asegurados los 

bancos .. 

d) En los cuatro cásos, se constituye un fondo para cada tipo de instituciones financieras 

que se aseguran,.· En el ·Reino Unido y en Argentina sólo existe un fondo pues sólo 

aseguran bancos.· En Estados Unidos de América existe un fondo para Jos bancos y otro 

fondo para la; e~ja~ de ahorro. En España existe un fondo para los bancos, otro para las 

cajas de ahon:C>.:Y otro para las cooperativas de crédito. En los dos últimos casos, 

considero qué}a razón de que se constituyó un fondo para cada tipo de institución es 

tener control ~fcctivo sobre estos sistemas de protección. 

c) Como lo mencioné, los cuatro sistemas son financiados principalmente mediante 

aportaciones de las instituciones financieras aseguradas. Aunque en Estados Unidos de 

América el sistema es voluntario, una vez que el banco o la caja de ahorro acepta 

ingresar, el pago de las primas es obligatorio. Aunque inicialmente o excepcionalmente 

el gobierno federal contribuye con el financiamiento, la idea es, en los cuatro casos, 

que el financiamiento principalmente se obtenga de los bancos. 

f) La forma de determinar la prima varia de sistema a sistema. En Estados Unidos de 

América las primas se basan en el riesgo que asume cada una de las instituciones 

aseguradas, cuya valoración se efectúa dos veces al año. En el Reino Unido, el Consejo 

de Protección de Depósitos, que depende del banco central, determina el monto de las 

primas conforme al número de depósitos que cada banco tenga y a los límites que 

establece la propia ley, es decir, que las primas no pueden ser menores a diez mil libras, 
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ni superiores a trescientas mil libras. En España, las primas se detcnninan confom1c a 
'. •• • < • 

un porcentaje establecido por la ley, que es de dos .al ·millar de los depósitos 

garantizados en cada áñ(l.Í.s~al. En Argentina, las prima~cstái1,dctermiriadas por el 

ba~CO centra) cons(derand~ el riesgo que asum~ cada ballCO C~nfo~ne a unp~rcent~jc, 

~~:;J~1!~~~~f itf §~~if ~~~~!~~i?~ª 
mínimÓ. y otra' como rÍuixirno considerando', el 'nlin1e¡:Ó·de depósitos .. En España y en 

Argentina se establecen como· límites no catÍticÍ~dcs ·fija¿, sino porcentajes; en el 

primero, el porcentaje se fija en relación cori los depósitos que están asegurados; en el 

segundo, el porcentaje se fija en relación con todos los depósitos. Considero que en esta 

materia es mejor un sistema flexible, en el que las primas se fijen conforme al riesgo, a 

un porcentaje o a ambos. 

g) Los bienes asegurados son depósitos con ciertas limitaciones. En Estados Unidos de 

América se enlístan los depósitos asegurados entre los que encontramos, en cuentas de 

ahorro, en cuenta corriente y a plazo; asimismo, asegura títulos de crédito como 

certificados de depósito, cheques y letras de cambio. Por otra parte, se excluyen los 

créditos que no sean depósitos y a los accionistas. En Reino Unido quedan excluidos 

los depósitos de personas que, en opinión del consejo que administra el sistema, tienen 

alguna responsabilidad o pudieron obtener alguna ganancia directa o indirectamente de 

la insolvencia del banco. En España, destaca que se excluyen, entre otros, los depósitos 

de otras instituciones financieras, de algún organismo de la administración pública, del 

personal administrativo de la propia institución financiera asegurada y los relacionados 

con el lavado de dinero. En Argentina, los depósitos asegurados son de cuenta 

corriente, de ahorro, a plazo fijo y otros que establezca el banco central, quedando 

excluidos, entre otros, los de otras instituciones financieras, los de personas vinculadas 

con la institución financiera asegurada y a plazo fijo de títulos valores. La exclusión de 

algunos depósitos se determina con base en que el objetivo del seguro de depósito es 

proteger al pequeño y mediano ahorrador y en evitar que alguna persona se beneficie 

con la insolvencia de una de las instituciones financieras garantizadas. 
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h) La cobertura del seguro está dctcnninada hasta un monto dctcnninado que pcm1ita 

proteger sólo.a Jos pequeños y medianos ahorradores. En Estados Unidos dé·América, 

Ja cobertura del seguro es de hasta cien mil dólares. En el Reino Ünido de América, Ja 

cobertura del seguro csde.hasta veinte mil libras, hasta en u11 QO% d~'1:1nÓ~io de Jo 

depositado; En ~spail~. la cobertura del seguro es de veinte mil ;.ii~ós::e~ ~g~ntina Ja 

cobe~u~a es db ha;t~ trei~ta mil pesos. El deducible en Reino;Ü'nid~ ~~::¿,si~bl~ce para 

disn1inuird '¡.¡(:5g'éíiM6~1 por parte de Jos depositantes. . ,•\:::··" '~"'.¡:: . 
i) Aplica~~~· i6~)~~~~~~t~s. clcl seguro, el siniestro tiene·· Jugar.'éiiando' 'uná .de las 

instÍi~1'cíori6~·ÍiÜÜ~~rn;.;;~''~~cg~radas se disuelve o quicbrao E.:;· E~Íad~!;'.Únlclos ·de 

An'.érka:' ~J p~~i,~~~:'¡';'suma asegurada procede especlficamente ~uando se declara Ja 

JiquidacÍó~ cli:j~;¡~~Jjtución financiera y no existe un término especifico pues Ja ley 

sólo ~~ñaÍ~· q~e'tiiía v~z declarada se procede al pago tan pronto como sea posible. En 
. ' . ~.' 'º .. 

el Reiné> ul!idd, el pago de la suma asegurada procede por Ja declaración judicial de 
' ,.- ... ,,.,. 

liquidación,' por resolución voluntaria de liquidación o por resolución de liquidación de 

la jun.!~ .de; acreedores, tan pronto como sea posible. En España, el pago de Ja suma 

asegurada procede por declaración judicial de quiebra, por declaración judicial que 

ordene .la intervención temporal o por resolución del banco central cuando considera 

que por su estado de insolvencia no puede devolver Jos depósitos. El plazo para realizar 

el p~go csde tres meses siguientes a la resolución de que se trate, pudiéndose aplazar 

hasta por tres•veces por tres meses cada vez. En Argentina, el pago de la suma 

asegurada procede por la revocación del banco central de Ja autorización para operar 

como banco, dent.ió' d~ un plazo de treinta dias hábiles siguientes al día de Ja 

revocación de la ·~uiorización, pudiendo extender este plazo cuando la cantidad de 

beneficiarios Jo .Íu~ti Í.que. 

j) En todos Jos casos,' Ja persona moral que administra Jos fondos se subroga en todos los 

derechos y acciones que Jos depositantes tienen en contra de la institución financiera, 

hasta el monto de la cantidad que hubiera pagado. Esto se justifica porque al igual que 

en el contrato de seguro, Ja conducta dolosa o culposa de quien causó el siniestro no 

puede quedar impune y quedar libre de Ja responsabilidad del pago de Jos depósitos. 



Capítulo Cuarto 

Seguro de depósito bancario y su vinculación con el sistema de protección 
al ahorro bancario en México 

l. Antecedentes. 

La insolvencia de un banco puede poner en peligro no sólo la estabilidad económica 

de un país. sino también su estabilidad social y política. Es por esta razón que desde que 

surgió la banca moderna, los gobiernos siempre se han preocupado por encontrar 

instrumentos para evitar o solucionar las crisis bancarias. 

En México, desde que surgió la banca moderna hasta la reforma de 1981 a la Ley de 

Instituciones de Crédito, ~I gobieméi ~~deral se encargó de garantizar los depósitos en las 

instituciones de crédito en problemas financieros, mediante un sistema implicito, es decir, 

no existla un fondo pre~¿t~~i.nado, sino que una vez que una institución de crédito 

presentaba problemas de insot.vencia, el gobierno federal asumía las deudas de los bancos 

con cargo al presupuest~: : 

En t9st ~~ rcfo~ó I~ Ley de General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares pára cre'ar ~n me'canlsmo de protección de los depositantes de las instituciones 

de crédito280
• Sin e.mb~rgo, pa;al982 esta reforma quedó sin efecto al expedirse el Decreto 

: . :··.' ' ··.·¡ .: ., 

de Nacionalización de .taBanca Privada (D.O.F. 1 º septiembre 1982), que en su artículo 4º 

establecla que el "EJecutivo Federal garantizará el pago de todos y cada uno de los créditos 

que tengan a su cargo lruí instituciones a que se refiere este decreto". 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 1982 (D.O.F. 31 

diciembre 19S:2) pr~v:~rit'en.su articulo 40 que las sociedades nacionales de crédito debían 

"establecer r ... mii'ntio'Jr, ;eh la forma y términos que señale la Secretaría de Hacienda y 

Crédito PúbÚco".:on ¡;;~e J'n 'i'as disposiciones aplicables, los mecanismos que garanticen la 

2110 De la Fuente Rodríguez, Jesús, t. 11, op. cit., p. 1413. 
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solvencia y liquidez de las mismas y la seguridad de las operaciones que realicen para 

salvaguardar el interés del. público usuario." 

La Ley Regla~cntari~ d~I Sc~icio Público dé Banca y Crédito de 1985 (D.O.F. 14 
'. ·. . . ,_, ... ",,·.; ... -, __ ._,. ' 

enero 1985) cstab.lcció\un'.fid~icomiso llamado Fondo de Apoyo Preventivo para las 

lnstitucionc~ dc0 Ba~ii~ tvl'Ó1;ÍJ,1b;(FONÁ~RE) (~rt. 77, fr. 1 LRSPBC de 1985).281 

Se trata6~~~~u·~:"~:1Ln;iso constituido por el gobierno federal a través de la 

Sccrclnrla de Ha~íi~ct~ ~ Crédilo PúbÚi:o en el Bimcodc México co'n cargo ái Prcsupucslo 

de la .• Fed~¡:;¡~iÓ~::~;E-1 §f ~ndo '~d~más se i~lcgr~ba con· aportaciones ordinarias y 

cxt;aoidin'~ri~s:·ci~ l~;~,.b~~cas· de acuerdo al nionto que· determinara la Secretaria de 

Haei~ndll'y ~~édit~ P~b·li~o.· a propuesta del Banco de México y la opinión de la Comisión 

Nacion~I Ba~ri~~y"aX·s~gllrÓ~; to~ando en cuenta el monto de los créditos a su cargo 

(art. 77: fr; 1\.i J1ií°[R5~ec\te 1985). En caso de que se necesitaran más recursos, para el -· .,._ .. '- - ....... - ., 

cumplimiént1{dé'su'objefo,'el fideicomiso podia obtener financiamientos (art. 77, fr. IV 
LRSPBC de) 985); ·.·,,-. ~ . ;· 

~ ., -~: ~--:_;.:- -- ' 

El Ó~jet~)l~Úfict~i~oiTiiso era "efectuar operaciones preventivas para apoyar la 

estabilidad fl~a~¡;i~~·d~ t~'lnsÚtuciones de banca múltiple y evitar que los problemas que 

enfrenten ~e~~)¡~~:~w:perJ~l~iÓ
0

dcl pago oportuno de los créditos a su cargo" (art. 77, fr. 11 

LRSPBC <le'i 9:ss). G 'c;~~·osición de motivos agrega que se trataba de un instrumento para 
... -·,-~ ..... ~ -

garantizar' la solvencia .f .Hquidez de los bancos y evitar que esto afectara al erario 
........ ·., 

federal. 282 

El fidelcomiso contaba con •un. cornilé técnico integrado por siete miembros 

propietarios; nornbrados de la siguiente rn~ne;a! cuatro por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, uno de los cuales presiJla el 2omiié y contaba con voto de calidad, uno por 

la Secretaría de Programación y P;esup'~~~to'; uno por el Banco de México y uno por la 

2
"

1 Este fideicomiso sustituyó a otro denominado Fondo de Protección de Créditos a Cargo de Instituciones 
Bancarias; sin embargo, excluia a la banca de desarrollo. Arocha Mono, Carlos A. y Rojas Roldán, Abelardo, 
f~cyes bancarias, 3ª cd., Ed. Trillas, México, 1990, p. 88. 
"'lhidem, p. 17. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. De acuerdo a la ley, el comité técnico cxpcdia 

las reglas de. operación del lideicomisci y dct.cnninaba las. operaciones que debían someterse 

a su autorización (art. 77, f~. \( LRSPBC del 985). 
,_;.' 

.La Ley de lnstit~c.;o~~i~~·cr~.<li;<>·~~ 1 ~90 c~tableciÓun '.'mecanismo ¡m:v~ntiv~ y 

de protccciÓn'del nhorr~:;/dcinri~~inacÍo~~;Fc>;1doBa1;cario. de ·Proiccció~ al Ahorr<>". de 
- , ,_ - '. :,;,- ,: -::·,,;·::··¡·,:;>".-:~r.:.-.··.-r--;._,:··;:::_'-:·,,-_·.:_~ .. ;-.. -_-_ .. < ·->. '· . ·-.. ' ., ·. _ .. '," --;: -',_ .·: ·' 

carácter · obligat()rio ¡>ara t~clas\tás institircioncs ·de ·banca múltiple.· Dicho· fondo se 

constituyó ~l~Jiii'nt~<~~"·fi:i"ei~;:,ri~'is~ c~J~b~~do entre el gobiemo federal a ~r~~és d~ la SHCP 

y el B11nco d~ Mé~iéé>"eíi'éáf1¡ctc;?~e liduchirio, sin (¡úe cstcfidcicon1iso tuviera el carácter 

de e11tidad .íl~ t~' ~diilí~!isÍ;.hciÓ~·~públi~a fede~I. y por lo ta~to no e~tiiria sujeto a las 

dispo~icione~\ptic~6i~~:~ ;~~~ ;i~¡; de "e~tidai.les (ari. 122, .fr. l. L!Cf Eri. el. c.ontrato de 
,. '·., ._, , .. , .• - .... •.• .... -,o.•/ , ...... · ·- . ' 

fidcicorTiis() sé.\;siablcció qu~. de ncúéÍdo a los arti~ulos 47 de la Ley Orgánica de la 

Administraé:iÓ~ Públlca Federai(LOAPF) y 40 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 

(LFEP), el fo~do. no tenla el carácter de una entidad de la administración pública federal, ya 

que "no cu.enta con una estructura orgánica y no puede recibir aportaciones del Gobierno 

Federal"283
• 

Las finalidades de este fondo eran "la realización de operaciones preventivas 

tendientes a evitar problemas financieros que pudieren presentar las instituciones de banca 

múltiple, as! como procurar el cumplimiento de obligaciones a cargo de dichas 

instituciones" (art. 122, fr. 1 LIC). 

El fondo llevó a cabo dichas finalidades mediante la adopción de las siguientes 

medidas: 

a) Ventanilla de fü¡~ide.z en dólares. El fondo otorgaba créditos simples a plazo de siete 

días o apertú~··de-Íinea5 de crédito en cuenta corriente en dólares a aquellos bancos que 
'•--,··r . ,_ 

requerían: li~jr.ddez: para el pago de sus obligaciones en esa moneda, garantizando el 

pago puntúál del crédito. 

:u De al Fuente Rodríguez, Jesús, t. IJ, op. cit., p. 1415. 
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b) El Programa de Capitalización Tempo~al (PRÓCA_PTE). Este programa fue aplicado en 

aquellos bancos que requcrlan capital. a largo plazo. para lo cual el fondo adquiría 

obligaciones suborclinada~ cJi1yertiblcs :,;bHgatoriamcntc en acciones del banco emisor, 

hasta· p~r un·ri;Ónto'.-~u-ficicntc~~r'a qu<did1o:•_banco alcanzara un coeficiente de 

capitaúza~ió~ de'~uc~~ p~r cle~io. Elban~o; ~mi-~or quedaba obligado a constituir un 

dépÓ~ito'erí"~1:f;aJg~-~-~·r.;¡é~'i~C> ~o~ I~~ ;é~~r~~~ qu~ le entregaba el fondo en pago de 

e) ::Ó:~~ti!t,:~i~t~Í·!ª1~~do;es. Estos programas consistieron en la reducción de las 

obliga'cio~í:s''dé';tC>s'dé:Üdores, a cambio de que se mantuvieran al corriente de sus 
pa~a~:.-- ·.· \' '' ··. ·· ·. 

d) Int~n:c~ció;;y saneamiento. Cuando a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valor~{¡~'fS,t~í:~~. i,;.cgularidadcs de cualquier género en algún banco que afectaran su 

csiabilid~d~°ci'·;~·()¡ve.ncia y que pusieran en peligro los intereses del público ahorrador, 

dicha góJiÍ~iÓ~ ~eclaraba la intervención administrativa del banco y se procedía a su 

sarieamieh't~'.. P~r~ llevar a cabo el saneamiento, el fondo aportaba el capital necesario, 

convirtiéndrise_en accionista mayoritario temporal. Posteriormente, se determinaba si 

procedía la:~~nt~o-Ja liquidación del banco. 

e) Programa d·e·:capilalización y compra de cartera. El fondo compraba una parte de Ja 

cartera verl~Ída de los bancos, a condición de que los dueños aportaran más capital o 

buscaran nuévos socios que asl lo hicieran. Los bancos, a su vez, mantenian la 

responsabilidad de cobrar los créditos vendidos al fondo y se obligaban a compartir con 

el fondo las pérdidas que resultaran de la cartera que ya no se podía recuperar. La 

adquisición de la cartera vencida por el fondo se realizó mediante la entrega de pagarés 

avalados por el gobierno federal, con fecha de vencimiento a diez años. Los créditos 

que lograban recuperar los bancos, se destinaban a la liquidación de los pagarés. 284 

El fondo se integraba mediante aportaciones de las instituciones de banca múltiple 

ya fuera de carácter ordinario o extraordinario, según determinara la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público , a propuesta del Banco de México una vez al año y que no excedieran de 

2
"" Cfr. Secretaria de Hacienda y Crédito Púb1ico. El Fohaproa. lt1 11eradera historia, 4• ed., México, D.F., 

1998. 
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cinco al millar, las ordinarias, y de siete al millar, las extraordinarias, del importe al que 

ascendían las obligaciones objeto d.e protección expresa del fondo (art. 122, fr. lll). Por otra 

parte, las Institucio.nes que obtcnlan autorización pann:onstitufrse y operar, también tenían 

que realizar una· aportación• inicial: según : la carÍtidad. que ·determinara la· Secretaría de 

Hacienda y Crédito Públi~~. a p~opu~~ta d~Í Banco de Méxi~o. tomando en cuenta el 

monto de los pasivos ye! llivéÍ d~ ci{ph~lizaciónde cada institución (art. 122, fr. VI LIC) . . ~ ' . .. . 

.. ': ·:,. .. ·:'· >\ 
El· fondo co~t~ba co~ un c,;mité técnico integrado por ' nueve mieinbros 

propictarÍos."cuaÍro' rep;c~e~t~ntes de la Secretarla de Hacienda y Crédito\Público, 

presidido por el Se~~etario de dicha dependencia, tre~.del Banco de M,~xfc~ y ~os.de la 

Comisión Na~i~nal Bancaria y de Valores (art. 122, IV LIC). Ad~~ás;·sé dé~igi;ábaa u~ 
secretário y a su suplente de entre los representantes del BdnC:~; cl~:México'. P~r cacla 

miembro propieiaiio, se designaba a un suplente. Para que exi~Ü~ra q~Ó..;un se' requería la 

presencia de seis miembros, que representaran a las tres d~p~itcl~ndas. I..Os'asuni~~ se 
' • > .~; '.·. • ' • ' • ' •• • • 

resolvlan por mayoría de votos de los miembros._ El delegado. fiduciario, que tenla a su 
- . . 

cargo el manejo del fondo, asistía a las reuniones con voz pero sin voto. El comité 

sesionaba con periodicidad previa convocatoria del ~ecretarío, a petición de cualquiera de 

los miembros propietarios.285 

Las funciones del comité eran (art. 122, fr. IV): 

e • ••• -. 

a) Determinar los téllninos Y: c~rldicione~ide los apoyos que se otorgaran con cargo al 

fondo. 

b) Determinarj6~d~~ó~iig~~:ciféct(Íos y demás obligaciones, así como el importe de éstos 

objeto de pr~·¡~~~ió~'ciiirr~~d~: ' 

e) La periodicjd¡{cJ ~~~ic:¡J~·s~ ~Úbrían las aportaciones ordinarias. 

d) Publicar ant~¡;i¡~~I~·~~- b1 ~es de diciembre, en el Diario Oficial de la Federación, el 

importe m~i~d,d~>.;;; obligaciones que eran objeto de protección expresa del fondo 

durante el ~¡\'e, inmécli~to siguiente. 

2115 De la Fuente Rodríguez. Jesús, t. 11, op. cit .• p. 1424. 
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e) Autorizar los montos, ténninos y condiciones .de los prograrnas de pagos que proponía, 
,,· - . .. ". 

cuando se presentaban rcclam~cioncs d<: ,•?.~ al1o_rradorcs, r".spccto de las .obliga.cioncs 

que fueran objeto de proÍccción cxprcsaclcl. fondo. '. . . ... 

f) Conocer y, en su ~aso;.ap~~bar.IÓs p;~-y~~t~~:<l~ presupu;~~tó y pro~r~ma1 anuales de 
'. •!:···. !.-.:. :,:.:-:<.-.;:.~"~: .. _· '-'·.::::::·:·:--..,.:: :---~'-;".,~':._:;::.:.,;./_~:-:',·~~~t-t: '"<: :-:: ·:>:>.-.. > --~---: · ___ --:-, . ' -' -'. ;··;·. 

gastos, sus mod1ficac1oncs yJos estados dc-pos1c1on financ1craAue el fiduciano debla 
prestar~ -, · . · :·:_::::, ·· '.- ·;',,·. :~:~-~~-~~:~;:;~~::~}~-~:·~'.-~.:e~.·:;~:~~;:::;~_>:·:~·-\-/;~~~D~;~ .;;{:::~?:·:·:'~" :.: .::· ~ , -

-··':" :· ,;: -~)_::/:::~y~:,:~~~'.~~~~: :~ .. ~.--~:/?'~~:-~;i ;.~·-:··_ •' ,··, 

Para qu~ u;~;a ih'~YXüfaid:~g;·~;~~~~;g.i~;;~igr~ apoyo del fondo debía presentar una 

solici_tud . por ;J1édio
0 

dc(~iilico'ü(;''fy!éxirio; explicando las causas que habían originado los 

problemas ·<l~ ins~Íi~.;~ia, %{i'é~(~~/y condiciones del apoyo solicitado y la fonna en 

q~~ propÓ~la ·~pll~a~.·l~~·r¿~¿f~()~ que el fondo le proporcionara. Al presentar la solicitud, 

también d~bla,•,~~~s~~~;/ürp~Ó~rama correctivo. Tanto la solicitud como el programa 

correctivo' del:Íl;;~ :~.;~: ~Ü~c.rltos por el Director General del Banco, con el acuerdo de su 

Con~ej~ d~_Adriii~i~tiá~ión. El comité técnico resolvía sobre la solicitud, previo examen y 

dictamen· de' ~n ·subcomité, y se comunicaba la resolución a la institución de crédito 

solicitante. Para poder recibir el apoyo del fondo, la institución de crédito debla garantizar 

su pago puntual y oportuno, con acciones representativas del capital social de la propia 

institución, con valores gubernamentales o cualquier otro tipo de bien que a juicio del 

fiduciario satisfaciera la garantía. 286 

Los autores Fausto Hemández y Ornar López afirman que este fondo ya puede 

considerarse como un seguro de dcpósito287
• Desde mi punto de vista, considerando que el 

seguro de depósito es un instrumento jurídico mediante el cual se protege no a todos los 

depositantes, sino al pequeño y mediano ahorrador de la pérdida de sus depósitos por la 

insolvencia de un banco, mediante la entrega de una cantidad equivalente a su depósito 

hasta el monto determinado por la ley, este fondo, no es un seguro de depósito, nunca operó 

como tal. 

"' Cfr. /hirlem, p. l 423. 
1117 Cfr. Hemándcz Trillo, Fausto y López Escarpulli, Ornar, .. La banca en México, 1994·2000", Economía 
Alcxicana, México, Nueva Época, Vol. X, No. 2, 2001, p. 370 y 371. 
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La consolidación de la deuda del fondo como deuda pública directa del, gobierno 

federal en 1998, que en ese entonces ascendía a más de 550 mil millones ·de· pesos~•·. 

pcnnitió que se dcscub.ricran una _scri~ _de irregularidades y de 'operaciones frau·d~lcntas en 

la administración de los' ba .. icos_:,i¡>erinitidas, dolosa o negligcntcme1ite, por diversas 

autoridades bancarias, ·aun~~o ~'_l_~: falta ·de una regulación exhaustiva y clara_ en materia 

financiera. · ::·.-.-,::: ,_,, 

11. Instituto para 'tá' ¡.;~j~,~~i~n ~I Ahorro Bancario • 
.. ,_, ;,:._i::.:-;'J· '¿"· ., ' ' 

:·-_¡:'~· :::>::.~·:~.,,_ .. 

En 1999 se e~;iJ~'.\~'-'i.~yd.e Protección al Ahorro Bancario (LPAB) que establece . ' ... ,_ .. _ . ., ..• ,: .- ,· 

el denominado: "Institütó';pá'ra·¡:la' Protección al Ahorro Bancario (IPAB), encargado de 

aplicar diversas in~dl~~,~~'~'a'rie¡~iento o de liquidación para proteger los depósitos de los 

ahorradores ante lá f~lta·¡~~'úé)'~idez ~ insolvencia de los bancos. Cabe destacar que aunque 
• ' ~~ -···. ""-'_-_ - • -· • •• J 

la ley, al señalar que su_ ·i,IJjeto,es "establecer un sistema de protección al ahorro bancario a 

favor de cualquiera dé l~s- personas que realicen cualquiera de las operaciones la misma 

(ley) determina", se refiere exclusivamente a un seguro de depósito vinculado con algunas 

medidas preventivas y de saneamiento llevadas a otro por el lPAB, pero no a todo un 

sistema de protección como el que hemos descrito en el capitulo anterior, el cual incluye 

diferentes medidas preventivas, de saneamiento y de liquidación de los bancos, realizadas 

por diversas autoridades bancarias, incluyendo al banco central y el gobierno federal. 

El IPAB sustituye al Fondo Bancario de Protección del Ahorro Bancario, que sólo 

permaneció en operación para administrar las operaciones del Programa de capitalización y 

2111 Solis Roso.les, Ricardo, ••Bancos y crisis bancarias: la experiencia del Fobaproa''. Contaduría y 
Administración, México, No. 193, abril.junio, 1999, p. S. 
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compra de cartera y cumplir con la auditoría ordenada en aquél entonces por la Cámara de 

Diputados. 

A. JUarcoj11rídico. 

EL lPAB está regulado por las siguientes leyes: 

- . 

a) Ley de Protección al Ah~rroJ3anc!lrio ~~ublica~~ en el I)P,·F: de 19.de enero de 1999): 

b) Estatuto Orgánico del !;1stituto .P~,:,;: ~f _Pr~tecci~r),ªI AÍio!"'"o B~itcarÍo (Publicado en el 

D.O.F. de 4 de octubre .éte i).19,9>;}, ·• ,, ~> ....... •• 
,¡ --~ i _:. -,," '.·. ', ,,:> ¡«_ •.. 

Supletoriamenie se áplic~ Jrui ~lguic~te'~ leyes: 
.. ,· ••. <-·. ,_:. . 

a) Ley de Instituciones de Crédito (Publicada en el D.O. F. de 18julio de 1990). 

b) Ley Federal de Entidades P~raestatalcs (Publicada en el D.0.F. de 14de mayo de 1986). 

e) Código de Comercio (Publicado en el D.O.F. de 15 de septiembre de 1889). 

d) Ley Federal de Procedimiento Administrativo (Publicada en et D.O.F. de 4 de agosto de 

1994). 

Consideramos que para Ja aplicación de las medidas de liquidación también se 

aplican: 

a) Ley Genenll :(l~ .·s·o~ledades Mercantiles (Publicada en el D.O.F. de 4 de agosto de 

1934). 

b) Ley de Co~c.~rs~sI\forcantiles (Publicada en el D.O.F. de 12 de mayo de 2000). 

Además, como. organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, se 

aplican: 

a) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Publicada en el D.O.F. de 29 de 

diciembre de 1976). 
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b) Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Pi1blicos (Publicada en el D.O.F. de 

3 1 de diciembre de 1982). 

B. Nat11ralezaj11rídica. 

El IPAB es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal. con 

personalidad jurídica y patrimonio propios con domicilio en el Distrito Federal (art. 2" 

LPAB).2
"

0 

C. /11.•tit11cio11es ji11a11cieras destil1atarias de las medidas de sa11ea111ie11to y de 
liq11idació11. 

Aún cuando la LPAB no señala expresamente cuáles son las instituciones 

financieras que pueden ser objeto de las medidas de saneamiento que establece esta ley, 

considerando lo que dispone el artículo 5°, que: .. Para efectos de esta ley se entenderá por: 

11. Institución, en singular o plural, a las Instituciones de banca múltiple a que se refiere la 

Ley de Instituciones de Crédito" y que el objetivo de la ley es establecer un "sistema de 

protección al ''ahorro"• bancario", podemos afimrnr que la ley solamente se dirige a las 

instituciones ~~"b~n~~~Ílttiple. 
~ '. .. ;· ·.:. ; 

Por oÍ·ra.·p~rte, tampoco se señala expresamente si se trata de un sistema obligatorio 

para estos , b~·llco~; sólo se hace referencia a su obligatoriedad al establecer: "las 

Instituciones e~tarán obligadas a pagar al Instituto las cuotas ordinarias y extraordinarias 

que establezca la Junta de Gobierno" (art. 20 LPAB). Además, dichas cuotas no tienen 

219 De acuerdo a Gabino Fraga, la dcscencralización administrativa .. consiste en confiar algunas actividades 
administrativas a órganos que guardan con la administración centralizada una relación diversa de la jerarquía. 
pero sin que dejen de existir al respecto de ellas las facultades indispensables para conservar la unidad del 
Poder". Los organismos descentralizados tienen las siguientes notas características. entre otras: a) Son 
organismos encargados de realizar atribuciones que Je corresponden al Estado y tienen limitada su 
competencia a la especialidad de la atribución que le corresponde; b) Tienen personalidad jurídica creados por 
una ley del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal; e) El acto por el que se extinguen debe 
tener el mismo origen del acto por el que se crearon. Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, 33 111 ed., Ed. 
Ponúa. México, D.F •• 1994, p. 198. 
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carácter fiscal por lo que no procede ningún medio de defensa ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación contra su cohro.(art. 2?LPAB). 

'• '-

Según la LPAB., ciincumplimiento ~n el pago de las cuotas sólo da lugar a una 

multa equivalente al monto~ehi~;ota.qucno se pagó (arts. 90, fr. 111y91, fr. 11 LPAB), 

sanción que n~ correspond~~~,~-l~cl~:~~-~i~t6~a obligatorio. Sin embargo, la LIC establece 

como una de las caus~~ .dé 'rC:vJbi~iÓ~·;d~'la ~utorización por la SHCP, la falta de pago de 
'.· .···." .-· .. :.:·_~ <---~-~-,·_:>>-<;:~/>:~-.)'i- "; .• ~.<:~. . -: 

las cuotas. establecidas ··-cí1 ,:··lá\ LPAB;·: es· decir, se refiere a las cuotas ordinarias y 

extraordinarias (art. 2s;-rr; 1x;L1C),'.dc'. lé)'quc se desprende que sí es un sistema obligatorio 

para las inst.it~ci61i~~dc:~;~~¡y¿,dn;;;-,~~ múltiple, pues su autorización está sujeta al pago 

de 1as cuotasª·'· -~_:P_: __ :~_-._.8:::~::L,;{~~;:g''!;':~' . 
' ' ., . --=-~; .. ,-·, : :, --'• 

Para que' Ü~ ;,;~~~\~~:~,;~: ;ertenecer al sistema se debe revocar su autorización, lo 
';· :>~: >: ·.~'." /'. :")/::. ""-~:;t_>·· ,:;; -;·: ... ' 

que se deduce ;fácjlmen.te, \ P.lles · altratarse de un sistema dirigido únicamente a las 

instituciones cíe··¡;~:¡;c~~~'óí;i~'1~'. ~ldejar de serlo, también deja de pertenecer al sistema.290 

-' :':.·fr -:~·.':tr0i~~;-f:~~(;·.-,, .- ' 

En c~a~to ¡:¡~5i·¡~{if¡~~t~~es de banca de desarrollo, sus propias Leyes Orgánicas 

disponen que el g~bieri.~ f~-deral responde de las obligaciones que asuman. 

Las organizaciones y las casas de cambio tampoco está comprendidas dentro de este 

sistema. Si bien es cierto que la Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito 

establece que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará encargada de "proveer lo 

necesario para que las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio cumplan 

debida y eficazmente los compromisos contraidos con sus usuarios" (art. 77 LOAAC), no 

se ha establecido ningún sistema de protección. 

Por último, las entidades de ahorro y crédito popular no pertenecen a este sistema, 

pero cuentan con su propio sistema de protección mediante el tlanlado "Fondo de 

protección'', de acuerdo a lo que establece el Capitulo IV del Titulo Tercero de ta Ley de 

Ahorro y Crédito Popular. 

290 De la Fuenle Rodríguez. Jesús, t. 11, op. cit., p. 1427. 
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D. Estr11c111ra e i11tegració11. 

La dirección o gobierno del IPAB, como lo señala la ley, está a cargo de la Junta de 

Gobierno, que en térn1inos generales se encarga de fijar los lineamientos de actuación del 

IPAB. La Junta de Gobierno se integra por siete vocales, a saber: el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, el Gobernador del Banco de México, el Presidente de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, quienes designan a sus suplentes. y cuatro vocales 

designados por el Presidente de la República, con la aprobación de las dos terceras partes 

de los miembros de la Cámara de Senadores y en sus recesos por la Comisión Permanente 

(arts. 74 y 75 LPAB). Estos últimos cuatro vocales so~·dC:si~~ados por cuatro años, 

escalonados, sucediéndose cada año y pudiendo ser . designados. p~r. otro periodo por una 

sola vez (ar!. 76 LPAB). 

La Junta de Gobierno está presidida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público 

y en su ausencia por su suplente (art. 82 LPAB). 

Para poder ser designado como vocal por el Presidente de la República, se deben 

cumplir con los siguientes requisitos: ser ciudadano mexicano; ser de reconocida probidad; 

no haber sido condenado por delito intencional, ni inhabilitado para desempeñar empleo, 

cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero mexicano, o inhabilitado 

para ejercer el comercio; haber ocupado por lo menos durante cinco años, cargos de alto 

nivel de decisión en materia financiera, o bien, acreditar una experiencia docente y de 

investigación en materia económica y financiera de cuando menos diez años en 

instituciones de estudios superiores; no desempeñar cargos de elección popular, ni dirigente 

de algún partido político; no ser accionista, consejero, funcionario, comisario, apoderado o 

agente de algún banco o intermediario financiero, ni mantener alguna relación con las 

mismas, que pueda representar un conílicto de intereses para su desempeño como vocal 

(art. 78 LPAB). 
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La Junta de Gobiemo sesiona cada dos meses, y de manera extraordinaria, cuando 

por las circunstancias se considere necesario, previa co.nvocatoria del secretario, a 

propuesta de cualquiera de sus mien1bros o dél Sccreídrio .Ejel:utivo. En cualquier caso, es 

necesaria la presencia de por lo menos <:uat'~() d~ s1;s ~1i6~1br~s. ~icmprc que se encuentre 

presente el Secreiario de Hacienda y C:rédito Público () sil ~upl<:nte (art. 81 LPAB). Las 

resoluciones requieren del ·~oto apr~batorio de la may~rla ·:de los presentes (art. 82 

LPBAB). 

En relación con' la actuación del IPAB, la Junta de Gobiemo tiene las siguientes 

facultades (árt. 80 LPAB): 

a) EsÍablcéer ·poUHc'as.Y lineamientos para la administración, conservación y enajenación 

de los bienes qué conforman el patrimonio del IPAB (fr. V). 

b) Establecc~·¡¡;{b.~·es.para la .administración y enajenación de bienes del IPAB (fr. VI). 

c) Determi~ii; I~}l'eraciones que deban someterse a su previa consideración (fr. VIII). 

d) Autorizar Iá'c<lll.stiíución de comités.y otros órganos delegados que la auxilien en el 

desempeilo 'de sus atrlbuciÓnes ylislgnlir su conducción y coordinación a los vocales, 

conforme a·~~ e~~eriénda(fr~ IX). .: • · . 

e) Aprobar ¡()~fj~ro~~ ~~e deban enviarse al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 

Unión (fr. Xk · , ' • 
f) Aprobar 135\~seri.as q:ue s~an necesarias para el buen funcionamiento del IPAB (fr. 

XI). 

g) Aprobar el. EsÍ~tu~o 'Ürg~~icC>\1é1 · IP AB; que someta a su consideración el Secretario 

ejecutivo (fr.~Ií>LY\> ·· ·'' ·· .'.,' 

h) Aprobar la estructura adlll¡*;i~irativa básica del IPAB y sus modificaciones (fr. Xlll). 

i) Aprobar ; p~~e~:~n ·~¡¡¡;:;;:"Íb~~;I~~f~~entos interiores, de servicios y de control interno 

del IPAB <~:\fü:'.:;',tf''ff}¡FJ;f,•['.( ' 
j) Aprobar el pr~griuna;d~'in~sos ~cgr~sos propios del IPAB para cada año, así como 

las operacio~~~ ci¿d¡~~¡¿ liuí é~~Y~s el pr~pio IP,AB obtiene financiamiento. 

k) Aprobar los ~r~á~dl~i~ri;~s y ."nc;;ani¡mos de control interno de las operaciones y 

administración del Instituto (fr. XVI). 
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1) Evaluar periódicamente las actividades del IPAB (fr. XVII). 

m) Requerir ta infonnación 'necesaria al Secretario'· Ejecutivo para llevar a cavo sus 

actividades de evattiáción (fr. XVIII) 

n) Analizar y aprobar los informes d~l S~cret~ri~ Ej~cuÚv6' (rr, XIX) .. 

o) Aprobar anual01ente, pr~vio informe de los i:omisari?s y dic~ame~ de los auditores 

,, ::::i¿;;r~~~:~~:~~~~~~ ~=l~'~ritf;~ti~~~¡,~f ;+,~ .. 
q) Non;br~r y rcm'over a propuesta de Secretario. Eje~~tivo';:; ÍÓs ~~~idÜ~~s'.pcibll;o~ de 

, •• , , .. _ .·., ¡ 

nivel inmediato inferior (fr. XXII). 

r) Aprob~r la fijación de sueldos y prestaciones de tos demás servidores públicos del 

IPAB, tomando en cuenta las condiciones del mercado laboral imperantes en el sistema 

financiero (fr. XXV). 

s) Resolver los demás asuntos que el Secretario Ejecutivo o cualquier miembro de la 

propia Junta de Gobierno considere deban ser aprobados por la misma (fr. XXVI). 

t) Realizar todos aquellos actos y operaciones que sean necesarios para la mejor 

administración del Instituto (fr.XXVll). 

En relación con las medidas de saneamiento y de liquidación que lleve a cabo el 

IPAB, la Junta de Gobierno tiene las siguientes facultades (art. 80 LPAB): 

a) Resolver sobre la procedencia, los términos y condiciones de los apoyos que otorgue el 

IPAB (fr. 1). 

b) Declarar la adlTliriistración cautelar cuando haya otorgado apoyo financiero; aprobar la 

liquidación o la solicitud para pedir la suspensión de pagos o declaración de quiebra de 

los bancos (fr. 11). 

e) Aprobar las cuotas ordinarias que deban cubrir los bancos y los criterios para establecer 

cuotas diferenciadas (fr. III). 

d) Autorizar la realización de subastas, concursos y licitaciones para enajenar los bienes 

del IPAB o darlos en administración (fr. VII). 
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e) Aprobar, a propuesta del Secretario Ejecutivo, la ·designación de las personas que 

fungirán con el carácter deapoderados en el desempeño de administraciones cautelares 

a cargo del IPAB, q~ie~es;fungfrárí ~01it~Hquidadorcs o síndicos apoderados del IPAB 
, . ' ' ,•'. - ···- ·-, 

(fr. XXIV). • :.~:::~{·.··.:·.> r,'. • ,·_;O>:> •• ~ 
~~ ~· ~ 

~~:::;;;:~·:~t~~~Z~f ~~~7~~~*::~t~;!~~:;:.::~;:m::·,: :; 
,.::::~~r;~~~~i~{:·:;~¡~~-:~j~~~~:~::/·\. -")~~·'_.:·- .. _. _ .... ::· i·---;·.;· .. :>·:-·-: · 

La admi~istración '.del,'. IPAB ¡está' a cargo del Secretario Ejecutivo, quien es 

~c0q:~~::: d:b:rl§E~~~rf ·.t:*~t;.~htº8'~·e:~:~~~i: ::::e::~::~r :::e:;r :i:::; 

años en c~rg~s de ·~~~~CÍ~~~blÍi~iicÍ~~~i~~ri~ relacionados con asuntos financieros (arts. 83 y 

84, fr. I LPA~); : ·.:·Y' .. · . ~-· 

amplias facultades ·pa~ efectÚár 'áéios de dominio, administración, pleitos y cobranzas, 

realizar cualquier tipo de gestión judicial, extrajudicial y administrativa y cualquiera otra 

que requiera cláusula especial de acuerdo a las leyes aplicables, además de las que le 

delegue la Junta de Gobierno (art. 84, fr. 1 LPAB). En su carácter de representante legal del 

IPAB puede otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades 

que le competan, incluyendo los que requieran cláusula o autorización especial (art. 84, fr. 

11 LPAB). Además puede formular las denuncias y querellas ante el Ministerio público de 

los hechos que conozca con motivo del desarrollo de sus funciones, que puedan ser 

constitutivos de delito, así como otorgar el perdón, previa autorización de la Junta de 

Gobierno, y comprometerse ajuicio arbitral (art. 84, fr. VII LPAB). 

El Secretario Ejecutivo además tiene las siguientes atribuciones (art. 84 LPAB): 

a) Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones que tome la Junta de Gobierno (fr. 111). 
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b) Poner a Ja consideración y, en su caso, aprobación de Ja Junta de Gobierno los estados 

financieros del IPAB (fr:. IV). 

e) Formular los proyectos·' dc.prcsupucstosde ingresos y egresos del IPAB, así como sus 

requerimientos 'de fin~nci:l.~1ie~Íi>/~~r~· ser sometidos a Ja autorización de Ja Junta de 
; .. ·:--. 

Gobierno (~r;.y). ~.-·~·- - · · ;:{~:,·.·; : ·' · 

d) lnfornuir á la J~lli~ d'¡;: (;c:>bi~rno' ;.;b.re 10. ejecución de programas y presupuesto, así 

:::::r:~:¡:i~':rb~:~(~f~ª~\3~)~~asun;os e informes que corresponda aprobar o 

e) Proponer:·~ Ja·;)ii~Íh d~ ¿¡;;bi~mri:el 'nombrámiento y; en su caso, Ja remoción de los 

servidores púbiició~ <l~I íl'A.'s d~l nivel inmediato inferior, asi como nombrar, contratar 

y remover~ ¡~'s.derit~s ~r;,plcados(fr. VIII). , , , 

f) Designar a '1as personas qué fungirán con el carácicr de apoderados en el desempeño de 

Ja administración. cautelar a cargo del IPAB, así' como de quienes fungirán como 

liquidadores o sindicos apoderados del IPAB (fr. IX). 

g) Elaborar y someter a aprobación de la Junta de Gobierno los proyectos de estructura 

básica y el Estatuto Orgánico del IPAB, así como los proyectos de reglamentos 

interiores, de servicios y de control interno del instituto (fr. X). 

h) Las demás que Je asigne la Junta de Gobierno (fr. XI). 

i) lnforrnar a la Junta de Gobierno del ejercicio de sus facultades (fr. XI). 

E. Patri111011io. 

El patrimonio del IPAB se integra de la siguiente manera (art. 69 LPAB): 

a) Cuotas de las institu~i~n;~ ~~.~~ncamúltiple (fr. 1). 

b) Productos, rendi;nfont~~Y.~ti-;Js~érles derivados de las operaciones que realice (fr. 11). 

e) Intereses, reni~~l~;~~ti~' ~\i~;i,ái utilidades que obtenga de sus inversiones (fr. 111). 

d) Recursos prc:lverii~~{~r<l:-firi~~~¡~-~l~ntos (fr. IV). 

e) Bienes muebÍes.c in¡;,~ebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto (fr. V). 

f) Recursos que reciba del Presupuesto de Egresos de la Federación, para apoyar de 

manera subsidiaria el cumplimiento de las obligaciones que el propio IPAB asuma, así 
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como para instrumentar y administrar los progrnmas de apoyo a ahorradores y deudores 

de la banca (fr. VI). 

g) Derechos y obligaciones que el IPAB. reciba, adquiera o contraiga, por cualquier título 

legal, confon11e a lo previsto por Ja iey (fr~ VII). 

:-·· 

De acuerdo al autor Jesú~ de hiFu,ente. Rodríguez, Ja principal fuente de recursos del 

IPAB lo constituyen los BÓnos:·de .Protección al Ahorro, seguidos de los recursos 

presupuestales, mientras que I~ ~~'Ci'i'.Üi\t~Ío~~a',';~os son la última fuente de rccursos.2
'
11 

Las cuotas son dctermin11~-¿~3;~Ju:~adc Gobierno y pueden ser ordinarias o 

extraordinarias (art. 20 Í..P AB); : 1 . :· .• e ·~·:" ;) ; .. 

Las cuotas ordinárlas son étetcÍrininadas con base en tres factores: a) el riesgo al que 

se encuentre expuesio cada b~cc;; ;b): ~(~Í~el de capitalización; y c) otros indicadores de 
' ••• _, .J ·',: ; .• ' 

carácter general que la Junt~ ÍfoGoble~o.determine en un reglamento interno (art. 21 

LPAB). De cualquier fomia, 'tas c~otrui no pueden ser menores de cuatro al millar sobre el 

importe de las operaciones pasivas de. cada banco (art. 22 LPAB). 

Las cuotas extraordinarias son establecidas también por la Junta de Gobierno 

cuando el IP AB no cuenta e~~ ~~cursos suficientes para hacer frente a sus obligaciones 

debido a las condiciones del sistema bancario mexicano, las cuales no pueden exceder en 

un año de tres al millar sobre el importe al que asciendan las pasivas de cada banco. La 

suma de las cuotas ordinarias y extraordinarias no puede exceder en un año de ocho al 

millar sobre el importe total de las operaciones pasivas de cada banco (art. 22). 

El pago de las cuotas se realiza mediante el Banco de México, el cual carga 

mensualmente dichas cuotas a las cuentas que lleva de cada banco en las fecha que 

corresponda. Estas cantidades son abonadas a la cuenta que el Banco de México lleva del 

IPAB. (art. 24 LPAB). El IPAB debe publicar trimestralmente el monto de los pagos de las 

cuotas efectuados por cada banco en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 

l 9 I /biclem. p. 227. 
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de amplia circulación nacional, y remitirá un ejemplar de dicha publicación y del infonnc 

linancicro del IPAB al Congreso de la Unión y al Presidente de la Rcpi1blica por conducto 

del Secretario de Hacienda y Crédito Público (art. 26 LPAB). 

De acuerdo a la ley, las .cuotas no tienen car-.ictcr liscal por lo que no' procede 

ningún medio de defensa ante el Tribunal Fiscal de la Federación contra su cobro (art; 27 

LPAB). 

'· 
Mientras el IPAB no utiliza Jos recursos que se obtienen de las cuotas en medidas de 

saneamiento: o· de' ÍÍquidación, éstos se invierten en valores gubernamentales de amplia 

liquidez o en d~pósi;o~ en el Banco de MéxiCo. Por otra parte, el IPAB puede mantener en 
.• :·.-·: ·-·' 

efectivo o 'en depÓsitÓs, con cargo a su cuenta en el Banco de México; las cantidades 
: , .-;.-·· 

necesarias parasu operación y gáStos de administración (art. 25 LPAB). 

A fin 'de, c~:~cl~;·~. ccin dos programas de saneamiento. y de liquidación de las 
-'.- ... :-,,.-

operaciones del :f"O,BAJ:.1l01,' el IPAB puede disponer de las tres. cuartas· partes de las 

cuotas . que phgtieri.'lcis bhncos, de los recursos que se obtengan de la ;ecuperación de sus 

activos y ail~ello~ de·rl.;..ados de los costos que al efecto se convino que asuman los bancos 

que recib~n ap~y~s (~l°tf~ulo décimo transitorio LPAB). 

En cuanto ·a los recursos presupucstales, de acuerdo al artículo 74, fracción IV de la 

Constitución federal, la Cámara de Diputados asigna la cantidad que requiera el IPAB para 

hacer frente a las obligaciones garantizadas y a los financiamientos contratados en un ramo 

especifico del Presupuesto de Egresos de la Federación (art. 47 LPAB). Los recursos 

presupuestales deben ser utilizados únicamente para el fin al que fueron destinados (art. 48 

LPAB). 

Cuando se presenta una situación de emergencia que afecta la solvencia de algún 

banco y el IPAB no cuenta con los recursos necesarios para llevar a cabo medidas de 

saneamiento o de liquidación, el IPAB puede contratar financiamientos, cuyo monto no 

exceda del 6% cada tres años de los pasivos totales de las instituciones a las que se les 
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hayan otorgado apoyos financieros en el mes inmediato anterior (art. 46 LPAB). En este 

caso, el Congreso de ta Unión debe dictar tas medidas necesarias para cubrir las 

obligaciones garantizadas por el scglli:O de ~epósito y los financiamientos que el IPAB haya 

obtenido en situación di! emérgc~cia (art.45 LPAB). 

- ·,' '· ": --~ ;.--·:>._ - -·. -.. .' :·~ 

Considero el h~éh~. de ,i¡~e Ios recllrsos. presui:iuestalcs so11·1a. p~ÓcÍpaifuente de 

financiamiento C!ér ÍPAB como 'ccíntt'ario a 1á náturalezadct scguro:dc depósito.Si bien es - , '' "" •, -· ,•'.'. - . . . '· .. ' -
cierto qué el seguró dc.dcpósit~ no es propianienic 'un contrato 'de seguro, si toma como 

base los prin~ipios-cjue rigen a este contrato. Pára que' éüatquicr.segúro funcione, necesita 

de un~fond~ ccinsÚtuid~ mediante las primas que cada tomador le paga al asegurador. En el 

caso del seguro de. depósito, ciertamente et fondo que se constituye para compensar a los 

depositantes en caso de insolvencia del banco en que tienen sus depósitos, puede recibir 

recursos del gobierno federal, pero éstos deben ser de carácter supletorio, es decir, el fondo 

debe constituirse con aportaciones de los bancos asegurados. 

Además, el financiamiento del seguro de depósito por parte de los bancos, es una 

forma de evitar o por lo menos controlar el riesgo moral; de lo contrario, al existir un 

sistema financiado principalmente por el gobicmo federal, que implica que sólo habrá un 

pequei'lo costo para los bancos, éstos pueden asumir una conducta negligente en las 

operaciones que realizan o, incluso dolosamente, pueden tomar más riesgos de los que 

tomarian si et financiamiento del seguro estuviera a su cargo. 

Por otra parte, el seguro de depósito se implantó en México con el objeto de evitar 

que el gobierno federal siguiera invirtiendo recursos públicos en medidas de saneamiento 

de los bancos, como lo hiciera con el FOBAPROA. De la fonna en que está financiado 

actualmente el seguro de depósito el gobierno federal invierte recursos no sólo en medidas 

de saneamiento, sino en medidas de liquidación. 

La ley establece que el ejercicio financiero del IPAB comienza el 1º de enero y 

termina el 31 de diciembre de cada ai'lo. Está obligado a publicar su balance general anual 

en el Diario Oficial de la Federación y en dos diarios de amplia circulación en el mes de 

------------
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mar;:o de cada año (art, 71 LPAB). Creemos que esta disposición tiene como base la 

vigencia del contrato de seguro que es de un año. 

F. Objeto y airib1ú:io11es e11 ge11eral. 

·como lo mencioné, el IPAB tiene a su cargo, por un lado, "proporcionar( ... ) un 

sistema pa~a ·la prot~cción del ahorro bancario que garantice el pago, a través de la asunción 

por parte del Instituto, en fomm subsidiaria y limitada, de las obligaciones establecidas en 

la presente ley, ·a cargo de dichas instituciones" y, por otro lado, "administrar ( ... ) los 

programas de saneamiento financiero que fomrnle y ejecute en beneficio de los ahorradores 

y usuarios de las instituciones (de banca múltiple) y en salvaguarda del sistema nacional de 

pagos" (art. 67 LPAB). En otras palabras, el IPAB se encarga de llevar a cabo las medidas 

de saneamiento y liquidación establecidas por la ley, con el objeto de proteger a los 

ahorradores. 

Cabe destacar que las medidas de saneamiento no son el principal objetivo del 

IPAB, es más, éstas son aplicadas de manera excepcional (arts. 28 y 50 LPAB). 

Considerando que la propia ley establece facultades relativas a la obtención de 

información 'financi~ra de los bancos para evitar riesgos en su estabilidad financiera, 

podemos áfinn,ar'q~e en este sentido, el IPAB también realiza medidas de prevención. 

El artículo 6.8 de la ley establece que el IPAB tiene, además de las relativas a las 

medidas preventivas,: de liquidación y saneamiento, las siguientes atribuciones: 

a) Participar en sociedades, celebrar contratos de asociación en participación o constituir 

fideicomisos, y demás operaciones y contratos de carácter mercantil o civil que sean 

necesarias para el cumplimiento de su objeto (fr. V). 

b) Participar en el capital social o patrimonio de las sociedades relacionadas con las 

operaciones que el IPAB pueda realizar para la consecución de su objeto, incluyendo 

los de empresas que le presten servicios complementarios o auxiliares (fr. XI). 

________ , ___ 
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e) Participar en la· administración de sociedades o empresas, en cuyo caphal o patrimonio 

participe cl.IPAB directa o indirectamente (fr. XII). 

d) Contratar I~~ ·scir\.icios'dc personas tisicas y morales, de apoyo y co~1plementarias a las 

operacion~~ ~uc ~~aíicd ~I IPAB (fr. XIV). . . . 

e) Coordinar y participar· en procesos de fusión, escisión, tran~formación y liquidación .de 

bancos y~o~ledactc~ .j empresas en cuyo capital participe cl IPAB (fr. XII).. . 
' 'CP'.-1.:_n,' , . ·, 

f) Défcndér'sús .dércchos ante los .tribunales o fuera de ellos y ejercitar las acciones 

judic.iále{Ci')id.itioncs extrajudiciales que el competan,• nsl como comprometerse en 

jÚicio a~bitral .(l'i. XVI). . .... 

g) Comímic;;¡.· ~· la Procuraduría Fiscal .de la Fcdc;:,;ción de las irregularidades que por 

raión cic su co~pctencia le corrcsp~m:la:é~no·ci:°r y sean detectadas por personal al 

scrvici6 del lP AB c~n ~otlvo del <J¿s~;:¡'.6110'.d~ ~~~funciones (XVII) . . - .- .. - '"· -\ -

h) Denunciár o formular querella ante"el 'M:infsterio Público de los hechos que conozca con 
.--- - -->, .. ~--~ ··-.:.-~:·,;~:-/:·~i'.?.Kf';.·~· -:-:-;<.· .. -~ 

motivo del desarrollo de· sus·: funci§'!,cs:: (¡uc puedan ser constitutivos de delito y 

desistirse u otorgar perdón previa~J'íb'riiíi'i:ión de la Junta de Gobierno (fr. XVIII). 

i) Evaluar de manera permanénte erd~;~m:~fto.de los bancos y terceros especializados en 

la recuperación, administración y' cri;j6ri~'c:ión de bienes del IPAB (fr. XIX). 

J. Medidas preventivas. 

Dentro de las medidas de prevención podemos encontrar a la transparencia en la 

información. En su oportunidad, afirmé que la transparencia en la información, no sólo 

comprende a las instituciones financieras, sino a las autoridades en materia bancaria. 

En principio, el IPAB debe utilizar la información que tenga disponible la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. La ley ordena a la CNBV compartir su documentación y 

bases de datos relativos a la información financiera de los bancos (art. 44 LP AB). 

No obstante, todos los bancos están obligados a proporcionar la información que el 

IPAB les solicite, incluyendo los datos que permiten estimar su situación financiera. 

También están obligados a comunicar con oportunidad al IPAB cualquier problema que 
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TESIS CON 
FALLA m.: nmr:EN 

ponga en riesgo su estabilidad financiera. (arls. 43 LPAB). En este sentido, los bancos 

respecto a la infomrnción que proporcionen al IPAB, no están sujetos al secreto bancario y 

fiduciario regulados por los artículos 117 y 118 de la LIC (art. 43 LPAB).2
'" 

Por otra parte, el IPAB también está obligado a proporcionar información, pues la 

ley establece. que. cualquiera de· 1as Cáma~as; ·la de Senadores o la de Diputados, pueden 

citar a comparecer al s·ecrctario Eje~utÍvo cuando analicen o est~dien ún a~unto relativo a 

las actividades del IPAB y cuaniio.in;egre,.; con;ísíones para investigar su funcionamiento 

(art. 88 LPAB). Asimismo, la Secr~t~rí~ de Ha~ie~d~ y CrédÚo Público debe designar a un 

comisario y aun auc!ito~'exteri1o ·del IPÁB para opinar, examinar y dictaminar los estados 

financieros y revisar la co~tabÚld.acl ;demás documentación del IPAB (art. 89 LPAB). 

Asimismo, la ley ~ei'Íála que también.ejercen vigilancia sobre el IPAB la Contaduría 

Mayor de Hai::ie~da ·el~. 11/c~h~~ d~ Diputados, que ahora es la entidad de fiscalización 
• - •• •••• ~ ' • - ••• -· o 

superior de la cámara,/et _co,.;tralor I_nte_rno (art. 89 LPAB). 

Tratándose el IPAB de un organismo descentralizado, conviene señalar lo que 

establece el Plan Nacional de Desarrollo (D.O.F. 30 de mayo de 2001) en cuanto a que "las 

decisiones gubernamentales tienen que ser transparentes, por lo que deberán estar abiertas 

292 De acuerdo a Joaquín Rodrigucz el secreto bancario es "'la obligación que tienen las instituciones de 
crédilo de no revelar los datos que obtienen de sus clientes'\ que comprende .. primero las cifras de balances 
de negocios, estados de cuentas y demás datos que tenga el banco de sus clientes; segundo, datos sobre las 
operaciones en si, en su conjunto o parcialmente; tercero, los hechos conocidos con motivo de las 
operaciones; cuarto, los dalos de carácter moral perceptibles a través de las operaciones practicadas; y quinto, 
la opinión misma que el banco tenga sobre su cliente". Las excepciones son: el propio depositante o 
acreditado, sus representantes legales, aquellas personas autorizadas para disponer de la cuenta y la orden 
judicial. Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Derecho Bancario, 9" ed .• Ed. Ponúa, México, D.F., 1999, pp. 61 y 
62. El secreto bancario es la obligación de los empicados y funcionarios de un banco de abstenerse de .. dar 
noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deudor. 
titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes legales o a quienes tenga otorgado poder para 
disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio, salvo cuando las pidieren la autoridad 
judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y las autoridades 
hacendadas federales por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, para fines fiscales ( ... ). Lo anterior no 
afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de proporcionar a Ja Comisión Nacional Bancaria, 
toda clase de infomiación y documentos que en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les 
solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten" (an. 117 LIC). 
En cuanto al secreto fiduciario, es la obligación de los empleados y funcionarios de un banco de abstenerse de 
proporcionar infonnación respecto de sus operaciones de fideicomiso, incluso ante las auloridades o 
tribunales en juicios o reclamaciones que no sean aque1los entablados por el fideicomitentc: o fiduciario, 
comitente o mandanlc, contra la institución o viceversa, excepto cuando la solicite la CNBV (art. 118 LIC). 
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al escrutinio público, con excepciones _muy cla~:imcntc definidas en rclaci_ón con la 

seguridad de la nación"_ y que,:· en ·este sentido, ·~infonnar· de manera transparente y 

oportuna debe ·se~ uri~ con~iantc e~ tod~s tris ;~epcr1denéias de I~ _Ad;n¡;listr'ación Pública 

Fcderal",.con el .;b}cti~o;~~·~~~~fc~r 1,~,~-~fr~t>ció~~~2;'.3 :.::.~ : :•·._.:,·.···. . .•. 

La_ tran~p~t~Ji¡~·t~~i~{t~~~~~gi~'.:'.~;~~~;;.~~~·HJii.~f .~t~ftE;l·~:;~~~~e./~1 _. si.ste~1~. de· 
protección· del ahorro bancario;.' coritar.,con 'in fonnación yeraz y:op·ortuna es tan importante 
q uc de n~· ,~~-~ti~·~~cii{:~flif:;~:!1'.S·:r;~~~'.-~~f;;~0~k~-:~~'·'{{.{~z~-~k~];:?.~};~~~, .' )ikt.;: "i_,~ '.~~~JHt}if: ~}'.;-'y ·,:~- .; 

. _ ., . ":;;,~·~,~-.. ~:.>t~:;~~· ?r.·!::0 t'"""~'T:·~·:lf: ·{::.:; ~" ~:·:x:·_;'.>/"·::f~~5t-f:-~ .. ._ ·.·~_; ,. · 

•) ~::~:::.~[~~!~ .~r.Tu~if !ií;t1·;::: :~~;"° -::::.:: 
bancario· .. : ; •·'<""i.'L;,~ . ·." ' :••· ·· 

b) Es ca.si in~posl'b1~'':·~·~ntrol~r/t~1"a~~·~~~iÓ~'ctoÍosa o negligente de las autoridades en 

materi~ b~n~a~·d.d~'J~'tüWéiJ~-~~; ~~s~~nsables . en la quiebra de un banco o de varios 

bancos,. ·:·e •· ... '.. · · 
' -- - -

c) Constituye un factor.importante para incentivar el riesgo moral tanto por parte de los 

ahorradores como por parte de los bancos. 

2. Medidas de saneamiento. 

Dentro de las medidas de saneamiento encontramos el financiamiento, inspección, 

capitalización y la administración cautelar. 

Como más adelante se explicará; i~ ley establece el orden en el que se irán aplicando 
. ,.' .·-. 

las medidas. Desde nuestro punto. de vis_ta,' la ley deberla ser más flexible para poder 

determinar cuál de las medidas de saneamiento aplicar. 

2
"

3 Cabe destacar que con Ja nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (LF'TAIPG), cualquier persona puede solicitar información del IPAB sobre el presupuesto 
asignado y su ejecución, resultados de las auditorias al ejercicio presupuesta!, y de las contrataciones (arts. 
40 y 7 LFTAIPG). 
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a) Financiamiento. 

. . 
De acuerdo. al articulo .28 de :la ley, el IPAB, .·:·cxccpcio1ialmentc ( ... ) por si o a 

solicitud de .ta Coniisión\(Nácfon~I Bancaria .Y dé ·Valores): pod~d otorgar. apoyos 

:::::; ":;00~~~1~f ~1;;,~:~31Ci~J~)lt~,:~~j~"~'"'~' 000~ 
El mismo artículo: establece que para que. un banco: obtenga: apoyo: financiero del 

::::·n~:nnci;e~~~~i~f!~~~;i~tui¡if ~l~~1~~Í:Yc~6~~~~~f~.FP;;~Sf~~~;:1,cie:;:{:z~:~~~: 
costosa que el pago deias 'obligaciones garantiZadas. Asiini.s1110. :·es ne~esario presentar un 

progr.tma. de. s~~~~~i6~;;/ pa~á el . ba~6o y ~ara~íÍ~á~\1 . ~~~~·¡):~"~~~¡ ; .. op~rtuno de los 

apoyos fin~~ier~~; T~m~ndo en cuenta lo anterio~. 'ta Junta d~ Óbbiem~ resuelve si 

procede ·o· no otorga~· el ~poyo solicitado (arts. 28, 29, fr. III, 35 y 80, fr. I LPÍ\B). 

El IPAB otorga apoyos financieros mediante la suscripción de acciones y 

obligaciones subordinadas, asunción de obligaciones, otorgamiento de créditos o 

adquisición de bienes. Dichos apoyos se dan únicamente con cargo a los recursos propios 

del !PAB y de los financiamientos que obtenga (art. 28 LPAB). 

La garantfa de los apoyos financieros consiste en acciones con derecho a voto pleno 

representativas de su capital social ordinario, que serán abonadas a la cuenta del !PAB en 

alguna de las instituciones para el depósito de valores o eon las medidas necesarias que 

tome el propio lPAB para que los accionistas absorban el mismo costo que les hubiere 

correspondido si no se les hubiere otorgado el apoyo financiero (arts. 28 y 35 LPAB). Las 

garantías consistente en acciones representativas de capital social a favor del IP AB son de 

interés público y preferente a cualquier derecho constituido sobre éstas (art. 37 LPAB). En 

caso de que el director general del banco o quien ejerza sus funciones no otorgue la 

garantía, la institución para el depósito de valores a que nos referimos debe afectar las 

acciones con derecho a voto pleno representativas del capital ordinario del banco que ha 

sido apoyado (art. 36 LPAB). 
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El IPAB ejerce los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 

representativas de capital social dadas en garantía hást~ qlle se pagúe .p'Or~com~lcto las 

cantidades adeudadas. al IPAB {art. 37 LPAB). En-caso<dc i~cJmpiimie~lo ~orp'1rt~del. 
banco, el IPAB se adjudica la ~arantfa constituida, c~n'sid~ra'ricl~ c~~1()\;¡h~rde las ~bcÍones 

~.~:::::;2:~tE,::.:r:¿~.~~~4~~!ll~~~tf ~f~.ff 2 
LPAB) " • e'.;: ;;::·:;;·'::';.·;:~yc:ti;~:i~ ,:· . 

• ' - ,1>'::· -~-o:··t•'.·: :-=-
. - :,· , ·''·>,>-~~·: .~:;!:~:~:j·\·: ·-~".'·'>r1;:_:;.:;;L:·,,:< ,:¡· .. :;~:,\(/<< .. ,_;>·:;-: .. : :, ' 

De acuerdo a las1tuaeiónfinanciera y ()perati\'adel banco, el IPAB determina los 

términos, co~dÍel~n~~'/Üíi;it~ttd~~g/t: li;¡fa~ih~~~:-d~j ápoyo que considere necesarios y 

oportunos; llSi ~omo la imposició~ de re~-t~~~l()nes operativas, y la remoción y contratación 

de admini~t~dores, funcionarios y e~pleados {árt: 31 LPAB). 

El plazo de los apoyos financieros no pueden exceder de seis meses, pudiendo ser 

prorrogados por una sola vez {art. 29 LPAB). Una vez que concluye el plazo, el banco que 

recibió el apoyo debe entregar al IPAB sus estados financieros, auditados por contador 

público independiente, en los que se acredite el cumplimiento del programa y de las metas 

fijadas en él, asl como toda aquella información que el IPAB le solicite {art. 32 LPAB). 

El IPAB debe publicar en los meses de marzo y septiembre un informe sobre los 

apoyos otorgados en el semestre inmediato anterior en el D.0.F. y en dos diarios de amplia 

circulación. Este informe debe remitirlo al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal por 

conducto de la SHCP {art. 28 LPAB). 

Como expliqué, el financiamiento se aplica excepcionalmente sólo cuando se trata 

de bancos con problemas de liquidez o de insolvencia pero cuya situación aún permite 

mantenerlos en operación, e incluso, es menos costoso financiarlos que llevar a cabo el 

concurso mercantil y efectuar el pago de la suma garantizada por el seguro de depósito. En 
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otras palabras, aplicar el financiamiento, considerando la situación financiera del banco, 

puede disminuir los costos del seguro de depósito. 

b) Inspección. 

A .fin·de supervisar la correcta aplicación de los apoyos financieros y el exacto 

cumplimiento del programa de saneamiento, el IPAB realiza una inspección con cargo al 

banco que ha recibido el apoyo (art. 29, fr. IJ LPAB). Además, el IPAB puede solicitar a la 

CNBV que realice las visitas de inspección necesarias para constatar que la situación 

financiera, contable y legal del banco corresponde a las metas establecidas en el programa 

de saneamiento, independientemente de las visitas de inspección que realice la CNBV en el 

ejercicio de sus funciones, en las cuales, a solicitud del IPAB, puede participar personal de 

éste _último a fin de revisar, verificar y evaluar la información que el banco le haya 

proporcionado (art. 33 LPAB). 

·La CNBV debe informar al lPAB de cualquier situación por la que considere que el 

banco es susceptible de ser intervenido; de igual forma, el IPAB debe informar a la CNBV 

de cualquier irrégularidad que encuentre (art. 34 LP AB). 

La inspección a que nos hemos venido refiriendo se puede realizar aún cuando la 

CNBV haya de~retado la intervención administrativa o gerencial294 del banco en cuestión 

(art. 30 LPAB):. 

29
" Tanto la intervención administrativa como la gerencial, son medidas preventivas o correctivas aplicadas 

por la autoridad de supervisión, en este caso por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para evitar que 
se presente en un banco alguna situación irregular que pueda preverse o para rectificarla una vez que se ha 
presentado. La intervención administrativa consiste en .. designar a un interventor o grupo de personas para 
que ayuden al órgano de administración de la entidad a nonnalizarla. señalando un plazo para tal efectoº; la 
intervención gerencial consiste en sustituir al órgano administrativo y designar a un interventor gerente que 
tenga todas las facultades de ese órgano cuando existen irregularidades que afectan la estabilidad y solvencia 
de las entidades financieras o que ponen en peligro los intereses del público o acreedores. /biclem, pp. 1171 y 
1172. 
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Por último; la inspccciór.t es importante para el seguro de depósito, pues mediante 

esta actividad se detemtinará si el banco se ha recuperado, si es necesario capitalizarlo o si 

es necesario ,inlciar CI: cóncurso mercantil y proceder ni. pago de la s~mn garantizada por el 

seguro de depósito. 

e) Capitalización; 

Si el banco que ha recibido apoyos financieros, ademáS necesita ser capitalizado, el 

IPAB puede efectuar las aportaciones de capital necesarias, en ejercicio de los derechos 

corporativos de las acciones dadas en garantfa. Para llevar a cabo la capitalización del 

banco, en primer lugar, el IPAB debe realizar todos los actos tendientes a aplicar las 

partidas positivas del capital contable del banco a la absorción de pérdidas que tenga la 

misma; después debe reducir el capital social y realizar un aumento que el mismo IPAB 

suscribe y paga. El aumento de capital debe ser publicado por el IPAB en el D.O.F. y en 

dos diarios de circulación nacional. En un plazo de treinta días a partir de la publicación los 

anteriores accionistas pueden adquirir acciones conforme a los porcentajes de que eran 

titulares hasta la fecha en que el propio IPAB suscribe y paga los nuevos títulos previo pago 

de la proporción de las pérdidas que les corresponda (arts. 40, fr. I, 11, 111 y 41 LP AB). 

La capitalización se utiliza en bancos con problemas de insolvencia, pero que se 

considera que es conveniente mantenerlos operando, ya que permitir su quiebra podría 

provocar la quiebra de otros bancos debido a la desconfianza creada en el sistema bancario. 

Es necesario tomar en cuenta que, si bien es cierto que la capitalización puede evitar una 

crisis bancaria en la que el seguro de depósito poco tendrla que hacer (solo se procedería a 

llevar a cabo el concurso mercantil y efectuar el pago de las sumas garantizadas a los 

ahorradores), es preferible aplicar el seguro de depósito que aplicar la capitalización, si ésta 

última resulta ser más costosa que el propio seguro de depósito. 
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d) Administración cautelar. 

Si biCn :. es . cierto ·que 'este, tipo de medida se aplica cuando se han. detectado 

irregularidades; cri< la' ~~ri°dtict~ d~ los ád;;,inistr~dores m'ás que problemás de liquidez o de 

insolveni:ia, no ha; dis~·ÓsiciÓn' que r~gllle los supuestos en lo~ ~ue proc~cle aplicar esta 

medida. 
" ,:~.~ ;'..", . 

,·/·: .. ~1 
· Óc .acu~rdo,'1 'ta ley, la administración cautelar se constituye solamente sólo si el 

banco ha sidó'fina~ciado o capitalizado por el IPAB, mediante la publicación e inscripción 

en el Regisiro PÓblico 'de Comercio del domicilio social de dicho banco de la declaratoria, 

previa comunicación al Secretario Ejecutivo. La inscripción es importante, ya que a partir 

de tá fecha en que se realizó, surte plenos efectos la administración cautelar (art. 50 y 53 

LPAB). En este caso, el IPAB se constituye como administrador único del banco, a través 

de una persona designada como administrador por la Junta de Gobierno sustituyendo a la 

asamblea general de accionistas y al consejo de administración (art. 49 LP AB). 

Dicho administrador representa y administra al banco de que se trate, asumiendo 

las facultades de su consejo de administración y de su director general, para lo cual goza de 

plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, de pleitos y cobranzas y 

de aquellos que requieren cláusula especial conforme a la ley, para suscribir titulas de 

crédito, realizar operaciones de crédito, presentar denuncias y querellas, desistirse de las 

últimas, y comprometerse en procedimientos arbitrales. Asimismo, puede otorgar y revocar 

poderes, delegar sus facultades en los apoderados que designe al efecto (art. 49 fr. J, ll y 

Vlll LPAB). 

Por otra parte, el administrador puede autorizar la contratación de pasivos, 

inversiones, gastos, adquisiciones, enajenaciones y cualquier gasto que realice el banco. 

También puede suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o 

liquidez del banco (art. 49 fr. V y VI LPAB). 

--·----- --------------
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Por último. el administrador, debe presentar al Secretario tanto el presupuesto 

necesario como un informe sobre la situación financiera del banco. de su situación 

administrativa y de su posible resolución (art. 49 fr. 111 y IV LPAB) . 

.3. Medidas de liquidación. 

a) Seguro de depósito. 

Como lo he mencionado. la principal función del IPAB es proveer al sistema 

bancario de un seguro de 'depósito. 

Se trata de un sistema expHcito, pues existe una ley que establece la integración de 

un fondo que servirá para pagar a los ahorradores, las sumas depositadas en las 

instituciones de crédito insolventes. Además, se trata de un sistema obligatorio, que aunque 

no existe disposición alguna que disponga expresamente su obligatoriedad, se desprende de 

diversos articulos de la ley que todas las instituciones de crédito que pertenecen a la banca 

múltiple, deben participar en la integración del patrimonio del IPAB y que, por lo tanto, 

quedan cubiertas. 

Las obligaciones garantizadas. son (art. 6° IPAB): 

a) Depósitos bancarios de dinero a la vista, rctirables en días preestablecidos y de ahorro 

(art. 46, fr. 1). 

b) Préstamós y~réditos obtenidos por el banco en cuestión (art. 46. fr. ll). 

La ~ón de ser del seguro de depósito es propiamente proteger a los ahorradores de 

la pérdidade'sus depósitos ante la insolvencia de un banco. De acuerdo a la doctrina. sólo 

deberían ser. protegidos los pequeños y medianos ahorradores, pues se considera que los 

.demás dep~sitantes pueden valorar la actividad de los bancos en que tienen sus depósitos. 

: Es por este motivo que, desde nuestro punto de vista, no dcbcrian de considerarse como 

operaciones garantizadas los préstamos y créditos que el banco en cuestión ha adquirido, 
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pues si se puede afinnar que existen depositantes que pueden valorar la actividad del banco 

en que tienen sus depósitos, con mayor razón se puede afimrnr que las personas que otorgan 

·préstamos y créditos a los bancos, pueden valorar si las actividades que éstos llevan a cabo 

son ricsgosas e, incluso, pueden llegar a darse cuenta d.~ su ~ituación finan.ciera. 

Considerar a los préstamos y créditos. CO~lO op,eraci<mes cubiertl!S por el .seguro es 

contrario a los fines del mismo. El seguro de depósito·n.; e~ una forma de. hacer que el 

banco cumpla con sus obligaciones, es un iristruménto 'de protc'¿c'ión •a los·. pequ~ñ;,s ·y 

medianos ahorradores de la pérdida total de sus depósit~s. Es má~, tan no se trát~ de una 

fonna de cumplimiento de las obligaciones del banco, que todos los sistemas establecen un 

limite en la cobertura de los depósitos, y algunos de ellos no garantizan la totalidad del 

monto de lo depositado. 

En cuanto a las operaciones que no están garantizadas, encontramos a las siguientes 

(art. 10 LPAB): 

a) Obligaciones a favor de las entidades financieras, nacionales o extranjeras. 

b) Pasivos documentados en titulos negociables y titulas emitidos al portador, excepto los 

títulos nominativos siempre que no hayan sido negociados. 

e) Obligaciones o depósitos a favor de accionistas o miembros del consejo de 

administración y de funcionarios de los dos primeros niveles jerárquicos, apoderados 

legales con facultades administrativas y gerentes generales. 

d) Operaciones que no se hayan sujeto a las disposiciones legales, reglamentarias, 

administrativas, sanas prácticas y usos bancarios en los que exista mala fe del titular, así 

como aquellas relacionadas con actos u operaciones illcitas. 

En el cap,;tu~lo tercero señalé que comúnmente se excluyen los depósitos de 

autoridades gube~amentalbs .y los depósitos de familiares cercanos de directores, gerentes 

y accionistas, así '.{m~10 ···ierceras personas que actúan en beneficio de éstos. Seria 

conveniente que nuestro scgu~o de depósito también excluyera este tipo de depósitos para 
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garantizar que las .person~.que i>.osiblcmente son responsables de Ja insolvencia de un 

banco, incluyendo. á las autorid':l.des gubernamentales, no se benefician con Ja misma. 

Es Ín1port~~·;~qJ~;'.1~·fa,·haya dispuesto que no están aseguradas las operaciones 

ilícita~ o ~~.~~ió~~~~{~6'g·ci~~J~cii~s iÍ!Citas, sin embargo, la ley no señala quién ni cómo se 

dct~m1ina ~;u~ci1ü~\j~~r~~i~-;i~~·nCI e~tán sujetas a la~ disposiciones legales, reglamentarias, 

::.:~~:tJi~~~J~~it~:~~f f J:tE en los que existe Ja mala fe del titular o que están 

. '..' l ~~:'.;',~:.~·;,, .'·;°.'~';·. t?: 
'E'.1 pagóde ía:sun1á asegurada comúnmente procede una vez que el banco ha sido 

declarado en' q~i~b;a'.iD~ ~ciucrdo al artículo 7o la LPAB, el pago procede una vez que se 
'• ' "' '. '···'" .··.· 

ha dcclárado · 1a'.liquidación, la suspensión de pagos o la quiebra de un banco. Según el 

articulo ·57 de-la ~isnla ley,· la disolución y liquidación, suspensión de pagos o quiebra de 

las instituci-cines~ :se rige por Ja propia LPAB y en Jo que no se oponga a ésta por los 

Capltulos X y XI de la LSM, que se refiere a Ja disolución y liquidación, y por la LQSP, en 

Jo que se refiere a la quiebra. 

Como se P.uede observar, este articulo no ha sido actualizado, pues la nueva Ley de 

Concursos Mercantiles, que sustituyó a Ja Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, regula 

los concursos mercantiles de las instituciones de crédito. No obstante, el articulo tercero 

transitorio de Ja LCM señala que cuando otras leyes y disposiciones se refieren al estado o 

los procedimientos de quiebra y de suspensión de pagos, se entiende que se refieren al 

concurso mercantil. 

Por otra parte, el articulo 245 de la LCM, en concordancia con el mencionado 

articulo 57, establece que el concurso de las instituciones de crédito se rige por lo previsto 

en la propia ley en lo que no se oponga a las disposiciones especiales. 

De acuerdo a'.io anterior, podemos afirmar que la disolución y la liquidación de las 

instituciones de créclilocl~'b~nea múltiple se rigen por lo dispuesto por la LPAB y por la 
·. .· t .• 

LGSM (arts. 57 LPAB y 29 LIC). 
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La liquidación, de acuerdo al autor en cita, es el conjunto de "operaciones 

necesarias para concluir lo·s negocios pendientes a cargo de .la sociedad, para cobrar lo que 

a la misma se adeuda, • para·. pagai. l~ que .~lla. ·d~b~~ :par~ .. ve~d~r !~do el. ~cti\•o y 
• • ' • .,,-" r •• 0" -• -- ' O• 

transfomiarlo en dinero c~ntanic ':Y p~;a dl\;idir'e;:¡tre:Jéi~ socios e(patririionio que así 

resultc 
... ;?97 r ':>~:":-. ;:·ú~, -~_:<>-·.:::~ :'>"-~-~:'.;~'.-°':':~,;--~.r_:,·~.'._'_ .. ::._~_;i_\'·--..,,::·,_·-~:'> <-~-~~~--; - : .. -· ::- . - ' 

-::=::.::r ::~_: __ ;_~·-~,.~,:- ":. - . ~-.., '"'--!<' , 

El procedimie~td ª.~;Íiq~fa;~;li;~J~~iif~gjJ~;·;~i:~:;:¿~-~i~·i¡~i~ip'n;~n· sentido 

estricto y la división.La _li~uidacióf!ensent}doi:s~ricto.son/.'las.~pi:racicmes.nec~sariaspara 

:~~:;:::~:;2~~~;;_:,_i ... ~~;~~r~~~-~·.:_¡f_.~;~f J~~~~~,~~;~f:,¡:t.t':'.: 
·--; -- -:!;,.,., -~ ., .,,-,

1 
.. _.,.·.:: • --,.:;í·. .: :,;.·:·:·<· .. ·s." 

~~:~~:t~{1~!~Wii~r~~r.~~{í~~rf l~f .l~f f ~~~~t~:: 
posesión.de1ea~~~-~~tf ~:á~.;~i~.i:11;~~~~f,;¡~~lf'<; .. ¿. 5 :~• .. · "' :.· · .. :-•· •.:;:. : ; 
a} Ocupá~ió}·~~.l~~<b¡J~-fü~Íi~bl;~~;~ciri.Üübbt~~:ip~~~~Í~~;Ü~1 ·~~~:~\:~it~rl~[p~~cti~ar. un 

---··-., -:~,~~;;~-:·;',';>"'.:,;'.··,/ . __ ··,:. • ,_ :~-:·· ,---; ,·r:· ·--- .. ~-· -.-.;-,>·-•··r· • ·r 

b} ~::~::~~¿ndel 'pl!~i·~C>; ;,;~~(:~';'.~el cuitipliin;~nto de las obligaciones pendie~tes o del 
pago de lasd~~~l1i{ ::'.:J~<; L '.· ..... ·.. . . . 

c} Liquida~iÓn ¿~( ~cÍi~C>. cobrando los créditos a favor del banco y la realización en 

dinero des~~ bi~~es. 

A partir de la fecha en que el banco entra en liquidación, los pagos derivados de sus 

operaciones se suspenden hasta que el liquidador rcsuel\•e lo que procede (art. 29, fr. IV 

LIC). 

~:: lbidcm. p. 209. 
· lch•m. 
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FFI' T • T')t' ... ~ 
La liquidación procede Úna ''ez que se ha disuelto la sociedad. que en este caso es 

una sociedad anónima aúiorizadapara opérár cómo institución de crédito (art. 234 LGSM) . 
. - ,· ... · ,'':··. ":·· 

> :: ... -.. · -, -
La LGSM estáble~~ 1'as:causas.de·· disolué:iÓn de las sociedades29$; la presencia de 

alguna de estas caúsas; segiín JoaquJn Rodríguez Rodriguez, provoca cierto estado juridico 

llamado "estado de disolu.~iÓ~·:.· ÉÚ esi;~o de disolución es "la situación de la sociedad que 

pierde su capacicÍacl j~rídica ~ara· el cumplimiento del fin para el. que se creó y que sólo 

sub~iste para la ",es~luciÓIÍ d~ IÓs. víncuiós ·establecido por I~ sociedad con terceros, por 

aquélla con los ·socios y por éstos entre si". La presencia de una de esas causas es "el punto 

de partida de la , situa~ión 'de disolui:ión, que debe desembocar en la etapa de 

liquidación"296
• 'cabe acl¡;ar ~Úé las causas de disohición tio óp~ran automáticamente, sino 

que es necesario que. lasi>ei~dád las recon~z~~. medialÍt~ ulÍa j~nta general extraordinaria 

en la que se tom.e el acuéirdi> respe~ti~o;párai~s~~bir'i~·~l~~l~ciÓIÍ en el Registro Público 

::~;::~:;::~:i~ ::··1r:li~~~~~~li¡~~1~:~f;i~f i~~~~h~~il~f :.~~~ ::s~:~:º:~::::r:: 
la existencia de una de las mencionadas.:causas,·se.:ordetie eUegistro de disolución de la 

sociedad (art. ~32 ;L~S~>,·-t,,r~~~~{.f ~~'.s':i~J.~~~t~:.j%'it;t y,, .. 

En las mslltuciones .de crédllo mi es ·causa de disolución lo que establece la fraccton 
;~,'·: ;,:;:/:,-;;'(J:.:~.;;'., c•::::;,-~~~~;~•:·:=·>~t;;-~':'. :-::;¡:;· .'r ,:' .. ·~:: .;, ' . 

1 del articulo 2~9:que ~~'.refiere a la' expira~ión del término fijado en el contrato social, 

pues la fracclón ~ cl~\i~irc e~Ía_bl~d~qu~·iaduración de la sociedad anónima que opera 

como institución de crclclit~ ·~~ i.ndeflnida. ~ 

~.,~ Las causas de disolución de una sociedad en general, de acuerdo al aniculo 229 de la LGSM. son: a) Por 
expiración del ténnino fijado en el contrato social; b) Por imposibilidad de seguir rea1izando el obje10 
principal de la sociedad o por haber quedado consumado; c) Por acuerdo de los socios tomado de 
conformidad con el contrato social y con Ja ley; dJ Porque e1 número de accionistas es inferior al mínimo 
establecido por la ley, o porque las panes de interés se reúnen en una sola persona; y c) Por la pérdida de dos 
terceras panes del capital social. Según Rodríguez Rodriguez. el estado juridico que resulta de la presencia de 
alguna de esas causas es el estado de disolución, el estado de disolución es "la situación de la socied01d que 
pierde su capacidad jurídica para el cumplimiento del fin para. el que se creó y que sólo subsiste para la 
resolución de los vínculos establecido por la sociedad con terceros, por aquélla con los socios y por éstos 
entre si ... La presencia de una de esas causas es "el punto de partida de la situación de disolución. que debe 
~;,s~~~~car en la etapa de liquidación''. Rodríguez Rodrigucz, Joaquín, op. cil., t. l. p. 199. 
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Realizadas las operaciones de liquidación, se procede a Ja división. Respectoa la 

división. el liqu.idador debe Claborar el balance final de la liquidación, sometiéndolo a la 

revisión de la Comi~ión Nacional Bancaria y de Valores. Una vez que elbalance:fin~I ha 

sido revisado y corregido. si es el ca~o; se deposita y se ins~ribe en' el R~gistroPÓbJico del 

Comercio del domicilio social del banco (an. 57, fr. 1 LPAB) y se pubÍica:. ~Ór tie~;~cc~s de 

diez en diez dias en el periódico oficial de la localidad en que ti~n·~'.~~;cici;ni·~íiit~6~'ia1 el 

banco. Asimismo. el balance final, los papeles y libros de la socled~d q~edán·~ Jiifc>~i~Íón. 
de los accionistas, por un tém1ino igual al de la publicación, pa~ que ~n·~~ p·l~~.~·<l:·~~ince . 
dias, a panir de la úllima publicación presenten sus reclamacio~~s aí Íiq~fd;d~~·(;~!'247 fr. 

11 LGSM). Concluido. el plazo ~ara las impugnaciones, eLíiqUlcÍ~~b~.::~.i~t·~¡buyc el 

remanente entre Jos acci~riistas (an: 57, fr. 1 LPABl,>· ··•·· .. •'"';::, 
~--.. ,··' ::~.\;.·_: ,-~·':<·' 

Una ve;i: que se ha .reaÚ~ado el '.~ró~~di~i~~to/d~ IÍqü'idación, .se cancela la 

inscripción del banco en el Registro·P-~bli~~"~:.'~~~~rcicí'.,;( 

La LPAB señala que uno d~,·;:~:s~;J~~;()§ ;~ íéis·que s~ procede al pago de las 

c.in:idadcs aseguradas es la decllll'a~iÓn~i:·,i~~iJ~~¡6~; sin ~rrÍbargo, no existe propiamente 

una declaración de liquidación', : ~i~i/:·~~é:~~:;¡~~d~ de disolución de la asamblea de 

accionistas, que se inscribe en el· RegÍ~tl'~';lítii~6~d~I Comercio o la sentencia de juez de 
• '. ;:>. ·_ -.·.·-·.' . ," -

distrito que ordena la inscripción de.la 'djsohicióll en elmencionado registro, para después 

pasar al procedimiento de liqÚidacióri;: próccdiri;iento q~e comienza con la inscripción de la 

designación del liquidador, que. es.~1°ÍPAB, en el_.mismo registro. Desde mi punto de vista, 

la LPAB se refiere al ª.cue~d~ de di~olución o ~la s~ntencia. Considerar que el pago se 

efectúa hasta que se ha llevado a .cabo i:I procedirllfonto de liquidación y se cancela la 

inscripción del banco. en el registro, no es. lógico,· pues con lo que se obtuviera de la 

liquidación se obtendrlarÍ réis recursos para ~ag~;:~ 16~ d~positantes y, por lo tanto, no sería 
. - _, .... 

necesario establéceren la ley qué el IP AB se subréigh: ... 

Por otra panc, considero que el pago del~·su2¡;{~~gurada sólo deberia tener lugar 

cuando la liquidación se origina por causas de disolución como la pérdida de las dos 

terceras panes del capital social de la sociedad, la imposibilidad de seguir realizando el 
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objeto principal de la sociedad o por el acuerdo de los socios de acuerdo con el contrato 

social, éstos últimos siempre que estén relacionados con la inso.lvencin ·de.1.á institución de 

crédito. El seguro de depósito es un iiistrumento para impedir que lbs depb~iiante~ pierdan 

sus depósitos por la insolvencia de un banco; por lo tanÍo, la liqúidac,ió~ _que da lugar al 

pago de la suma asegurada sólo debe tener por origen la insolvencia de ún hánco._ 

En cuanto a la suspensión.de pagos, aún cuando lo prevé la LPAB, ya no puede ser 

considerada como uno de los hechos que da lugar al pago de la suma asegurada, pues con la 

nueva LCM desaparece este procedimiento, principalmente porque ya no respondia a "la 

nueva dinámica mercantil frente al estado general de insolvencia de los empresarios"~'''', ya 

que muchos de ellos utilizaban este procedimiento para evitar el pago a sus acreedores. La 

suspensión de pagos era una medida preventiva solicitada por el propio comerciante, "cuyo 

fin era el de que el comerciante átcanzara la suscripción del convenio preventivo con los 

acreedores, tendiente a evitar.el ~s-tado jurídico de quiebra", pues mediante éste se obtenia 

la quita O espera en eip~gO a los a:~eedores.JOO 
'. ;:~ ~ :~:i~~¡~~'~ 

De acuerdo al arti6~icí'2°•de'.laLCM el concurso mercantil consta de dos etapas, la 
.- ·,.,.,,,'..- - .:>' - . ·, .. 

conciliación y la qui~b_ra.:1.Lá):ó_ndliaé:ión· tiene por objeto "lograr la conservación de la 

empresa del comeici~nte'irii~éli~~i~';'et convenio que suscriba con sus acreedores 

reconocidos". La_ quiebra -;·~s ia ·,~~11ta._ cÍe _ la empresa del comerciante, de sus unidades 

productivas, o de lo~ bien~s que. Ja i~t~gran, para el pago a los acreedores reconocidos" (art. 

3" LCM). En el concll~~Ó me;éanii1\ie Ías in~tituciones de crédito, inmediatamente de que 

se declare el concurs~ merc~~tit.~epa~~:~ la eta~a de quiebra. 
~., - - - ' ' __ ,· - '' . . - : : ·- -

En lo que se refiere•"aLéóric~~~~ :-~c-rcanül de las instituciones de crédito existen 

ciertas reglas que no s~aplican {¡~~-de;;,.¡~·¿~~ós; tales como: 

a) La declaración de qüiebra;''qlJ~~de atuci"rd_Óa 1~ ~Úeva LCM se refiere a la declaración de 

concurso mcrcantH; sóí"o<pll~cÍ~,s~~ d~~a~clad~ por el lPAB o la Comisión Nacional 

:w CastrilJón Y Luna. Víctor M., Derecho Procesal ,\/C'rcanril, Ed. Pomia. México, D.F., 2001, p. 290. 
JflO /hitft.•m, p. 249, 
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Bancaria y de Valores ante el juez de distrito competente en el lugar en que el banco 

tiene su domiciHo. social. El banco debe cerrar sus oficinas de atención al público y 

suspender la realizaciói1 de operac.iones· activas, pasivas y de servicios a partir de la 

fecha en que se presenta la demanda de concurso mercantil (arts. 246 LCJ\·1 y 56 

LPAB). 

b) El juez puede decretar medidas prifrisionales de ofició o a petición del IPAB o de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. p~b la ;protecci~~ ~e '1as instaiaciones y los 

activos del banco, y de los intereses de. sus ·trabajadore~ y ~us ac~eedores (art. 246 
;.~ - ". 

LPAB). ,-:~''. ' '.--. ' 

c) Los administradores del banco deben contestar .la :d~mand~ ·y:·ofreccr las pruebas 

documental y la opinión de expertos por escrito . en ef'térinÍnÓ de nueve ºélias después de 

la notificación de la demanda. Recibida la contesÍació~ d~ l~ de;i;:~ncla, el juez d~rá vista 

al día siguiente al actor para que en un térini~'o·:de.tres. días manifieste lo que a su 

derecho conviene y, en su caso; ofrezca prueb~s cari.:· 2·F t.civt). . . 
d) Una vez que ·~l juez Cleclara .el concurso. ní~~~~ntil,' ~e.pasa a la etapa de quiebra (art. 

249 LCM), por lo que ya no es aplicable 10\i~cinien~í~~a eÍ artículo 57 de la LPAB; en 

·cuanto a las propuestas Íle conveni()~ ápr()b~d6s'~~; la j~nta de acreedor~s. · 

e) La LCM estableceque·ei IPABproporÍealjuezladesignación; re111oéión o sus.tit~ción 

~:,~:'.:'.::.·~:;.;;·,;~~M:;'~:;~%;~fr,Er~~s:~ .. ~·:::·;;;L:~ 
intereses de. los acreed~rcs Ílel b~nco decla:ad; ~~"conc·u~só rlierd~~ti!'(~rt. 2.SI~LClvf). 
Si°n embargo, la Ú>ÁB contradice a l~· LCM a'1 •.>estable~er ~~e ~(IJ>~ .\fu~ge:como 
síndico, desempeñando sus funciones a través.de·s~ p~~~()ri~1··~¡cli ii~6c!e~dcisI~g~les 
que designe para tal efecto (arts. 55 y 68: rr:· IX~L~:.\Bj/C:~IÍ~~:d~~;~g¡{·~fü:"~ºr una 

parte, la LP AB establece que esta materia se Íi~e ~ó~~~~·d¡spo~i~{6~e~ ~· ~n Íó .~~e no se 

oponga a éstas por la LQSP (ahora LCM) (iü·L 57.·i¡;ft.B);'.:~:·~¿;~t~~ ~a~e. la LCM 

establece que el concurso de las institu~icmesd~ c~éé~j¡~;~-ri~¿ ~ci;sus~is~osÍciones en 

lo que no se oponga a la ley especi~l. qu-e es I~ );y~1i"r;i87cci~t'~~~ ~ l~
0

anterior,. le 

correspondería al IPAB fungir como síndica:· :: .'..: .. :. .:c.·· 

1) Las propuestas de enajenación que presente el sindico con aprobación del lPAB, 

pueden ser objetados por el banco ante el juez (art. 252 LCM). 
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g) Los bancos que tienen el carácter de acreedores, tienen la facultad de compensar las 

deudas y los. créditos por remesas de tilulos de crédito o instrumentos de pago _que se 

hayan presemado a una cámara de compensación autorizada (art. 253 LCM). 

Conforme a la explicación que hemos dado, el pago de las sumas aseguradas 

procede cuando se declara la liquidación o quiebra y no por declaración de suspensión de 

pagos. En el primer caso procede cuando la asamblea de accionistas acuerda la disolución o 

por sentencia que ordene la inscripción de la disolución en el Registro Público del 

Comercio. El segundo caso se trata de la sentencia de quiebra. 

La cobertura del seguro, de acuerdo a la ley, es de hasta cuatrocientas mil unidades 

de inversión (Udis) 301 por persona fisica o moral cualquiera que sea el número y clase de 
. . 

dichas obligaciones a su favor yª. cargo de tin mismo banco, incluyendo el monto principal 

y los accesorios (art:". ll' LPAB). S_in. embargo, este limite de la cobertura se h::ddo 

introduciendo gradualmente yaque, de acuerdo al articulo décimo primero tra;¡sitorio la 

cobertura a que nosr~feri~6~ e;¡;·rará en vigor el 31 de diciembre de 20Ó5; De· acuerdo a 

Jesús de la Fuente, d~.¡9;9 h·~sta2002 la cobertura es total; a partir de 2003 la cobertura 
' ·.'-·.",'. ",., 

será de hasta dé diez 'miliÓties d~ Udis; para 2004 la cobertura será de hasta cinco millones 

de Udis; y a p~i~.J/2"oos; ~uando entre en vigor esta disposición, la cobertura será de 
• . '• ..... ,:~. ·:;-ft .. _-

hasta cuatrocientas· nl,il;Udis;· Lo anterior, tiene su fundamento en el articulo undécimo 

transitorio, qu~;''esÍabÍe~e1·qu~··e1 IPAB determinará el régimen que las obligaciones 

garanti~ada~ ie;~~~~h·::Ís;::\~n~esAe ia entrada en vigor de la disposición mencionada. 
::::;'''j ·:.:.f::j'_,~;;:.'.·. '-._-;:. ,;_·:;-:~-'-

De ~~~~r~C>-:iiiil~~ci6'~ad~'.;¡í~ulo 11 ··de la LPAB, la cobertura estará limitada 

hasta una ~a~iid~d d~ter'ciin~d~ ~~ Udis sin importar el número y las clases de obligaciones 

. garantii~das que cada ben~ficiario tiene en un mismo banco, pues todas ellas se consideran 

como una sola. 

101 Las unidades de inversión (Udis), creadas por decreto publicado en el D.O.F. de 1º de abril de 1995, son 
.. una unidad de valor real constante en 13 que se pueden denominar, tirulos de crédi10, excepto cheques, y en 
general crédiros tales como depósiros ( ... ) no son unidades monetarias, en tanto que la única moneda de curso 
legal en nuestro pais es el peso, de modo que su función es la de recuperar el valor de la moneda y no el 
numerario'". /bidem. p. 299. El Banco de México da a conocer el valor en pesos de las unidad de in\'ersión por 
determinado periodo. De la Fuente Rodrigucz. Jesús, t. I, op. cit., p. 387. 
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Por otra parte, el pago sólo procede respecto d.c. , las .o.pcraciones garantizadas, es 

decir. de los depósitos, préstamos y créditos obtenidos por c'1 bancó;· liquidos y exigibles al . . ' ,, . , -- . ' ' - .. 
momento en que se produzca o la declaración de li.q,uicÍación'ó'¡,¡ declaración de quiebra 

(art. 7º LPAB). Esto quiere decir que la coberttJraq~ecÍ~ ad:Uá~li~ltid~p,~e~·el pagode 

::::,~~:d:seg::add~::;~~ ::::~;:s ~º:r~ºaq;.~1~;I,~e~;e{~~;r~~~1{if ;!l~:.t¡!f M;~t~its~· 
liquidación o de quiebra. 

· · \ ~· , ; :.·: "/~_:\~~.·.·.;~_: .• _;~ .... :~:.<.~r.:(.~;.:_~:./ _3_{-.~:_:·~:.·.,_·~~.l.::r .. ~,T.~.·-;.:.:: .. :.:? .... ·:.. ~.?~':.;~;;:~\ ·::·~; -".', ::~:; ·;.=~-; .. -- · 

' '• :.:,/.\":-:;:;:·,, <">::{-- .-·~.+. " ~ ~<¡-F ;;~~ ~ ~ ;· _< ', ~~~f~~t:;:;tx.:·t~:.?,;',0·.:~:,. 
Para dctcm1inar las cantidades,• a':coínperisar'~a ·.·cada~: béneficiario;Y,cs\necesário 

· - :; :.: ·, {; ;~ ;:_\_.. .. ".:_;:: 'i;;: f:~·;::·-'.o:\:;,R~=''·-.:, :<,~~ <~·,,:;0~Y,~~~itl>~~: .~:::~~fJ/·\~,3;};:,.:.: 1:,..~:~~ '· '.~;:;,: ~'- · ,. ... -
considerar si la obligación garantizadaes~á.,,~,eno~inada.:en lllºn~da;nac'.onal,'{eri'dólares 

americanos o en otra moneda 7~.tra~!z:~~::;.fi~t!f~J.'~~~;~~~~<JH~~~(~t~:;~~~J,~~'~'~:f?E";r11:~~eda 
nacional, su monto se calcula en Udis aFvalo(qu'e te.ngan:en .el móníento'.·en qúe el IPAB 

,,_ ·, '.~ · :· ---~;, ··:.''·:~:·.-~~,..:':.~~~'-r:~·,.¿. :'.:: 1:-:.;:,,··.r; ·,:. '.·;h;: .. :2:··.:·:::_>----~~~}-''-~~:'~.:~r-f;r~~..-¡\"".~':,;::-:2.· -:.~:1· -~ 
publica la declaración de liquidación''o dé9üi.ebrá:(a~:;s'-~¡>AB);'• Si :¡á'•«>bHgación• está 

;:::·:::::=::~~:f:*;~@t~::~~f r~~i~~~~t~;r i·:: 
liquidaciÓn o de quiebra. Si la obligación está 'denominada' en oÍra moneda extranjera, el 

BM a solicitud del IPAs cai~ulá su éqÚiváieA~iaen mon~da nacional, tomarido en cuenta la 

cotización de dicha moneda frente· al dólar americáno ·en los mercados internacionales el 

dia anterior a la fecha de la· publicación de la declaración de liquidación o de quiebra (art. 

9º LPAB). 

Los artículos anteriores constantemente toman como referencia la publicación que el 

IPAB hace de la d.ecla~ación deliqúidación o de quiebra, sin embargo, no encontramos 

disposición alguna en .la que se especifique a partir de qué momento, ni el término en que el 

IPAB tiene para hacerlo ... 

El pago de la suma asegurada es en moneda nacional, para lo cual se toma en cuenta 

el valor que las Udis tengan en el dia en que el IPAB realice el pago (art. 13 LPAB). 
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Como lo mencioné. la cobertura del seguro está limitada sin importar la cantidad y 

clase de obligaciones garantizadas que cada beneficiario tiene en un solo banco. Es por eso 

que la ley esÍablece que en c~so de que un mismo beneficiario tenga más do; una cuema en 

un solo banco y la sui{1ade todas ellas excede el limite de la suma.asegurada_~ el IPAB sólo 

pagará esa suma, dividiéndolo a prorrata entre el númer() de cuentas (art; 1.4 LPAB ); 
• ~ _.: : • •.. 1. • > -

El. IPAB debe efectuar el pago dentro de los noventa Ílí~ s.i.gul.entes a la fecha en 

que haya tomado posesión del éargo de liquidador o síndico del banco de que se trate, para 

lo cual debe publi~ar el procedimiento de pago (art. 16 LPAB)'. LÓs beneficiarios deben 

presentar una soliCitud de pago, anexando copias de. los contratos. estados de cuenta y 
' ' 

cualquier documento que justifique las obligaciones garantizadas, en los términos. horarios 

y lugares determi.nados en el procedimiento de. pago.: Es_t'a .solicitud se presenta dentro de 

los sesenta días siguientes a la fecha en que el IP AB publica la declaración de liquidación o 

de quiebra (art. 15 LPAB); · · .. · 

La acción .de los• beneficiario(p·a~a}~~lgi~-e;~ ~~go de •la~ su;n~s garantizadas 

:r::c:u~:b:~~:~~;; {;t)~;~,{i~nt~fal.::~~~~;~:q~f -~~.~~~tic~ ladeciara~íÓn·d~. 1i~uidación 

Por una pal~;·;~~:~~~J~~.:~ft;~GT~y f i~:-~se ::~eiefectuar dentro de noventa días 

contados a partir d~ 'ía fe~h~'.~ri'.tjt[~'~j~Á]3 t~~i~ posesión del cargo de liquidador o de 

sindico; por otra JaJe.~.!~51~bl'g&~(~~~/ia:~~tlchud de pago se debe presentar dentro de 

sesenta días cont~dc;s;a~~~~if;;í;¡~•;'¡~:=i~~hii ~n que el IPAB publica la declaración de 

liquidación o de quiebra:ifiiniiÍu;crile;:1a"a~ción de pago prescribe doce meses después de 

que se publica· Ja d~cÍ~~a~'it~'~/j¡~·~¡cÍa~lón' o de quiebra. Como podemos observar son 

momentos diferentg~-.Í~s;~·ü~·¡¡~:SÍ~;;,~n ·:en cúenta para determinar los plazos relacionados 

con el pago. En. nu~¡(;:~··¡j.;·i~t'óA;¿ét~ti~·'~i,n~iderarse a la publicación de la declaración de 
~ '.);:•;;\'_:_:::-.~.,-.· ... :i>':~:i'-_:'-.:·_~·-: J~'f;.::/<'._,--->. 7 

liquidación o quiebra'éolTl'oJecha.'á pái'!ir'de la cual se cuentan los plazos. 
·. -.;;_ >~;:} ~ ·_.,._,~~:>·/.=:-:-~··)(;.:}_,';~;.e::_: . 

•':·/: :~-·: -: :;):'_,_,:·::'-: 

Las cantidades de, lá¿ oblig~Cioríes garantizadas que no hayan sido cubiertas por el 

IP AB, pueden ser reclamadas directamente ante el banco de que se trate; sin embargo. el 
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IPAB tendrá preferencia en el pago respecto de aquellas cantidades que haya cubieno (ans. 

17y 18 LPAB). 
' . 

·.. .'J . .. ' - . ' - :·_-:,-: .:·: :.:.,.'." ·.·. :·.'·' ' 
El rPAB.se subroga~~ t6dos 16~ derechos de ~obro de;1os:benefkiarios en la 

liquidación o •1aquiebra, hastaporel mo~t6 cubieno. siendo ~Jii~i~i{te· tffulo el do_cumento 

en que conste el pa~o efectuado'<a~. t 7LP t\ª>~ '. ··:·: '';·,, .\\iL;{;:~g?/:';y-' :• .• : ~-·. •· • · . 

Eo ,.¡, do '" o! bon~fid,rio ': o;,,i•i,~;~~!~~;~J~~;~k}; ~·~· ~ido 
calculada, puede reclamardirect_amente ante el báric_o~eq~(sert~¡itC po~,la totalidad d<c las 

obligaciones. garantizadas, de ·acu~r~~.~}'.~§~,i'.~fa?.,;·~~~l~~l~;JÍ~~~:érnig:~"~~;~~u~id,~~~ las 
disposiciones reglamentarias ·y. administrativas·:;áplicablés_i•'(art:~; l 9:;LPAB)i. En .. nuestra 

' - . · ···.-· _,.;.·· "¿. rf,::(i,¡' ·:1, ~'·)·•,'):\~?<·:~:,:-,;i;::_,z·-·:;. :·'{:~~'.:;;--"'.;>,.;,;~;:'~{/:-.'.·;,:<;,,;; .' -. : -·-~ 
opinión. se deja desprotegido al depC>siiarité;·pUes.si no'e~iá 'tle ácucirdo con lá 'cantidad que 

::s:::su:~ :~: ~:y::rrs~:0::;ad:!~Jt~t~f¡~j~Jb?iii~:1iI;Y~~5p¡ l~~t¿~:j~~=e::: 
IPAB al subrogarse, existe la po~ibilidad~e que'se lé.pague;ún~:caniidád mínima en el 

mejor de los casos. 

111. ReOexión final. 

En el esquema anterior al IPAB, me refiero al FOBAPROA, el cual dejó al 

descubierto, para la sociedad mexicana como nunca antes, que la naturaleza de las 

operaciones que realizan los bancos, además de permitir la obtención de un lucro propio de 

los actos de comercio, se presta a que un pequeño grupo de personas, incluidos tanto 

accionistas y personal de estas instituciones, como autoridades, se beneficien en detrimento 

de una mayoría, compuesta por los pequeños y medianos depositantes. 

En segundo lugar, este _esquema·deinostró que las reglas por las que se rige la 

actividad bancaria, ya sean de car.Ícter.econÓmico ojuridico, especí~camente'e~cuestiones 
relacionadas con la insolvenci~. ;o~' Í~ Íécnic~; y abarcan un ár~a ta~ ~~Dl~l~ja, que de no 

establecerlas en forma clara, facilitan la obtención de un beneficio llícito. 



199 

En tercer lugar, nos enseñó . que la sociedad en general y especialmente los 

abogados, no podemos seguir en la indifere.ncia, sino es que en la ignorancia, respecto a las 

crisis bancarias y sólo interesamos cuando nos damos cuenta del problema o, lo que es 

peor, cuando ya estamos sufriendo las consecuencias. 

En cuano lugar, abrió la discusión en México sobre si el gobierno federal debe 

seguir asumiendo la deuda de los bancos en quiebra. si es una responsabilidad compartida o 

si es una responsabilidad que solo deben asumir los bancos y. lo que es más importante. 

cómo proteger a los depositantes. 

Esta discusión no quedó terminada con la creación del IPAB. es más, es común 

encontrar que la sociedad cuestiona si se justifica, en el contexto histórico, económico y 

político de México, la existencia de un seguro de depósito. Considero que con toda razón 

surge esta inquietud ya que, por una parte, México ha vivido en~o~~tantes crisis bancarias 

y en todas ellas, ha sido el gobierno federal quien ha asUmido _lá detd.a/ la que a final de 

cuentas ha sido pagada por los gobernados mediante ;ií~ éo~d;¡¡t'e:fa¡;~~.'y/por.otra parte, 
• • .··' •• -< ·:'."' '."'. •••• ·«··· 

existe un gran desconocimiento del funcionamiento'de ~ste\instnin;ento:~No ,()bstante, 

después de desarrollar este trabajo! encu~ntro que el seguro de depósito en Méxié::o, no sólo 

se justifica, sin.o que es necesario, por las siguientes razones: 

a) Es cieno que' el seguro de depósito no resuelve las causas ni los problemas de una crisis 

báncarias, pero puede evitar que, la desconfianza creada por la quiebra de un banco, 

desencadene una crisis bancaria. 

b) Mediante este instrumento se evita que el gobierno federal siga asumiendo las deudas 

de los bancos quebrados o, por lo menos, permite que excepcionalmente y sólo en caso 

de no ser suficiente el fondo del seguro de depósito el gobierno federal asuma parte de 

la deuda. No podemos seguir permitiendo un esquema en el que el gobierno federal 

asume este tipo de deudas. Esta situación promueve que los bancos realicen actividades 

más riesgosas, es decir, incrementa el riesgo moral, ya que están conscientes de que 

nunca sufrirán pérdida alguna pues el gobierno federal se hará cargo de sus 

obligaciones a través de diversos mecanismos. 
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e) Si bien es cieno que lo más deseable es evitar la quiebra .de un banco, por la 

desconfianza que puede crear en el sistema bancario y por la pérdida que pueden sufrir 

los depositantes,: es niejor cerrar la institución cuando sus pasivos todavia 'no supcr~n 

los activos y pagar una compensación a los depositantes por el segur~ de depÓsito, que 

aplicar medidas de saneamiento. En la cxpcrie.ncia mexicana se ha visfo :que·: pocas 

veces ésias últimas pueden ser de poca utilidad y que además pueden·s~r una pérdida 

para el gobierno· fed.eral. ya que por diversas razones es muy dificil .recobrar lo que. se 

invinió. C~n el seguro de .depósito, no es necesario aplicar medidas de saneam.iento 

indiscriminadamente e inútilmente a bancos que no son tan imponantes o· de cuya 

situación financiera se tiene Ja ceneza de que dificilmente se recuperarán. En caso de la 

eventual qúiebra de un banco, los depositantes no quedan desprotegidos. 

d) La interdependénÚa que· existe entre todos los países, en todos los aspectos, como una 
·' ;, . "'' ' 

caractéristica deJa:¡¡io.baliiaí::ión, que los hace más vulnerables a sufrir crisis bancarias, 
'·. ·,, ¡ - '. - . ' ~ •• :-r · 

nos obliga .¡;~~n!arA>n un ~istema de protección al ahorro mejor regulado y con 

instrumento's 'iTiás 'efectivos como Jo es el seguro de depósito. 

Una vez ~xplica~asJ~s raZones;por 'tas que considero que es . necesario contar con 

:::::~~:~~~~Í~i~~~~~YJE~r1~:~~~~;~i?~it~: 
l. Establecer c~J1lo \iJ.~af~blÍg~~ió~"; de l~s bancos hacer del conocimiento de este 

instrumentÓ~,ri~~i~aiiri~;t'~ ~·¡~~·~;u~rios de los servicios de las instituciones de crédito 

de forma s~ii~Úl~:~'i.c;tí~r.i~:'. El s~g~ro de depósito constituye derechos para los 
«'', - .. ¡-_.¡i•>'' •.. 

depositantes'.c:ii su'calid~d de beneficiarios; sólo es posible que ejerzan estos derechos, 

si saben que e~i~ie~.' ?6r.otra pane, cuando la sociedad está enterada de cómo funciona 
·.: ., -·~- . ·-·' . . . ' 

un instrumenio;co;n~·.esÍos; si bien es cieno que no puede controlar la actuación de los 

accionistas y,de(p~~~o~al de las instituciones de crédito, es más dificil que las 

autoridades, quienes· administran este instrumento, se beneficien o beneficien a estas 

personas aprovechándose de la naturaleza técnica y compleja de su regulación. 
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2. Siguiendo Jos principios del contrato de seguro, hacer que Ja principal fuente de 

financiamiento sean las cuotas (primas) de las instituciones de crédito y no los Bonos de 

Protección al Ahorro, ni Jos recursos presupuestales. Este es, hasta ahora, él punto más 

débil del actual esquema de seguro de depósito en' México, pues. está financiando 

principalmente por el gobierno federal. Esto implica un pequeño costo para estas 

instituciones· y que, por Jo tanto, pueden realizar operaciones más riesgosas de estar 

financiado por .las propias instituciones. Cabe aclarar que pane del presupuesto que 
. . . 

recibe ahora el IPAB se destina a cumplir con las obligaciones adquiridas por el 

FOBAPROA. 

3. Reflexionar el contenido del aniculo 46 de la LPAB, precepto que establece que en 

caso de emergencia que afecte Ja solvencia de alguna institución de crédito y el IPAB 

no cuente con los recursos necesarios para llevar a cabo las medidas de saneamiento o 

de liquidación (seguro de depósito), el IPAB puede contratar financiamientos, cuyo 

monto no exceda del 6% cada tres años de los pasivos totales de las instituciones a las 

que se hayan otorgado apoyos financieros en el mes inmediato anterior. Desde mi punto 

de vista, esta facultad puede dar lugar a lo que sucedió con el FOBAPROA y su 

Programa de capitalización y· compra de canera vencida, del que resultó la deuda 

asumida por el gobierno federnl en 1998 y que es la que estamos pagando y seguiremos 

pagando durante muchó tiempo. Esta disposición permite que el IPAB obtenga 

financiamientos para llevar a cabo medidas de saneamiento y de liquidación, las que de 

cualquier forma tendrá.n: que· ser pagadas por el gobierno federal, al tratarse de un 

organismo público· descentralizado; es más, el aniculo 74 de la LPAB dispone que la 

Cámara de Diputados proveerá en un ramo especifico del presupuesto de egresos de la 

federación, la asigriación :'que requiera el IP AB para hacer frente a las obligaciones 

garantizadas y a'· los financiamientos contratados. Asimismo, aniculo 45 que el 

Congreso de la Unión debe dictar las medidas necesarias para cubrir estos 

financiamientos; ·~sta'., disposición podria parecer un control, pero no es suficiente, 

insisto, de cuafqÜf~~: forma. tendrán que ser pagados por el gobierno federal. No 

obstante, conside.r6··qu¿ esta facultad se puede justificar sólo respecto a las medidas de 

liquidación como excepción, ya que Jo que se busca es cumplir con el pago de Ja suma 

asegurada a Jos depositantes, pero de ninguna manera se justifica respecto a las medidas 
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de saneamiento, se estaría repitiendo el esquema d_el FOBAPROA, cuando en realidad 

el objeto fundamental del IPAB es el seguro de depósito y, excepeionahncnte. las 

medidas de saneamiento. 

4. Considero que debe cumplirse cabalmente el artículo 28 de la LPAB que di_spone que 

el IPAB por si o a petición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, puede 

otorgar excepcionalmente apoyos financieros tendientes a proveer liquidez o 

saneamiento a las instituciones de crédito. El principal objeto del IPAB es administrar 

un seguro de depósito y no medidas de saneamiento. Considero que la aplicadcjn de 

medidas de saneamiento debe ser una excepción pues entre otras cosas: a) Pem1ite 

proveer liquidez o solvencia sólo a aquellas instituciones de credito ql:le -_realmente 

pueden se pueden recuperar o que por su importancia en el siste~a_ banc'ario es 

necesario preservarlas, lo además implica una disminución en los cÓstos _deí:~egu~o de 

depósito; y b) Disminuye el riesgo moral, porque los accionistas _.y'.p~~~Ón:~l d~ una 

institución al saber que si se vuelven insolventes no· s~rá~'·:'.~~~-~d~s-,;,;;';ás que 

excepcionalmente, tendrán niás cuidado en el tipo de operaciones que realizan; es decir, 

tratarán de realizar opera¿iories ni~nos riesgosas. 

5. Es necesario eliminar_;cbni~- obligació:n ga~antizada por el seguro de depósito los 

préstamos y credit~; óÍ,-ie;:.idós. por _una ·institución de crédito como lo establece la 

fracción 11 del articulo:46 d~ la LPAs.'Como lo expliqué en su oportunidad, la razón de 

ser del seguro cÍe :depósito es ~roteger a los pequeños y medianos depositantes de las 

pérdidas que pueden sufrir por:'t~ insol~encia de un banco, pues, a diferencia de quienes 

otorgan préstamos y créditos a estas instituciones, no tienen la posibilidad de valorar la 

actividad de las institucio'nes en ta5 que tienen sus depósitos. Por otra parte, garantizar 

este tipo de obligaciones, 'los pré~tamos y créditos a cargo de las instituciones de 

crédito, es contrario a la naíÜraleza misma del seguro de depósito, pues se está 

utilizando como una fÓr;na de.cumplimiento de las obligaciones y no de protección a 
, . ' ···•",:/:' 

los depositantes. 

6. Se ha observado:qu~ e~;ta'~ulébra de las instituciones de crédito, comúnmente alguien 
',:._o•" _.- ., , ·-· 

sale beneficiado, - ya - seán- ._los: accionistas, su personal, o incluso las autoridades 

gubernamentales. Por esta razón, en la mayoría de los paises que cuentan con un seguro 

de depósito, se excluyen a las personas que son responsables de la quiebra de la 
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institución o que pueden obtener un beneficio de ella. Siguiendo esta lógica, la LPAB 

debería excluir como obligaciones garantizadas Jos depósitos de autoridades 

gubernamentales, de familiares cercanos a Jos directores, gerentes ·y á~cionistas y demás 

terceros que pueden actuar en beneficio de éstos. 

7. Actualmente, el articulo 7º de la LPAB establece genéricamente que el pago de la suma 

asegurada por el seguro de depósito procede, entre otros supuestos, cuando se ha 

declarado la liquidación de una institución de crédito. Desde mi punto de vista, es 

correcto que la liquidación sea uno de los supuestos por los que procede el pago, pero 

sólo cuando está relacionada con Ja insolvencia; de Jo contrario, el seguro de depósito 

estaria pagando una compensación por las obligaciones con las que Ja institución de 

crédito puede cumplir con sus propios recursos. Por esta razón, el articulo 7° de Ja 

LPAB debería establecer que sólo procede por la liquidación de la. institución de crédito 

cuando está relacionada con su insolvencia. 
; :.~,' 2:·.·. ;>.I . 

S. La contradicción entre el articulo 250 de Ja LCM; seg~n el Cu.al el IPAB propo~e al juez· 

Ja designación, remoción o sustitución del sindico, ylcis artfc~los 55. y. 68, fracción IX, 
según los cuales el IPAB funge comosi~dicC>;~e r~iJel~é ~plicando los artículos 57 de 

Ja LP AB y 245 de la LCM, que dispo~6~: q~~ I~ LCM se aplica siempre que no se 

contradiga con Ja LPAB. ConforilÍe a loant~rior, prevalece lo que establece Ja LPAB y, 

por lo tanto, el IPAB. es quien f~~g{co~o~·indico. Como lo expliqué, la deuda asumida 

por el gobierno federal con moiivo de los programas de saneamiento del FOBAPROA 

han dejado a unásoci~~a~ ~ú.~ncí éo~fia en el sistema bancario, en los sujetos que en él 

intervienen, autoridad~s 'y pártici.tlares, y especialmente en el lP AB como organismo .. "" - .:,:, . .;,~·--,;' ' . 

descentralizado queiidministra el 'esquema que sustituyó al FOBAPROA, pues se ha 

entendido que.un~}~~;~11s'ón:Ío mismo con diferente nombre. Desde mi punto de vista, 

a través del sindico. ~.e 'P.ui;'de .recobrar esa confianza, su función es muy importante pues 

lleva a cabo las op~r~~i~~es dé venta de las unidades productivas o los bienes del banco 
···- .. ;.;···" .. 

una vez que efjuezha"emitido Ja sentencia de declaración de quiebra, para asi efectuar 

el pago a los a~r~ccl'~~~~·'·reconocidos. La quiebra de un banco es una cuestión que Je 

interesa tanto a 'io~ c.i:l;;:;erCiantes y a las autoridades como a Ja sociedad en general, ya 

que todas las personas, sean o no depositantes, pueden verse afectadas de distintas 

formas por Ja insolvencia de un banco o por una crisis bancaria, si Ja insolvencia afecta 
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a varios bancos. Por esta razón, considero que la designación, remoción y sustitución 

del sindico debería ser una atribución de la Cámara de Diputados, a propuesta del IPAB, 

aprobado por la mayoria calificada de sus miembros .. Por la celeridad que debe 

caracterizar a los procesos y procedimientos mercantiles, debe evitarse la politización 

que comúnmente se da en estos temas, previendo en la LPAB que si en el plazo de un 

mes a partir de que el juez emitió la sentencia de declaración de quie.bra, no se han 

puesto de acuerdo en la Cámara de Diputados y no ha sido designado el sindico, sea el 

propio IPAB quien funja como síndico. Esta es una forma de darle legitimidad y mayor 

control a las actividades que realiza el síndico. 

9. En diversos articulos de la LPAB se toma como punto de referencia para establecer los 

plazos del pago, de la prescripción y del cálculo de la suma asegurada. La publicación 

que debe hacer el IP AB de la declaración de liquidación y de la sentencia de declaración 

de quiebra. En el articulo 4º de la LPAB se especifica que las publicaciones que deba 

hacer el IPAB ·se harán en el D.O.F., no obstante, no señala cuál es el plazo para 

hacerlo. Es necesario que la ley establezca un plazo, para dar certeza juridica tanto a los 

comerciant.es como a los depositantes afectados. 

10. La LPAB señala que el pago de la suma asegurada debe efectuarse dentro de noventa 

días contádos a paíti~ de la fecha en que el JPAB toma posesión del cargo de liquidador 

o de sindico. No obstante, la solicitud de pago y la prescripción de la acción de los 

depositantes para exigir el pago toma como punto de referencia a la publicación que el 

IPAB hace en el D.O.F. de la declaración de liquidación o de la sentencia de 

declaración de quiebra. Es necesario uniformar el punto de referencia de los plazos, para 

lo cual la ley debe: establecer que el pago procede dentro de los noventa días contados a 

partir de la publicación a la que me he referido. 



Conclusiones 

Primera. El seguro tiene su origen en la necesidad de proteger a las personas de las 

eventualidades qu~-pu~dcn ·causar un daño en su patrimonio. Como tal surg~ hast~ la Edad -

Media. La regulaciÓri clel seguro en un principio fue de carácier privado, tal es el ca~~ del 

"Gallard~te cl~l M~in ,d~)ih~ie{d~I siglo XVI y. hasta en sigl~ ?'~U ~6.-~~~¿~c l_a_ p;i~1era 
regulación _de caráctc~ ~~blié~, .cn ·e~ta ma1eria, mcdia~te las O,rcle11anzas __ deColbert. En el 

ª:ª~~r~tl~!~~~1~~~!tkt.:í·~~; 
Segund;. En México, ~; segui~ fu~ regulado desde" Já. época de la colonia, aplicándose 

prin~ipalmente · Jas Ordenanza5 de -BÚbaÜ 'de~l 737. En el período inmediato al de la 

Independencia se siguieron aplicando I~ dispo-sicioncs de la época de la colonia hasta que 

en 1854 se expide el primer Código d~ Corllerdo. Los Códigos de Comercio de 1884 y de 

1889 también regularon el seguro; Las actuales Ley sobre el Contrato de Seguro de 1935 y 

Ley General de Instituciones y S_ociedades Mutualistas de Seguros de 1990 han sido 

reformadas en múltiples ocasiones; la m_ás reciente reforma es de enero de 2002. El seguro 

también está regulado por otras:,·· leyes e indirectamente por diversos tratados 

internacionales que México'lia· su~crito en .materia de comercio internacional de bienes y 

servicios. 
~-. ,'·.--~--~) .. : .. · .. ' 

Tercera. El seguro de depó~it6' :ticn~ su origen en Estados Unidos de América mediante la 
,_ ••• > ; 

Ley de la Reserva FederaÍ: e; Ley Gl~s-Steagal de 1933 (Federal Reserve Act of 1933 o 

Glass-Steagal/ Act of 1933) '.'.tiedl'ante.·la que se establece la Sociedad Federal de Seguro de 

Depósito (Federal Deposi1'1,,i;~r~11~e Corporatio11), que opera temporalmente hasta 1935, 

año en el que se expide I~ L~y--B~Ít~~~a (Bcmki11g Acl of 1935), que lo convierte en un 

organismo descentralizado perm~ncntemente. En 1991 el seguro de depósitos sufre varias 
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modi!icacioncs mediante la Ley de Mejoramiento de la Sociedad Federal de Seguro de 

Depósito (Federal Deposit l11s11rcmcc Corporalion /111pro\'e111e111 Act of 1991), .motivada 

por la crisis de los ailos ochenta. Las rcfonnas se enfocaron principalmentc·a_estab.ti:cer un 

sistema de primas basado en el riesgo que asumen .los bancos, a evitar qué el Sistema· de la" 

Reserva Federal otorgue préstamos a bancos en problemas de ins~l~encia 
supervisión bancaria. 

Cuarta. Si bien es cierto que el seg~ro de de~Ósito no es un ~~';,traí~.: ton\~ como base lo~ 
principios y los elementos que ini~~~;~ el·c~~trato 'de segu~~-· El ~orÍt~ato d~ ~eguro es 

dificil de definir por la diversidad de riesg~·~que ~ubre y por la n~tur~lezá de la prestación 

a la que está obligado el asegurador. B~ándo~e en la definición .del tratadista Arturo Dlaz 

Bravo, me permito afirmar que el seguro es el contrato por el que la aseguradora se obliga a 

asumir un riesgo y, en su caso, a resarcir un daño, a pagar una suma de dinero o a realizar la 

prestación convenida, si ocurre e.I ~v~~iÓ previsto en el contrato, a cambio del pago de una 

prima. Los elementos del cont~Ío·'.~arian de autor a autor, por lo que es preferible a hablar 

de los elementos de la·· ·defiflición·::' En los elementos personales encontramos a la 

asegurador, el tomador. o c~-ntn'itarit~,. el asegurado y el beneficiario. Sólo puede operar 

como asegurador una institución o sociedad mutualista de seguros. Dentro de los elementos 

esenciales encontramos al ri~sgo,: la ~rima, el interés asegurable, el siniestro y el daño. Por 

otra parte, existen dos. modalidades del seguro que son el coaseguro y el reaseguro, éste 

último ha cobrado gran import~ncia en la vida económica de todos los países. Finalmente, 

existen determinadas reglas para el ·pago de la suma asegurada, la subrogación de la 

aseguradora y la prescripción que también se aplican al seguro de depósito. 

Quinta. El sistema de protección al ahorro bancario y el seguro de depósito como parte de 

él encuentran su razón de existir en las crisis bancarias. Estamos ante una crisis bancaria 

cuando una serie de bancos se encuentran en estado de insolvencia, no necesariamente en 

estado de concurso, provocada por la situación económica del país de que se trate o por la 

declaración de quiebra de un banco, que ha generado descon!ianza en el sistema bancario 

de ese país. 
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Sexta. Confom1e a Jo anterior, el sistema de protección al ahorro bancario es un conjunto de 

instrumentos jurídicos_ previstos ~n ·)a Constitució~ o en las leyes de la materia. que 

protegen a Jo~ depo~itant~s del ri_csgo de pérdida º• ~ll~ c~ntienen el riesgo de pérdida de las 

cantidades "depo~itad.IB por causa de J~ insol~enCi~ de··~~~ o de varios bancos. Todos estos 

instrumento~ deben estar previstos en Ja Con~tiÍJ~ió~"o ··~n una ley, aunque algunos de ellos 

no estén desarrollados exhaustivamentc,"si~~:s'i~~;~n';'~fo·e ·enú~ciados. Estos instrumentos 

pueden clasificarse en cuanto a su objet~--·~n~- ·a)·:~·ed.idas preventivas, para prever la 

insolvencia de un banco; b) medidas de saneamiento, para· evitar el_ estado de concurso y 

finalmente Ja declaración de quiebra de un banco; y c) medidas de liquidación, para evitar 

Ja pérdida completa de Jos depósitos ante la disolución o declaración de quiebra de un 

banco. 

Séptima. El seguro de depósito es un instrumento de liquidación que protege al pequeño y 

mediano ahorrador de la pérdida de su depósito por Ja insolvencia de un banco, mediante la 

entrega de una cia~tidad equivalente hasta el monto determinado por la ley. En Ja doctrina 

se considera que existen dos sistemas de seguro de depósito: a) el sistema implícito, que no 

está establecido formalmente, sino simplemente se enuncia en una ley la facultad del 

gobierno federal de compensar al banco o a los depositantes, pero no existe un fondo; y b) 

el sistema explicito, que está establecido por una ley especifica y cuenta con un fondo. 

Ambos sistemas presentan sus ventajas y sus desventajas, pero definitivamente me inclino 

por el sistema expHcito, que aún cuando presenta Ja desventaja del riesgo moral, al estar 

regulado por una .ley específicamente creada para tal efecto, el sistema cuenta con reglas 

claras. 

Octava. Al igual que el contrato de seguro, el seguro de depósito debe contar con un fondo 

financiado con aportaciones (primas) ya sea sólo del gobierno federal, sólo de los bancos 

asegurados o por ambos. Este fondo independientemente de cómo se financie, puede estar 

administrado por el gobierno federal, por los bancos o por ambos; doctrinalmente se ha 

considero que es dificil establecer un seguro de depósito administrado por alguna 

aseguradora privada. 
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Novena. El riesgo es la insolvencia de un banco. El daño es la pérdida que la insolvencia 

del banco. puede causar a los depositantes. El bien asegurado son los depósitos de los 

pequeños y medianos depositantes, pues no Ücncn la posibilidad de valorar la situación . .· . . . 

financiera dc.1 banéo en el 'que. han. depositado, por esta razón y porque otro tipo de 

depositantes· puede~ sc.r ::.r~.~~().~sal;l~s" y . bene.ficiarse de· la quiebra de ·un banco, 

comúnmente· se. cxclúycn:to's·:·é!epósitos .de otras instituciones financieras, de autoridades 

gubc~amenÍalcs, .~~· ~6éío~'¡~¡'3~':).'~e~<lnal .de'lbanco quebrado y dé parientes de éstos 
últimos. . .· -.. '. ,.;:. ~'~·:}.~'.~~-.'.-~,;;;Ji0-S::'.~i5·: 

'·.· ·.·; .· ".'EJ;lJ1Wgfü:J+1f}t5~r. 1: . ·: 
En virtud de que el seguro de'dcposato es un instrumento para proteger al pequeño y 
' ·:.-·":/" ·-·.~·· '.;~'.~··::!<'.'--_::.!'.\¡'"',.;;,-~~·-'-·:···: .. ;:.:· .: .,, 

mediano dep()sitante;'sé.:'ésiabtcc'é un' máximo de cobertura que garantice que este tipo de 

deposita~;f ~.~i~~~:~:f~~~i~~;>;: 

Décima. ; ~t 2s~i~;~:'.;'~e;~-~~~ósito también cuenta con elementos subjetivos como el 

a5cgura~()r·.~Ltp~á%r;'el asegurado y el beneficiario. El asegurador es quién administra el 

fondo: él g6bíi:fu~·'réderal, los bancos o ambos. El tomador es quien financia el fondo: el 

gobierno·. f~arii~i'i'.'(~~:·b~ncos o ambos. Los bancos son los asegurados pues son los que 

tienen un)~t~:ré~\~b'.;\i6mico sobre los depósitos asegurados. Los beneficiarios son los 

pequeños .y m'~cti~ii'ti~.'~epositantes de los bancos asegurados. , , ·.. ;~¡;· . " . 

Décima Prin1.~rii/En. iiucstro país creo que el seguro de depósito encuentra su justificación 

en que es ~~:;'iilst~rii~~to que, si bien no combate las causas ni el problema de fondo de las 
),·:-· . ,;. ... 

crisis bancaria5, por lo. menos puede prevenirlas o controlarlas y que evita que el gobierno 

federal sig~ asúrliie~d.~l~s~eudas de los bancos insolventes. 

. . ' . : -~·:.; ",: .. ".• . ' ·' •'," ' ' . . . :· . 
Décima Segunda .. Diversos.factores han sido determinantes para provocar la desconfianza 

•.. :.·, ; ::)~'.J·;:.c';:~:c;( ··-';:.-,-;::::,·.·.-
en este instrume~t() en lvléx~i:();· Existen diversos aspectos de la regulación actual del seguro 

de depósit~ 'que' ·¡;~~d~~ ~;;:;~jti~~r's~ en vías de aumentar la confianza y, por lo tanto, la 
•· , . ·•'" . .;',·· - ·!.Y-· , c. 

eficacia de este ins't~me11to,·.i~les_como: a) Difundir el conocimiento de este instrumento 

entre la sociedad y ~spc~ialrricnte entre los usuarios de los bancos; b) Dejar que las cuotas 

de los bancos sean la principal fuente de financiamiento, no así los Bonos de Protección al 
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Ahorro y los recursos presupuestale~;·c).Cumplir cabalmeritc con el artículo 28 de. la LPAB 

que establece que las rnédidas dé. ~aneániicrito de lcis . b:Íncos ~e aplican de manera 

excepcional;. d) Eliminar como ~bÚgaci~1í6~ garariiizad~~ por el ~egurride d~pÓsito los 

préstamos y créditos obtcnid~s · po/ .;I . ·¡;;i;\c~ ·~~é~ur~d~ •. a;i c~;n~ l~s dcpÓsÍt~s de 

::::::: :.==~=~·~~~!ii~~~~~~í~~~fü~:~¡::::: 
f) Facultar a la Cámara de Diputados''¡ni'rá.que sea clÍa quien designe al' síndico·a propuesta 

del IPAB; g) Establecer el plazo que tiene el IPAB piira háéi:r Ia··publicación.cn el D.O.F. 

de la declaración de liquid~ción Ydc la' dcc.lar~dón de qúÍcbra; y h) unificar los plazos para 
el solicitar y efectuar el pa~o. así c~~o de la prescripción de la acción de los beneficiarios. 
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